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INTRODUCCIÓN 

En el pr-esenre U-.Jbajo se pone de relieve l.:i impon.:inci:t y l;i tr.J!i-cendencia ele l;i indusu ia del 

software, ,:i_c;i 111isn10 se present:ir l.:i inciL1enci.:i del des..1n-ollo th..• 1.1 infonn.3tic1 en el .ín1bito 

del Derech0. Se h;:ibl.~u-.J c1no11cC"i. de lo que se denomin.:1 lnfonnátiGl ]uridic¡¡ (bases de datos. 

iuridic1s, sistcn1.1s. expertos. en Derecho y ?,eslión de IJ AL1ministr.1ción de Junicia, entre 

otros) y de lo l.lllC pu1· oposición !>t_' conocp como Dei echo dt> l;i lufonl1;ltic;1, l.1 noved;:11..1 de 

este• tt.•111.:i requie1 e un.1 T cf\exión ciPrCln1~nfe con1p\ic;id.._1 c-n l.J Qln~ es pr(·ciso coordin.1r la~ 

lep,itirnas 1 ecl:1111:icion1..•s. de 105. p1·otc-~ion.1les. dl' l.1 into1111jtic.1 y s.1tv.1~~u.1r·d.1 de L:i coherenci.J 

del conjunto del s.i~tenl~"l ju1 idico. 

l."l lnfonn~ilic.J JurúJic.J y el Den.'cho de l~"l lnfon11.Jlic.1 son dos tent.Js opuestos enue 

si, pero que sin t_•111b.Jrgo tienl'fl di-...·ersos :ispectos en co¡nún y aunque pudier.J pens.:ir·se que 

estos son te111.Js que debicr.;:m se1 abot dados dentro del :tre.3 del Derecho ntás que dentro de 

l.3 lnfonnjtic;i, contienen elernentos que sólo los estudiosos en lnfonnáúc1 pueden llegar a 

comprender plena1nente, tal es el caso del deurrollo l1e programas de cón1puto. 



Por otra parte considero necesario escribir sobre el terna co1110 111otivo de tesis, pues 

ha sido poco abordado en México, siendo que los avances tecnolóp,icos demandan cada vez 

con "voz n1ás alt.:l" se legisle sobre ello, considerando t;imhién que el Derecho lnfornl.itico 

tiende, en efecto, a individu;ilizarse por el objeto, Que constituye el cenero de .:m.:llisis y 

reflexión en el Que convergen nonnas jurídic:1s de tod:i índole: C"l.:lsicas unas, adasJl:idas otr:is 

y por fin, unas completan1ente nuev.1s, concebid.Js p~1r.1 rC"spondi2r y s.1cisf.icC?r necesid.Jdes 

y conflictos que surgen con t•I dcs;1nollo tL'cr1oló[!ico. En cien.1 mec1id.1 1~1 sin~ul.1rid.H1 del 

fenómeno infonn.ltico si ot>lie.1 .1 un.:J ruptur¡1 con l.1 tr.H1ición, pL"ro no justif1c..:=i el .1bandono 

de soluciones experiment:id.1.s y tr.1sl.1l1.it1lf's. 

P.1r.i la docurnent.1ción .1 eff'CCO tk• elabor.11 el pre,l'nte t1...•xtn, se utiiizaron no ~ólo 

fuentes Oibliogr~ific.ls y he1nt_•10?,r.lfic1<i., t~1mt)if'..'n ~L' consul[aron síHe111:is elc>ctróníco.s t.Jles 

como Internet o l1iscos co1np.iccos, .idem.h dl..' folleto\ y public.icion1._•\ v.1riJS, .-ileu11.1s d(' ell.1s 

.Jun inédit,1s. C.1hc dt.'St.K.u- que poi Jo 110-..:edoso t_1c .1lgu110~ ccm.ls, 1,1 í11fon11;rción .'>Ólo es 

posible encontr".Jrl.1 en l1itllio¡:1.:Jfi.1 extt J.lljcr.J l.1 cu;1I 1~ener.1lmentc lt.1bl.J en fonna gcncr.JI 

sobre el te1n.1 o t1·.:> n1;:incr.1 cspccif1c1 dPnt1 o de su propio p.1is de orif!f:ll, lo que dificult~l 

enconu-.ar datos sobre el c~1so concrNo de México. 

En el primer c.ipiu1lo se exponen los tl:tn1inos juddicos m.i.s utilizJdos con10 ley, 

costumbre y iurispn.Jdencia; todo ello p,1r.1 que el lector no famili;rrizado con el .;)rea del 

derecho con1prend;:i de rnaner.1 111.is f.:lcil lo expuesto en los c.1piculos subsecuentes. 

En el segundo capítulo se analiza el problen1a y desarrollo de l;i lnfon11jcica Juridica 
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DERECHO 11-EORMA 11CO 

como nueva ran1a del Derecho, debido a que presenta opciones nuevas para aquellos 

estudiosos de la n1aterfa que pretenden .Jvocarse ill estudio e investigación, dejando atrás los 

procesos r-epetitivos, ,1den1ás de la imporr.ancia que tiene para 1"1 socic>dad y par~1 1.-i 

infom1jtica en particular. 

En el tercer capitulo, se h.1bla sot::u-~ el Den:'Cho dP la lnforn1j[ic.1, \U\ concept05o, 

divisiones, IJ legislación existE-nte y c;obn~ to(1o se> c1eia .lSí""11t.1c1.1 1:1 nPcPsid.1<1 urgente de:. 

cambiar éJ entorno legal sobre este rc-·nl.l a través de leyes y rer.l.1n1entos especiricos creado5o 

no sólo por ahoga<.1o.s, sino r .. 1n1l>it_;n por- 1._1es.1noll~H101 e~ <.1{· ~oft\v,1n._~ y h.u dw.u e y cuya 

innuencia S('.1 t:mco nacional como i1nern.JCio11.il. 

En el cu.1rro y último capítulo, se inc<-·~r.111 !.is "re.1lhf.ides" .>G.u.Jles, .ll h.:ihl.1r .sonre fo!i. 

últin1os Jv.ancf's ocurrido.\ .11 n'enos J 5 1ne!'>e.s ;-¡tr.1<., y que se constituyC'n corno l.t .JCtU.Jlidad 

nacion.JI e inrernJcion.11. T.:unbil·n es l'StP último c:ipiculo Si? intep;r.Jn Jf!!Lifl.J~ propuC'Sl.JS J 

problern;is reales. 

Por lJltirno y después <1c la bibliogr.1fia se inceg1·.u1 una serie de- .111C'xos que dar.in al 

lector un.J visión 111.:ts .1mplia de lo expu~ro en el des.:irrollo del ten1a, y.J que se rraca de 

documentos que en su mo1nento no pudieron ser cranscricos en su cow.Hctad, pero que son 

necesarios par.J la co1nprensión del tr.1b.ajo presentado. 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

DEL MARCO LEGAL 

1.1. DEFINICIÓN DE CIENCIA JURiDICA 

Par.1 d~1r una definición dt: Cienci.1 Jundicl, se e.Jebe p.Jrtir del concepco de Derecho. 

Diversos .JUCores han rr.lt.1do de dctini,.lo .-i cr.1v1.>s (fe la historia, por ello es necesario regresar 

a Ja hiscoria, y co1nenz.lr por l.Js raíces elin10Jór,icas. Su sip,nific.Jdo original proviene de l.1 

locución gric~a º'" ·J..r,H, que qui('rt> t1C"cir Prcclo, 1.1 cu;_i/ es con1ún c;:uHo en las Jcneu.1s celc.l5 

como en las gen11.inic.1s: r.1itlH (eólico), r.:iich (cimbrio), rec (cscancJin;ivo,. del Jncíguo 

nórdico: reur), rect (ir·1.1ndés), rig:IH (ingles dt>J .:mtiguo aJc111jn: reht) y rcchc 

(afe1njn)[INS89 J. Su origen J;itino es de donde <feriva nuestro ICxico, la pal.:tbr~1 accuJJ 
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Dei-echo nace de la voz latina dirrctuni, participio pasivo del verbo dirtgei-e. como adjetivo 

equivalente a .. i-ccto, igual, seguido, sin torcerse ni a un lado ni al ouo ... se dice que lo recto 

de rectun1, deriva de l:i raíz :iria rj Que signific;1 guiar, conducirJPEl.85]; el prefijo di. se le 

agregó más tarde, para fom1ar la voz din.>etun1 incorporando a la idea de reclitud Ja de 

estabilidad y fim1eza, expresadas por las r.1icc-s ari .. "\s dh y dhr. <1e donde sin duda procede el 

prefijo di[PEL85]. Las leneuas rmnances que con posterioridad sureen presentan distintas 

derivaciones de esta etimotogia como : der·echo (e.sp~111ol),. dircito (portuguCs), drech 

(provenzal), droit (fr;incés), dn:t (cnaljn), drept (rurnano) y diritto (it.11iano).{INSB9] 

Una vez anatizad.1 l.:i etin1olov,i.3 de l.i p.11abr:i Derecho, '.'>l' .sP1lat.:u-an algun~1s 

definiciones enunciad.:is en su mon1ento poi· distinguido~ ju1·i.st.1.s. 

"Faculcat.1 n.Jcur.:il del hombn.:- p~u ,\ ~e1· lef!itim.1nH.>nte lo que conduce :1 101> fines de :su 

vida; o f.icult.."ld de h.icer o exigir todo aqucl:o que l.J ley o 1.1 autoridad establece en 

nuestro Í.Jvor, o que el due110 de una cos;i no~ pcrn1ítc> en cll.i".(REA83) 

"Recto, igu.il, ~t:eui1.1o :>in to1ccr~L' .J un l.Jdo ni ~' 0110. )uHo 1.1zo11."lhk~. F.:icu1c.~H.1 

nacur·¡il dPI hon1lJre p;tLJ h."lCcr le};itin1.i.n1cnte lo que conduce .1 \.U vitb. Justicia, razon, 

franquiciJ, privilegio. Nonn.l ]uddiGL Cienci41 de l.:l Juri"iprude-nci.J" .1 RAL22 J 

Leonel PCrez Nieto lo define crnno un "Conjunco de norn1as que imponen 11ebere:s y 

que confieren facult.ades,? que eswt"ilece las bas.es de convivencia s.ocial y cuyo fin es 

dour a todos los n1iembt os de l.i .soded;JCJ de los n1inin1os de s.eguddad, cenez.a, 
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igualdad, liberGJd y justicia" .[PER92] 

Para Miguel Villoro Toranzo "Es un siste1na racional de nom1as sociales de conducta, 

declaradas obligatorias por la autoridad, por consider;:irlas soluciones justas a los 

problemas surgidos en la realidacl histólica".[VIL90] 

"Al hablar de Derecho se dice que es un poder en general, Que de ser necesario, se 

puede imponer coactiv~unente o por la ft1erza" .[ENC901 

"Es el conjunto de nonnas cuyo cw11plin1iento se ve garantizado por una coacción 

social oreanizad;i".[ENC90B1 

Luis Ribó Duran dice que "Es el in~trUTnento del que dispone el Estado para realizar 

la justicia en l.1 socied.it.1".IRIBB7! 

luan Palo01a1· de Mip,uel lo define <...01110 el "Conjunto de principios, preceptos y reglas 

:1 que est.'m son1ctidas. las rel.i.cio11cs hu111;"tnas en to(fa relación civil, y a cuya 

observancia los individuos pueden ser cotnpelidos por 1.1 fuerza" .(PALB t] 

Cc1so define al Dl'recho con10: "el .1nc dt." lo bueno y de lo justo" .[CABBSl 

Par., Ulpi~1110 el Derecho 5.C ba.sab;"t C'll tres preceptos o principios: vivir honcst,i.n1cnte, 

no dañar a otro y dar ;1 cada quien lo que le co1Tesponde. 
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lhering lo define: .. Derecho es el conjunto de nonnas según las cuales se ejerce en un 

EstJdo de coacción" .[CAB85] 

Para Cast:m: "es el sisten1a de nonnas fundadas en principios €ticos y susceptibles de 

sanción coercitiva, que regulan la organiz.Jción de la sociedad y las rel;iciones de los 

individuos y agrupaciones que viven dentro de ella, p;:1ra aseg1.Jr".Jr ella n1isma el 

conseguirnienco .Jrnlónico de los fines individuales y colectivo'>". I CAB 8 51 

Kelsen dice: "el Derecho e_c;; en esenci.1, un on1en p.1r.1 1no111ovc1· 1.1 p.11. nene por 

objeco qut' un grupo t1e inc1ivit1uos pued.1 c.onvivi1· en t.11 íorm.1 quP \o<,. conflicto'i que 

se susciten erHre ello:<> puec1.1n solucion~ff'>C de un.1 n1;mera pac.ific¡¡, t'sto t''.'>, .sin recur 1 i1 

a la fucrz.1 y t1e confon11h.i:id con un orden L~l~ v.Jlidc-z ~!L'flt:·r.1L E<,.tt! oi·den C'S t..·I 

Derecho".{ C.AR86J 

Duguit define .11 Derecho de<, de> un c1 it("1 io sociolóelco con10: "'un.1 n._•gl.1 l1e condtictJ 

ín1pues.t.'l .i lo-, individuo~ que> viven en ~o'-icd.11..1, 1 eg:l.J cuyo re~pf'to ~t' cons.idcr.1, PC.."'I 

una socíel.1.ld y en un n101ncrno el.ido, como 13 t!._lr.Jntí;i del interés con1ún, cuy.:t 

viol.icion prol1ucc conu·.i el ¡¡uto1· de dicha viol.ición un.i fT•,-icción colectiv.1". l GAR86 I 

P.1r.i St¡in1111ler: "DE:recho es un.i volunL.3d vinculatori.i, ;:iut.:lrquica e 

inviolable" .[GAR86 J 

Cuando la pal;ib1·,1 derecho es escrita con "D"' mayúscula, significa que es un conjunto 
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DEREO-K> IN""<>Rt-1Á llCD 

de nonnas, disposiciones y fuentes que regul.Jn la conduct.:J, es decir, es objetivo; y cuando 

se escribe con "d" rninúscula, significa la f¡¡cult.Jd de exigir, e!. decir, es subjetivo.[GRA74J 

El Derecho constituye un modo nornl:nivo de conducc;i social, pero esto no i111plica 

que se v.acíe de orientación ética, pues sien1pre det-,e dirigirse h.Jci.J los valores de la n1isma, 

estos valores deben cncarninarse a los fines del Derecho, es decir, son las guí.Js del Derecho 

par.:i poder logr.:ir un orden cien.o, seguro, pacifico y justo entre 1.:is relaciones hum;m;is de 

convivenci;i y cooperación; es así que el Derecho torna de la ética lo cstrict.1n1L'flte necesario 

µara cun1plir con sus fines, siendo rnenos extenso que el contenido de t.1 1nor;il, porque .'.ll 

Derecho tan sólo Je prcocup:i :ilc;mz.1r su.s fines. (E NC90 J 

1.2. CLASIFICACIÓN DE LA CIENCIA DEL DERECHO 

En la .JCtualidad exi-'>tcn dos clasific1ciones par.1 l;i Cienc.i.1 del Derecho, un~1 llamad.J 

bipartila, l;i cual conten1pl.J ~I Derecho público y .ii Derecho privado, y l.1 ou;i deno111inad.J 

tripanita, la cual ac.1c111.i.s del Derecho privado y PI pl1blico, contc111pl.1 t.:1111biC11 al Derecho 

social o mixto. 

En pri111cr ténnino, s.c .:u1~1lizar.í la clasific.ición bip.irtiG1. 

La dinincion entre Derecho privado y público es el eje en corno ¡11 cu.il gira la 

jurisprudencia técnic.:-. en SL1 ¡:specto sisten1.ltico. C.Jd~1 un.1 de l;is dos grandes ran1as se 

confonnan por v.--irias dhciplin~1s, a las que suele darseles el non1b1·e etc especiales. De acuerdo 
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con l.a clasificación gener.ilmence aceptada, pertenecen al público los Derechos constitucion.:il, 

administrativo, penal y p1-ocesal; al privado, el civil y el mercantil. Esca división refiCrese .il 

Derecho interno, es decir, al 01·l1en juridico de cada Esc,1do. Pero con10 l.:is relaciones jurídicas 

pueden reb.:isar el jn1bito de v;ilidez de un detern1in.ado sistc111.i de Derecho, cabe h;1bl.;ir de 

.:iquelJ.:is disciplinas no sólo en su aspecto n.:icion.:il, 5ino en su f.acet:i intern.'lcion.:il. Al lado del 

Derecho público y el Derecho priv._1do nacionales (o interno5), exi5te un DciC'cho pút,lico y 

un derecho privado internacion;iles. De 111.1nera semej.:mce, ¡1 c.1d.1 suln1ivisión de lo'S derecho ... 

privado y público corresponde otra pJralel.:t dc.-1 internacional público y el intcrn.icion.1! 

privado (penal internacional, m(rc.111til intcr·nacion.JI, .1dmi11i.str;ni\.·o intern.icion~il, etc). 

En 1.1 cl.1sific.1ción trip.1nic.1 :<.C" contempl.:rn t1es 1.1m;is fund,1nH.?IH~1IPs, que~on: Dei echo 

público (:iquel que rcgul.i l.1~ rL'l.Kionc-s enup el E~urlo y los p.11ticul.11vs), (:1 cu~1l .1 su vez est.i 

integr.:ldo por el Dcíl~cho pen,11, t.-1 .iclminisrr.1livo, d intL;rn.1don.1/ put11ico y el proces.:il; 

Derecho p1iv¡¡do(n:-gul.1c1or dt'-" l.1s 1·e1.1cio11l-s enll(' p.H"lin1l.11c-<>), se inter:1·.1 pm el Derecho 

civil, n1erc.1ntil e intern~icion,11 pl"iv.1do; y pm· el Dc-rccho soci.11 o mixto, dividido en Derecho 

económico, .igr.irio y f¡il101·:il o del tt".1b.1jo. El [)('r1:<..110 pl1l..,lico se c.1r¡1crniz.1 por te1H.•r 

relaciones de subon1in~Kion y th.• ~upr .1 .1 sul1ordin,Kion. El Dei 1..·cllo p1 iv.1do e~t.1 c.ir·.Jctcrizat1o 

por las rel;icioncs de coordin.3ción e igu.11d.H1 y, c-1 Derecho soci.il se c1r.Ktc1·iza poi· un.i 

desiguJldad procc·~:il, es decir, unt.:::1.1dor de los intereses de los econó111ic.1111entP despoj.idos. 

1.3. FUENTES JURÍDICAS 

Los seres hu1n.Jnos no5 encontr.:m1os, en nuescr.J vida colidbna, sujetos .J dos tipos de 
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DERECJ-tO ~TICO 

leyes: las naturales y L:ls sociales. A las primeras, en tanto somos seres biológicos; y a las 

segundas en cuanto convivimos con nuestros sen1ejantes en el medio social. 

Las leyes naturales pertenecen al mundo del ser, regulan relaciones de carjcter 

necesal"io, relaciones que existen indefectiblernente, y son adernás inviolables, no pueden dej.:ir 

de cun1plirse, tienen c31·ácter lte fat.;ilcs. 

Las lcye... sociales en c.1mbio, <'xpres.m rcgl.1s ele conducL1, prescriben un 

con1port.Jn1iento, sel1.Jl.111 alp,o quL' deb(.' r·c¡¡liz.Jne, po1·quc: ello es ju!>to, útil o conveniente. 

Su contenido consiste en un dcbt_'r ser, .\on de c:ir;:lncr· non11alivo. Ret'!Ul .. m 1·el.Kioncs de 

carácter concing:ente. Son C!>enci.ilmL"ntc• viol.:lblcs, y.1 que c·I !>upucsto de tocl.-i non11a es la 

libertad de aquellos .1 quic1W.\ SL:' dirig(·. l..1 violación de las nonna<:. no .lCanea su invalidez ni 

afecta la in1pon:mcia de .\ll contenido. 

L.:1s leyes <:.oci.:JIC'> <,on rn.111d.itos .1 l:i co1H1uct.J hur11.1n.1, .l !;1 cual 111oldc:111 sc1l&ll:mdose 

directl"iccs; consticuyen l'I ll.un.H1o mundo 11orn1.Jtivo o rnundo del dPi)C'f <;p1·, que co1nprcndc 

los principales can1pos del obr.11· del hon1bn_·, p1..lr lo cual existen nonn;is jui-idic.1s (leyes}. 

En l;i tcnninologi.1 ju1-idic.1 lil'l1C' l.1 p.1lab1 .l fuente trc~ .Kc1Kiones que es ncces;irio 

distinguir con cuid.1do. Se h.ibl,1, en efecto, de fuenlcs ton11¡1le~, n.'ale~ L' histó1 ic.1s. 

Por fuente fon11.il entendemos los procesos de creación de 1.J!> non11.:ls juridicas. 
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Llamamos fuentes reales a los factores y elementos Que detem1inan el contenido de 

tales normas. 

El ténnino fuente histórica, por últin10, aplicase a los documentos (inscripciones, 

papiros, libros, etc.), Que encierr.:m el texto de una ley o conjunto de leyes. En este sentido 

se dice, por eje1nplo, que las Instituciones, el Digesto, el Código y l;is Novelas. son fuente.s. 

del derecho ron1.:mo. 

Hemos dicho que l.:ls fon11ales son procesos de n1anifcstación de noi-n1as iu1·idicas. 

Ahora bien: b idea de proceso implica 1~1 de una sucesión dt- n1omentos. e.ida fuf:'nte fom1=il 

esta constituida por diversas et:ip:ts que ~l) ~uo.~tten en cieno on1en y deben 11..·=iliza1 

detem1inado.s. sunuestos. 

De acuerdo con 1 .. 1 opinión lll.b gent.:>1-.1\il .. H1a, l.1~ fuentes fonn.iles del De1echo son la 

legislación, la costumhn..> y l.:i ju1 isprw.1enc.i.1. 

La reunión de los eh:-1nL'ntos qu¡::- intcp,ran lo~ p1occsos \ef~isl .. nivo, consuetudinario y 

iurisprudencial, condicion.:i l.1 v.1lide1 dl:' l .. ~s non11as que los n1bmos procesos engendran. De 

aqui Que el exan1en dL' 1.-is ru~11te~ fo1m.1\cs in1plique el estudio de los 1nenciooados ele1nentos. 

La concun enci.3 l1e ésto~ es inóiH>{_·ns~~ble p~n .J la forn1ación de los preceptos del 

derecho. Se u-at;i de requisitos <.1e indolc pur.:1111ente extrinsec=i, lo que equivale a decl.Jr.:ir que 

n.:id.:i tiene que ver con el contenido de l.Js norn1.lS~ es c1eci1·, con lo que éstas, en c1da e.aso, 
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penniten o prescriben. Tal contenido deriva de factores enteramente diversos. Asi poi· 

ejemplo, en el caso de la legislación, encuéntrase detenninado por las situaciones reales <.1ue 

el legislador debe regular, Tas necesidades econón1icas o culturales ele las personas a quienes 

la Ley esta destinada y, sobre todo, l;-i idea del derecho y las exigencias de la justicia, la 

seguridad y el bien común. Todos c>stos facton:-s, y muchos otros del mh1110 juez, detenninan 

Ja materia de los preceptos juridicos y, en t.JI scntil1o, asumen el e ar<icu:-r de fuentes reales. 

La relación entre ésta~ y l.Js fonnales podrí.J explic.u·se c1icienc1o que l.1s ~ep,-u1ic1as represent.111 

el cauce o can.JI por donde corrC'n y ~C" m~mifiest¡¡n l.1!> primer.1~. 

" El térn1ino fuente -e!.crihe Cl.llHfe lJu P¡iqui('r- c1 P.l llil.1 111c:t:1foi-:1 IJ.l\tantc fdiz, pues 

ren1ontar.se .1 l<J\ fuentl.--'!> de un do t:!> lk¡!.11 .11 lue.u- P!l que su.s .1gu._1~ br ot.111 dt-. f.;:¡ ticrr;:i; l1e 

manera sen1cj.;:¡nte, inqui1ir 13 fuent<:> de un~1 dispo~ición jwidica t.'5 bu~c.:11" L'I 5.itio c>n que h.:t 

salido de J.;:¡s profundid.;:¡dcs de 1.1 vid;1 soci.11 ._i 1.1 ~upcrficic del Derecho." l G/'l.R49 I 

1.3.1. Ley. 

En los p.Jises de dC"rccho Pscrito, l~i lev,isl.ición es la 1n:1s ric1 e importante de las 

fuentes fonnales. Poddamos clelinirl.1 corno el proceso pm- el cu~1l uno o v;:irios órg.;:¡nos del 

Estado fonnulan y promulgan detenninadas reglas juridica~ de obser.r.:mcia trencral, a l~ts que 

se da el 1101nbrC' especifico de Leyes. Al referirse JI proble111.J que .;:¡n;ilizJmo.s, lo~ autores 

mencionan¡ en prin1er ténnino, l.;:¡ Ley; pero al hacerlo olvid;in que no es fuente del Den ... •cho, 

sino producto df! l.:i legislación. Valiéndonos de la n1ct~ifor.:i .1 l<l que ~ih.u.1c Du P<lsquier. 

diren1os que .:isí corno 1.1 rucntc dl" un do no es el ._1gu;i que brot.J del m._1nancial, sino el 
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manancial n1ismo, la Ley no representa el origen, sino el resultado de Ja actividad legislativa. 

Históricamente, las costun1bres fueron Jnteriores .1 la obra del legislador. En los 

Estados pri111itivos de la evolución social existia una costurnbre indiferenciada, 1nezcla de 

prescripciones éticas, religiosas, convencion.:iles y iuril1icas. Al independizarse el derecho de 

la religión y la n1oral, conservó su naturalez•1 consuetudi1131·ia, y no fue sino en Cpoca 

relacivamente reciente cuando el proceso leeisl;ttivo se> inició y .1p.3recieron los prirneros 

códigos. 

La histori.:i revela un const..Jnte impulso '1..Jci.1 el Derecho cso-ito. En la EU:id Medi.J, 

tas aspiraciones de la fijez.:1 del Derc>cho sP rn.:inifest.1b.m, y,:t se.1 en 1~1 redacción de c.in~1s qut> 

establecían los derechos re<>nectivos del serlor y los <,l1bditos, o en 13 n·d:icción de costun1l:>res, 

primero por iniciativa privad.1, 111~is t.1rdC:' a título oíici.1L Por ot_i-.1 p.J1H', 1.:'I Der·echo rom.:rno, 

reunido en l.;Js n.·copil.JcionC'5 de Justi.1no (/)11:ntr'. hn:lfut(~~. cte.), ocup.1 el sitio <.1e honm 

entre los ¡w;sc.:Js, se denominah.1 el Dcrt·cho ... -·scdto; l.1s n'liGionc_s nH:ddion.1/cs dP Fr.mci.1, 

en donde su influcnci.1 C'r.1 p1·cpon<.1t.~1·.1nte, eLin J1;1111.1c1ac.. f'<:> \ d1· ,:ror: t"( nr, r-n oposición .11 

pays dt· ec>1t111111c.~ (none de r1·anci.:-1). En Alen1.1ni.1, e~lt.-. v.1sto fenónH•no, ocu1Tido 

principalmente en lo.s siglos XIV y XV,11.1 recibido c11 b histori.1 el nornbrt:> de "Recepción dc·I 

Derecho Rorn;1110". 

En el sil!IO XVIII, diverso.s Estados de l.:t ..-'\.mf-ric.1 del None fonnul.Jron las prin1er.Js 

constiluciones escrit.Js. En l:is rnisn1a époc..i, Jos cóc1ip,os prusiano y b.ív.iro :ibrier·on l.i era de 

las codific;-¡ciones, cuya flor.1ción ni.is ric=1 se extendió b .. 1jo N¡ipoleón. 
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En la mayor-ia de Jos Ese.idos n1odernos l.a fon11ulación del Derecho es casi 

exclusivamente obra del legislador; sólo en lngl.Jterr;i y los paises que has seguido el sistema 

anglosajón predornin:i l.:J costumbre_ 

La tendencia, siempre creciente, hacia l.:i codificación del Derecho, es una exigencia 

de la seguridad juridiGl. A pesar- c1e su espontaneid.:lCJ, el Derecho consuecudinado c.Jrece de 

un.1 fonnulación prccis.J, l<J que !lace dificil su .1plicación y estudio. Por ocra parte, su ritmo 

es den1asi.1do lenco. El legislador-, en can1bio, además de su precisión y carjccer sistemático, 

puede rnodificar.se con 111.:iyor rapidez, y se .:idapt.1 rnejor a las necesidades de la vida 

modem.:1. 

Una vez .:malizadJ 1.1 historia, podre1nos pas.ir al concepto y creación de Ja ley. 

La Ley es una nonna de conduct.J dice.ida por el Poder Legislativo, de carácter general, 

abstracta, oblig.:noria y ~a11cion.1d.1 por· ta fuen.i. 

Existen leyes fcd('r .. 1les y leyes ordin.1d~u o loc.1le.'->. 

Las leyes feder.1les son n.·gJ.:imcnt.lria'> de 105 preceptos con.s.titucion.:-iles y obligan a su 

cumplilniento en todo el terTitorio de l.1 ReplJblica; ~on creadas por <'I Conr.reso de la Unión 

y cornpanen l.:i elevada c.1tegori.1 juddka d(• los cr·atado.s. intemacionale."i., que sólo cede .lntc 

la constitución. 
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Son leyes federales, entre otras, la Ley Orgánica de la Educación Pública, la Ley de 

Imprenta, Ja Ley de Nacio11alidad y Naturalización, la Ley General de Población, la Ley 

Feder.al del TrabJjo, ere. 

Las leyes ordinarias o loc.Jles tienen la caracteristica de l.:t ley a que .JGlbo de referinne, 

pero no en1.1nan direcG!OH?OtC' de los preceptos constitucio;-i.:iles y sólo tienen vif!cnci.l en la 

entidad federativa par· .. 1 l.1 cual fueron elabor·.:u1as. Entre e.st.:15 leyes cncontr.11110.s lo.<. có'1ieos 

civiles y penales de c::td.J uno c._1e los Est.1dos y del Distrito y T('níto1·ios Fedc1-.Jle.s, ¡1sí como 

los códigos de procedin1ientos civiles y pcnJle.s correspon(1ientes .1 dic.hac; circtm\CTipcione.s 

territorial e!>.. 

La je1·arquia de l:is lcyc_·s on1in.:1ri¡1~ est.l colocad.1 en un r-.mf:o inn1cdi:nar11ente inferior 

a la de los tr.:lt<idos y l..1s leyp_.-, f('der.1les. 

Tradicio11.Jln1ente :>(' h.111 con5idcr.:1dO como fuc•nte\ font1.ile.'> del Derecho: l.<1 

tegislacion, la costwnlJn.? y l.i ju:i5p1 udencia_ A éstas debe .tp.:n:-g.<ffse: los principios generales 

del Derecho, los tr.1t¡ll1os intern.icio11.1lcs, b equid.Jd, l.1 buen.1 fo de los países, etc. 

L¡¡ legisl.Kión es el p1·oce(1i111iento n1ediarue el cu .. 11 Li(•tt'nnin.1do.'> órg.1nos del Est.Jdo 

elabor.:m y ponen en vie:or· las nonn.1s jurídica:<>_ E:<> el conjunto de .:ictivid.:-1des que h.:-1y uue 

desarrollar nar.1 cn:-ar l.1s leyes. 

En la creación de las leyes p;ir~t el Distrito Feder;il y t.:irnbién, de aquellas leyes que son 
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obligatorias en toda l.:i República, intervienen el Poder Legislativo feder.al, 1·epresentado por 

el Congreso de l.J Unión, y el Poder Ejecutivo. Pueden t<Jn1bién intervenir, en algunos c.:isos, 

las legislaturas de los Estados, trat<indose de refonnas a la Constitución Federal. 

L:is fases del proceso legi.sl.1tivo son seis: iniciativa, discusión, aprobación, sanción, 

publicación e iniciación de la vigenci~L 

L1 iniciativa e ... l.1 f=icult:H.1 que tienen detenninados. órganos del Estado para proponer 

ante el Congreso un pi·oyccto de Ley_ 

Dicha facult~H1 pl:n1:_.ru._·ct· en exclu.siv.\, de· .JCuerdo con el aniculo 71 de la 

Constitución Política l1P lo.-. E ... t.Hlos Unil1os MPxic1110.-.: 

l. Al Presillente de l.1 Repúlllic.l; 

11. A los diput.Jdos y ~cn.Jdon::·$ ele! Con~~1cso de la Unión, y 

111. A l~~s le~'!i."1ol.Jtur.1s de los E!>t.1úo.'>. 

No obst.1nte lo .1ntL·1·ior. cu.:ilquie1- cilH.1adano pueoe sugerir inl.1istint~11nente a alguna 

de l~s 111encionad;is ~n1to1 id:ilil·~. l.:i nt.:ccsid~H1 o conveniencia de el;iborar un proyecto de le;• 

deten11in.Jc1o; y n1.1~ .1un, DUl'dC 1cmitírle~ el proyecto que 11.1y.1 conf('Ccion.ado, con ltl 

petición de que .".c.--i .".OllH.'tido .a l.1 con.sidcr.Kión <!el Concrc~o. 

L1 discusión es d acto l.1c l:is c:-1111.:ir.as, que consiste en cx.1111in.J1· un proyecto o 

inici;:itiva de ley pole1niz.:ido .sotne él p.Jr.1 licciclir, por 111edio de l.1 vocación n1~1yorit.aría, si 
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debe ser aprobJdo o no. Las iniciativas de ley deben ser discutidas sucesiv;unente en .Jmbas 

Cjmaras, pudiendo con1enz.:irse en cualquie1·a ele ell.ls, salvo que se trate de proyectos sobre 

impuestos, contribuciones, empréstitos o reclut.Jrniento de trop.1s, pues en escos c1sos 

deberán ser discutidos prirner.imente en 1.1 C¡'1m.1r.J de Diputados. 

La C~nnara donde ~e c1bcuce C'n pr·imer· lug.11 un.1 inici.Hiv.1 efe· ley c.>s llarn;id.-i C.lrn.ira 

de origen, y a l.J que> f.;¡ conoce en secu1H1o tCnnino .. e IC' (_1esign.• como C:1111.1r-.1 n_,vi'i'.or.:i. 

La aprobación consiSC(· t•n dar /~1s C.'1111.11-.is su co11~,cncin1icnto o co11fonnid.1d .1 un.i 

inicl.ltiV.J de ley. L.i .iprob.ición tit_'nC' lug·.11" cu.indo l.1 m.1yori.1 dP los miemlJ1os r:n{'S('ll[PS l1.u1 

otorgado su voto .1finn.uivo .il proyecro que p1 t..:Vi.1mcnre se h.1 disculicto. 

Obtenid.1 l.1 ap1-ob:1cion l'll un.1 ,Jo:- l.u C.im.u.i•, (l.1 ~J..? or·i~en), t".'I proyecto deln.'r¡·1 ser 

re111itido .J l.:: C.ír11.1r.1 1 C"\.'bor .1 p.1r-.1 .su di'>c.usion; y 1.-11 c-.1.,0 <h.' ser· r~1111l1i{n aprob.1do tJOr €-st .. 1, 

se enviar;') .:il C. rept <_'scnt:HH(· d(·I Poder fi('CtHlvo p:1r.1 los Pfl"l.:tu~ qut: .1 co1Hinu .. ición :-.e 

explic.:m. 

L.1 sancion P.s ('f 0no por 111{'(1io (1cl cu.1! el C. Presidente de l.J R~püblic._1 cnJnifiest.:l, 

b .. 1jo su finn.1, su confonnid.1d con un.1 inici.1liv.1 de fey .:iprob¡¡d;i pof· J¡¡s C.3111.:iras. Dicho 

funcion.J:rio puede tH'f!Llr .su .1sern.unic1n.-:i, en ejercicio del 11.::un.Jdo derecho de veto, (.•n cuyo 

c .. 1so l.:i iniciJtiv., sC'1-.. 1 clPvuelc.1 con o!Jserv.Kiones .1 l.3 Cj1n.Jr.i de origen, donde ser._ín 

discutid.Js únic1me11cc dichL1s obscn'.Kiones. 
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Una vez que el proyecto de ley obtiene la sanción del Poder Ejecutivo, tiene Jugar la 

publicación o pron1ulgación, que consiste en dar a conocer la ley .l quienes deben cumplirla. 

Par.a que una ley pueda obligar a su cumplimiento, debe ponerse al alcance del público el 

texto de la misma. 

Para determinar la fecha a partir de IJ cual las leyes entran en vigor, existen dos 

sisternas: el sucesivo y el .simult3neo. 

El sisten1as sucesivo funciona de la siguiente 111anera: l.:.s leyes, regf.:unentos, circul;1res 

o cualesquiera otras disposiciones de obscrv.Jnci.:. gener.11, oblig;:m y sunen sus efectos tres di.is 

después de su publicación en el periódico oíici;1L En los lug.1res distintos .11 dt._, la public.1ción 

de dicho periódico, se a11.:u1e un dí.:1 m.ls por c.1d.i 40 kilornetros o fracción que ~xced.i t1e 

JJ rnitad, adem;ls de los trC's di.r.s .111tedon11e11t(' s0lul;1do.s. 

Bajo el sistc111;1 si111ult.inco, f.1s lt2yt:·'>, rq'!l.11111..:-11[0\, ele., entr.1n en vi?.or en tot.1o el 

territorio a partir del 111i\1110 di.r: l.:i tech.1 q11c 1.._•n l.1 mis111.1 f1i5po:<>ición Je¡~;1I .\L' _\L'fl,Jle, _..ic·mpre 

que la publicrción se h.1y~1 hect10 con ,rntcrio1 id.id. 

Costun1bre. 

La costun1bre, como íuente fon11~1f c:1cl Derecho; " ... es una maner.a constan ce y 

unifonT1e de actuar de los hombres en una colectividad y que es consider.1d.:i con10 obligatoria 

en la propia comunidad ... ; l.i costumbre no sip,nific1 un .:icto de voluntad, sino el hecho 
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mismo del actuar que, repetido constante1nente, se considera como obligatorio y se vuelve 

norma iurídica".[FL065J 

L:i costumbre escj cornpuest.J de dos clen1encos: 

a) La repetición consc.1nce de .1ctos semej.:mtes en una sociedad detenninada; la 

reiteración de un 1nodo t1e ;Kcu.1r frente .1 dctenninadas situaciones, a través 

de un período m.is o menos prolongado. 

b) la convicción en dich.1 c01nu11id.1d, l1c que lo que se ha venido pr.Jcticando es 

lo debido y que por l"'Jio tiene fuer7.:l oblig;1tl'ri.1. 

Puede .:JfinnarSC' r:on ce1 tL'z.1 qu(' l'n t' .. r,1 fonn.1 con1enzaron las socied:icJes hurnanas 

prirnitivas a cre.11- sus no1 n1.1s jundic.1\. 

En nuesffo \btern.1.s dt.' Derecho p0sltivo, 1.1 costw11br12 tiene t·.~c.1s;i imponanci.:i como 

fuence del misr110, y~1 que lo e'i unic.1mcntc en los c.iso~ se1'1.If.Jdos por 1.1 Ley. Fuer.J de escos 

casos, Ja costun1b1e no licnc fuer7..J oh/igJtori;J. Al respecto, es. .1plic.1ble l.a regla eslablecid.J 

por el .Jniculo 1 O de nuestro Códic:o Civil: " Conff.1 la observancia de l.J ley no puede 

alegarse dt>suso, co~twnbrc o prjctic;i en contr.1rio." 
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1.3.3. Jurisprudencia. 

Como fuente del Derecho, la jurisprudencia es " el conjunto de principios y docrrinas 

contenidos en las decisiones de los tribunales"' .[GAR49] 

La palabra jurisprudencia posee dos acepciones distintas. En una de ellas equivale .J 

Ciencia del Derecho o ceoria del orden juridico positivo: 

"La jurisprudencia ifnplic1 el conocirniento del den:-cllo y, en este se>ntido, se ha 

ton1ado para si~nific.:ir no un conocimiPnto cualquit.:T.l? sino el conocirniento n1js 

completo y fund~ldo l1el mismo, L·'> .1 s.iher, PI cicntilico. Como 'iinónh11;1 de cienci.l 

del derecho h:i con-ido f'lltre tr:1t.1c1ist.1r,. y lq_!ist.1dorc<>" [ GAR49 J 

Ocr.1 ele !.u act:pcionL'S, sir\L' p~11 ~1 (_ksi~!ll.H d conjunto dv principios y docffin.JS 

contenidas en l.:ts decisiont..'~ de lo\ trihun:d(·\; 

"En 1.:1 pr."lctic:i norn1.~I del [h'rt'Cho i1Pv.1d.i .:i c:1bo co:icciv.1111cntc por los óre.:inos del 

Estado conscirucion~1lmcrne ontcn.iclos .11 resr.1blecin1iento del Derecho, .1 su 

cun1plin1iento forzoso previ.1 decl;:if-.:icion concreta del 111is1no, en donde se vincula 

especiahnente 1.1 fonn.ición de 1.1 judspnHlenci.1, porque l.J .. 1plic.:tción del derecho 

incumbe .J los u ibun;il('.<> como or~.1nos específicos de cs.l función y ele .:iqui que la 

jurisprudenci.:-1 se refler.:l f't'r t•nuncntú1m .1 1 .. 1 .:-1ctivid:id de los. jueces y 

tribunales".[ GAR49 l 
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La jurisprudencia es el resuftado de la actividad de los órganos jurisdiccion.lles. Los 

tribunales nom1almente aplican l.lS leyes vigentes p;ira resolver los problemas que le son 

sometidos; se apoy.1n, pues, en el De1·echo positivo, porque en él se encuentran ya las rep,J,1.s 

y soluciones .:iplicables a J,1 mayoría de las situaciones posibles; pero en oc1siones se presenc~m 

problemas no pr·eviscos por la ley. L.Js comisiones encargJdas de el.Jbor3r los proyectos leeales 

procuran considerJr todas l.3s eventu.Jlid=ides nosHJk•.s, ppro l.1 rL'.llid.Jd sicn1pn:> f'.\ m.is v.11 iad.1 

que la mjs rica imagin.1ción; siecnpre .1p.u t·et.>n problem;1~ irnpo .. ihlcs de prc:vcr. El jue.t que 

se encuentr;i en un caso de éstos no esr.'l .wroril¡ido p.1ra di.'j.ff de n•solvcr Jo, sino qut.:· debe 

llenar los vacios, las J.igunJ.s que..- .ip.1r(•1c.111 l'll 1.1 ll:'Y, ~1poy.·11H1osL' en los. principios y c1onrin.1s 

que considere .Jplic.Jblcs. Esos pr·incipios. dlKtri11.1'> y r·.11L"ln~1mie11tO.\ cc.111.sriruyen el contenido 

de la jurisprudenci.1 y que t.:J¡m od~~en .1 l.1 l1c1llll'fll'útic.1 jw ufic.1. 

En nuestro siHcrn,1 de den•c/10, /:1 juri\pn1dvnci.1 ..;ó/o l)LWdc .'>er est.ilJlecid.1 por fa 

Suprc111.J Cone de Jusrici.1 dt• /.1 N.icion, por lo) Tr ibun.1/c.., Colc·¡~i.H1os de Cir·cuito; y, en su 

especialidad, por el Triflun.1J Fi.-.c.il de /.1 Ft:d1..•1.1C.ill11. 

L.1 jurísprudenci.1 dt.• l.1 Supn.>111.1 Corre di:.· Ju-.tki.J se fonn.1 cu.11hfo se l1;1y.111 dict.1do 

cinco resoluciont.'s C'n el 111is1110 sentido, t.>n cinco c.1sos st:meja1Hcs, 'iin h.1bcn.e interrumpido 

l.J serie de fJllos por .ifeuno en conu-.1rio. Esr.1 jurispr·udenci.J es de curnplin1ienco obligatorio 

para todos los tribun~1lcs t.fe l.J Rcpl1bHc=i y t>S public.1d.1 en el •• Se1n.1nado Jucjici.JI de l.i 

Federación". 
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CAPÍTULO 2 

INFORMÁTICA JURÍDICA 

2. 1. ANTECEDENTES 

El l1crecho infon11jtico, corno una nuev.1 1.1111~1 del conocirniento juridico, C'S una 

disciplin.J en continuo des.Jrrollo, teniendo en su h~1ber (.11 nwnos hJst .. 1 est.1 fech.:l) incipienLes 

antecedentes a nivel llistó1 ico; sin emb.:lq~o, poc1e1no~ decir t_lue l,L,. .:llu~ionc·s n1.ls específicds 

sobre est.J irucrrf'l.icion 1.1s tcnen1os ~1 n.inir del .11io de 1949 con 1~1 obr.1 de Norben \\ficner, 

en cuyo c:ipitulo IV dediGHJo .11 dcrcct10 y l.:l'!. co111unic.Kion1...•::. no~ cxprcs~1 el den:::cho que 

ejerce l.:l cibernetic.1 n_·specto :i uno de los fenó111cnos soci;:ilcs mjs si¡'!nific.nivos: í"I juridico. 

DichJ interrel.Jción se cl.:t .1 tLJ.vés de \35 comunic::icio11cs, .1 lo que li:ibri.1 de n1cncionar que 

si bien estos postul.-H1os tie1wn cerc:i <1e cu.:lrcnt.) .1(1os, t·n 1:1 .Kt11;1lid.1d h~m ;1dquirido m.lticc•s 

que prob.Jble111erllt..' ni el n1i.s1no Wiener hubier .1 ir11~1~in .. Hlo. 
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De esca m.:mera esca ciencia de entrelazamiento incerdisciplinario sugerí~.l un.:i 

conjunción aparentemente imposible encre los 1nundos del ser y del deber ser. 

Por otra parte, en esce 1nis1no ~iño el juez none.:imericano Lec Locvinger publicó un 

arcículo de 38 hojas en la revista A-fi1111t.'"\ola /_aw Nt·1ú•11· intitulado "The Next scep Fon.v;ird" 

en donde rnenciona que "el próxin10 p.:iso .idcl.:mce en el l.1rgo c.unino del progreso del 

hombre, debe ser el de /J u·ansición de la Teori.1 General del Derf'cho hacia l:i Jurilnecn".1, que 

es la fnvescigación cicncífic:i .Jcc:rc:i de los probll'mas jurfdicos ... " 

Cabe serl.:ilar que ese.is pdtner.is m.1niíescaciones inccnfiscipli11.:1d.n se d~1ban en los 

tém1inos insu-umenc~iles de /;¡_,.; imp/icacione~ intonn.üic1.s r espccco .1J óC'recho, lo cu;il se 

desarrolló extrJconcepcu.iJ111cntC" en J.1 dt'.·c.1d~1 dC' lo~ cincuent.1. .1 difen:-ncia del e.scudio de 

las in1plic.iciones iuridic.is mo[iv~dJ:s por I~ infonll.itic.1 que co111iC>11?¡1 .1 dc·s¡1noll;:i1se C'r1 l.J 

déc~1dJ de los sescnt.J. 

Es irnpon.111U' r11e11cio11.ir que en l.1 rei[er.H.l.1 incerrel.icion derl~c110-i11fon11.itic.1, en los 

cénninos de un derecho infonn.itíco se concempl:in un.1 serie de i111plic.1ciones unto 1Je orden 

social, cconónlico, técnico, pr;lctico y evidenren1encc juridico, ~uscicad¡1s por eJ uso dC> l.J 

ínfon11jtic.1. 

L.1 infonnjcic.1 como uno de los fenó1nenos n1¡i_s sienific.icivos de los l1ltiinos ciernpos 

deja sentir su incontenible inf1ujo en pr~ictic.Jmente codas J.Js jre.Js del conocimiento hun1ano 

(cienci.:is del ser y del deber ser), dentro de l.Js CLJ¡'tles el derecho no puede ser la excepción, 
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dando Jugar, en ténninos instrumentales, a la llamad;:¡ infonnacica jurídica. 

Nacida propia1nence en 1959 en Estados Unidos, la infom1jcica jurídica a sufrido 

cambios afines a la evolución general de la rnisrna infom1jcic.:1. 

Las primeras investigaciones en rnatcria de recuperación ele docurncntos jurídicos en 

fonna auto1natizada se remontan a los arios cincuc>nt:i en que se cornicnz.:i ;1 uciliz.:ir Ja 

computadora no sólo con fines 111;1cemjtico~ sino c;1111bién lingi.ií.stico.s. E.Hos p.sfuf:'1?:os fueron 

realizados en el He.:ilth Law Cenccr (HLC) ele> l~i Univer..sid.1d d<:· Pit~hurgh, Pen11..sylv.111i.1. El 

entonces director del Cenu-o, John Hony, eH.1h.1 c_onv<>1icido dP J.1 necesid.id dt> l·ncornr.1r 

rnedios satisfactorios parJ tC'rH'r .lCCC'~O .1 l.1 inforrn.Kion k·x.11. P.1r.1 1959, d Centro colocó 

los orde11a111ic.•ncos leg.1fes en Pc111l\ylv.1nia c·n cint.1-" 111.1¡~11~·lic.H. El sblcrn:1 fut• posteriorn1c1Hf' 

demostr.1do, en 1 960, .1nce 1.1 B;nr~1 dl' l.1 A~oci.JCil"in Arncric ¡111.1 cte Al1og-.1dos en /,1 Reunión 

Anu.11 en W.1shinf!COl1, D.C. Est.i ful' J.i p1in11._•r.1 d ... :n10~.u.icion dt" 1111 .'>hlcrn.1 lf>l!.ll 

.iutonuciz.1do de búsquC'd.1 de infon11:1ción. 

Dicho .sistl.'nl.t fue n_•di~l'/l.1do y <1cstin.1do .1 inccr:r.1rse .1 /,1 Corporación de Si5cem.-1s 

Aspen que lo explotó comcrci.Jlmente. A pt·incipios de J 966, doce· c.sr.1cfos de 1.1 Unión 

A111eric.1n.-i se propu.sieron desarrollar un si:ste111.J interno de recupcr.1ción de documenros 

leg.:iles. P.Jr.1 J 968, cst.:1 comp.:irlia llabi.i computarizado los orden;unientos de cincuenr.1 

estados de .1quel pais, en cerca de un billón eje c.ar.icceres, crab.Jjo conocido con10 el sistema 

50. 
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Originaln1ente destin.:ido para :tbogados y corporaciones, el sistema 50 encontró 

mucho éxito en l.:is legislaturas locales. 

El segundo logro por parte del HLC fue el sisterna LITE hoy llam.:ido FLITE 

(lnfonnación Legal Feder.:il a través de compuladorasL que fup desarroll.:1do por Ja 

Universidad de Pitcsburgh b~1jo contralo con la Fuerza Aérea Nonean1ericana en 1969. 

En 1964 la Corporación A111eric:m;1 dC' Recuper·ación de Datos comenzó a 

cornercializar sisten1as de proces.:m1ienlo de l1.:itos legisl.:nivos. 

Una siguiente incur-sion l.J re.11izó IJ Corpor¡1ción de lnfonnación Autom.:itizacta de la 

Barra de Ohio (OBAR) difcrcrue dC' las do~ pdmcr.1s ('xpcricnci.1s del HLC ya cornenta(1as 

que fue enfocada h.:tci;1 lo~ .lt10~-:.1do-. 1i(if~.11Ht'\. 

El sis(Cma OBAR conwnzo en J 96 7 cu.indo 1:1 b.1rr.i del (.'Sl.:ldo dt.' Oilio finnú un 

conu-ato con la Corpor;:ición de D:no<; de DyrLm, Ohio. Lo'. u·:1!J.1io~ de c>s.ce sislern.1 

continuaron en 1970 .1 Cf".Jvés. (1e l.1 Me~1c1 D.1c.1 Ccnu:ll tlLH~ tue conslituid.:-t luep,o ele la fusión 

de Dal~l Corpor.:ttion con Mc.1d Co1por.1tio11. En 1973 l.1 tvh:.H.I D.n.1 CPntr~ll comenzó .1 

comerc-ializar el siscem.1 LEXl5 como .sucesor dl?I OBAR. 

Por su p;ine 1~1 lílM fut: crcc.ien(1o en popul.1rid.1d L'll el .]rea de recuperación de 

documentos. Ya p.Jr.1 1969 el estado 11one.1mcr·ic.mo de W.J~hington c111pczó .i uciliz.:ir el 

sistema de la JBM p;ira proces.Jmienro de docwnentos lla1nado IBM·TEXTPAC. 
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DEREOIO ll'EORMÁ neo 

Posceriom1ence otros estados de J.J Unión opt.Jron por el sistema STAIRS, también de la IBM. 

En sus prin1eros anos, IJ infon11jrica juridica se presento en los tCnninos de una 

infonnjcica docun1ent.Jri;1 de car~icter jurídico, es decir, cre~1ción y recuper.:ición de 

infom1ación que contenian dJtos pdncipaln1ence jurídicos (leyes, jurbprudencia, doctrinJ) o 

.JI menos de interés jurit1ico. Poco a poco se empezó a vislurnbrar l.:i idea de quf' estos b¡111cos 

de datos juridicos se nodi~1n otnencr no sólo infonnaciones sino también, 1nediance proerarn;1s 

estudiados expresan1ente, verd.1deros .1ccos juridicos como cercific.Kiones, :nribuciones de juez 

co111pecente, sencenci.is prcmodelad.::is, n;Jcicndo ;1 fines de los ,1(10.'i scsf'nt.1 l:i ll;n11.1d;1 

infom1jcic¡¡ jurídic~ ele r,-estión. 

Fin;:llmenlc, viendo qu(-1.v. infonn.Kiones y proccdimiL'ncos c-r.Jn fidedignos y p('rmili.m 

Jleg.:ir .J buenos rcsufc.1dos, Ps qul' _c,urgc /~1 qut.:· l1oy es co11sido._·1-.1c1.1 por .11r.:unos lr.n~idisc.:is 

con10 l.a infonnjcic;:l juricfic:i mec.1t1ocu111cnc.Jri.1_ 

Deslft: h.:ice varios .1rlos 1.-1 info1111;1tic.1 jur rdic ~1 h.1 lH·nnirido un 111cjor conocirniento de 

los fenómenos jurir;.1icos, poc lo tlllt' 1nucllos jurbt.b .llll(•rirnn1P1Hc (•c,cé-pticos e inL1iferences, 

han enconcr.-ido en J.1 con1pur.1dor.1 un inHnm1cnto cfic.u p.11.1 t'I 111cjor Lll•_c,.1nollo de su~ 

.Jctivid.1des. 

De est.1 forn1.:i, 111e1ccd .1 1.-i infor111~ni1.:iciún L~n d c.1111po del derecho, S1::.' han 

constituido difor·entcs tipos dt> .H"chh,:o~ (ler;isl:Hivos, de jurisprudencia, c1occrin.Jfe.s, 

bibliográficos, etc.), lo~ c.:u~iles 1cprescnc.m un pocenci.JI infon11;,civo insospech.1do, .:idern.:is 
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de que constituyen un apoyo rjpido y eficaz en la realización de actividades de gestión, así 

con10 una .:iyuda en 1~1 ton1a de decisiones en la educ;:1ción e investigación, por rnencion.1r sólo 

algunos can1pos, lo cu.al represenL."1 un hecho sin precedente denffo del ár11bito jurídico. 

2. l. l. Acepciones de la Frase lnfonnjtica Juridic.a. 

La interrel.=.ción infonn.íric.J-derecho h.1 (1:ic1o lugar .1 diferentes dcnon1inaciones, entre 

las que desrac.=.n, por mencion;:1r sólo .llP.UllJ~ cfl..Js, las siguientes: 

a) l.J: prirncr.i denominación que se le dio fue el tCnnino de Jurinu·trics (en 

esp.11101 Jur·imc:tri¡1), cn ... ~1do por el juei norte.:1111edc.=.no LeC> Loevinger en 

1949.fLOE61) 

b) La segunda fue l.1 de <:ius1 ibcrnt'li< ,, (en esp.1J10J Juscibcrnética), de Mar-io G. 

Lozano, quien en su libro (;i1Hr't"/>c-rne11ca sosrienc qt1e 1.:-i cibernética ,1plic.1da 

al derecl10 no sólo ;iyud,1 .:-i l.1 depuración cu:mticniv.J de é.-.te, sino t .. 1n1bién a 

la cualitativa. En su obr .. 1 t.Jmbién fi~ura la fund¡unentación filosófica de la 

rel.:tción del der·echo con 1.:t infom1 .. itic.1.[LOZ60l 

e) Computr•rs ami Lmv (P.Jíses anglosJjones). 

d) lnformarique J11ritl1q11.? (Francia). 
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e) Rechtsinformatique (antes E/ektroni.rche Darern•era beitung 1aul RecJ11, en 

Alemania). 

í) Juri.smárica (México). 

g) Rec:hcibcrnerik (Países de Europa Orient..11). 

Sin embargo el ténninc rnj:; aceptable es el de informática jurídica. 

2.2. DEFINICIÓN 

P<lra dar un.:i definición de infon71ática jurídica, es necesario prin1ero aclarar el ténnino 

"dert.Y'ho in_(or111,uit .,," _ 

Según Julio Télle>z: 

" ... el derecho infonnjtico es una rama de las ciencias juridicas que conten1plan a 1.1. 

infonnjlica canto corno instrun1cnto (infon71jcica juddic;1) corno objeto ele estudio 

(derecho de la infon11jrica)_ 

En función de lo anterior,. es notorio que l.1 clasific;:ición de dicho derecho infonnjcico 

obedecer.\ a dos vertientes funl1ament.1les: 1~1 infonn;:icica jurídica y el cierecho t.1e IJ 
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infom1ática ... " [TEL87] 

Luz María del Pozo considera que" al relacionarse el derecho con la infom1;ltica surge 

la interdisciplina, el derecho infonn.Jtíco"[POZ92], ta1nbién considera que: 

el derecho infonn3tico carece actualmente de estructuras institucionales y de 

investigaciones precisas par¡¡ el desarrollo de la rn.iteria, no sólo a nivel nJcional, sino 

cambien en sus interrel;iciones con otros países, cspeci:ihnenle par.1 las naciones en 

desarrollo ... "( POZ92] 

Dentro del derecho infonn.:ltico existen varias ~ub.:'u-e;is con10 son: 

La infonnjcic."l juric1ic.1 

La infon11jlic.J médica 

L1 infonn;:ltic.:l lep,:isl.:ttiva 

La infon11jcica p.:ul=i111('11t.iria 

El derecho infonn.itico .~barca la unh:ersalid.1d de todos los proble1nas, 111étodos y 

prospeccivas que entrel.izan .1 1.1s dos dísciplin.is que fom1;::m su nombre, esto es, el derecho 

y la infon1ütica. 

De la rel.'.lción c1erecho-infonnátic.J se desprende que: 
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a) La infonnática es balance del derecho, en cuanto que por su mediación 

(automatizado o no) se llega a la justicia, pero también, 

b) Por medio de lo legal se llegará a la pr~ctic.i de la infon11ática justa, en un 

Estado o entidad igualitaria de derecho. 

Después de aclarar que t~1nto la infonn;JtiGl jurídica, corno el c1e1 echo de la inforn1ática 

son dos ramas del derecho infom1~1tico, 1nencion;1ré l.1s definiciones que sobre inforn13ciG1 

jurídica dan algunos jurist.JS, ¡isí como su clasific.::sción y algunas ou-a~ gf¿11er.1lidac1es. En el 

siguiente capitulo se .:iborclar~1 .J detalle el terna del derecho en la infon11atica. 

Mario G. Lozano dice .11 re5pPcto: 

..... cuando h.Jblo dt~ infonn.ítica juridic.:1 limito el óiscurso a .1qucllas técnicas 

infom1jticas e:enc1·.:lfc.s que Sf' 11.1n n_:_-vcl.ido como p.1nicul.1n111:.·nte adecu;:idas para el 

cr.:na111iento eleccrónico de d.HOS jLU-idicos ..... r LOZ8 7 J 

Luz Maria del Pozo l.1 con.<.idcr.1 "como un.1 tecnoloei.i .1PliGH.1il a l.i ~1uconh1ciz.ición 

de un conjunto de t13tos jw·idicos pertinentes. sev.Un el criter-io us¡¡do ... es .1utornatizar l.:1 

infonnación jurídic.1 ... " ( POZ9 21 

Tan1bién la consider.i como "un.1 tecnic.J o una serie de cécniC.15 ;iplicadas ., la 

recuper.ición de d.Jt05 jurídicos :iutorn¡1tiz¡¡cfos ... "[POZ92] 
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DERECHO ll'\F()RMÍ\ llCD 

Julio Téllez considera que ''por infon11ática jurídica entendemos la técniGI 

interdisciplinaria que tiene por objeco el estudio e investigación de los conocirnientos de la 

infonnjtica general, aplic:ibles a 13 recuperación de infonnación iuridica, asi como de los 

instrun1entos de anjlisis y tr.1tamiento de infonnación jLn-idica neccs.Jf"ios para lograr dicha 

recuperación ... '' [TELB 7] 

2.3. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMATICA JURÍDICA 

Como ya se habi~1 rnencion.ido .il inicio c1PI pr c.\ente c.1piu1lo, 1~1 i11fo1111.itic.1 iuridic.1 

en sus inicios se lin1it."lh~1 .:-1 l.1 cre.1ció11 y ; ccupt.""r.1cion de infonn.:ición ju1-it.1ic.1, poco dL·sput'..·s 

se comienzan a utiliz.1r los progT.:m1:is cxprc'>.unent<.' (Tc:u.1os p~1r.:i consultas de .Ktos juridicos, 

tales como ccrcificacionc:~ •• nribuciont'~ de- juez cornpL·tentt.'. sentcnci:is pren1oc1elad:is etc. Por 

últin10, tenemos que b infon11.:itic.1 jurlL1ic.1 e~ uti\L·ada :1ctu;ih11c_•1ne no sólo para la 

recuperación L1e infonn.Jcion, ~ino como .i poyo 1.:n I;~ t0111.1 dt: dccisione~. 

Con base en lo anterior, podemos cl.i~ificar .1 \J infon11.'nic.1 jtll"h1ic.J de la siguiente 

n1anera: 

a) nocume111ar111. Aln1acC'nan1ie11to y recupC>ración de textos juridicos. 

b) Dt.· n1ntrol y gesrití11. Desarrollo de ;:ictividades juridico·adietivas. 

c) ,\Jetadocumcm.iricJ.- Apoyo en l.J decisión, educación, investigación, redacción y 

previsión del derecho. 
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A continuación se explica a detalle c.:ida una de las divisiones que fom1an parte de la 

infonnática jurídica. 

2-3.L lnfonnática ]uridica DocumentJña. 

Cada vez n1ás, la infontütica va aplicjndose a todas las ran1as del quehacer humano 

y el Derecho no podía est.Jr ajeno al ingreso de la técnica. Es cierto que, durante decenios, 

han sido los juristas los que r11js Se han opuesto .1 la entrad;i de l.J n1í'canización en cualquier 

actividad relacion.J'1.i1 con el Derecho, pues l1C' todos es sabido l;i nc&ativ.1 .1 utiliz.1r· l:is 

prin1itivas n1jquinas de escribir, el rcch.Jzo .1 l.;is fotocopi;is, l.J no .Jc1n1isión de dict.:lfonos, 

ci11G1S 1nagnétic.:1s y cu;alquier otro 111Ctoc10 <ic re>proc1ucción. Y no dif~a1no\ n¡1da t1e cualquic1 

sisten1a que pennita la comunic.ición a distancia en for111¡1 in~t.HH~irH.•.1, t·ntrL' otros, t.:·I 

principio de que no se acredita IJ f1n11.1 del juez o el sello de 1;1 oficin~1 que C'mite el n1en.s.Jje. 

Pero la realidad se va i111po11if'1H1o poco a poco y 1.1 inform,itica se abn .. · carnina en l.:i~ 

diferentes jre;is del D~recho. 

Co1110 ya se h;itJi.3 n1encion~Hto, la infonnjtic.1 juridic1 doct111H:'nt~1r-i.1 c.s el .;irea 111:.~ 

antigu.-i de l.J infonn.itica juridica; sus orígenes ~uclen asociarse .:i los tr•1h.Jjo~ de John Horty 

en l."l Universidad t1e Pittsburgh. 

En los siste1n.is de infonn~ición juridic.J documcnt;iria se tr.1c.1 de cn:ar un b.-inco de 

datos jurídico (o corplls jtu-idico docun1ent.Jrio) relativo a cu.JIQuier;l de t;is fuentes del 
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Derecho (menos la costun1bre) a efecto de interrogarlo con base en criterios propios acordes 

a esa información y su relevancia jurídica. 

Al principio los criterios jurídicos pr·ev.Jlecieron sobre los infonnáticos. Se tendía a 

reproducir el criterio de clasificación usado en los repertorios jurídicos como criterio de 

almacenamiento y recuper~1ción de la infonnación. Esto constituía una clar;;:i lin1itación ya que 

la 1n<iquina ofrcci;i 111uchas 111j;s posibilidades, nennaneciendo ést;isgeneraln1ente sub utilizadas. 

Evidenten1ente, el can1bio de los sistemas infon1üticos contribuyo en gran tnedida al 

mejoran1iento en los uso de los b.1nco~ jurídico~-

El rendi111iento de un hanco ele dJtos de Cst.:i nJtur.1lez.1 cst~t en función de la ex;:ictitud 

y extensión de los dato!> contenidos y dC' lo_., criterios dP búsqueda de los documentos 

pertinentes. Par~1 un.1 fuente iuridíc1 en evolución, como son l,1 1L•gisl.1ción y la judsprudencia, 

la actualización se conviene c•n un i111pcrioso nH.'nc'>ler. 

L.J pri1ner.J p;u·tc de l:i inf1.-irn1:1tic1 iuridic- .1 h.1 Pst.Jdo fund.1111entahncntc lieati .. 1 ~ la 

creación e intenog~1ció11 tit: h.1ncos de dJtos jurídicos ¡1 un t!l-.Hlo l.JI que l'S un.1 creencia 

gener.Jlizat1a Que t.1 infonn:llic.1 juridir::;i ~e ~1p,ot.\ ·~n r•ste c.11npo_ 

Si IJ infonn;icion en 1~encr;il ha sido objeto dt.' nw11e1·os.1'i v~1ri.1ciones, 1.1 infom1:ttica 

iuridica docu111ent.1d.1 flL) 11.1 sido t.1 excepción. f"A.I principio los ci-itcdos 1!encralcs no er.J11 

muy diferentes ., los us.1do'i. en las tecnicas de b1.hque1..i;i bibliowc:iri.J, y l:is c;Jtegorias de 

clasificación jurióica scguian los modelos de !:is us.Jdas por los jurist;is en los repertorios de 
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papel. 

Los primeros sisten1as de interrogación de bancos de datos juridicos fueron los sistemas 

batch, es decir, aquellos que pen11itían la búsqueda en los archivos (de texto y de palabras 

ordenadas alfabéticamenteL que indicaban, una vez se1lalada una p;ilabra, la "dirección" 

donde estaba almacen;ida en todos los docurnem:os del archivo, con1par;mc10 simplemente los 

archivos. La utilización 1..1e los operadores proposicionalPS pen11ite la combinación de p.1tabras, 

a fin de torn;.ir más especifico el c;m1po de los docurnentos husc.:lc1os. A'>i por ejemplo, 

consult.;:ir t.1s palat"lr-a'i "contr.:lto o cornpr;i-vent."1", pL'nniten l"PCUPL'r.n- todo.'> lo~ docu111c1itt.H 

que contengan la'i dos p.1labras, y si agrq_~.1111os "hipote ... -;1 (ne,)" t..•xcluimo\ todos lo.'> 

docwnencos del pri111er conjurno que conticnt:n /.1 p.1t::ib1~1 "t1ipnt1'c.1". 

De los siste1n~is b.1tc.:h .\f...' f),l':>O .1 lo'> .,¡..u 111.1-. "nn linc-" que perrniti.1n l.1 po.<>ibilid.ld 1..1e 

establecer interrel.icion :1 disLHlC.i.1 :i fin d(' p1 L:ch,H· J.1 pr cgunt.1 llH:'Lli.HHL' un di.'llogo entre el 

usuario y l;i ni.iquin:i. Hoy t'll di.1, l<h ':iiq<>m.1<. dl' intc•rror.-ación son lo suficicntcn1ente 

sofistic.1dos. corno p.lr.l .1yulbr en tonn.! 1:0nsid•:r .1t1ll' .11 intt.'rTOf!.1do1·, perfil~HH1osc un período 

de transición en l:i utili1.tcion de \i\l\2'111.l"> cxpt no'> .1 efl'cto de 111ejor.H" l.1 c.1lid=1d e.le l.J 

búsqueda y par:1 1l.1cp1· ",1prcnc1e1· .1 ILl m.iquin;:-i". 

L;-i introducción de .\iStl.'m.1s que .lyuckn .l 1:1 bllsquect.1 del cl:tto ju1·idico cot.11, serj 

revolucion;&riJ p.Jr.1 los p,:r.1ndes b=mcos de d¡¡tos ya existentes y condicionar,í sin duda la 

creación de nuevos bancos de datos lie íncerés jurídico. 
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La finalidad de la infom1atización en un siscema docun1encario consiste en encontrar 

fo más rápida y percinencemence posible la infonn.Kión que h.J sido aflnacenada. El con;unco 

de esca infon11.:icíones conscirnye el banco de datos o corpus. 

La interfase ahnacen.:unienco-recuperación de infonnatica jurídiG1 se dJ en el sieuience 

proceso: 

a) La entrada de documentos (leyes, n.•e1a1ncncos, jurisprudencia, docuin.l, acuerdos, 

etc.), se efectúa bajo un¡¡ fonn.J codific.1d.1 comprensible p;,r¡1 1.1 m¡·1quin.1. 

Dependiendo de la capacidad del sisrem.i, 1.1 col1ific.Kión de tPXtos scr;·i rn.l<. o nwnos 

voluminosa. Esta codificación scr.i elt.•nn'1H.ll ~.i l.1 e1Hr.1d.1 dP l.1 info1m;1cióri l'S hecl1a 

carácter por c:u·jccer (leer a, cifr.1, 1n11Hu.1ciun. f:rc ,'. Ll codif1c.-1c ión 5(_•1-.1111.is complej;1 

si el texto fl;¡ sido condt..·rn.1do prPvi.1111c1Ht.· dt.• t.1/ for 111;1 que sólo cont..:n;_-::.1 sus 

elen1encos c1r¡JCteristico.1o; c1d.1 l'fe111t:1no dd tL·xto (p.11.-ihr.i o ('Xpre.sión, 

identificadores, etc.) Lor 1c•sponde .1 w1 nún1u o d(' código. 

b) La blJsquC'd.--i de docu11w1HO' 'ir,:nifir .HI\ º' \t· (:fvt tu.1 dL· !.1 n1.mt__•1.1 ~iguicnte: l.1 

codificación de p,1l;itJr.1s l1e.;c;1d.1_.;;, S('f:lm r.1 com/iin.1cíón t.:"scoeid.1, ser.1 ino-ollucicJ.:i en 

l.J co111put.1C1or:i (llll' CO!ll¡J.lr.J/".l tod.l 1.1 b¡1s(• dOClllllC'flt.1ri.1 y . ..:eil¡1f.:i1<1 Ull.J COflCl/fT('nCi.J 

import;inte Cll1.J ve:.o: qu0 l.1 co111p.lr.1ción lif' lo~ Col1igos pued;in _.,cr crnnl">in.Jdos gr·.:ici;is 

a los opcr.1donc-s hoole.inos "y", ''o" y "s.1lvo" lie t.JI modo que r.-. büsquec1;1 r;ane en 

efic.1ci;i. 
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Todos los sistemas prevén la facultad para los usuarios de conocer el nún1ero de 

documentos ligados a cada pregunta .J fin de restringir el campo de éste y obcener una 

infonnación rnás precisa. 

El problerna principal que se C'nfrenta en la constitución de un sisten1.i de 

documencación juridic.1 .JUto111:1tiza:do esc.l en función de la n.Jcura:leza híbri(1.1 del lenguaje 

jurídico. A dif~rencia: de 1~1 n1a:yor-í¡1 efe las otras. dísciplin.:is, el Derecho no uriliL.:l un leneu.1je 

"científico" .:il no se1 pur.Jmenle descriptivo o preciso. 

De est~1 fonn:i, el Jengu.1k- juric_1ico no desc1 ibe l·I Derecho c0n10 ol,jeto, ~ino en ~:r:m 

corresponde biunivoc.1n1crHe ¡1 un:i rt::¡1lid.:ld o .1 un ol'>jcto: l.1 .1mbiv.1k11ct.1 l':-.Cf ib.1 en 1~1 n1isn1.1 

nacuraleza profund~1 del derecl10, .1 lo cu~il dificilrllt'f1t(· \t.' p1cse1a.1 1._1bjpcinn. 

L.u p.1l.1br.1s que intcgr~111 los docu111c·nto_... ju1Jdk1)\ no PLll'dt·n v_·1· consitiPr.1t1.1s corno 

unidades fund.:l1nent.1lt>s c011 un \cntido c1d.1 un.l. De 1'\t.1 íur1n.:1, c.1d.1 dt.KLHllL'lllo e.H.1 

cJracce.-iz.1c10 (1(' 111.:lner-.1 únic.1 por· l.1s p.11:1tn,1s utili1.uf,1s (c•sto .1 C.ltl!:..1 dt:I c~tilo, rk IJ siiu;1xis 

y del voc.Jbulario jurít1ico), e111plc.:111do t~stos tén11in0s en HI senlido n1:1s i:en(·r.11. 

El estilo jurídico n~curre ír~cuenH·n1cnt~ .1 co1np.lr.:1Ciones o cfe:cto.s que pueden hacer 

incervcnir url.:l nodó11 Jn .. iloi!.1 en el curso de un texto; pudiendo t:unt>ién .sur,:erir· unJ noción 

o situación 5in que el tennino que ~f!11~1l.1 mjs h.JbituahncnCE.' no .1p.:1rezca re.1l111entc. 
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Las dificultades inhei-entes .11 estilo jurídico presentan dos n1étodos de alrnacenamiento 

de d.:icos documentarios: el método de texto integr.11 y el rnétodo de indiz;:ición. 

El método del texto integral {fllll text) consiste en introducir los textos en me111oria 

tal cuales 1 siendo inteer.ilrncnte ;m&1li1~u1os por 1.1s con1putat1or.1s. Este 111élodo tiene un costo 

bastante alto, debido .i los recursos de .ilm.Jcen.::uniento que ('Jllple.1. 

Las principales deficiencias computaLion.iles de cst;i técnica son: 

Entrecruzar documento.<. no reqtH;1·it1os. dPl'lido ;1 l:i .selección libn.• de pJl:ib1·;is 

que se utilizan sin rcstrinp,ir criterios. 

C~1prui-.Jr gr;in c.1ntic1.Jd dP ref~istros, p,1i.1ln,1s (' i11fonn.lción irrelcv,1nte p.JL.l J;i 

recuper.::ición de L1.1ros. Esto c.1u\~l .1un1ento C:'n lo., costos de op(•f'.Jción. 

Desperdici.1r· esp:icio en los .1poyos t(·cnicos {disc_os., cinc.1s, etc.) 

lenor·;ir inopin.id.111a:1Ht' Lif.:1 tos docun1c·nlo<,, pc1 tilH.:ntL'.'> cu;indo d u.su.11 io 

decide, en el U'>O del /f•n¡~u.1jt• lihr e, in ten Of~.11 con espccificid.1d '>ohrc> .1l~ún 

concepto ju1·idico, y '>l' nienft._''l ;1si 1 c:ft.'r enci.is y 111;nices ilu111in.u1ore.s y 

rnécodos t.1c inte:rro;;.Kiór1. 

El rnetollo d(' indi1.1cion (key \'V0f"(_1) implic.:-i el .H1.lli.si.s p1 C'Vio del c1ocumento p:tr._l 

extraer y concenti-.11· l;l'; c.H'acrcristic.1';. fund.in1ent.ilc.s (concC'ptos, cir-ctmst;inci:is, c-le1nentos 

de decisión, etc.). Es costuso, dC'bido .1 l:i necesid~d de personal especi.1lii;ido p;ir.1 hacer 

dichos .111.íli.sis, per·o reduce not.1blt.·mentc 1.1 c.1ntid.1d de esµ.icio neces.:ido para su 
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almacenamienco. Cad~1 docu111ento es objeto de un resun1en rnas o rnenos sintético que recibe 

el nornbre de abstraer. Esce es un proceso inforn1jcico-iuridico p;ira el u-.n.1n1iento de f;i 

infom1.Jción jurídic.-:i y tiene por objeto la recupe1·ación y presentación d<' universos de 

presenc.:ición de m;mer.J auton1jcica, a pan:ir de la el.:lboración de un sopor-ce <.1edv.1do en el 

que se pfasm.Jn los sinc.1grn:is (serie de ele1nentos rnorfológicos consecutivo~ que 111.1nifiesc.1n 

cierra unid.:id) descfiptore~ del soporte l1ocumentario de ori~en, 1·el;Kion¡¡bles 

sint.Jb~1atic.Jn1ente dcnuo de unidades de ide.1, rnisrn.1s que son esu uctur.1d.H en fon11.J 

lógico-deductiv.1 J cr.:ivés dd t!111pleo de restricciones de c1ist.1nci.1 <.1uc las !lacen concord.:mces 

con rnóc!ulos de intenog.1ció11. Accualrncnce se· discinguen do.<.. tipos tie .llJscr·.ict jurídicos 

fund.Jrncncales: el lceisl.1tivo y el jurisprudencbl, .1unque alp,:uno'i . .HJCorcs opin.:in que c.:unbién 

debe incluirse el doctrin.11. 

Sus pr-incipales deficiencias conlPlH.-1cion.1les son: 

Puede ignor~u· inopin.il1:Hnc•ntl_' .ileuno.s docun1c1Hos peninentes. p.u-.1 el c.:iso, 

precisamente por el con_<.>trt.'1iirnienc0 .::kl renf~u.ije con el que se cons.ult;L 

Lo .-unerior reduce h.t.<..t.HHC l.1'i v1.l'í. de ,1CCf'!'>O .1 1,1 inforrn.1ción, 

gui:mc10.'it: pot lo.<.. pocos modules. df'scriptort''> c_on lJUt' 'iC· ClJt:'nt.L 

Impide un .111~11isis profundo del docunH.'nto fuf·nce. 

Produce infonn.Jción inrH::Ccs~1ri.1 .11 inrentar n·cuper·.11- 1._i¡1tos, porque los 

111óúulos c1t•scripton._. ... produc<;.'ll un result.1do muy gt?ner:il. 

Cabe sen.ilar que e.inca t•I n1Ccodo del texto inre1!r.ll como el t1c: i11dización 1 son 

opuestos encre sí sólo en .ip .. 1i-ienci~1, pues 1,1 indiz .. ición puede ~n cienos c .. isos llegar a un 
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resumen que serj Introducido y explolado según los métodos del texto integral¡ no es con1ún 

que un texto sea introducido integr.Jmente sin tener descriptores que realizan una indización 

en el cuerpo del texto. 

En general, 1.1 tendencia p.ira los sistemas impon.intes es l.a de con1binar l.Js ventajas 

del texto integral y aquellas derivadas de t.1 incliz.:tción, .Jumentando la eficacia en la búsqued;i; 

es por ello que se n1t>ncion.i la existencia L1e un tercer métol1o, el comt,inado. 

El método de .:111.llisis dl· contenido se b.Js.1 en IJ el.Jbor.Jción de móc1ulos ~ibstr;tctos 

sobre el docurnento fuente. Consiste en .seleccion.ir, .1naliza1- y reontenar la infon11~1Ción 

usando lengu;:ije libre. 

Por ou·a p.:lrte, C"xisten los problf·111.1s gr.1m.1tic.ilcs, PUC'~ l.1 sintaxh juridic.1 presenta 

dificultades .:i nivel er¡un.:nic¡¡I qul· constituyen serios problc·111.1s lingüisticos p.Jra l.:i 

recuperación de inforn1.Jción jurictic.i y que po(kmos .1~rup.1r de l~i sit!uiente fonn~i: 

a) Sinonimias. Se d.1 cuJ1H.1o un.1 iL1c.1 ~e puetlt~ exprcs~u c0n t1os o 111.1.s p;il.Jbra~ 

diferent<·s (por cjc111pl0: ccn1f'ntt:•riL1, p.1ncl'éH1 o c.11npos¡1nto). 

Este fenon1eno conHituyL' u11 p1-oblt:-111¡1 en 1.:1 recuper;1ción 

debido .1 que si se solicit.1 infonn.ición nor .1lp,:u11J p.:ilabr.J y l.i 

comput.idora no nos p1·ovce de los documentos que contienen 

c.:m1bién p .. 11.:lbras sinónin1:is, entonces l.:i infonn.:ición es p;irci.:il. 
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b) /'oli.H•mias u 

lwmografías. 

e) A11alogias. 

d) Antonimias. 

DERECHO 11\E-ORMÁ l1CD 

l.:.:sre fenón1r110 .H' prt'.\t'llta c1uuulo una palabra tient' dos o 11uü 

sentidos (por ejen1plo: Constitución puede aludir a un:t acepción 

jurídica equiv.Jlente .J C=-in.;:1 Magn.J o bien referirse .1 l.J 

fom1ación de un~1 .sociedad). L.:i polisemi:t constltuye un 

problen1a par.J efectos de recuperación, ya que .JI intC>nog.Jr .;:1 

una con1puc.:idora sobre un.1 p.;:il.:ilna en un cieno sentido y esta 

no se.J capaz de distinguir ou·o <;entido, nos c1.Jr.i todos. lo<.. 

soportes derivados en que se encuentre t.:ll ténnino, 

indepe1H1ic·nten1entc de L1 .·1ccpciún qut· en el ~e t·111plcL'. 

Encontr.:unos este prohlc111.1 cu.indo dos o 111.is p.1lab1 ,1.s 

proveniecues de c1ifC'l"('lll1_· Llll. \t rclic1-c•11 .1 idc.1s p.irecid.:is (por 

problen1.:i .1 resolvc1. y.1 que· l"" po.siblt'. qLH.~ l.1 infon11:ición 

requerid.i quel1e incomplec.1 .si 110 :-.e 1cl.1cion.1 l.1 p.Jl.1tn.1 por l.i 

que !>e interrop,.1 c-on :-.us .m.1lor.o:-.. 

Se da entre un¡1 p.1l;it1r~1 y olr;1 con sentido opuC'HO (por 

ejemplo: Conslicu<:ion.11 e 111constitucion.il). Es relev.11He par~1 

efec.tos de recuperacion debido ,1 que u11.1 p.1l.Jbr¡1 p.11"ecid~1 o 

.seguid.J de un;1 llC'f!dCión es ~inónirno 1.1el .sint.lf!lll.:l .1utonon10 que 

sin dich.i neg.:ición scri:i su .Jntónin10 (por ejemplo: no 

conscitucional e incon.stitucion.11). De esta 111.-uH:r.1, a .:llguien que 
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e) Formas sintácticas. 

f) Orden de término.l·. 

solicit.J infonnaclón por 1.1 n.'.11.ibra inconstitucional, le interesa 

también recuperar .1quclla que aludE> .1 lo no constitucional. 

Consiste en la 111Jncr.1 en que un.a 1nism:i idi:>:1 .\e puede expres.:ir 

a tr.:ivés de clivers.is 't..>l.1do11es .-.int¡1e:n1.'itic.l.S (por ejemplo: 

cre.:ición de un;i c1npres.1, u11.1 ernpn_·,..~1 .-.e CTcó, un.1 e111pres.1 

sera cre.id.1, un.1 cn1pres.1 cn·,HL1 o u11,1 t•n1pres,1 "C' cre.:ir:1). 

CuJndo se cit.111 sinLJgtn.1s t'llllivalcntcs en un,1 interro~""!.lCión al 

co1nputador, J 1:fccro df' no pL·nk'i infl.ln11.1cio11, e" pnxiso 

relacionar todas l¡t\ v.iri.1ntP.\ de- la p¡il:1hr.1 (en c·I cjcn1plo 

"creación) qu(· Pll difuf·ntr·\ r1·d.1ccio1H-s y h.1jo un cipo 

específico dl.• inrc·1 ro¡!.ll ion o;c pucd.111 d.11·. 

En el c1so dl' 111odifil·.1( ¡,)ll ._ n i.:l 01 dl·n dt• lo<. H:nninos, 

poden10.<; C'nconu.u t111 c.1111t1in en t·I \L"IHido (poi C'jc1nplo: 

Acción t1l' (.·mú¡uPcirnit,rHd ilP~!ilirno, flcgíri111.1 .Kción de 

en1 iqueci1nienro t.' ik·1~iti1no \:ni iqueci1nie11to c-n l.i .lCción). 

P:ir.:i l.:i resolución de Jos prol)ft.fll.1~ de l.~ i11fonn.lri<.1 juridic::i e<; ncce.,,1rio p1cgunr.ii-se 

si la 1naceria tr.at.Jd.1 exip,-e l.1 rccupcr¡ición tk un.1 infor1n.1Lion o t1i: un docu11H.·1Ho. En ocros 

tém1inos, el primer p.::iso .J llev.1r .1 c.1bo en la co11Hruccion dL· un sisrc·111.1 infonn.Hivo consiste 

en detem1inar si P.Jr.1 lo que .'loe pretende e~ suticknr1..• s:1hcr qUL' existe un c1ocun1c•1Ho sobre 

un deten1·1inado cem.:i, o bien es neccs~1rio conocer u111t1ién el contenido de este docu111ento. 
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las cécnicas infonn..icic .. is p.Jra .Jlc1nz;ir escos dos finC'.~ son 1 en efecro, n1uy disciruas entre si 

y, consiguience1nence, 1~1 elección de una u otra dirección condicion.:i el pl;rnte.Jn1icnto (1e 

coda Ja actividad infon11.'nic .. 1 fucura. Si no exi.s.te clarit1~1d sobre este prol1len1J b;ise, se cone 

el riesgo de realizar grJndcs esfuer?.os p.1r.J lleg.1r .J resultados insarisfaccorios. 

Con Jo .:ince1·ior no c1uiero decir que l..is r11etocfolog·i~1.'> ocupJd;is no s0.1n f"Jucn..is, pul·~ 

Jogr.:in un noc.:ible éxito en 1.1s ciencias fJiológic.1.':> y quirnic.T~. t·n donde l.1 infor111.1ción escric.1 

ha alcanz;ido din1en:c;iones y f'iunos des.:non.:inte'> y donc1t• u11:1 oponu11.1 infonn.1c ión evit.1 

coscosisim.Js duplic.Jciones de investigaciones, sin emb~lr}!O, t:-s bif'll s.1hido t¡m1hic'·11 <.JU(' c<a.1.c. 

ciencias presentan un¡1 no1nenc/.JrurJ rieuros.unence escand.1ri¿.1d.:-1 y que esto les pc1rnirc-

definir cJ.1r·~m1cnce cuJlquier nuevo pr·oliucco, ¡n111 si (·sce er.1 de~conocido en el rnornerHo en 

el que se inicio 1.1 indcx.Jción. Por su pu(•sco, esre no l'.'> ni por .1so1110 el caso clE:" 1.1 infon11.icic.1 

juridic;i. 

Sin en1b.Jrgo, p.ir.:l IT'SOIVt:r los proble111.n finf~úi.Hico~ rr.1tados .1nrcrionll('IHC', (.·xisten 

dos instrwnentos fund.1ment~1fes .1 t:·f(.•cto de ln:~r.11 un.1 .1p1opi.1d.1 1t:cupér<Kió11 de 

infom1.Jción por idc.1~, independientc·m('flll' de 1:1 fon11:1 c>n CJLI(' se c.xprl'scn; cscos 

inscrunwntos son el léxico y el tl1es.1urus. 

El diccion.1rio define ,',·ti<,, c:o!llo voc.:1bu/.irio de lm~i lcnc:u.1, reeión, o el que 

penenece <1 un.1 .icrivid:t(1 ,1eren11in.1d~1; y por exrension, diccion.1rio. Proviene de la palabr."I 

griega fexis, lenzu.1jc, p .. 1J.1hr<1. Tarnbién se le ctenominJ lexicón. 
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El léxico, entendido con10 diccionario, estj estructurado en nociones, esto es, la 

;:ign1pación de p.llabras que tienen la misma r.Jiz, con el propósito de facilitar la fom1;i de 

interrogar. 

El léxico consiste en la org.:miz.1ción de codas 1.15 p.Jl.Jbras con contenido inforn1ativo 

(a las p.Jlabras carentes de contenido infonnativo se les denornina "pal.Jbr.:i.s nulas", corno lo 

son: "p;ira", "de", "a", etc.) alrnacenadas en comput.Jdor;i por nociones y subnociones bajo 

un crit~rio 111orfolóeico-se111.-'lntico con la finalid¡)(_1 de r t•solver los problf>111a~ de b sinonin1ia 

y .Jyudarnos .1 resolver los t1e ho111ografía o polisc:mi.1. 

En el sisterna de consulra 11.Jmado l&xico, c;1d.1 nocion .:llimitc ll~ht.1 1 O ~ubnocionc~ 

con p.Jlabr;:is equiv.Jlentes, incluyt.~nl10, sinf!Ul.11·, plur.1!, 111¡1\culino y fC'tnenino de una mis1na 

palabra, asi como Las p.:11.Jbr.:is que signific.:in 1.1 .:-icdón de un mismo vc1L--.o. 

El diccion.J1·io define th1·.;.11;u1.\ como c0h.:e<:io11 p.1rticul.11 d(' p.1l.1t)f".l.'. e infonn.Jción 

acere.a de un c.unpo e~pccifico. lntluyc 1t.:fP1'0nci.1' ._, inrencl.itioncs lle p.1l.1hr.Js o erupos de 

ellas. De est.1 lll;Jner·.-1, facilit.1 1:1 cnnsulr.1 t1P. rl.nos. 

Con10 .Jyud.1 .JI u\u.u io jur i~t.1, ex in e un riH'.\.JLifU'> ,1c derecho, en fo1111.1 de siste111a 

de consult.:l comput.11ü:ictci. E<;tP sP. constituye .1 P.:lltk dt· l.:1.') nociones del ICxico y su 

connot.:1ción t.·~ discinu .1 l.1 unple.1ct.1 c-n los té·n11inos de hihlioteconomi.J (list.:1 de 

descriptores propi.J de lo.'. shtL'lll.:lS de ll·ncu.:lje cerr:1t:.to)_ TiL'llC' l.J~ funciones dC' rcl.Kionar 

p.:1l:illras y seflal.:lr rel.Jciones preexiswntes entre p;ilabrJs. 
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El thesaurus pretende servir de medio de apoyo al usuario par,1 resolver los p1·oblen1as 

de analogía, ,1tonin1i;i y aislamiento sem;lncico de las p.alabras polisémicas ;11 mon1ento de la 

inten-ogación. 

Por lo a1uei-ion11ente exnuesto se nucde decir que.• l.:1 especificid.•Li n1.Jrc.:ut;1 del lenguaje 

jurídico convertirí:i en inoperante to1..1o siste1n;..i document.líio si no l'.Huvic.·r a integr~nto ;i ~stc 

y en co111binación con los proble111as dr: bU~qued;:i y conv('TS.<ción e nn 10., usu."ldos. 

De esta fonn3, el thes.:iurus se convic.:ne éll un 16xico jer.irquil.ldu que t:o111prcnc.Jc un.1 

red de interconexiones, exclusiones, discrimin~Kiones y proximid~H1es <>cm .. intic.1s fJ;ijo 1.1 fon11:i 

de listas de sustituth:os de contrarios, cénnino~ VE'Cino5 o uc11erico~, etc. A c~id.J intc-r10~;1eió11 

del corpus (cuerpo), el tl1es~1urus orient.1 1~1 explot.:lción ;1 fin de disminuir .1uto1n.ltic.1111c11te 

o en la convers.ición con el usL1.uio los prollll.•111.1' de infon11.ic.ion de 111."1s o f.ilt.1 df' 1.1 rnisn1.1. 

Sus funciones ptincip.11L's son l:is si'.~llit...·lltt'S: 

a) Como cticcion;""lrio .1n;ilóp;ico ('fl 'u función de cont'xion pcnnicicndo reconocer 

situaciones y expresiones juridic.J~, t01n.J1Hio t.•n cuent.:i la sintaxis gr;irnatical, busc<in'-10 

.:mtónin1os y re.iet·upando si11óni1no~. 

b) Como 1..iiccion.lrio ;malitico en .su función de discrimin;ición excluyendo nociones afines 

no necesari.:is o incident.1lcs, .:isi cmno en 1=1s fonnas no deseadas, disn1inuyendo las 

figur.:is polisémicas y sinónim~1s. 
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e) Como indice en su función de adición de tém1inos que confonn.in la base de d.Jtos 

o corpus. 

Los thesaurus pueden ser abienos o cerrados, dependiendo de que se pueda o no 

agregar a ellos nuevos elen1encos. 

Hast.J el n1on1enco, se ha analizado un cipo se chesaurus, el positivo, esto L~s, contiene 

codas las p.1Jabras seleccionadJs por el usuario jurista. Constituye un.-i guí.1 p~u-J eJ usu.1rio del 

sistema infonn.uivo, quien puede verific.1r en el U1es.:wrus l.J exisc('ncia de 1.1 inlabr.1 clave que 

desea consult.1r. Si l~I chcs.11urus no l.J contiene, su pregunt;i no obtendr.i r('spucH.1; fJor 

consiguiente, el usu.u-io deber.i rcfon11u1.-1rl.1 en b.J!>c .1 t.is p.1l;ihr.H cft'ctiv.1111entt.~ c._untenh1~J~ 

en el thcstlurus. El objetivo (JL' un thesaw us positivo p.1r.-. los jur isc.:i..'- t.'.-. codo c·I u11iv<:1 so de 

palabras, porque p1·.iclic.lrncnte 110 existe .'1111l1it0 (·11 el n1.1I l'i DPrecho no pueda n·p.-ul.1r, 

direccJ o indirC'Cl~Hn(·lltc, l'I cor11pon.1111i('ll[O llun1;ino. En cc_HHt:cucnci,), p.1r.11nen101i7¡11 tod.i 

l.11 legisl..1ción posiriv.1, e.<> preci.so inclui1- t'rl el tlle.s.1u1us po.\iti\'o un.i lbc.1 d1..' p.11.1tJr.is que 

tiende .1 coincidi1 con L'l \'Oc.1hul¡11 io c_o111plt.·[c_l 1.h nuc~lr~1 lcnp,u.1; Pt'l ll no 5010 con f.·I 

voc.1hul.:i1io dd lt.·n~!U.Jjc m din.u-iG, _-.ino Lunhic.•n <.·011 el \."OC.1hul.irio rcc_ nico, porqut', por· 

eje111plo, 1~1 le2i5J.1cion sol11 ... crH·q~i.1 t•il.c_uic.1 o l.1 ler:i.sJ¡ición rninE'1-.i uciliz.u1 un.1 tcrTninolozi.--. 

que .se encu(·ntr.111 no en un diccion.11 io del Ji::-11f;u.1je co111ún, <;;ino únic.1111..:·ntL' en Ull3 

enciclopcdi¡i. E.n un lilL-s~1w us po<>iti\·o /1,1y que crn11111.:.>r.ir to1.1o explicic1111ente. El result.:ic.1o 

es que un;i \.'('"J Jlc.111L:.1d.1 un.1 dl'lC·1n1in.Hl.1 1n.1s,i de docu1nentos en el sisrem¡1 infonn.:Hivo el 

ches.:iurus positivo lle~~.1 .1 t('nL'r dimensione.<> prohibitiv.1s. 
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Al thesaurus positivo se ha pensado contraponerle el thesJurus negativo, que tiene 

dimensiones niucho 111~h lirnit..1l1.Js y que consiste sustancialrnente en indicar las 11.irnada~ 

"pJlabr,:¡s nulas". Las fonn.is verbales, los adverbios, f;H conjunciones, las preposiciones, Jos 

artículos y dc1nás son las p.ilabras que presentan n1ayor" frecuenci.1 en un texto, sin contribuir·, 

sin en1ba1·go, a individuar su te111a especifico. A los lingüistas puede quizj interesarles conocer 

cuanc.Js veces un deten11inado autor h.J usado un~1 pJlabra deten11inad.1; a los juri<;tas, por su 

parte, les interesa conocer prccisaniente que tl•nninos cientifico-jurh1icos h.Jn sido uo;.:iiJos en 

el [('XtO. 

En el thesaurus negativo, por consiguiente, se incluyen las pJl.1IJ1-.:Js que no ~in:Pn p;u-a 

individu.ir el tenia especifico del documento. El progr.1111.1 bas;H1o en el thcs.1urus ll('f;.:Hivo 

procede de esta fonn.:i: se sun1inistr.1 .11 prop,r.1111.:1 un.1 li'>t.i clt:• p.1l.:1br.1:-. que (·su' t1ehf• 

considerar cmno nul.Js; el progr~1111.J co1cj.1 .:l continu.Kion tOl1.l'> 1.1'> p:il.1ln.1~ de C.Hl.1 texto 

rne111orizJ:do con la list.1 c_1e l~ts 1x1l;:1l1r.Js nul.1_\, nit::tienclo u1 nH.:n1ori.1 tod.1s l.1s p.:-ilabr;is que 

no coincida con l.ls nulas. El proer.J111.1 c1 L'.l .1si un t!H._·\,1uru-, que c.ontiC'1H' lOd.1s l.:1s p;il .. 1br.1s 

significativas presentes. e:n lo'> c_1ocunH,ntos 11u._•11101·i1~1do1; y est.-1:-. p.1l.1lJr.1s sif:nific.1tiv.11; son 

orean izad.is dC' divC'r-s:1c; fnr111.1s, p.1r.1 h.tel.'r- 111.i\ r ,Jpid.1 l.1 búsqueda. Con cst.1 tl'cnic.1 S(.· 

convienen .:iuto111.ltic:111H.·11te en p.tl.lbr.n·cl.n.'c tod.1s l.:Js p~1l.1b1 .1s no contenida·. en el thes.iurus 

neg.Jtivo. 

L;:1s vent:ij._15 úe t:ste sistc111.1 son tios. En prirner IU!!.1í, no h.:1y inten.'ención n1anu.JI en 

en la .Jtribución de l.Js palabras-clave, por cuanto auton1.JtiGm1e1ue rodas las pJlabras 

contenidas en el texto y no enurneradas en el thes.:rnrus negativo son palabras-cl;1ve. Al 
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disminuir el trabajo n1~111u;il de prepJración 1 disminuye .isí rnisn10 el costo de la indexación. 

L.J segunda vent~li.3 afecta a la n.:nur~1leza de los docun1encos jurídicos 1 que no siernpre se 

refieren a un único sector. Un.1 sentencia, por ejemplo, puede contener consider~1ciones de 

Derecho sustantivo y consideraciones de Derecho procesal. Si quien acrilJuye las p.ilalJras-clave 

es un proces.Jlisc.i, cender~l a poner en evidencia el lado procesal del docun1enco y no el lado 

puramente pen¡¡I. Puede sucede•· lo contr.lrio .-;i el interés se encuentf.J dirigido al Dcrt.•cho 

penal. 

Pensemos en el indexador perfecto. L~1 indexación que n._~aliz¡¡ hoy es cx.icu. Nad.J 

in1pide que dentro de ;ilgunos arlas l.1 sentencia o texto lep.al de que SC' tr.:ice llegue a ser 

imporc.Jnte por un.:i disposición 1ninima que hoy c·I i1H1cxador h.:i dej.1'10 ~1p~1n(•. Us.1ndo un 

thesaurus negativo, .:i diez ar'io-; de J;i n1oderniz:ición del cexto dcbéri~1 ser recupC'r~ible en todo 

caso. Ello presupone que el leneu¡¡je jurH1ico permanezc:i C'nc cien.1 medid:i escil,lc, y en esto 

son afortunados los jurist.1s, puesto que, dencr·o L1e l:i.-; (1iKiplin.1s hum:inístic:i_s, el l('ny,u:ije 

juridico es uno de los m~is riguroso.o¡;. 

texto del docun1erHo pucde::n .-il1.1di1st> otr~1s p.1l.1br.ü, p~1r.1 ll(·v.1r ;1 c:ibo lig~'unc.·nes con otro!. 

documentos o p:ir.i í.Kilit.Jr 1.1 rccuper:ición. E'ilos t&nninos 110 son paJ.:ibr.is-clave 

indispcns.1ble!>, <,ino 111.i.s bien de ... criptores de- tipo .1ditivo, que se .:ul.:ld011 :il texto sin 

sustituirlo. En consecucnci.1, si c-n el íuturo l.1 tenninolor:-í:i <te un dctcn11in:1cfo sector debiera 

evolucion:ir, 11~1,1.1 i111pcdiri;i .11ladir :1 un texto lcg~1I, a un re!>un1cn o .J una cita bibliográfic;i 

el nuevo cénnino quL' suscituy.1 o se .11lad.i .:il viejo. Por ejen1plo, supong.Jmos que hemos 
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clasificado, entre 1955 y 1965, tod;,.t una serie ele docun1entos baio la voz "jurimetriJ". Sin 

embargo, rn.ls carde se comienza a hablar de "iu.scihernétíca" o ele "infonnjtica jurídica". 

Bastara pedir al sisten1a infom1ativo todos los documentos con la vo1 "iuri1netri.a'' y a1ladir 

con10 palabra-clave "infonn;..ltic.:1 iurídic.l" e "iuscibcrnétic,1". rctom.lndo eventualn1ente, 

también en los textos nuevos, el tén11ino viejo. En otros términos: que es posible, junto al 

thesaurus negativo, crear un thesaurus de sinónimo\ .1 Liisposición dd u~uario. 

Estas operaciones de n1anutención linr,iiistic1 dC'l .sist('1n.1 infon11.ltivo son indi.'>pcnsables 

para que éste conserve y acreciente su utilid.iLi con el p¡1so del tien1po. El ju1·ist.1 infonn.:ltico 

debe únicamente tener presente una recia fun'-1:unc1H~1I: C.ld."1 cspPcific.Jción o .1ií¡1dido debe 

resultar claran1ente distinguida del documento .Jl que SL' n'fi.:·rc, p.1r;i evitar confusiones entre 

el texto ofici;il y los inL1icadores .1uxili:ue~ suministr~ldos. poi· el sisu·m.1. 

presenta también JI 111enos '-1os dcsvent;ij.•s. En p1-imcc lug-.w, cu.indo 1~1 111."lz.1 de c1ocu1nentos 

n1e1noriz.1dos es n1uy gr.1ndc, l.1s p.JIJbr.1s !>ii~nitic:itiv.l<. llq_;¡u1 .1 .~t:·r nrn11crosí.sin1;1.s y, por 

consiguiente, los pro~r:imas b.Js.Jdos l:'n el thcs.Jut u~ nt.·g¡1tivo dclwn ser c.1p~iccs '-1e L1irigir 

eficienten1entc u11¡1 bllsqued.1 cornplct:i. En \l'¡iundo lug.1r, l.1 c.mtid.Jc1 d1..· docun1C'ntos 

rccupcr.1dos en GH..1.J pregunta e.s gr:inde. fH.1 c1ntiLi,1d de docwnentos pucl1P 1·et1ucirse, sin 

e1nb;irc:o, e.specifica1Hlo l.;i pregunt.l: cu.:mto 1n.1yor c."i 1.-1 c.1ntíddd cte t1atos n1e1noriZJl10s, 

tanto rn.ís especifica hJb1·j de ser 1.-i prc-r.unt;i. 

Cualquiera que se.J el thes.:iurus utilizado, el verd.:idero problen1a est;l en los usuar-ios, 
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es decir, en la fonnulación de preguntas. Generalmente, entre el abogado usu;:n-io y et 

con1putador se tiende a poner un intern1ediario, una persona que tr.:msforn1a la pregunta del 

abogado, que generalrnente esta ligada a un c.1so concreto, a un~l serie de p;:ilabras-clave. Este 

paso es n1js difícil de lo que parece y no todos los. ('Xpertos de profesiones jurídicas logran 

realizarlo. 

En la actualidad existen nun1erosos sisternas en operación a nivel de infom1ática 

jurídica documentaria, de los cuales podemos consultar sus caracteristicas generales en los 

anexo 1 y 2 del presente trab.:ijo. 

Co1110 pol1C111os perLlt.:l111os, la infonnatiC.:l juric1ica docun1entari.:l lla ;:ilcuizado niveles 

muy signific;-icivos que ~cgtff:imente !'>e vcr-;Jn incren1cncados po1 1¡1 difusión de l.Js 

microco111putadoras y co111put¡1dor.is personales, .1si como de las t edc~ de co11Hn1icacione~ 

Que perrnitirjn que prjctic.Jtnente c.1d:i opcra1..1or jurídico (funcion.·H"io, lt'gislador, juez, 

abogado, not.irio, estudbnc0, L'tC) H_·ng.i su propio y pequf'no h.HlCO de d;itos ¡Hj;tpt;:ido a 

sus exigenci;is p.ii-ticul:irl'S poi lo que difícilmente pod1 l-1110.s pn:_:ver un limite dentro l1el 

desaffollo de esc¡1 nucv.1 di.<.yuntiv¡1 p.--ir.1 el ctC'n._•clw. 

2.3.2. lnfonn:iUca Juridica ele Comrol y Gestión. 

Aun siendo el m.H in1port.J11tc y des.11 roll¡1do dl'ntro de J.1 infonn.ltica juridica, el 

;:ispecco doi::ument;-irio no t.•s dcfinitiv.:imcntc el único. Desde h.:ice aleunos ¡1f1os se vienen 

desan-ollando otros sectores c·n procesos de continua evolución. Uno de ellos es l;:i llamad;¡ 
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infonnjtica juridicJ de control y gestión que .:ibarG1 los jmbitos ju.-idico·adn1inistrativo, 

judiciJI, registr.:il y desp.Jchos de .:ibogados, según Jo indica Julio Téllez [TEL87]_ Por su pane, 

Hennilio Ton1js Azpilcuet.:i l.l define como ".:iquella que trac.1 de aplic:ir los principios 

infonnjticos a tod.:t actividad de crJbajo, en la oficina juridic1"[AZP87], consider.;mdo que 

puede dividirse en: infon113tica reeistr.11, infor111jtica oper.Jcion.il e i11fonn~ltic.J decision;il. 

Dicha áre.J tiene como .:mtecedentes el trJt.:irniento de textos juridico\ mec1i.:rnte el uso 

de procesado1· de pal.:ibr.Js y, por· otrJ p.Jrte, l.J:s expedenci.is obcenh1,1.':>, en n1aceri.:i de 

automatización de regiscros pl1blicos (en panicul;ir de bienes inrnuebles)_ 

Dentro de la clJsificación enrnJrCJd.1 por el Dr. féllez, se encuentr~1n tres irnportances 

aplicJciones, con10 lo son: 

Su uso en la adminiscr.:ición públic.:i. En esl.:> ,·1re~1 que en IJ .ictu.11irl.:u.1 se presenta un 

crecin1ienco extraordinario en el volun1en y co1nplejid~u1 de .ictivh1adeo:. i:n !:is clepcndenci.:is 

gubernan1eruale5. debido, ernre ocr.1s cosas, ~11 pronunci.:ido dn.:irrollo den101!r:inco, 

econón1ico y tecnoló¡~ico. Ello hJ ol.,lig.ldo ¡¡ que dicho secto1·, en \LIS difen~nte\ nivelc·s 

(federal, ese.ita! y municip.11), e.\ce cip.Jcit.Jdo par:t recibir, tr.imir:ir, .111~1lizzir y Liifundir codo 

tipo de infom1;Kión juridic.:i p~1r.:i su correcto funcion.irniento. 

Mediante 1.1 .1decu.1cL.i .iplic.1ción c1e J;i infon11.icic:i j111il1ic;1 de concrol y geHión se 

puede lograr un mcjor¡nnienco sustancial de l.Js cscruccur,1s jur-ídico·.Jdn1inistr.ltivas y los 

siscemas de opcr.:ición, 111edid.1 indispens.Jble p.:ir.:i que l.Js encid.Jdes t.1cl seccor público, .J 
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través de los poderes Ejecucivo, Legislacivo y )udici¡¡J, alcancen sus objetivos soci.Jles (justicia 

y bien común) apoyados en la utilización de l.1 tecnologí.1 moderna. 

Sin lug.x .i dut1.Js que uno de los p1 incip;ilcs bt:neficio\ en cst.1 .ire.i, adernjs de l;i 

agilización en la cr.:unit.Jción c1e .1sunto.<. jurídico .1ch11inistr.:ltivos,. es !~1 dis111inución de la inercí.:i 

burocr3tica y corrupción, lol::!r.mdo .1lc;in1.::ff nivc-Je..., 111.is si1~11if1c.11ivos en el c.;iso de l.J 

administración de l;i justici.J, permitit'ndo 1,1 imp.Jnicion de un.:l iusticiZ't r-.ípi<1.;1, expcdir:1 y 

particulariz.:1d.:l. 

Su uso en los 01p,,1110 .... iurisdkcion.1lt·\. E\tC tipo de .tpliLlCion 11.1 d¡lllo lug.1r .1 l.::1 

llan1.:id.:i infon11.itic.1 juc1ici.1ri.1, con un (_no111ll~ (ft.-..•rro!lo t·n l.::1 .1Ctu.1lid.1d. A.<.i. tcnemos que 

los ejernplos de .:ictivid.1de.<. ._1utom.1tiz.1d.::1.<. .i nivel t1v l.1 jul1ic.1tur.1 .son 11u1111.:1 OSO\ y v.11 i.llios: 

desde l;i ronnul.ición .Jf:end.11 i.1 d1· iut:ces y m.1f~i\tr.:idt1s 11.1<.t.1 l.1 1 Pd.1ccion .1utom.ltica ck 

textos jurídicos .:i 111,1ne1.1 de 5t.'ntcnci.is. En el 1nedio t·xhtL'll un.i gr.111 (.11Hid.1d dt:i .1ccioncs 

des.Jrroll;id.:ls en juz¡~.1dos, t1 ihun:tles y corte\ qt1L' h.111 ~id<l objeto i.1 .. • t.:studio, .1n.:llisis y 

regi.c;u·o e indic.:ición (k co111pct(;llCi.1 'I .<.('guimivntn dt.' !(l\ i:·xpcdiUH(''">. !. 111.1 C.HVi.l rn1ev:i que-

debe de ser· r.1dic.Jt.1.1 .1ntc un tribun:il p.1.-.."l previ.H1H .. '11tc- po1 1:-i in-.c1 inción .iuton1.üic.1, l.:i cu::ll 

le asiena un nú111e1 o y juzv,.JLh1 y vl'rillc.1 si l1.1v Ll no<. on(xion t:n l.1 c.1u-..l. Poi ou·.1 p.u te, 1.1 .... 

difc1·entes f.ice~ dC'I proceso pt1(·L1L·11 ser conocid.1.-. c·n cu.!1quil·1· 1nonH .. ·nto penniticndo 

conocer el esGH1o del juicio, así como el lue.ff en do1Hh.' H' <·ncul'ntr.1 el expediente. En un 

futuro no rnuy lej.;ino, cu.indo los .1!J0~!.1dos ~e h.1y.111 p1·ovi\to d(• :<>istv111.1s de cór11puto, y;l no 

ser~i c~1n neccs.:iri.:i 1~1 visic.1 ;i los tritiun~1le:<> p;ir¡1 conocer PI esc:HJo de los .i.suncos, Y~"l que todo 
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podrá ser consult.."lda vi;i tele111.Jtic.J. 

Por otr.J p;irte y t.:m1bién en rnateria penal, tenemos la e1nisión .Juton1.ítica de 

dictamenes pen.Jles en cu~u-ent.J tribunales de policí.J en París y sus alrededores lo cual h.1 

pen11itido. ademjs de una depuración de los .Jrchivos penales, un ¡iumento y 1nejor 

solvent.Jción en la H:ccpción y seguin1iento de procesos de este orden_ 

Su uso en los despacl1os y not.Jrias. Este tipo de infon11atic1 jun"dic.J t~m1bién h.J 

g.:mado terreno en otro tipo de profesiones iurídic.1s como l~1s de los notarios y atJogados en 

aquello que bien podríamos conceptuJlizar como un:i "ofin13tic.1 jurídica" (.Juton1.:iti1ación 

de oficinas con actividades ae índole jurídico)_ Así tenen1os que lüS e~rnt.1ioc; y :iplicaciones 

en el c.J.n1po notari.JI con cerca de veinte :i1los de inici.1rse, ticnc-n t~1l funcionalidad que va 

rnás allá del simple rr;:namiPnto de texto-., olrecicndo un mcnu cornpleto de l.1s pi incip.110~ 

actividades, con un;:i org~1niz.ición, control y .'=.cguimiL'nto veHl.~11..ler.1111(.·IHL' .1sombrosos 

(agenda, estado de asunto~, rc-gbtro!>, t.Jtit.1s, c.l!culo de impLH::-.to~. He.) 

Y que decir t.h_-. los dc.'>p.1cl10'> de .1tJog.1do\ en los cu.11t..·~, '>(' puct.1Pn ~in1plific.1r, 

n1ediante el uso de sistcm;:is .Jutomatizados, un t!ran número de l:ibo1·es propias ,1e dicho 

entorno (control ele :isuruos, honorarios, red;:icción y verificación dt;> escritos, etc), 

complen1ento de las funciones docwnent.Jri~s de orden legislativo, jurísprudencial, doctrinario 

y bibliogr~ifico. 

Lo rnas importante es que dicha n1oderniz:iclón pennitirá a los abogados dedicarse a 
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actividades jurídicas de contexto creativo, crítico e interpretativo tan olvidad.ls y afines a su 

profesión, rnotivando un cnriquecin1iento del derecho. 

Hasta aquí, la opinion del Dr. Téllez, la cu,11 se ajusta a ta clasific;-ición gener;ilizad.1 de 

la infonnjcica juridica, sin embJrgo, y.1 se h.:ibí:t rnc1Kion.1do con .interioridad que> Hen11ilio 

T. Azpilcueta ofrece un.:i clasific.1ción difc.1·entc, que se .:m~1liz:-i .1 continu:ición. 

Azpilcueta divide ,1 1~1 infon11¡llica jur idic.1 f'n do'> g1·.mdl'S r,1111.:is: lnfon11~ltic1 )uddic.1 

de Gestión e lnfonn¡lck~1 Juridic.1 dC' Ayud.1 .1 l.1 Dv(ision. Corno llL·1110'\ not~H1o, t:-'>lt' .1ucor 

no considera a l.J infonn.:ltic.:i docurncnc.J1 i¡1 dcnri o de su rl.uific.Kión, ptH_'~ l.i induye den u u 

denominjndol.1 i11fonn.:\tic1 1egi.>tr;1!. Por olr.1 p.ll t~', ( LJ11\it.1cr.1 t.:unhkn .1 l.1 infoJ111.üic1 

decision;il con10 p¡-inc del 111bn10 p1 i111er gr.Hl r ulirn, siendo que· 1.1 n1.1yorí.1 de los ;un ore.'> 1,1 

consider.::in corno p.1rte dP 1:1 infon11."itic.1 ju11dic.1 rllL'l.1document.ni.1, d(.· J.1 quv \l' il.1bl.11.1 m.'1s 

adel;mte. 

En cu;uitn :i 1~1 i11fon11.:ltic1 1 q:iHr.11, ,.·,1.pilcud.1 opin.1 que t.!~ l.1 que ~e ocup~1 de todos 

los tipos de n~gisffos, ~LHJ pliblico'> o rni\..1dos, .1u11tJtH! corno es 11¡1ttH"~11, n1.:-iyo1 i111port.111ei.i 

tienen los sCf!'undos sobi-e lo~ prinwroc,_ 

Se tr.Jt.1 ele f.1cili[.ll' .1 los diferentes usu.Jrios fLltos feh.Jcientc.'i en todos los regisu·os 

oficiales .1 los que se puede .iccedcr con 111.1yo1· r;ipidez y f¡icilid.Jd que con los n1écodos 

cradicion.iles. Por eje111plo, los reei.stros de pen.Jdcs y rebeldes, de .:ictos de últirn.1 voluntad, 
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regiscro civil, registro de la propied.1d inn1obifiaria, inteleccual e industrial, ecc. Cuando exista 

un sistema infonnjcico integral distribuido, igu.Jlrllente se podrj acceder .J los registros efe fos 

juzgados, conociendo las causas existentes, fase en que se encuentran, etc. 

La venca;.1 que tiene un siste111a ,1c esc.1 naturaleza es que puede lograrse el dato de 

fom1a inscanc..ínea d<:>sde cu.1/quier oncin:i pUbJica, aunque corno es n.:nurJI, :i cr.1vés de los 

sistemas de control y de .-eserv.1 <1C d;nos, qup ~on necesarios (;'O todo tipo de registro 

pUblico. Se incluye el pap,o de una c.1sa p.11·a l:i obtención del dato o el :icceso al siHema 

infon11.lcico. 

L..1 infom1jtica registr.JI pennicc, igu.1/mente, /fev.ir .i c.1vo l.il.Jores con1plernenc.1rias 

importantes con10 son la e.<.ocadislica, elin1inar documentos escritos, f.1dlit.Jr los tr.ü11ices, ecc. 

La infon11jrica oper.Kion.il e.<. l.i que cr.1r.1 de f.Jcilic.1r" la .1cw.Kión de f.1s oficinas 

relacionad.as con el Derecho, t.1nto .1 nivel público, conh::> lo .c;on juif!.Jdo\, como a nivel 

privado, cales corno bufetes de .1boe.1cfos y oflcin.1.; de procur.1dor t.~.'>. 

LJ infon11jtica jurídic.1 onc1·.Jcion:if en un íuzg.1do pen11ite quf• la n1.íquin.i lleve .1 cod.i 

Ja accu.Jción respecciv.J, el control l1l' .1stmcos. los p.lSO!i. ob/íg,ldos de J~1s diferentes fases del 

proceso con emisión dc los docwnentos correspondientes .1 lo.~ fon11ulario5 norn1.:iles, con 

incorporación .1uron1ática de las v.:iri.Jbles nece.<...1ri:1.s, ere. 

Con10 se 11.1 mencion.11..10 anceriorn1enre, el sis: cenia de infonnación incegral distribuida, 
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permitirá llevar la estadística individual y global y montar un servicio de infonnación, si no 

exhaustlvo, sí al menos lo suficientemente an1plio como para dar satisfacción a la 1nayor parte 

de las preguntas. 

En otros lugares del mundo, e.st.i lnfonnática operacional ya est~t ilnplen1entada en 

numerosos despachos de procurac.101·e.s y bufetes de .1ho~~1dos, sirviendo para el control de 

tos pleitos, contabilidad y demás. Sun1.J111ente in1ponanre PS l.J infonn;ltic1 oper.Kionat en las 

notarias, iegistros de propied.icl, y en general en tocb.s la'> oficinas plib1iG1.s. 

Sin e1nbargo, aunque ya existen C'n nuestro país .siste1n.is integr~1les que hdndan todos 

los beneficios mencionados y .1un 111;)s, el gr.1vc pro1-..1em.1 .1\ que se cnfrcnG1n los bufcu'.s de 

abogados y el sector público, es l.'I costo de di<...ho.s ~i'>tem.ls, y no .'ló\o el de ~ll1quisición e 

instalación, sino t.:unbién el <1P n1antcni1niento, con10 10 c.c1 i;1 el soporte técnico y la 

actualización, sin cont.ir con los. costo.<. por c:ip.1cit.1ció1t. Tod:i.'> est.is en-,p,.H ... ion('S li•nit.;tn el 

acceso a los abog.1dos incte:pl·ndi12ntes, .1de1nás de otros p1oblc1n.1s t¡11c_,.., co1no -,.¡el provt.'l'l10r 

de dicho producto (<.btern.-i inwr;r.1\} pLiede d.11 ~H'vicio en cu;1lquil·1 p.11tc dt· 1.1 1l:'pub\ic.;1 o 

que sucede .si sólo unos cu.mtos. .-il1or:.1dü.'> nueth·11 .idqulrir un detP1n1in.H1o \i~u·n1.1 y la 

con1pañla productor.1 l.le dicho '>iSU::'111.1 quetn.1r.1 (u11 proi)klll.1 h.ht;HHL' co1nlln en nul:'stro 

país) 1 yJ no seria posible obtener el m;:intt:>nirniento nc.-ces.nio, ptH.>s l.1 ~1ctu.1\ii.1ción es 

constante, ;;idern.is, t.11 vez t.1111poco si:1 i.1 posihli: cornp1·.1r un 1u1cvo ~i'>te111:i pa1·3 substituir 

al anterior (por los p,;:istos que implic.l). 

Considero que l.J propuesta de un sistema integral es n1uy lJuena, pero es realn1ente 
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dificil .JPlic..lrl.J a la gran mayoría de despachos y buferes públicos y privados, al menos en lo 

Que respecta al D.F., in1aginen1os entonces que sucederj en el resto de la República 

Mexicana. 

Con respecto a l.J infonnática decisionaf, Azpilcueta opina que es l.J mjs problen1jrica 

de las aplicaciones de f:i infom1ácica juridica, ya que se debe ser perfectamence cornprendid.1 

para no pensar en un aurom:1cisn10 de l.J decisión equivJlente ."l una "iuscibernécic.1", sino en 

la ayud.i que pueda presr .. 1r al juez en cuanto .:i establecer unas decern1inadas n.:iut.Js en 

resoluciones muy repcrítivas y facilitar J.i redacción de las rnisrnas, bien al propio jue,., hicn 

al funcionario judici.11 que cene.J que flev;tr a cabo 1¡1 t.1r·ca r1f> copia. 

En efecto, (•xiste en t0(1os los juzeados un.1 SPliP tie resoluciones de íoni..io cl.1r.1111ente 

repetitivas, en l.is que lo que con1pr-ucb.1 el juez f_'s si 5(' d.1n los el<.'llH~rHO'> ric-ces.nios 

correspondientes, pues, .idn1itidos t:stos, la pur~ redJcción de l.1 resolución es c.1si .1ucom.itic.1, 

utilizflndose incluso prC'irnpresos en t1onc1e sólo f:iltan los datos v~1ri.ililes, c..1uc h.-i efe ,1porr •. '.n

el propio juez. 

Corno pruet1.1 (1r l.i anterior· .1fin11ació11, se pr(·St':nc.:in los sie-uientes supuestos: 

- Sencenci.u de rer11,1ce. 

- Autos de (_1ecl.ir.ición c1e herederos. 

- Sentenci,1 de sep.ir.ición y divorcio de con1ún acuerdo. 

- Autos ..icord.:indo la ejecución. 

- Autos de .1(1opción. 
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- Aucos de nornbramienco de defensor judicial. 

- Sencencias penales en delitos de crjfico, funt.fament..."lhnente por· existencia de pem1iso 

de conducir. 

El juez dispone de una cstructur.J fisiGl, equivalente a la p.::ine ti-.Jdicional in1presa, y 

una serie de varial"Jles que son marc.Jdas por él con arreglo 3 J;i constancia en .:iutos, y al 

resultado de fa prueb.:i. El funcion.lrio judici.11 o incluso el propio juez procede ._1 1.1 entr.Jda 

de los datos en el ordenador, el cual, t.lnto C'fl el .lCto, con10 en diferido, in1prirne la 

resolución integra. 

El juez habrá n1antenido su libertad de pens.Jmiento y de criterio. Hab1·j re.\ueilo con10 

hombre y como jurist.J. La mjquina le habrá ahorrado el tedioso tr.ib.Jjo de repc:cir un.i y otra 

vez las 1nisn1as p.:tlabras, le habrj evitado on1isiones import._1ntes. Y l.i oficin.J julfici._11 SE:' habr.:l 

descargado de un.:t eno1n1e tarea repetitiva, puesto que con rellen.:ir sol;unente unos campos 

limitados y lnarcar un número para seleccionar dctcnninad.ts vLu-bblcs, !..] .\l'ntcnci.1 ya esci 

2.3.3. lnfoTTTioitica Juridica Metadocu1ncntaria. 

Un tipo de aplic.Jción muy espt_~ci.11 lo constituye 1~1 infon11jlic.:J juridic>l 

metadocun1cntaria, llan1ad.:i asi porque tr.1nscicrH1C rnj'i .:lll."i <.ic l.1 est:"ncia de los fines 

docurnentarios propiamente dichos ( sin {1ucl.J alguna que constituye el accrc~11niento n1ás 

interes.:mte con respecto ~l l._1 hoy difícilmente compr-ensihle iuscibernética). Sus jmbitos 
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principales de injerencia los poden1os establecer en cinco vertiences bien detenninadas: 

Ayuda a Ja Decisión, Ayuda a la Educación, Ayuda a la lnvescigación, Ayuda a la Previsión 

y Ayuda a la Redacción. 

La infonnática jurídica de ayuda a la decisión se b.:isa en el principio de que el 

ordenador facilite IJ información Jdecuada .JI jurista, para ayudarle a adoptar una 

deten11inad.:t decisión. Supone el tratamiento y recupC:"ración de infon11.Jción juridic.l por 

medio de los orden;:idores, y en los tres cr=ic1icionales cJn1pos de legisl~ición, jurisprudencia y 

bibliografia. 

En l.:i actividad de los jurist.:is1 1.1 lJÜ~L1UC>t1:1 del conocimil'nto juddico esc;1 orü~nt~1d.1 .1 

resolver cuestiones en consecuencias en 1.1 vida pr:·1ccic.1. L.1 lnform.:'Hic.1 juric1ic¡1 h;J conH.'nz:ido 

a ocuparse tambiCn de este cunpo de l.J c1<:ci'>ión quP E''>, sin /llt~:ir .J dudJsr el que mjs 

dificultades presenta. No es necesario que (·I .<..iHetn.1 tome l.i decisión, puE-de \Cr sirnplcnH_•nle 

(corno por ,.egla genera.! lo es) un.1 ayud.i .1 f.1 L1ccisión qut' \e puede d.H f'll v.Jrio.'> planes y 

niveles. 

La canrid;1t1 de vari.:ibles que .se requieren para co111.1r l.1 n1."is n11ni111.1 decisión h.1ce 

pensar sobre el carjccer- limic~ido que tiene l.:i "decisión autom:t[ic.1". LirnicatJ~i, en el sentido 

que se puede aplic.ir (.JI menos h.JSL1 .. 1hor.1) sólo .1 siscern.1s pequenos y en parce~ 

"racion:iliz.Jbles", siendo de.<> fuertes limit.1cionc·s pero ;iún .JSÍ qued.1ndo un cHnpo extenso 

y con1pleío cfip,-no L1t:: ser ;1bordac10. N.1dit..· pn:·teru1e s.JLH?f cx;1ct .. 1n1ente l.Js r.1zo11es que están 

decr:1s de un.i decisión, sino sólo n1.:nerializ.1r y sistern.1tiz.ir .Jquclla.s "buenas r.a:zones" que 
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transfonTian un juicio juridico en un juicio objetivo: por un lado, Ja kantiana 

"universalización" y por el otro la fundamentación en una nonn.:i vigente. 

La teoría de la decisión (ya desarrollada en otros c.1111pos de l.Js ciencias soci.Jles como 

la econon1ía y la ciencia politica) es pr.íccicarnente desconocida en la teoría clel derecho. Las 

ventajas que reportaría en el can1po juridico en caso de una .:idecuact;i aplicación serian 1.1 

estructuración del conochniento y la existenci:i de un.J tcon;:1 general. 

En el jre.1 infonnjtic1 1.1 r.::irna qul.:' '>é oc:up.1 de 1..>.stos H:::r11,1s rccihe L'I poll·mico nombre 

de "inteligencia artificial" cu.:lndo sus pro(1trctos son ~JC..:'pt.:iblcs como "si.stc111.1s expen.os"', 

con10 aquellos sisten1.:ls que .1 p.1nit 1.1c cie1 e.is inlonn.1cionc·s JH l)\.'i'>Ll'> por- un .1sc~or, pen11iten 

resolver problcrnas en un dominio especifico 111Nli;111tP l.1 ~i111ul.ición d1_' los r.11on.11nientos que 

los expertos del siste111J h.Jrian utiliz.:indo lo~ conncimicnto.'> .1dqui1idoc,.. 

Se suele esquen1.:Hilar un s.istcrn.1 c:xpi::no c-01110 un '.'>i_\leni.1 inrnn11;"itico que contiene: 

a) Una base de conoci111iento en fon11.1 de bJnco de ;_i,uo~, '>Óio que un b.mco de 

dacos bien escruccur.H1o d(' fon11;1 t.11 '-llff' 1)(_-•rmite un c.l\c.ulo ló¡~ico en (>!_ 

b) Un sistema co1~noscitivo, mec.1ni~mo de i11fcn.'nci.:1 que contiene l~11n~1yor pJrte 

de los esquem.J.'i de 1·azon~m1iento · ... -.'llido'.\ e:. (•SH' dominic.J. 

e) Una interfase que comunica .11 usuJrio con l.J 111jquin.1. 
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En n1ateria jurídica la representación del conocilniento en la base del conocimiento 

misrno presenta problen1as de no poca relevancia teóric., y con notoria carga de dificultad 

cuando se trata de represent;;ir enunci.Jdos de contenido legal. 

Las gratnilticas que se han pro(Juesto h;:ist~1 el presenté son v.wiadas y generalmente 

insuficientes, pero l.l n1isma lógica que est.1 por t!ctr;i~ de los enunciados nom1ativos en su 

p;irte n1ás especifica ha sufricto liltin1;1mente un.1 critica acentuad.L No existe una solución 

única ni u·nivers.:ilmente acept.:-id~l. En cal1a caso s1..• exan1in~1 el tipo de objetivo que se quiere 

alcanzar con el sistQn1a a efocto de adopt.u- una u ou-.l .-.olución. De!>dC l.:l .·"Ht.Jpt;ición d{!I 

lenguaje natur.Jl corno el sistcm.1 LECOL h.1st.1 !.is fonn:ts 111.)<> co1nplci.Js de ló2:ica ele 

predic1dos con10 pcnnilc l.J uliliz.Kión ctcl le:n~~u.:ije de- proer;un~ición PROLOG. En el nwdio 

existen tr.Jb.1jos muy intl'res.1ntl~~ ~ob1 l' 1·cp1 es('1\t,1Lion non11.11iz.1d:t, ~1s1 co1110 lo\ rebtivos .J 

l.J transfon11.Jción th"' l.1s rcl.1cioncs (.'lltJC' lo<.. t'krnl'1llth {1\' l.v•. 1101111.n en n:~l.:iciones .:iriunélic;is 

binarias y sob1-c rcprescnt.Kiuncs d1.·· 1o~lc1 d•~nntic.1. 

C.Jbe rnencion:i1 qui.' :c•s m.1"- i1npon.1nte l'll un sistem.1 0xpcrto es h.:ice1· funcio11.1r el 

1necanis1110 t1e inferc.:nc:i.1 qut- l.'~t.) en l.l';. rl·~1.1 ... de r.11on.1111ic·nto que deben Sl'r incorporadas 

en fom1.J de cont1icion.1IC's l1e:I tipo" '>i •. entonces" LlUC constituyen l.J vcrd.Jdcra revolución 

infm"T11jtiGL El 111eC.1nismo {1("• inft_•1enci.1 ('S un sistuna c.1paz de tom~lr c1os iníonn.:iciones de 

l:i base de conocin1icntos y obt(·1H:.•r un.:t conclu'.)ión lógic.1. 

En 111.:ilCri.:l juridic.1, l.1 reconstrucción de est3s rcy,!;15 univcrs.1h:,.~ de 1 azonan1iento 

jurídico son 111uy dificiles t1e enunciar y salv.Jt~u.Jn1.ir .:i pes.Ji- de ¡ilgunas excepciones. 
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El can1ino para acorr.,r la distancia en el dijlogo usuario-n1jquina constituye el úlcln10 

de los elementos de un sisten1a experto1 y en el jmbito juridico tiene que ver con la 

capacidad de obtener rcgl.Js de inten11edi.1ción y sobre todo de control que no hagan 

"explotar•· l.'.J maquina con sus enon11es nún1eros de combinaciones posibles. Las reglas de 

concrol n1~is seguras entonces son las t.Jbl<ls de verdad que sin en1bargo interfieren con su 

enonne capacid;:id de expansión. 

Un buen sistema experto puede tener una cu.11id;id rara y o;uci.JI puede aprender. De 

ser así cabria pensar- en f¡1 cmtid.1d de casos que pu~de .1naliz<1r y 1~1 exu-.Jon1in.:1riJ "casuístic;i'' 

que escaria en posibilid.Jd de incorporar. 

En el siste111.1 experto, c_.s nece~ario que el problen1.-i y t-1 do1ninio en que se sitúa 

queden bien definidos, que lo.\ conocimientos sean d;J.ros y l.is H:gl.1s de detiv.-ición sean pocas 

y precisas. 

La infonnjcica jurídic1 de ¡1yud.1 ~' J.:i educ._Kión .:i diferenci.J de otras, no conscicuye 

un conjunto homogéneo de 1·e.1liz.icionc.\, sino un modo de afrontar l:i inf0Jn1~itic;i jurídic1 

para su ;iplic.:ición en la cnse1l.:mz;1 del derecho. 

Habida cucnc.1 de 1~1 r·jpic.1.:1 (•volución de l.J "socied;ic.1 infon11.uiz~1da" se hace 

irnprescindible ese.ar prep¡¡r:idos p.1r.:i c>l/o, de l.11 ni.:iner.1 que no se.1 una revolución que .se 

"sufra" sino un.:i evolución que se ''prcp.1rc". T.:-il re.:ilid.:1d, conscitutiv.1 de la ll;1111._1d;i 

revolución infonn.'ltic.J no puede pcn11<1IH!Cc1 .1jen,1 al .·'lrnbito de los .Jctu.Jles y futuros 
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profesionales del derecho. 

En este sentido, si bien el vertiginoso desenvolvimiento de las técnicas informáticas ha 

determinado la necesidad ele implantar en las universidades nuevas .:isignatur~is, 

especializaciones e incluso carreras, esto no es muy notorio en las escuelas y facultades de 

derecho. A ellas se les in1pone responder al reto de desentr.:iñar y difundir las n1ültiples 

aplicaciones Que tiene l.:i infon11;ltlca en el mundo del derecho (infonn.:ttica jurídica), a la vez 

que enfocar sistemátiGmlente la problematíca jurídica ocasionada por· el i111pacto del 

fenómeno infon11atico (derecho de l.a infonn.1tic1). 

Sin emb'3rgo el ;)mbito de conocimiento de l.J intenelación infonn:1tic1-c1t:'recho no 

se detiene ahí, ya que la enseflanza del dere-cho bien puede ser efectu.1(1~1 de 1nejor n1anera 

mediante el apoyo en s,pones info1111atiz~1dos que pen11itid¡1 un .icopio heuristico t~1nto de 

conocimientos como de expc-riencias iuríc1ic.h que enriquecerbn la infonn.ición de los 

estudiantes y f.1cilit.Jrí~111 1~1 labor dt: lo.-. l1ocente:-.. 

Con respecto .1 csc1 cnsc1lanz.1 dL'I derecho mediante 13. utilización de 1nedios 

infon11ativos, debemos decir que recién esc1mos en los .Jlbores de las prirner.Js experiencias 

todavia sin matices C>specific1111ente jur"illico<>, de si.Hc1nas de aorcndiz.Jje y evolución 

automatizada del .Jprendizaje. No ob~t.:mtc, es irnponante resaltar la enorn1e i1npon;incia que 

revestirá en el futuro este tipo de desarrollo de orden jurídico4 educacional. Lo cieno es que 

el jurista 1nedio comienza .J est.:ir consiente de que sin conocitnientos en mater-i=-t de 

computación, dificihncrue podr.i ejercer su profesión en l:a sociedad infonnatizada dl~ l.J Que 
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repetidamente se habla y vive a consecuencia de la creciente interconexión de codos los 

fenómenos sociales. De aquí que resaltemos que esto no deba ser considerado como una n1era 

especialidad sino como una verdaderJ necesidad. 

Ciertamente que muchas de l.:is ~inlicaciones de la infonnática juridica son por el 

momento esencialmente empiricas y SE' h.1n desarrollJdo sobre bases teóricas relativamente 

simples. La infonno\tica jurídica de investip,:ación o infon11.5tiG1 jurídic.J analítica, según 

denon1inación del profesor A. Ma1Lino, tiende .J descubrir aquellos instrwnentos 1naier.1ácicos 

que pued.:m revestir utilid.1d p.1r~1 incrementar los resultados de realizaciones actuales. Este 

tipo de investig.:ición es muy compliGH_1a y por .Jhor.:i no h.J conducido a result.:ldos 

cierGJn1ence cspeccacularcs, prob.1ble111encc por u·.narse de esfuerzo" aislados y sin que h;;iyan 

sido objeto de rnuch=i difusión. 

En este tipo de infon11.1tic1 ju1i1.1ica ::.l:' utiliz~1n l.i~ cnornh~'> c1p.1cidad<:s de la maquina 

para poner a prueb.1 J;i.5 l1ipótc-<>is y tcor-i.1s !U1idic.Js, o dicho L1c ort·.1 fonn.:l "r·epens.;u-" el 

derecho. 

En las n:>.:lliucionC'~ dt' tipo pr.ictico tcnc1110., J;1_~ d2 1 t.'fll.111tL'.1r todo::. los p.:lsos 

procesales desco111poniéndolo.<> f.'11 orden p;ir¡¡ l.1111.iquin.1, pennitiendo nxre;ir la r.;lcionalic1ad 

econón1ica del proyecto en e-ene1 .JI en cu:mto .1 lzi .Jcept:ibilid¡1d y funcionalidad de Gld.J una 

de las soluciones que con PI tit:'mpo se ll.1n crist.:-iliz¡ido en ;ilp,-lm .S('Ctor del derecho hasta 

hacerl.as concebir como "naturales" o "ir11prescinLiiblcs" _ L.1 r econsu·ucción p;iso por paso 

penníte intervenir para h.Jll.Jr 1~1 solución n1.J~ r.:izonable. 
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Por otra parte, en las 1·ealizaciones de tipo teórico creadas p;ira experírnent:ff una 

teoría o para verificar el funcionan1iento de algunas hipótesis, la posibilidad de repensar el 

Derecho se torna obligatori.:i. En prirner lugar para la selección del dato. Separar lo iuridico 

de lo no jurídico requiere de una depur.iL1a teon·a sobre lo prin1ero que pennit..1 ser uriliz.ida 

.JI momento de reconocer los objetos del universo. 

Una vez 1·ealiz:ida esta primera s1~lección se proponen ;il teórico todos los problemas 

relativos a la consideración del derecho vif:ente (que es el que nonnaln1cnte interesa ;il jurista) 

en el n1odo rn.ls universal y nonnativo (u objetivo) qUt' .\í.'.J posible. Los tenias rcl.Jtivos ~1 la.> 

derogaciones explicitas e in1plícitas se h~iccn n1~s p;nente.> si son plante.idos de t.al n1odo quP 

una rnáquina pueda reconocer dich;is .<>ituaciones. Dt> est.1 fonna, la expresión "quedan 

derogados todos los ordenamientos que Sl' oponfi;.111 ::1 (•st.1 Ley" .:iclquiere tod;i su dt·.:in1JtiG1 

~unbigüedad en el n1on1ento en que el info1111jtico juddico .:inalítico debe descomponcr\.J p."lr.1 

cornarla repre.sent.Jble y opet·ativ~1 en un \iH0rn.1 .Jutom.ltico. 

Tod.:i IJ E.Jn1a c1e soluciones ~int.inic1s de t('present.:ición del conocin1iento ju1·fr1ico, 

desde las lógiG1s deóntic.is m.h f('f111.Jcl~1s h.1.st.l los sisrem~1s ccrc1nos .11 lenguaje ordinario, 

constituyen unJ ulterior fuente ele 1·cflexión JI obtc•ner 1.1 p.:u-te 111:1'> rcprc<>ent.niva o funcion;il 

del sisren1.1 ju1idico y sus fonnJs L1<.:> n:"p1esent.:1cion. 

La f.1se inccrp1 C'l<ltiv.:i de l~l semjntic.:i iuridic.:i consticuye, por el lllOllH?nto, el limite 

mjs claro y sir,nific.Jtivo de IJ posibilidJd de aplicación de una con1pucador.:i en la teori<l 

juridiGL El hecho de que la interpretación con10 =ictivid.:id con1pleja seJ dificilrnente plasmable 
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en un algoriuno no excluye que algunas centacivas simples puedan n~alizarse, corno son las que 

hacen depender el significado de un tf?nnino de un~1 regl.:t de uso fjcihnencc identificable en 

alguna autoridad con10 un tribunal prestigio!>o o un jurista de 1-enon1bre, o en los 111.:ls 

sofisticados procedin1ientos ponder·ados. 

Una vez obtenida un~1 interpretación posible la f.:1sc: m.:'ls f.i~cin.inte para repens.Jr 

científican1ence el derecho consi.He en l.J obtención d<:- consecuc·rKi;1~ a p;irtir de un corpus 

detenninado. 

Si b configuración del corpus constituye una aplic.:ición l..1(' notables teorías juridic.:is, 

la obtención de consecuencia!>, aun de corpu!. y;1 intcrprN.H1os, constituye un.:i p;1rcc 

interesante en la aplicación c1c tC'orí;1s juridic.1~-

L.:i 111;iyoria de los juri_<,,t;\s coinciden en con~ider.11· .11 or ~1(•11 judr1ico como un conjunto 

de enunciados con tod;i~ !>lis con!>t:..'Cuenci;is_ l'ero 1.1 liélt.'nnin:ición de 1.1.s consccuenci~1_i; de 

un conjunlo de cnunci.ldo!> implic .i t.'Xplicit.1r l.1-. 11..'gl.111- dí.: dc1 iv,icion llL't cs.-.ri.u p.1ra p.1s.lí de 

los enunci.Jdos de h.:J'iC' a l.1s i:-on•;(•cuPnci.H. Esl.l es l.i p.ir tl' 111.h oh.'l.Cln-.1 de l.1 .iccivid.lc.J 

juridica, la de m.'ls difícil enunci.Kión, no obst.lllH' l.1 l.1rr:::i tr~H1ición y 1.1 indud;ible pcrici;. con 

la cual los juri!.t._1s l.1s re.Jliz.Jn. 

Respecto .1 este punto st• pl.1nte.1n problemas de divi.sión o especializ.:ición de los 

conocirniencos juridicos; p.lí.1 cn1pcz.:i.r, l.J nt.:cesJrí.1 explicicación de los principios o criterios 

generales y la enunciación de .1quellos p.:irticul;ires de una r.Jn1;i o especi;ilización juridic._1_ La 
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construcción de un siscem.J experto en derecho .idministrativo, bajo estas consideraciones, 

implicaría, por eiernplo, la introducción de un principio de facult;id para el órgano sólo en 

c;iso de pem1iso expreso y nunc;i corno resultado de la ausencia de prohibiciones del conjunto 

de nonnas que regul:i Ja m;:neri.J. 

En fin, es de suponer que codos los proble1n.1s n:l.itivos ;il signific.1do c1e un orden t.1f" 

jer.Jrquía entre principios o nonnas jurídic.:ts, µ;ir.1 <ioer repre~ent.Hios y lllilizados en un sistern.J 

de inforn1jtica juridic.J de este tipo, deben ser .HJsc.eptibles de enuncí.:Kión .ilp,orionic1, de lo 

cual estjn 111uy lejo~ los jurisc .. 1s de poder rc.Jliz:ir JJür t..I momento 

Toda l:i p.Jrte del d~rccho y l.J teon~1 jt11 idic.1 su~c(>ptihlc de <i.cr c1H111ci;id.1 t.'ll modo 

riguroso y p.1.so por paso, .1si con10 l.Js 1 cl.1cio1H·s exiscerlle<io er:u e lo.<i. tlifcn-·llt{.'S .<.uh.<:.istcn1;is 

de un siste111.:i jurídico, son 111.Jteri~ reóric;i11w1nt· po\ible de 1;1 infonn.1tic1 juridic.1 e.le 

investigación y su .'i~lid;i priviler:i~1l1.1. l.1 de l.1 l'IHl'll.m/,l dt'l dnccllo por medios 

auton1atizados. 

P;ir.:-i rc.11iz.1rl.1, st_' necc.'>it.m 111cdio<io y c1.)nc1cimienco~ infonn.nico'> sietnpre 1n~ís 

sofisticados y un.J fonn.Jcion (' info1111.trió11 juridic .1 sum.unt.·ntt' c,.úiid:1.\. 

Con respecto .1 1.1 infon11;.itic.J juridici dL' .1yud;1 u1 1.1 pn:\.dsión, diren1os que Ja 

comput.Jdora facilit.1 el .m..'ilisis dC' b.1ncos l1e d.llo~ multidimcncio11~1les que corresponden .J 

una serie de objetos o individuos; 110 .1 un c.1r..iner, sino .1 urM s~de de cu-actcn~s, pudit'ndose 

así desprender el orden de priodd.Jd de f.Jccores cxplic.icivos de esos datos, de .Jhi el nombre 
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de ;:mjlisis factorial dado al conjunto de esos m€todos de ex;unen. El análisis sc:ctor·ial ha 

pennitido evolucionar considerablen1entc los trabajos experiment;iles basados en la 

interpretación de observ.Jciones múltiples. Dichos 1nétodos c1e con1l1n uso de las ciencias 

humanas han sido objeto de una singul;:ir aplicación en el mundo jurídico. 

El derecho es también una ciencia de observ.1ción que reposa sobre el registro de 

experiencias. 

La previsión (predicción} de IJs decisiones judici;iles es justan1ente el dominio de 

elección de los 1nétodo~ de :malisis de d.:aos jurídicos, particul.:innente en los paises 

anglosajones donde sus técnicas se han desan-ollado a causa de la referencia sistem;lcica al 

pr·ecedentc. 

La infon11.ític.1 juric1ica dl· ayud.1 .1 1.-i rcd.icción, consiste en proveer un apoyo 

infon11atico pennanente de 1.1 concepción 111bm~1 del texto y no de la n~d;iccion .1uto111jcica 

de actos repetitivos. 

L1s difercnt<:~ proposiciorlC'S l1(·1 lexto en vi.i de e\.:ll)OC~Kión (condiciones, 

circunst.:mci;is, co1is(•cuenci:ls de derecho, excepciones, t.:'lC.) ~ip.11 t.::·ccn L'n 1.1 p.11n.1ll.1 .1corc..ie 

.1 una búsquc:d.:l no c;1nto en función de un lt..·xto seguido, que puede n.1tur.J/1nernc sl'.r 

obcenic1o, sino .1 un.1 es~ructur.1 que corresponde ~! l.1 k'>~ic.1 intl'.rn¡1 tl('I tcxlo. Este tipo de 

.1plic.:lción requien .. • d{' prof~r.im.l'; ligcr¡mH'llte 111.is cl.1hor.Jdos qup .1qur·l!os rC'l.:ltivos a 

tr~1tamiento de textos ordinarios. En efocto, ellos deben poner en r clieve l;i cstructur.1 lógica 
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del texto considerado para que un si111ple vistazo pennita resalt.Jr l.:is ;1llerr,Kiones, 

redundancias, lagunas o contradicciones 1 siendo así posible 1 graCi;J.s a e.'.ta consulta 

pen11.u1ente procede1· ;i todas l;is correcciones de fondo p,1r;i ajustar el texto a l.1s intenciones 

legisl.:nivas (inserción de em11iendas 1 combinación de textos de origen diferent~ en caso de 

ambigüed;idcs p:irl;uncnt.;iri;is, etc.) y tod.J~ las rnodific.Jciones de fonna como la on.ografia, 

pm· ejc111plo, que faciliten l.J comprensión del texto. Estos progr~unas pueden ~er· igu.Jhnente 

utiliz.Jdos .J.un;iclos a un sisten1a docun1ent.Jrio para vcrific.:ir J;i coherencia y <lm1onización de 

la legisl.:ición. 

Con10 ya se había visto ;mtes, tod¡1s las actívid.H1es, trabJjos y distint¡1s ,1pticaciones de 

las 111jquinas de computación, en sus múltiples rnanifest.:icioncs, con motivo de 1¡1 

men1orización y tratamiento de l.:is infon11;icionc.<0, l!Cner~m cfl"'ClO".. y relaciones jurídiG1s, que, 

en su conjunco, conforn1:111 c:I l1e1 echo infonn.itico. 

El transporte dt-. l:t.<> infonn.:icionPs y codo lo que concicrnQ :il de1·ccho y :t l.1 

infonnátíca es ta1nhié11 offo ¡1.<.pecto? cuy.1'> 111,111ifesL.1ciones juríclicis confonn.111 el derecho 

actividad leg.:il. Se crJ. ... l.:id.:ir.i o conden .... 1r.i Pn un conjunro de: 1101111,1.s. juridic.1.s propi.1.<., 

especifiGlS, que cl.ffjn sólida l1,1sc· .:i l.1 lep,itim.Jcion de l:i .1utono1ni.1 (1C un ckrccho tclcrn:itico 

o de la tt.'lcn1¡"itic.1. L.1 co111unic1ción .H1diovisu;tl 1"Cquif'r '-' de .1Clívid.1d .1d111ini.<.tr:tri\:¡1 

regl,1mcncJri.1 que conte111ple l.J olJJie;ición <ff' n•5pontfer frente .1 tod:i pcr.<.on.:i flsk.1 o 111or.JI, 

en los CJSOs de i111put.KionC's que ;:itc1nen coiur~) su honor o rc¡Jut.lCiOJL No existe respue.Sl.1 

suficierue sobre si tod.1.<. las infon11.:icioncs proc.1ucid.1s pueden st.•r· ... on1cti(1<ls a un.J 
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reglamentación. Si es posible, en cambio, distineuir el carácter público o privado de una 

comunic.:ición. Si existe nlonopolio de la transmisión y si en algún aspecto lo detenta el 

Estado, es un aspecto delicado. Frente a la tendencia 1noderna de 13 irresponsabilidad del 

Estado en el funciona1niento de este servicio, cabe prceuntarse si puede elinlinarse la 

inforrnación analógic3, etc. Todo esto constituyí' .:l la telenl.Jtica y al réginlen de autoriz.Jción. 

En concreto al derecho telem3tico. 

El soporte de p.Jpel, el testimonio e.c.crito, des.Jp¡ffeccn con la infon1l.-ltic.:., que no debe 

ser confundida con la tclc111.'ltic.J. Esta presenta dos problem.Js esenci.Jles: l.J circul.Jción de 

infon11:tción telen1.Jtic1 y el 1nonopolio o su rc~la1nent~1ción. 

L.J.s actividades info1111atic:is se vf-T1 .11TH'll.1.z.1d.1~ en cu~uito ~1 su~ in~t.1l;icionc·s, poi 

nun1ero.sos riesgos; por ello, el derect1C> y l.1 sC'uurid.1d df.:hcn csr~11· unidos. E:s PH't:iso p1ote~cr 

al consun1idor de infon11.Jtic.:i de l<is cl.1usulas :ihu..,iv.1s, tL)111.111do en c.ut._•nc1 que los contr.Jtos 

infornl~lticos, fn:.•cuentt:>llHc'llt.:, resultan <,t'r contr;aos ck· adt1esi1..'1n y ver·s~111 sotn-e productos 

de ~Ita tecnología, resnecto de los cu.1\t~s exisr1..' obli~~.Kion de info1111.Kión. Si, por otr.:l p¡ine, 

se tiene presente que exi.su·n obligaciones dt! ntL'tHc1\ y c1blit~.1cinnc.<> d0 re.c;ult:idoo;, l.:15 clallsulas 

resolutori:is juep,.:ln in1pon.:mH.' p.ip1..·I. 

Los conffatos infonn;:'itico~ son tinico<. poi SU.':> cspeci,1les c.;¡r,Ktcristica!.: 

¡1) La 11attJr.:lif>z.1 del objeto de 1.1 presentación que v~1 ctesde el 1n:ncri.:il al 

asesor:unicnto y .:l las c1e~1cionc." n1isn1as, son co111plejos de presentaciones 

diferentes y conjug.Jd:i.s. 
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b) El lugar de actividad donde se va a operar, que est.í en orden al sitio donde 

operará el ordenador principal, que puede ser el cliente, mientras que el 

pr-eparador, ;ibastececlor o proveedor esta en el otro. 

e) El periodo de dur·ación de la operación infon11.'.'ltict que concierne a cada 

contrato y ~1 su sistem.:i. 

Preciso es acept.:ir que se trat;i de contraeos de tipo integrado. 

En efecto, resulc:ir:i in1posible eludir la protección de los programas por la import.:mcia 

económica que tienen. 

En ron11.1 cl;.lsic.1 se define a los pror.rarn.1s como 1.1 serie dt> insuucciones direu~m1ente 

ejercicables por el ordcn.Jdor. Pero par.i l.:i protección, el jurista dc,be ser 111:ts explicito y 

reglan1encarisca, puesto que un progr.:m1.1 puede SL·r c.:onsiclcrado como un secreto de íjb1 ic.:L 

En los GlSOs en QUl' l.1 inform.'ltic.1 rr:insciende ,lf ex1r.1njero, puede .uc:11l.H" conlr.1 el inten::'~ 

n.Jcional. De .:lhi que tod.1 111.Jnipulación infonn.'Hic.1 de :irchivos, con utiliz.1ción fr.1udulcnta, 

confieur.1 un delito. Sin perjuicio de los C.:lsos (JU-2' se tipific.1n con el Código Pe11.:ll, l.o'i delitos 

espccificos (1c 1~1 infon11.'itic1 cteben .\ec i1Hti~uidos prn· Ley: 1.1 conserv.Jción ilicit.:l de 

iníonn;ición non1in.1liv.l y 1.1 i11observ.1nci.1 de regl.1ment.1ción !">011 huenos ejemplo.'>. 

Todo e.<.to debe .-.er unic_1o .11 v.Jlor p1ob.norio de los docwnentos infonn.lticu.-., porque 

en principio no liej.Jn r.a\troc; Pscritos. 
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El avance de la tecnología nos incita a abandonar los regimenes rigidos heredados de 

una larga tradición. aunque preciso es reconocer, que deja un principio de pruebas por 

escrito. Deberá reglarnentase entonces, sobre cu.:il es la prueba adn1isible. Las negoci~Kiones 

infonnátic;:is requieran sien1pre de una contestación aunque no tenga el valor de la prueb;.i por 

escrito; t..,mpoco pueden ser considerados como copi;.is de esto. Y¡i ctiii111os ¡inte~. sl~glln el 

derecho positivo actual, que pueden llegar .1 ser 111eritu.Jdas principio de pn1eba'i por escrito. 

Conviene pues, _dcstac .. 1r si se tr.Jt.1 de un hecho juridico o de un acco jurictico, porque debe 

atenderse .1 l.1 n.:lturaleza de éstos. Frente a un hecho juric1ico, las p.n-tes pueden c.1erogar las 

reglas l1e la prueba, no .Jsi en un ~lcto jurídico. Si ~e tr.ll.:l de comcrci~u1tcs o entre 

comerciantes, 1.:1 respuesta result.:1 Ztfirn1.:niva en <lmbos C.:lsos. Crnno no '>C afecta el orden 

público las convenciones que conciernen ~1 l=i prueba inforn1;1tic1, ticnt1cn ."l multiplicarse en 

el mundo entero, y es necesario, lleg:ar ;¡ un.J coincil1cnci.1 inH,rn;-icion~I !iobn~ l.11, regl~s 

relativas a la admisión de la prueba infom1jcic3. 
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CAPÍTULO 3 

DERECHO DE LA INFORMATICA 

3. L NECESIDAD DE UNA PROTECCIÓN JURÍDICA PARA EL SOFTWARE 

Es indiscutible l.:i enorme i1npon;¡nci.1 que en !;1 époc.:i contcmnorjne.J representa par¡\ 

el numdo entcr1..'l 1.1 infom1.ltic1 como tecuolo~!Í.J C.'>tr.1t('!!ic.1. 

Según .:ilt_~uno.'> cc.onomist.:l':> desnués de l.1 n:volución indusu-i;1\ el 111undo n1oderno 11.J 

atr.:ives.:ido por ou-.:i.'> clo') "n .. 'voluciones tccnolóP.ic.:is"; z¡quell.:i in.1ugu1·.:id.:-i por el cambio de 

la fuerza motriz de los 111otores de combustión intcn1."l y 1.1 que se verific1 con el 

descubri111iento de l.J fusion nuclt.~;1r control.:ld.1. Est.J Ultin1a .Jcon1p.1n.Jl.1.1 del gran des.wrollo 

de la electrónic.:i que hallarí;1 .:iplic.Jciones en to,1os los .:lml1itos de 13 vida diaria. 
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Se h.:1 intentado definir las fases Que abarcaria la tercera revolución tecnológica y se 

ha subdividido la revolución electrónic.:1 en tres mon1entos sucesivos; la revolución en las 

comunicaciones, la revolución del control y la revolución de las con1put;idor:is. Entendernos 

por revolución con1putacional un can1bio cualitativo en el tipo de tecnologí.1 en1ple.:ld.:i, 

cambio que est."l 1n.:irc.:ido por la penetración de la electrónic;i y 141 cornput.Jción en todos los 

sectores de l.J producción y los servicios. L1s .Jplicacioncs que tiene l;;i infonn;ltica Gmto en 

el mundo des:inoll~H.1o corno en lo~ países en desarrollo son mLiltiplc.5.. 

En México, se encucntril en una et.1p;i de crecic>nte <.1l'senvolvi1niénto. Su asociación 

cada vez 1nás cstrech¡¡ con las teleconumic.-iciones h:i brindado :1\ hornb1 e 1~1 posibilld.1ú de 

vivir experiencia~ que .::iun en 1.::i Cpoc1 contcn1por.ine<.l p.:1n:CL'll co.-:.:1 de ficción. Sin embargo, 

la infom1ática por ~u ;tV;J111.;ida tecnolo~i.::1, h:i ')ido con.\iclc,1-.1d:i por los p~li.\t:"S. :ilt.mH .. 'ntt' 

desarrollados con10 un rubro priorit.irio p~1r.i. \.1 C'~tr .Htc>f'.i.i de .<>ég'-iricl.HI n.icion;il. Sobre todo 

en los aspectos rel;icionados con su .iplic.Kió11 110 p:Kiflc.o. Alit·n1;¡.;; t.:11 los c.1so~ ('11 que· un 

efectuar· dich.:t expon.::KiOn. L.1 r.1:ón ~·..,, como SC' ll.1 venido llH.'ncion;in(10, l.l i1npon~lnci;i 

estrategica de !;J conlpLnación p.1r-.1 1:1 econ01ni.::1 y par.:i 1~1 sq~uric1.1c1 dC' l:is naciones 

propiet;iria.s de l.i. tecnolop,i;1 infonn.:itic.J. 

La nece~i<..1.ht dL' u11.1 proU..'cción jurídic:i t:mto p.:1r;:i el h;irctw~1re co1no p.11·.1 el software, 

es imnincnte, y:i que como se h.:tbi;i pl.;inte.1do ;-tntcrionnente, la inforn1~'nic;i, con10 tod.J 

actividad hun1ana, requiere de un:i regul¡\ción ~' tr.::ivés del Derecho, p;:u-.1 ;\Si, llcear a una 
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práctica justa de la infon11ática en todos los á1nbitos. 

Si bien, la protección a IJ.s cre.:iciones novedosas es ya una reJlidad en el 111u1Hto, es 

importante dest.acar que dentro de la infonnjLica, existen dos venientes claras, el hardware 

(que represent.J l.:t p~1ne fisica) y el software (Que represent.:-i la parte lóeica), aunque 

pudiéran1os hablar de una tercera, como lo ~sel finnware {que n!pre~ent.:i la unión entn· la 

pane lógica y fisiG1), el cu.:il reprcsent.1un1!r.1ve prohle1n.1 <!n cu.J1no .1 la protección juricJica. 

La protcccion del hanJw.1re represenl~l un no muy 1:r~I\:(• problcn1a, puc:s ~11 ~l'r un 

elemento fisico, p.1l1>.1ble y 1ne.<.ur.1blc, .<.(' puedt:_· incluir d0rHro de la protección que cuhre a 

otras invenciones l1e indole fi~ico, t:ilc5 como maquin.líi.1.<., jugucu::.s, .Jrtictilos eléctricos, t..•tc_, 

las cuales pueden St.:'r difen;nci.H.1.Js f.'lcilruente un.ls dC' otr.1., t'n Lu.into .J su ;1spccto y 

funcion.::imicnco. Este tipo (fe .1niculos scu1 protc-p,idos en Ml.•xico por l:i Ley Gene1-;,il lk· l.i 

Propied.ld lndusti-i.11 y en el l l'Sto del mundo por ley e~ muy simil;Jres. El p1 oblem.1 de l.1 

protección (le lo~ .li-ticulos infonn.:Hicos, nn <:.e ct•1Hr.1 ('fl d h.H <.hv¡1rc, sinü C'l1 el softw.Jr (•, yJ 

que como un elemento no t.1ngi1Jle t~s de f.'lcil pill.1jc. La nrott:CLión dd .<.oftw.1n . .' .u'.m no l:"st;1 

reglan1crual1a en (Ol_1os lo~ p.1i~('\ y n1ucho rncnos.) nivd ínt('n1.Kion.1I. l'n re.11i<1.1ct son pocos 

los paises que contempl.1n legisl0cionf:'s co1nplt•t.1\ y t·fkie1nes p.•r ,l cHo'.'> productos. 

Dado lo .1nterior, él p1 t:>sente c.1pilt1lo 'i.l.' C(.'ntr.J en l.1 prol1lc·m;1tic;J que el software o 

prograrna de cómputo revisten en cuJ1Ho .1 su protección leg.1L 

Un autor brasilef'lo [ OLA83] se1lJl.:t tres .lrgumentos principales sobre la necesidad de 
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una protección jurídic.:i p.:ir.:i los progrJln.Js de comput.:ición. Prilnero, por que ellos 

representan el result;ido de un esfuerzo creativo y de inversiones de cietnpo y dinero a veces 

nluy elevadas. En segundo lug.1r, por que este costo de inversión ( esti111an .:ilgunos que el 

software representa el 70º/,1 c.1e- to'i c:.:istos cons.3gr;idos .:i sistern.is infon11.íticos y sólo el 3Ql!1_, 

corre.sponde ;il h.:iniw;ire ) irnpuls.1 l.1 explot;ición y difusión de los progr~11nas, y no su 

limitación al uso de quien enc.Jrgó su desarrollo. Y por último, el cre;idor del prograrn.1 que 

esté seguro cJe podt_•r .iccion.1r contr.l usu.1rioo;. Que se> beneficien sin p;ie-.:1r l.:i n·muneración 

debida, se inclinaria por un¡1 corncrTi.lliz.Jción n1js difundida de lo que resulr.:irí.:i un precio 

n1enos .1lto p~ir;i L'I público. El 111ismo .1utor brasilef10 11.:irn.J la ~llención sobrT l¡i necesicf;id de 

buscar un régimen de protección .1d.ipt.1do .JI nivel de de'>.J!Tollo tecnológico de Br.Jsil y de 

"cst.Jblecer .1decu.1cJ.Jmence un to1urol .1 l.1 e11rr.1d¡1 y circul.icion de pror:r·a1n.1~ ... Jju~cando 

las relaciones con el cxtcf'ior .11 ndncipio de reciprocidad". r OLA83 J 

Antes de abord.Jr el prot1lem:1 sobre 1.:1 form.1 de protección .11 ~ofcw.J1·e, es neceszirio 

definirlo con10 produno técnico. indic.Jr sus componen res y l.1s íon11:1s l'n que se presentan, 

y aunque ya .se habi.:1 definido en el cipitulo .:interior·, cs conV('lliPnte recorc1:1r .Jlp,:uno 1.1e los 

conceptos d¡¡dos. 

Softw;ire es un cCnnino, amplio, que incluye los {.·lementos par.J !dentific.1ción y ;in.ilisis 

de un problema ;i ser resuelto por un computador, el progran1:1 de co111put.1ción que n:·sult.1 

del análisis de estos elen1entos y el material l1C ~ipoyo cor-respondiente. El componence 

central del sohw.1re es el proer.JTna de computación. 
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La lnternational Union for te Protection of lndustri:JI Propen.y (WIPO) define .11 

programa de con1putación de dos fon11;JS: 

t) Progr¡:m1a de con1putación ('\ un conjunto, apropiad,;,m1ente elaborado, de 

instrucciones capaces de dirigir ~1 las n1:tquinas de n1anejo autoni.ático de infonnación 

para que realicen .:-alguna función, de un rnodo especifico. 

2) Progran1;i de con1put;:ición es una cxp1-c•c;ión (orr!~1nizada, estructur~tda) de un conjunto 

(secuencia, co1nbinacion) de instniccioncs ( afinnacioncs, ordenes) en cu.llQuier 

lenguaje o ;;1notación (de ~lito nivel, intennt._'dio o de 1;.'llli.~n1t""'llait', o de 111~'\quina) en 

cualquie1· medio (magnético, óptico, l'léc_trico, t._·n p~ipel o en cintas, ctbcos, "chips", 

circuitos, ROM) .Jpto p:ir=t IOt!l"Zll qlll.' LHl:i crnnputador.1 (dircctzi o inclirect~unente, con 

datos o sin ellos) o un robot (111.H\uin.1 dt' proce.;;..)1nit:nto e\(' intonn:ición) 1 e.:-ilice un 

trabajo (o ejecute un~1 función e<..p('cífic.1). 

por AndrC Bcruand en "Protection jurhiiqul' l'lt1 lop,ict."I: pn.1p,iciel, v\L'lco jeux, especifiques, 

finnw;ire"): 

1. L3 il.1e=i pzir:l solución de un nr ot1\em.1. 

2. El algoritn10 o n1i:!tolio .1 ser;u\1·, generahncnte cxpre<..:ido en fón11ulas 

n1atemjtic.1s. 

3. El organigran1a o plan de solución o trat:in1ie:nto qut..• p¡¡ne del ¡1Jgoriuno. 

4. Un texto en lengu=ije c1e progr;im:ición cvo\ucion.1do que retorna directan1ente 
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los elernentos del organigr·.:1111.1 y se lf;:¡n"la progr;:¡rna fuente o código fuente. 

S. Un texto en lengu.lje inten11edio, compilador o de ensan"lbl.:ije. 

6. Un texto directamente legible por el equipo, expresado en lenguaje binario, 

llarnado programa-objeto o código-objeto. 

Es de gr.ln i1npon.:mci.:i p,1r.J 1.1 exte1uion etc l.:i protección y p.:ira la negociación de 

contratos, que el concepto L1e soltw:in-.' ~llc.:ince e.meo .11 p¡·ogr.1111;:¡ o códieo-ruente escrito en 

lenguaje efe alto nivel, como ;:¡f pror!"r.i111¡1 o cóc1igo-objeto eso·ico en leng:u.1je efe rnáquin.i y 

que, una vez impreso, ~e as.cllH..'i.1 .1 un.1 ilu·J dl.' nú1neros "unos" y "ceros" (sistema bin::irio), 

o de números y lecr;:¡s, dependiendo <..h> l¡1s Llr;JCtens.tic.:ls del orden.1L1or al cu;il se de~tina eH.' 

lengu.i.je. Un cxl1.:.iu.Slivo Jn.ilis.is. de esu cue_i;:tión en C'I dcn~cho noncamericrno, se puet1C'." ver 

en "Harv.1rc..1 L.1w Review", vol. 96, n•' 7, (m.iyo Lh.· 1983, p¡"igin;i 1723), f'fl f'I c.0111<.>nt~líio 

(sin fin11.:.i) "Copyright p1ott:ction of co111putcr prot:tu·.1111 ol.")jccl CO(k", donde .<.e .:ltJord.1 el 

problen1a de si un.:i "ol1r.1" p1otq~ib!c rc1..1ui('ft.' que sc:i crnnunic.1t-.h• ,1 \f'IV<i 1Hll11.:lll0'>. 

Se 11.1 co111p:u-;ido l.1 ot1r.1 rnu~ic..11 l''>CI it.1 ... oti1 t· pt'tlt.1~:1.1111.1·. ton t.:I códi~~u-fuente; y 

su tr.1nscripción L'n sienos 1n.1gnético~ o en un cHcte con el cótli:~o-olJj(Oto. 

Su fii.:ición ptlt.:(1C cfr..'Ctu.ff~C 1.:11 di5CO<; duros, di~cos 1n.1[!n('ticn.'>, cint.15, p.ipel, etc.; o 

su n1ont.:iie en un dispo<;itivo intl'n10 del Pquipo (fin11w.1rP). 

El t&n11ino fin11w.1n:o ll.1 .<.ido dcfiniL1o corno "el soínv.1n' en h~1nlw.irc" o soporte lógico 

intcgr;ido al fisico. El eje11111to 111.'ls .1decuado de firn1w.:tre es el de ROM (Re~d Only 
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Memory) o 111e111oria muerta, o memoria de lectura pasiva. Es un programa in1preso en una 

"pastilla" de sen1iconductores al n1omento de fabricarse el equipo y que el usuario no puede 

borrar ni n1odificar. 

En los Estados U nidos de A111érica dio luear a numeros~is concroversias la protección 

(por patente o por copyright) del ROM, porque se argumentaba que al integrarse el 

progran1a al equipo, ese progr.:m1a se transfonnab.:i en un elemento del circuito eléctrico,. 

excluido de la protección por derecho ele .:mcor y P~llencahlP, hajo ci('rt~ts circunstancias. Un 

f.Jllo judicial <.ldoptó esta teori;.i, pero fue inv~ilid.Jdo en ;i¡H..'lación. Hoy se di.'.>tingue el 

contenido del contenedor y se separa el prop;1·~1111a intc.·r.rado 1211 el ROM del ROM 

propia111cnte dicho en cu~mto "p~1still.1" l1c S(:miconducton·~ o "chip"_ 

En cuanto .1 l.1 cuestión de l;i protecc.ion juridic.1, <·01110 y.:i !'.l' ha 1nencionado, n1ienu-a~ 

la industria del harclw .. 1rC' est~Jha íntim.:m1entc lip,:;id.1 con 1.l d('I softw~1rc, no S(' :o.intió l<l 

necesidad de plate.ir la protección jurídica de L'..,te último. H:i!Ji=-i un 1nonopolio Lle hecho y 

los pocos produc.ton.':o. dt' progr~11na.., tL'flll,111 q111.· (-u.1lquit·r lonn:1 ,1c p1 otección f1 en.1r.1 su 

crecimiento. 

L1 doctrin.1 concucn.l.1 en scnJl~1r un.1 multiplicid.1d de po..,iblcs nH::dio~ de protección, 

de distinto .:ilc.1nn.' y efic.1ci.1; p.:ltentcs; di_st:l10.., y 111oddo..,; 111.11 e.is; d(•t-cchos clC' .wtor; 

secreto industrial y profesion.:il; competenci.1 desie.11; nonn.is pC'nales; así con10 por .:ileun.1s 

instituciones de Derecho privado, como 1.1 responsabilic1,1d civil, el c-nriquecin1iento sin c.:1usa 

y la .:unonon1í.1 de la volunt;id que h:thilit;1 par~ estipul.Jr cl:tu.sul.Js contr.Jctuales cte 
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protección. Por otra parce, d;id~1 la singuland.1d del objeto de protección, y.Ll que los 

programas de computación sólo "forz.:uJarnente" se enn1arc;in en lo.'i conceptos de 

"invención" y "obr.l protegible", se ha planteado l.1 necesid.ad c.1e establecer una protección 

específica, sui generis. 

Los esfuerzos a nivel intern.1cion;il por enconu·.u una protección .Kcpt~1ble p:ira el 

sofnvare de las computadoras h;in inici.ido y;i, y un.1 de los org~misrnos 111js preocup.:idos por 

dicho aspecto es la WJPO (Worlcl lntcllccw.;-il Propeny ()rg.:miz.Hion), que par~1 ello lla 

org.:inizado un "Grupo de T1·atJajo en CuC'sti011(·s Tt>cnic.1.s Rcl.1tiv:is .1 l.1 Protección Lt;g.11 del 

Softw.Jrc de Compuczidoras". Dicho trrupo inició por re.:11iz.1r un.:i encucst:1 pidiendo .:i tos 

gobiernos de algunos p.Ji<..e<.. y .:i org.111ismos iml'f n.:1cion.1les que opi11.11"dll .11 respl~cto (el tf•xto 

completo del documento-info1111c prep.ir:1do por l.:1 Wlf'O (LPC~ /11/INí/ J) se encucnrra en 

el anexo 3 del pn'S('llte tr.1b~1jo). 

Dentro de l.1s opinione.-. r-ccibic1Js por l.1 V/IPO, todo<o los p.1ísC's y 1.1 m:iyor íJ.lrtP de 

los org.:inisrnos consult.:iL1os coincicliC'ron l'll nH·ncion.ff que e.'i llL'CC.\.:ld.:l y ~Jri:::ente un.J 

reglan1enc.:-ició11 .1dC'cu:1d.1 que protq_~.1 .11 softw.ffe dl' cornput¡1doca<.., y no .sólo a nivel 

nacion~I, sino c.1mbiCn conH:rH;u1 que e.-. neces;irio di.KtHi1 .\obre tr.:ic.:ic1os intcrn:icionalcs que 

protejan dicho bien. Si l'>ien p_st.1<.. 0piniont·s .1yucJ.1ron .1 l.1 WIPO a decidir sol>re esta cuestión, 

sus esfuerzos no tern1in:1ron .:iqui, put·s .i l.1 fech.1 .\L' 11.m C(·Jebr.:ufo nun1erosas reuniones del 

Con1ité c1c Expenos en f.Js cuales se 11.111 dado impon.1ntes ~1v:inces t•n cu¡HHO a lzi pr·otección 

jurídica del software. 

~(¡ 17flf 
BllU!l.lIEGI' 
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Algunos autores h.:m incenrado una clasificación de los distintos medios de protección. 

Por ejemplo, Kessler [KES86] separa l.J protección contractual de la protección contencios~1, 

incluyendo en esca últin1a las acciones que surgen del derecho de patentes y n1:trc.Js, y del 

derecho de autor; asi con10 las acciones por- responsabilidad civil y por concurrenci.1 desleal, 

y las accione~ penales. Otro autor habl.:i de n1edios de protección p1·ivacivos, o propios, de 

los titulares de derechos incelectu~1les (se.:m industri.1les o de ~1utor); y de medios no priv.1tivo~ 

que provienen de la'> non11Js civiles {obliy,.:iciones conlr0ccu.1fc·s, c-orKLHT('rKi.1 de<>IP¡1!, 

enriquecimiento sin c.:ius.1), o de !.:is pen.1fes (divulg-;icio11 de !.ecreto.s: de f,H"">ric.1, .ibuso tlt: 

conri;inl.l, cte.), .umque ~1cl.lr.J QU(' est,1~ exrnesiones le p:ircccn in.1propi:id.1s y h.1!.l~l 

peligros.Js, l1iciendo QU(! no hay n.1da m:is "priv.llivo" que un.1 protección "no p1 iv¡itiv.1"; en 

reJlidaL1 Se deberiJ de h:ibl:i1· de me<.1io.<.. dl• prot.ccción "pl1tilicos" y "p1iv.::idos" _ Lm1bién se 

hJ sostenido que la contdbucion c1e los jud.st.Js .11 t(·rn;:1 de 1:1 protección <.1c•I .<..ofCWdn.> h.1 

pas.1do por dos etapa.s: l.1 de los pr·incipio-. ~!t:'IH.•r¡1Jcs del dch.-cho (r1_.,1;po11s.1hiliLl:ld livil 'í 

pen.JI, competencia desle;1J y !.('Creta inl1usrri.1J y prof('.sinnal) y 1.1 d(' los tkrcct1os i1neleccu.1le.s 

(propied.1d induslri.--il y c.1í:n:chos cfc> .tllllH) y tlllL' result.mdo lOd.h ( 11.1~ i11!.ufich.•11u·•., tod:wu 

A conrinu.1ción se t-'nunci.:m y ;m~1liz.1n ,1Jr:un.J~ Lk' 1.1s fi?,ur.h 111~1.s '>i~~nific.llivas tk 

aquello que bien poc.Jnan10!. co11C('plu.1r Ct.)1110 un dl"rccl1n cl.i_•,ico corno C·<. el c.1.so de !;; 'l.'i,1 

civil o pen.11 frente JI pnJtllcn1.1 de l.1 pror.1.~cción ju1i,'1ic.1 dt· lo<> progr~un.1..,, incursion:irHio 

posteriorn1entc en 1.1s fip.-ur.1s dedv.1d.Js del 11.:un.:ido derecho efe 1.1 propied.1d inteleccual 

(propiedad induscrial y pr·opit:d.id licer.JrLJ y artistic.J) sep,uid~i de un;1 i1i<.ticució11 juridicL1 <>ui 

gene.-is .icorde .:i las cir·cunst.1ncias? y por últirno, l.:i.s acciones que otros p.Jises. h.Jn ton1ado 
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con respecto al tema. 

3.2. MECANISMOS DE PROTECCIÓN PARA EL SOFTWARE 

En prirner tén11ino tenemos J IJ vía civil y bajo la protección de est.J vi.J tene111os J 

los contraeos, es decir, un conjunto de cljusul;:is .Jlusiva.s .1 la seeurtdad y protección de los 

programas, consien~"lndo el eventu.:il .:icceso ~, lo.'> mismos por person:is no autoriz~d.Js, uso 

inadecuado, 111odiílc:iciones no p¡i;ctal1.1s, 1.iestrucción 1._1e infon11ación, etc. Tol1o ello irnplica 

un régimen de confidenci.:ilid.ir1 y res~uanlo h;;i¡o secreto. Actu;ilnlL'tltl~ son v.u-ios los 

proveedores de softw¡ire tluc_• han recurrido ,) este rccwso c.0ntr.1ctu.1l, c,in ernlJargo, sobr;1 

decir que por circunsl.:mci.J.'> t.1les como J.1 .1!t.> tecnicid.HJ, dt..•St.'<.JuililJI io f'flffl" l~1s p¡¡rtes, 

proble111.JS en l;i prueb¡1, Ple., ('!i.l.J fip,-ur~1 se prt.:<..elH.3 ill">llficic·ntí· .llHl' el p¡·ot1ll'rn~1. 

Por otra p;ine, tel1('1110!. que, :iun si 111.í<i. propi.1111c1He :1~in1il:1!JI(' l'll 1..-t .1111tlito nH~1·c.1ntil 

con la figur.a '1e la cornpetl'flCi~i dt:~le.ol, qu ... ' .:ipu .n 1.1 l'.110 1.1., cu11">ide1·.H.io11t·\ di: un.1 

apropiación o ".sustr;icción" dolos.1 de sc-Crt.'.LO<> { t:n L'.'>lt.' c.1<..o p1 <..1i~r.11n.1~) dv un c.0111petidor 

a fin de explotarlo con1e1ci.ih11ente, esto sin cinh.ir;~u, y rnuy :1 pe\.11· d1.· que por 111011H~11tos 

se consideró solJH' todo en EH.Hios Unidos crn110 <.oluLión .if prohh..•111.1, no lleg.1 .1 1·e!)olver 

s:itisf.1ctori;i111ente l.1 cuestión en funcion de qup ~olo ">L' d:1 cnu l' cornt.>l"Ci~H1H.·s, por· lo que 

los paniculares esc.Jp:iri.:m de• t..1ictl.J .lCCíón, 1.1 cu.1! supone un cornnort.Jmicnto desleal que 

.ltenta contr:i los interesc.'i co1nerci.iles de un competidor y que Lr~1ie::1 un t1esvio de clientl'l.:i 

(lo cu:il ofrece serios p1-oh1L·111.ls a nivel c1e prueh.1), por lo que .l fin de cuent.:i.s se le asitnil.i 
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como igualmente insuficiente ¡1nte la situ'1ción. Finaln1ente y siempre bajo l.1 vía civil, cenen1os 

a la figura del enriquf'cimienco sin causa, derivada de un principio genC'rJI de 0quidad según 

el cual est.i prohibil1o enriquecerse en cleu-in1ento de otro. Dich.:i ;1cción requien-· con1probar 

un enriquechnie>nto .1 cost;:i del ernpohreci111iento de otro. lo cu¡1J, con10 puede inferirse, 

ofrece serios pr-oblcn1.1s a nivel prob;:itorio, y .1un en el c;:iso de se1- .1plic.1ct.1 frente al 

p1·oblema, bien poc11b clesenc.1cte11ar :ibusos a nivel de innov.Kiones f.Jlsa.s por p.1ne de 

paniculares o empres~1.s en el sentido dt' veis<> pcrjtH.1icados (entié11l1.1.\e empotnecidos) por 

algun.1 in.1propiad.1 tHili1.Kión l1e algún pror,r.1111.:1, lo cu.JI, lejos d(' ser 1 e.11, hien PL1l1ier¡1 

fine.irse sobre b¡L<;es .1111plianu:nte sobr c-estirn.1das, por lo QUC' f'I v,KIO .subsiHc.-. 

En lo que rt•spc·cu .1 1.1 vi.1 pcn.11. µodcmos c1ccir qut· se h.1 lle~.1'-10 .-1 con .. icJer;1r que 

figuras tales co1no d rol.,o, fr·;iude, .1buso l1(_• c.onfi.1nz:1 o los ll.un.it1os .'>í.'Cff'[O~ co111crci.1les ((:'n 

A111érica) y secretos de f.:lbric.ición ( en Europ.11 se prcsPnt.u1 como medio'> de solución frente 

l.1 cual, cn Jos u:·nninus de !.1 i11fon1uc.ión crnno un ";1lgo'" irHliscucil1ll·1nf"nt1_• int.1np.iLJ!e o 

inn1acerial, no configur.1 convincC'nWmentc l'I supuc.sco. Por otr;i p.ncc, c·n el abuso de 

confi.1nza se requicr t' dí.' l.i di.spos.icion dt' u11.1 cn~.1 .1jc11;i rnucbk', lo cu.11 reprcsenc1 

o aprovechan1ienco dt' un l'rror· que pcnniLl h.1cPrc;:e ilic-i1,1111etHe de :1lgun.1 cos;1 ( no _.-.e 

e.specHic.1 efe que tipo) o .1kanl.Jr un lucro indebido, lo cu.11, si hien pudierJ ser .Jplicable, ;i 
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final de cuencas1 por su mi.sn1.1 abscracción frence al problcm.a, ofrece seri.is inconvenienciJs 

en Ja práctica. 

Ahor3 bien, por cuanco concierne .1 los secrecos cornerciales y de la f.1bricación (si 

bien no utilizados en nuestro país), en ellos se i111plic.1 una divulgación intencional (o aun 

forruica) de alguna infonn.1ción, en este C.Jso referida o concenid.1 en un programa de 

córnpuco, dichas figuras si bien .1proni.:u1.:is en .1p.Jrienci.1 (sobre codo por<1ue son c.:1stig.1d.u 

penaln1ente) reviscen asimismo dificu/Cadcs ¡¡nivel prol:>.:itor-io en cu.1nto al apodera111ienco y 

difusión de l.1 infonnación. 

De encre el lf.1111::1do dcrc-cho de la propied.:H1 incfustri.11 resafc~1 J.i n~:ura de J.i p.He1HC.'> 

(via p.:1cencariJ), la cu.11, ... ureid.1 .:i raí1 dr· 1.1 Revolución lndu'>U"iJI y por t.rnro 111.1\ recierHf' 

que las .lnterionnl'nte .1n:ili2.1d~1.s, se le h.1 considcr.1do c0n10 uno dC' lo.s rnl·ccHIO<.. m.is 

.1propi.1dos p.:H".1 resolver el problcrna. S.1t_1cmo.'> que rocl.1 invl'nción, p.11 ¡1 <..et .HJ ... e<'Ptil::l/C' til' 

acribuide un.i fJ.uente, rcquien' CTc-nour un.1 novedo.-.id.id, ~1c rivid.HI invenriv.1, .1 .. 1 con1c' un.1 

.;iplic.1ción industri.11. De esco.s L'lcrnenrns los dos prinlL'rOs _son IL).'> dtll' 1 evísu·n 111.1yo1 ~!1,ufo 

de dificultad en función de l.1 cornplcjid.Ht (1(·/ ll.H11.1do ('H.h1t) dt.' l.1 (t.·t niL.J con 11.1st· l"ll 1.1 

exiscencia o no de .1ntcccdenres, .Hi como tlLJl' dlcJ1.l invL'rlLi1.1n rc,1dc._. o 110 cvide1H(·. 

En('/ c;iso ele lo.s: progr-~1111~15 t/(' cón1puro se di'>c:tllt' en (orno .1 c: ... ~1.-. .11Ht·riorid.1<1e'i. y 

evidenci.15 en los cCn11inos de que no pn.''>l'llC.111 c.i1.JClC'tT:. _\tJlic ic1Ht-, crnno p;u ,1 .Hr i!Juirlc· un.::t 

p~uente1 .:ilgunos .1ucores (Y .1un pl;isn1.1do .1 nivd ler:i_-;/,1rh:n y j11ti.'>prudL"nci.ll) consider·.m 

dicha figur.1 corno no .1plic.1t1/c 1 rnit.·rnr.u c¡ue or1tH opin.111 lo co1Hr.1rio. Lo ci'2no es que, 
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atendiendo a un criterio rigido, dificiln1ente podríamos dar cabida a un;i patentabilidad de lo~ 

programas, de <1quí que se 1·(.>CU1Ta :i un <1njlisis :i la luz de otras fonnas de protección b;-1jo 

reserva de explot.ición de derecho~. 

Respecto a la protección por conLr~tto podernos decir, que éste es actuahnente un 

medio muy in1po1·t.·mre en l.J protección de los progran1as. Salvo .:llguna excepción, todo 

contrato referente .1 un progra111a (o rnateria gris) deberá en efecto, hacer alusión a cláusulas 

que garanticen l<1 segurü.1.Jd de los d~llos y prohibir el acceso a los n1ismos a toda persona no 

autorizada :i: 

- Obtener infon11aciones que "pertenezcan" al contratante (ya sea copia, duplicación 

de archivos o "robo" de programa). 

- Modificar las infon11.Jciones conccnid.Js en un soporte n1agnético, o modificar su 

progr.im.i. 

- Destruir infon11;]cio11e.s, borr~u d contenido de un disco o una cinta n1agnétic.J o 

escribir en una cinta qu(' conten?,.J infonn.ición. 

- Utiliz.1r los recursos de- un sistcn1.1 sin .:iutodz;ición. 

- Explot.lr un p1·ogra1113 en donde el uso esté reservado por contrato. 
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- Conviene precis.:ir que todos los agentC'S y personas que, con n1otivo de la ejecución 

de un contrato teng.:m acceso a datos, o .J progr~1111as que un.J e111presa desee reserv.J1-

en secreto, deberjn con1pro1netcrse éstos a un régirnen de confidenci.1lidad en que los 

responsables est~n constreflidos por escrito a destruir o borr.Jr todas l.:is "copi.1.'>" que 

les se.::in d.Jdas con rnotivo de 1.1 ejecución del contr.ito. 

Existe igualn1ente incerl:.'> en indic.H" Pll el contr~Ho los <1~1tos y progr.:1111.is que presentan 

un carácter "sensible", .1 fin de que la atención del per.son.11 del proveedor se enfoque haci.i 

las consecuenci.1s que ter11.1rí~t la divuleación efe c\CO.'> dacos al exterior de J.:i ernpresa. Por ello 

es sum;unente rccon1e1u1.Jt>le Jsegur.~u-se que: 

a) El personal que ejecut.1r.i el concrato h:i .\ic.1o notificado del carácter confidencial Que 

present.111 los d~nos y los proera111as en cuestión. 

b) Que el contrato contiene una cljusul<l de "secreto profesional". 

c) Que estas personas se.Jn objeto de l.is n1ismas reglas de disciplina gener.JI aplicables al 

per·son;il especial en rn.:iteri.1 de sep;uri<.1.JcL 

Por otra p.1nc, el cliente puede cxi¡:ir por la via contr.:lccual y en cienos casos, que el 

proveedor se compromet.i ;i no clivulear la n;icur;1lez.1 de las pr·esc.iciones cfectu.:ldas por su 

cuenta, así corno no h.Jccr nine:una referenci;i sobre CL 
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Para exponer un eje111plo concreto, citamos l.1 cl.Jusula siguiente conrenid.:i en Jos 

conrraros IBM intitulada "Minin10: Secreto Profesional": 

1. Todos los colaboradores del proveedor cst:·m constreiiidos por· contrato al secreto 

profesional 111.is absoluto sobn~· todas las inforn1aciones a l.Js cuales tengan acceso en 

el curso de la ejecución del contrato. 

2·. El proveedor se compromere a tomar todas las medidas necesarias para hacer respetar 

estas disposiciones por su personal. 

3. El proveedor se compromete .1 no publicar y no citar con10 referencia los trabajos 

efectuados p¡ira el cliente sin LHl.J aucoriz.Jción escrita de Coste. 

4. El cliente puede exigir, en el curso de ejecución t1el concr~Ho, el ,.ee111plaz:u11iento de 

un colaborador del proveedor por otro igualmenIP c.1lific.1do sin 1nedi.;.ir una 

explicación. 

S. El proveedor .se compromL'lC .1 1 espet.11 el rC~!la1ne"11 to de SL'f!Uridad y los 

procedintientos que son intpUL'stos por el cliente .1 .su p1 o pío p~·r son.ti que debed. 

tornar conocintiento previo. 

6. La obligación de secreco no se .1plic.1 .1 l¡1s ide.Js generales .:i l.i concepción o los 

111étodos tecnicos p¡ffticul.::ires que n.:tccn en el curso del estudio y pcrfcccionan1iento 
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del progran1a del contraco, al igual que infonnaciones que sean de notoriedad pübllca. 

Utilizar un progran1a previsto por un constructor o por una sociedad de se1vicios, 

obliga a tomar las prec.Juciones neces.1ri.Js p~'ff3 que este progr~1111.1 no sea utilizado m~h que 

en el cuadro del contrato con el proveedor, sin existir un duplicado utili1able por un tercero. 

En la prjctic.i lo.s contratos de el.:tboración y utilización estipulan por un bdo, que el 

programa contemplado en el contrato es propiedad de un~1 de l.Js dos P.Jrte:!t, lo cual 

constituye un..l anticipación sob1·e la resolución del problema mayor que opone la protección 

de los program.:1s, corno es ;:1quél ele su prese1-v.Kión pr-ivativa y poi ou-o t.1do, el que los 

participantes en l;i elaboración del pro~ra111a se compron1ec3n .1 conservar el seo·eto. 

Ilustra lo anterior el .:lrticulo 1 1 del "contrato de licenci.1" del progr.:1111.J IBM L 9500 

1/6-10, 

"En ningún 1110111ento, duran ce y después de 1~1 ejecución del presente conlr3lO, el 

cliente podr.:l proveer o co111unic1r ,-, ninguna pcrson.J salvo miembros de su person.:il o de 

IBM todo progr3111;i b;ijo licenci.1 y/o docu111cntos opcion.:iles y su co11tenido, panin1lan11ente 

los organig1·:i111:is, b.ijo cu;ilquier fonn.:t que se~1, sin el consentilnicnto escrito previo de 

IBM ... " 

Podemos citar .J5in1is1no el ~iniculo VII, 5° del contrato de servicio Honeywell·Bull que 

prohibe tod:i reproducción del pror.T:ima y obliga :il cliente 3 mantener en buen est.Jdo las 
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111enciones de propiedad de la finna sobre las rnaQuinas, soporte de los progran1as y los 

progran1as misn1os. 

El valo1· efectivo c.1e l.1s cL:lu~ul.J\ de p1·oiección de estos conffatos depende 

evidenten1ente del respeto de que sean objeto por la.\ p.1nes. Ahor.1, c·s menester 111encion;:ir 

Que el c.:iracter alt.:1111cnte sofistic.:ido de la indusui¡1 de pr·ogr.:i111.Js no pan~C(' 111ostr.:ir una 

"111oral" sin1il.w, lo que d('n1uestr.1 que t.1 protección cono·.:ictu.11 no es la n.1n.1ce¡L 

El contr.ito es continu.:m1cntc, 'iino siempre, l<l traducción dl.' un.1 relación c.1e fut.·1""ZaS, 

lo cual esta lejos de pcnnitir la e111.:in=1ción de una just...1 solución. El desequilibi-io de las partes 

es un cún1ulo de d.:nos in1pon~rntes, por u.1t.:irsc de un desequilibrio que puel1e Sl'r fuente 1..k 

.:ibusos evidentes. 

El pe\if!;ro dt_• inegul•1rid.:i'-1es no Queda exento en el c1so de cl=h1~ul.:is .1L">usiv.:-is que 

podrian provOGlr 1~1 anulación del contr.:ito. Sin lleg;ir h.:istJ este extren10, h~lY que con.'>il1cr~11 

que los tribunales tienen .1 111.11 interpr('t.11 cl.lusul~h l1c~ficicnten1L·llt\..' 1 c·d.1n.1d=t!io, 

contradictodas y confus.Js. Pero el lll.1S gr.1v1..• pelip.r-o e.<. que L"Ho<, contrato.., '>Oll :1jf'llO\ .1 un 

Derecho objetivo, concC'hicto como un todo. L.1 l'Cono111i.:i contractu.11 t.:'>t.1 tot.1l111C'nt(: 

desequilibrad;:1, por lo que t.=:I contr.:ito píerdL' todo interéc-.. Si t_·so que im.1gin.111 l.1\ p.1rtc<> C'>t.Í 

sin rel.Jción con \.1.s .<.oluciones de conjunto que per111itcn LLlr luv,;H" .11 Dett..:cl10 positivo, C.'>O\ 

conu-;itos concC'hic1os con refcrcnci~t .1 u11 de1 echo rC:'...11 no n::-conoccn ni .siquie1 .1 d Derecho 

objetivo, corH1ucicndo .1 .1ht..'1TJcioncs cm gr.mdt•s co1110 l.;:¡~ t1e un contrato c.stn1cturac10 sin 

fundamentos ju1 iLlico.<., poi- t~1nto, h.w quL' l1usc.:ir la solución 111:-t.s .:ill:-t del Derecho 
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contractual. 

Sin lugar a dudas. que el Derecho de la propiedad literaria y anistic~ y mas 

específicamente los derechos de autor se presentan como la figura n1j:s aparencen1entt.• 

aplicable frente al problen1a <1e la nrotección de los program.1s, y si bien los criterios de 

selección del género, l1e la fon11a de expresión, del rnérito, la destinación y aun l"I principio 

de exclusión de las idc.:is a procege1· no n•pr·esenun 111uch.1 dificult.:-1d, I¡, c,itu.:lción no e.'i 1.1 

1nis111a en lo que tocJ .::11 principio de origin.Jlirl;id, l:t cu:il, diferente .i la novedosidal1 de \:is 

patentes en cu:into que la un;i se apnxi.1 en .nt:.•nción ;1 un criterio subjetivo y l.i ou:1 con h;i<>(' 

en un critetio ohjetivo, d;l lue.:lr a pens.:tr quC' 1.1 mencio11.1d:i oi-i~!in.1lid;1d podri.1 su .. tenl~lrSc 

en l.J existcnci.J de un esfuerzo intelectu.tl pl·1·son.1liz~1do por p.1ne del crc.1dor l1('1 ()rogc11n~1 

que lo pennite difercnci;u de entre lo~ den1.í-. cre.ldores y pi-ogr.1111.1.s, .lllll ~¡ esto .... l·H.:'111 

dedic1dos ;1 1.1 resolución de un mismo prohlemJ. Son v.irios lo<:. .1uton.:<, qut• 11.111 {·~oincidido 

en acept.Jr .J los derechos c1c .1mor como 1.1 fip,ur.1 111.:lc;, .1plic.Jble f1 e1HP :il problp111.1 <>in 

en1bargo, se consider.J que .:il~un.:is IJrt.'1rot~ativ.1s t:ilt.~\ como t.:I t('n11i110 d1.._" durJción d~ los 

derechos, ejercicio de los t1er(·chos de exposición, 1·vf)r P<;t:'1u.:icion pút1 lic.1, divu lg.Kion, 1t·til o 

de obr.i, cte., no encuentr:tn un .1comol10 .1.:orclt.;· ,1 !.1 11.nur.1lc:.1 dt' lo'). pro¡~r.11n.1':. ele: 

có111puto, provoc.11Hlo qLIL' el C1.._)nvcncimicnco no pu.::t1.1 111;1nifv'.t.l!"Sf' (•n fnf!n.l Dlen.1_ 

En el ya largo dcb.ltP c·n torno 31 prol1lem.1 dl' l.l pr0tecL·ió11 ju1 idic.-1 de lo.s program.1s, 

algunos ;iutorcs se h:in m;miíest:ido en l'I "it.:·ntido de que ctc·hidn .1 l.1 Cl"'lmplcjid.1<1 cte los 

progran1;:is y de un;i n(.•ces,H"i.1 n:p,ulJción b.1jo l.ts conc;,idPr.1ciones tk~ un.l "rc-c;c·n:.1 pri-..-.1tiv.J", 

ésta puede llegar .1 .J;u Sl', tom.mdo lo':. c-1t.•m1._·nto~ nüs ~ignific.:itivo.\ por p¡iru.' de las 
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instituciones jurídicas y.:i expres~1das; y es especial en n1ateri.J de patente!. y de derechos de 

autor, a fin de integrarlos en una estructura nuev.:i y especifica que constituya un derecho sui 

generis o panicular acorde a las condiciones especificas c1e los progran1¡1s. En dicha figura se 

podrían apreciar requisitos tales con10 la novedosid.1d y l.1 originalidJd, :t!.i como un apoyo 

bajo un siste111J de vcr·dader.1 tl".JSCt:ndenciJ. A eHc respecco; son interesantes las 

apreciaciones fon11uladas por los co111ites de expertos de 1.1 WIPO en tor 110 .11 prohlerna, lo 

cual incluso .1 dado lugar a la fon11ulación tie l.J llJ111al1.1-'> di.'í.posiciones tipo par·a 1¡1 protección 

de soporte lógico. Sin cmb.lrf!O, se debe 11.lcer noc¡ir que el problem.1 puede sl~r 

diferentemente percibido dependierll1o del concexto, y poi· lo e.meo l;i solución no puede ser 

la rnisn1a. 

Los paises .1lt.Jn1ente infonn.lliz.1dos con un;i 0conorni.1 dt• coree c.1pit.1lbt.1 h.111 

concedido un.-1 import.1nci.l diferente JI problem.i con rC'51Jf'Cto .i lo'> p.ii5l'S l·n clc::.;ir 1 ollo. 

En los (Xlíses c.1piLJILst.1s se ha crnl'.id(•r¡1(10 qup l.i vuln("r .Jl1ilil1~1d ele 11..)'> pfORT.m1;i5 e.'>l.J 

intirn.:t111cnte lig.1d.1 .1 los intere!>t.''> l1c t.'mpres.is p1 iv.1d.1'.'.. p.1rticul.1n·5 y L1111bil·n, el.un esc.1, 

del gobierno n1is1110, L1C esc.:.i forrn.t ~e h.Jhl.1 de un nccc~.Hio n:_•girnc•n jurídico de c.ff.lcter 

interno y externo qul~ pennic;i s.1lv.1gu.ird.1r :1decu.1d.1111entP í.>I (k'i..HT(-iflo L1l., l.1 induslr i.1 (f(• 

proe;r.:1111.:.Kión. /""1.SI por eje111plo, en [.\t.Hlo<> Unidos ~t· h.m lll'¡:.1do .:.1 c.011sider.1r .1 lo> <;C-·crctos 

figur.Js .1plic.1l1lcs, sin quL' poi· L'I mo111ento cxisu un.1 d(·finición .11 1 t.>Spt.•cto. Por ocr.1 p~1nc, 

p.J1ses con10 C.u1.ll1:1, Gr.in B1 t_•c.111.1, lo'> p.iist.~s ['.'.c_.111di11.1•.;u\, ./\k111.111i;i, .r'\us11·i:1. Suil.l, lt.1Ji;i, 

Auscr.Jli.1, Esp.Jíl.1 y Ponug.:.11 h.111 ff¡H,1do c1e encontr.:ir .is1 1ni.smo un.1 solución .11 problem.:t sin 
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que se manifieste un consenso unanime en cuanto .JI régi111en juridico aplicable. Poi-- ocr;i 

parte, paises tales con10 Francia o el Japón han gener.Jdo incluso, regulaciones especificas en 

torno~ los progran1as consider.:mdo que dich;i cuestión amerit.J una resolución ilnpostergJble. 

En tos países en '1ias de des.Jrrollo como lo c_c; México, la inlormátic;;i es p1-es0nt~1c1~t 

co1110 la solución indiscutible .1 ciertos prolJ!ernas. L.1 v.--u-it'd.1d dl· ('quipos introc1ucictos 

genera, a su vez, la aparición de diversos nrogi-;.1111:J'>, muchos dC' cito'.) de orip,en l'Xtranjero, 

que por rno1nentos in1piden el surjimiento y dcs0n-ollo df' una indu\tti.1 n:1cion;il, por lo que 

en la 1nayori;i de los c;isos sc- prl.?'\ellt.J como 111;is 1 C'comcnd.Jble c.,I \lllgimiento c.1c 1101111.1.., 

(política infonn~ltica) que favorNc¡i la buen;1 111.u-ch.1 de L1ich.1 inclustri.1. con1pl('11ic1H.:ldo por 

las reglas jurídicas (derecho L1e la inform.:'ltic.t) c1ue prove.:l dP (·ll'llH'nto~ de protección como 

lo seri.:m p.:tr.J los progr~m1:is mismo~. 

"cajas de p;igo" no1 concl·pto de n.:f!.1li~1s produc.:id.l<i. poi- \.1 rxplot.ición l1e inVl'llto~ u obra'l. 

corno en este c.:tso se11:in los p1 og1 .11n¡1'l. de cU111puto, por lo qup t•\ ncet_">.1rio un ~1t1~1li'iis 

cuid:idoso que Liil'r.l. IU}"!.:u- .1 un récimen f.1vo1 PCl_'i.101 .1 lo_s intcrc·.<>€.' .... de c'>tC' tipo L1c p.1i~l'.~. 

Nacio11~s con10 Bra'l.il, ,..'\.q!~ntin:i y 1.1 lndi."1 h.111 d.1.:.10 l.1 p.1ur.1 p.11.1 quL· e:\ <les~in ollo 

info1111~ltico sea un vcrd:iL1cro 1c<.:urso hac.i.:l el prop,1t'so y no otro D1·oblc111.1111.l.-. LlllC propicie 

un deterioro aún más pronunci.H1o en l~l\ ya endi.:blt·s economi:i.s de C!'>to'> paisc\. 
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En nuestro país, sin duda alguna, ha alcanzado un grado de desan-ollo muy prometedor 

por cuanto concierne a la industria de programación, lo cual, evidenten1ente, ha rnotivado 

la aparición de considerables controversias con r·elación a l¡1 propiedac1 de los progran1as. La 

Ley mexicana de Invenciones y Marcas del 10 de febrero de J 976 en su articulo 9, fracción 

111, excluye espccifican1ente a los programas con10 objero de patentes; por otro lat1o, si bien 

Ja Ley de Derecho de Autor del 2 1 de diciembre de 1963 no contiene nin~!una disposición 

al respecto, existe un .lCuerdo ministerial de fcch.1 ocho (Je octubre t1e 1984 que pennite la 

inscripción de Jos proe-ra1nas en el ReRi.'>tro Púhlico c1el Derecho d(• Autor, ;iu1H1uv con un.:l 

serie de lirnit.1ntes, ya que se present.1 nt.í-. hic>n e 01110 un rr.1111itP .1d111ini<>cr.1tivo con e5Cl'i.,1~. 

implicaciones del ort1en jurü1ico. Por ou .1 p;inc, l.1 L('y <to!nc Conu ol y Rc!;i.\tro t11., l.1 

Transferenci.1 Tecnolóeic.1 y l'i u.'io y 1..·xploc1ción de r';1tcntP'> y M.irc1 ... del 1 1 ch.' enen.~ de 

1982 y su respectivo n::oglanwnto. obli¡~~lll l.1 inscripción dt..· C\Hur·.no-. tvcnologico~ c·n 111;ire1 i~l 

de progran1~1s de cómputo .1nte l.J Di1ec_ción CuH.'r;il d<' T1.m'>f('rt.'11Ci.1 dl' TL•cnologi;i, todo 

esto aunado .J un.Js di5posiciones fhc.Jk's contcniíi.l'> 1..•n un .lCuL"rdo d<: fcch.1 2ó de febn¿10 

de 1986, sin se1- 1eal1uenlc .tlent¡1dor.J' con10 p.n-.1 pens.ir (jlH' !:! problt:111:1 de l.1 protección 

juridica tk• IO\ progr·.1111.l':. dl' COl1lj)ll[,JCio11 l'StL· 1·1..·\LJdto ('lJ IHJL'Str () p.ll~ .. 

Corno y.1 .se li:i rnc·ncion.1do, l.1 protec.:ión por cfe1ecl1os de ;iutor f...'5 l'l medio que han 

.:idopt.ido l.:l m;iyori.1 de los pai5..:-·s indu5trializados, .1u11qu(' .llP.unos de ellos efectuando 

modific.Jcioncs de import.1nci;i .1 ~u'> leyes df.' copyrights. Varias de l.Js instiluciones t1et 

derecla1 de .wlo1·, t.1les c0mo L'I pl;1zo de protección, los derechos n1orales del autor, el 

alcance de la protección y .:-iún el mismo concepto de "obr.:t", sólo pueden ;:iplic.:irse al 

software for1ando el .rn;;ilisis. 
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Los principios de la propied.:id intelectual propiarnente dicha excluyen, JI igual que en 

la propied~1d industrial la protección de las ideJs. Una misma idea puede ser desarrollada por 

expresiones distintas. No se exige novedad, pero sí origin::ilidad en cu.:mto a la fonn.:i, 

originalidad de expresión. En relación a los progr.Jn1as de compucación se ha dicho que p:ira 

resolver un n1ismo problen1a, cada progr.:unador puede usar un n1Ctodo distinto y una 

secuencia de operaciones diferentes. Esto es si en regla general; JJ(•ro, sin en1bargo, hay 

programas que vienen predete1n1inados por su idc.:l y planteo inicial. 

Las principales objeciones r·especto .1 l.1 aplic.:ición de ro~ princinios y r·eglas de los 

derechos de autor :i los programz:is de c.ómnuco puedt~n n:sumii-s(• corno sigue: 

3.2. 1. El concepto de obhl protey,ible y los progr;:irn.t.\ de córnputo. 

Alrededor de ('Slt' {(_·111.1 ::.e· 11.111 pl.1nte:1d1.." dJ\'1'1 ... 1<> ClH .. '':>tiones: concepto de obrz:i 

científica, .:lrtisticJ y licer·J1i;l; t""Xi~cnciJ dt' c.1lid.1d csü:tic.1; crf1 .1ción intelectu.1! personal; 

finalidad utilicar ia; exprcsion pr1..•dctcn11in.1d.1 o dc:-..11 n..-.llD cbli¡~.1do; de":>tin.n:1fio de l.1 ot)f·a; 

ecc. L;is .lrf'!llnlC'llt.:lcione'i se difr·r·{·nci.1'1 1.11nl1it'·n <;cgúri "t> 1r.1rt- llt> pr·og1·.-nn~10, fuente u objeto, 

y de prograrn¡¡,. l1e base: (<>i.,tcni.1<> opcT.lth·n'i, co111pil.1d1.J1 e~, t'tC.} o de .1plic.1ción_ 

a) ¿ Es: el software una obra litcr.Jri~i, .1nistic:i o cil'ntifk;i ? 

En el enfoque cradicional de los liercct10\ etc .1utor, !~1 ohr.1 intelectual debe ser un.J 

expresión pcrson.JI dd .1ucor~ oricin.11, rcsult.1do de l.1 .1ctivid.1d del espiritu, con 

individualidad, que sea compleja y unic.iri,1, un.1 crf>.'.lCión inter.r:1I. El program~1 de cómputo 
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participa en a1g-unas de escas cJracreriscicas, pero no se adecua totalmente a ellas. 

El profesor Alois Troller [TR083] afinnó que los progr~1rn.1s de ordenadores 

constituyen una categoría especial, la de "rnC:•todos intelectuales", los cuales no pueden 

incluirse en la categoría de obras artisticas y liceradas, ya que el objeto de un program.1 de 

con1pucación es el de dar instrucciont>5 para una secuencia de oper.1cioncs descinad.:ls ;i Jogr,1r 

un resultado; por su pane, el obictivo de J,1.s ol"lr,1c;. liter.1ri.1s y artiscic.Js es .\U 111cr.1 PXbtencia. 

El softw.ire reviste un~1 n~Huralcz.1 1::.·speci.11, es un n:'Cuno tecnico l1E"stinado .J ser 

completado cuando se "p.is.J" por el equipo p¡u-,1 obtener un re.s:ulcacJo. E..; el insuumento par·a 

conseguir una respuesta y n:'solv('r un pr ohlem.J. El mismo Troller ~o5tit.·1H.• que t;tmpoco CH:' 

en l..l categoría de obr.1 cientific1, por que 'e lin1it.1 .1 orr,-.1niz.1r p,J.\05, st..•cucnci~Js y 

rnccanisrnos y logr.11· un conjunto de insuuccionc.\. El prop,r.1111.1 t·\ "funcinn:il" .1 l.1 obtención 

de un resultado espcrJdo, y si no H' llcr.-.1 .1 d t'I prn!:r;11n.1 no exisrv. 

Un intcr(•S.1ntf• L'it•rnplo indk.1 l.1<, difcr·cnc_i.J\ fund.1111t·n1.1le<.. t·nl1e l.1 olH.l litl'r.1ri.J y PI 

softw.:ire. L.1 obr.i existe por s1 n1ism,1, indC'pe1H1ie11tc·111C'nlP (1l' su c~11id.1d o del 111C:·riro del 

sinc.:ixis, puede lleg.1r .1 5cr corni(kf,Jt1,J por f.1 crític.1 con10 una otn.1 impon::rnce y vcnde1· 

rniles de cje111pf,tres. Al contrario, el pr-of!r·.1111.J debe sot)f C' totio 1·e.sponde1· .1 un 111ínin10 de 

critt·rio\ ci.•cnico~ y .1 un c11c.ukn.J111iento lógico p.JLl po(kr funcion.11. Jinplic:i un.1 cien:.1 

calid.1<.f y, por este 111isn10 hecho, un n1érito de su autor concr.11ia1ne1Hc .1 las obr¡¡s 

cr.:idicionales. 
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b) La cuestlón de fa calidad "'estética ... 

El concepto de "'obra" y su relación con ta "estf>tica" h.l sido 1nuy debatido, 

principalmente en Alemania. Dos aucores sellalan que, aunque las legisJ;iciones difieren, no 

exigen por lo generJI c.:1Jidad estétic.1 .1 las obras Jicerari.1s y ani.Hic.is. En Suiz.:i, Troller ha 

insistido en el c.:ir.icrer escécico de /as obr¡¡s proregibles. Pero la cuestión se plantea anee la 

definición de "estético". ya que par.i algunos se relaciona con l:t belleza, n1icncr.1s que para 

otros (con1ando 1.1 raíz grieea del voc.1blo) se vincul.:J con Jo que es "pcrccpcible" o 

"apreci.:ible". Y es partiendo de esc.1 segund.1 ¡lCepción que st> justifica l.i protección de obr.is 

técnicas y científicas. 

Sin ernbargo, el concepto de Jo "estético" L·ll cu.111to beill'L.1 h.1 !.ido siernpn_· 

contemplado en L~J derecho de .Ju[or·, que nació vincuL1,10 de l.1s "f1c1J:is .1ncs" liccr:iri~1s, 

pfáscic.1s, n1usicales. x.:lViC'f Dc!.jC'lJX r DES86J H.im.1 f.l .1wnció11 .solJrP (:'I "ho1nen.Jie" que 1.1 

sociedad (sobre J.J h.1.H' de un sbtC'n1.1s dl.' v.ik:>rc: e,. que ubic.1 .1 /.1 rre.1ció11 .1niscic1 en un nivel 

excepcional) d.1 .J los "crc.ic101cs" y ouP .se 0xprvs.1 011 c.1r.1cct..·riscic.1.\ dd dt•recho dC' .nttor, 

cales corno el rcconocimicnro de dcn::-cl10s 111or.1/cs itnJJrcscripci/1/ec,. e inu::sihJe.:"s, dur.1ción c1c 

los derechos p;icri111oni.Jfcs h.i_sr.1 por 50 .11los, o rn.l.s, ;•o\ 1111•r:,·1•: ,;11r 1orh, _s.111ciont?-<> f)cn.ilt:-s 

por infr.Jccioncs y otras; rnicnrr.15 que Li mism,J _sc)rit..•d::id d.i .1 /O\ "in\"('Jl[ores" 1 5, 20, ó 25 

.1rlos de cxclusivid.Jd, les niep,-.1 rccon1pcns.1 si /,1 invu1sión es divu/g.1d.1 .unes (fe .su depo_sico, 

y les ororg.1 sólo .icciono civile5 p.1r;¡ defens.1.mr.t::· viol.1cio1W5. "EJ inventor ('5 .iquel que h.Jce 

un esfuerzo inceJeccual, en cicrr.1 manPr.1 person:11 e inciividu.1fir.H1¡1, en el c.11npo iudusrri.il 

o de la cécnic.1; él h.1 hecho una invención, pero no un.i cre~1ción" I DES86J. 
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e) El programa ¿ creación intelectual personal ? 

Esce aspecto abarca en realidad dos problemas: el de la originalidad, y el de los 

desJrrollos realizados por un equipo de programadores o .:u.-ibuibles a una persona juridic.:i. 

El derecho de .:iucor no exige que 1.1 cre.1ción lL·nea C.:Jlid:id, nivel o mérito, sino que 

sea la expresión original de la aclivicbd intelectu.11 l1c> una person.1. Estos .u-eun1entoc, ~on IJ 

base de la protección de IO'i trabajo.<> de cmnpil~1t1orc.<>, cr.Hiuctor('s, l'tc. L.1 ori¡:in.:lli<._1.u.1 en 

111.:1tef"ia l1c copyright ditlere de 1.1 nov<.:d:H.J t:'ll el c.1mpo de IJs invcncioní:S. L.-1 ln·iuin~1lid.1d 

requiere 1.1 prescnci.J de elcrnentos propios. de l.1 IH!r-son;11id.:n1 <.1('1 ~1utor, y poi t'.'>O se la 

expresa con lo tCnninos "esfuerzo intelectu.:ll pt.•non.JI" y "cn_'.1Ció11 intelcctu.:lí person.:ll". 

Los técnicos reconocen que el e.<.fucrzo inrelcnu.11 p(·rson.11 c1el pro¡~1-.1n1.1dor t.:'íl el 

software se present;i en distinto gr¡1do, .'>Cgún 1.1 compk•jic1.1d del p1 ohlt..1111a .1 1T·.<.olv('r y del 

progr;i111a des.::i1Toll:tdo. 

En el y.1 ciC.H1o tr.1b.ijo de X.:wicr De.<.jcux, ('_\te sostic1H..- qu(· la n•forn1.1 de 1 985 de> 

Ja ley fra11CL'S.1 sobre clc-rechos de .lUtor h:i 111odific.:ido implícit:imenH.· c>l concepto de 

originalid:td p.1r.:-i podt..~r incluir ¡11 "loeiciel". Y.1 .:intc.s, p,or.i l.J pr·orección de ob1·.:ls. cicntíf1c.1s 

el derecho de .1utor· elal1nró el principio (1C que 5e protegi:t l:t expresión, I:& fonna, sin entr<Jr 

.J l.J búsqued.1 de origin.--ilidad en un libro de illt:->dicin:i, por ejemplo. Pero habb que 'i.1ncion.--ir 

la copias y pJ.1r.ios de otn.1s sobre disciplin.H cuy;is 111.1ted~1.-; tienen un fmH10 conu·1n y en l:&s 

que la oriein.:-tlid.1d e.s rnuy distint.J (1uc L'll l.1.<. ot1r.Js de ficción. r-~nudh11c1HP 5e pl.Jnte.1 la 

necesid.;id de pr·oreger ~• los progr;un.1s de computación que ese.in en un e_scalón difc-n~nte del 
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de las obras cientificas, ya que son sistemas, nlétodos, reglas de procedilniento, inscrumencos 

técnicos para un resultado y entonces se crC'a ".1rbitr.Jria ilunque neces.:iriarnente un concepto 

nuevo: ta originalidad del logicel"[DES86]. Y este criterio nuevo ton1a prestado el concepto 

de "actividad inventiva". La distinción entre ideas y expresión o fonna es inadecuad..l en el 

campo cte los progra1nas de ordenador, ya que en éstos la fonna depende 1nucho de la idea 

técnica y se pl.1ntea un.1 situ.:lción "vecina" a l.Js patente~. 

En marzo de 1986 J¡i Cone de C.:is;Kión fr.:inces¡¡ expresó una nueva definición de 

originalid.:id aplicada al sofnv.1re. La Corte sostuvo: 

a) Que 1.1 01·igi11alictat1 pue<.1e ser n_'\evada tanto en el nivel de organigrarna, como en la 

et;ipa del prop,r.:i1n.1 co<.1i fica(lo. 

b) Que el c1r.:ictt:r .:.·stL·tico no ('nll ;i en l.J .Jprcciación de la oric:in.:llidad. 

e) Que p.Jr.:l defini1· 1.1 origin~1lid.Jt1 l'" suficiente que c-1 loy,iccl lleve l.:1 111arc.1 del apone 

intelectu.:il de su :iutor. 

Es (1(> dest.K.:ir· qLH' d con..,,ejero ]onquCres, que prep,\ro 1.:-i relacion p.:ua fundJn1ent.Jr 

estos fallo~. p1-opu-;o oto1 g.:-1r !."? protL'cción por d0re:ctio de ;1L1tor .1 los progr;m1;is que fueran 

origin.lles y tan1bién novCi.1osos. De h:iberse seguido est.1 propuestJ ... e hubiE:r.:i ;iproxin1Jdo 

.:i la protección por p~ltcnres. Con C'I pronu11cia1niento de I¡¡ Cone 1¡1 111ayor parte de los 

progran,as podr.ín ser protegido~ por copyright. 
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Ulmer y Kolle sef1 .. 1lan Que para consr.:.1tar l.J "creación intelectual person.:11" se 

analizaba antes el desarrollo de Glda etapa ( .. 1njlisis n1aten1ático del problerna, plan de flujo 

de datos, conversión en cuadros, redacción en lenguaje natural, codificación en lengu.Jje de 

alto nivel) y se estudiaba 1.1 protección por los principios del derecho de .Jutor en cada un.J 

de ellas. Luego se consideró que esta "disección" L1C l.1s erap.::1s no conconJ.1b.:i con el 

concepto moderno de software, considerado un proceso consolid.:ido tendiente .1 lograr el 

producto final para su uciliz.1ción por el or·dcnJdor. 

El software m.:ls complejo es, t1ahitualr11ente, C>I 1esulc.Jdo del trab.:ijo de un zr·upo 1 

muchas veces asistido p.ir.1 alc:una'i cr.1p.1s por co1npuradoi-as. Esta intervención de va.-ias 

personas est¡¡rj regida, desde C'I Plmtci de vist.1 dc,I dL'rccho de autor, por l.is nonnas 

aplicables a las obras en col.Jbor.ición. 

d) Finalid.ad utilit.JriJ y dcstinacario del procran1;i_ 

Esto.!. dos aspecto!> t;i111l.,iL'n h~rn sido objclo (_h_• deb.1t(' doctrin¡irio e inte1prec.1ción 

judiciJI. Millt! opin.1 que l.1 objecion .1 l.1 prorcccion (_1cl softw.1n; por el df'n'cho de .1uror, 

fund.Jd en que _.;¡ólo <:.011 .unp.11-:ihlC's por t:·I las c:rc.:iciones qut: se dirigen .:1 s.:nisf.Kcr el sentido 

estético del hon1bre excluyendo l.i<. que tic.·nen un fin utilic.uio, .1 sido desc.1rt:id~1 pon¡ue l.1 

procecc!ón se Ji111it.1 "~1 !~1 fo1111.1 en que d pPnsamicnto ~e h.1 cxprcs~1do, sin discineuir su 

destino, propósito o i111pon.:1nci.:l". El tc-r11.1 se tr·.:ico l'fl tm f.1!10 c1e un trihun¡1f .1ustralia110 de 

J ·1 instanci.:1 y .se so...cuvo que Jos pr-o~r.1m.1s no podi.:m se1· pr·ote{~idos por· copyri1!ht por QUC' 

éste se aplica .-i las obr·as destin.Jd:i'i .1 proporcíon.ir info1111.ició11, insu ucción o entreteni1niento 

en fon11.J de disfrute licer.Jrio. Estos ~1rgumentos fueron n·ch.u.:idos en .:ipel.ición. 
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Por lo que se l1d pl.1nceado hasta ahor·.:1, el software, mas que un.1 obra de finalid.:id 

práctica o utiliGiria, es en si un recurso técnico, inslrun1ental. Parte de la doctrin;i confirn1a 

esto sosteniendo: "el progr.in1a es algo que sirve de rnedio para ou-a cosa. Ese c.ir.;icter de 

medio es fundamental par.:t l.J atribución de efectos jurídicos y se vincula <-1irecc.:unente .1 la 

idea de utilidad. El progrJma par.:i ser tal l1ehc sen'ir de algo. Si no es .1sí, no se1·.í pr·ogr.:1111~1 

de comput.;:tdor y po(kj constituir una mer.J e1u1111cr¡ición de c1.:Hos"'í1RIBSJ. 

En cu.:into .1 que co; propio de l.is obras protegidas por el den"-'cho de autor que ellas 

se.in comunic1d.1s :11 sc1· hu111.1no, "percepcihles" j)Or los sc~ntidos, t~1111bié·11 l'Xisten 

elaboraciones doctrin.JJ('s y jurisprudenci.1 .Jcentando qut~, aunque (_·I pro1rr.1111;i (y en cspc.·ci.11 

hombre. En re.11h1.1c1, éste n::>ciht..' ('f result.1do, Ja solución •Jel problcr11~1. Hay jurisprulfenci.1 

que campar.a el softw¡i1e con la niúsic:1, como ohr.v. co1nunic.1bles a pt·r.1.onas y legihlC'5 por 

quienes tienen la prc-p.1r.1ción tt'·c11ic.1 p;ir.1 luccrhJ. 

e) El softw.;ue con10 cxpre.sión predctcm1inada u obligada de una idea. 

El terna eH.i co11(•ct.1<.1o co11 L"I d(• orit!in.11il1~1d y t.i existc_·nci:1 de dcs.uTollos dC' 

progr;im.is i111puest<h por d pl.uueo del prolllun.1. Pero !;1 pre:;unr.;1 es ¿se puec1c se1- odginal 

en pro1!ran1.;:is L1C con1put.1ció11? L.l'i respucst.1.s son divereentes. SL' die<> que do.s 

progr.;:1111.Jdor·e.1. put.•sto5 .1 resolve!" L'l mi51110 proble111.J no llcg.in nunca.-, series de inscrucciones 

idéntic,is. Existe entonce.\ el esp.lCio p.1r~1 l;i c1·e::1frvid.Jd inl1ividu:1/. 

De cualquier fon11¡1, el c.1r.icter técnico-funcional e insu-umcnr.;:11 del software hace que 
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se reiteren, en cada programa, cienos pasos y esquema.5, secuencias lógicas, Oujos de datos, 

etc. Pero, en el caso de los traducrores, cada program.:idor puede seguir un can1ino distinto, 

rnuchas veces leven1cnre distinto. 

Para comprender rnejor codo lo .Jnterior, es conveni~ntP profundiz.:u- m.is en el lema 

de los derechos de .Julor·, y p.1r.-i e.<.to se h:iblar.) .J continuJción sobre su concepto y 

funciones, así como de los cr.u.-¡dos intern~1cionales que se han elabor;.Hfo ;il rc.<.oecto. 

3.2.2. Los Derechos de Autoc 

los den:~chos de autor constituyen uno de los aspc•cto.'I. n1.h i1npon;sntcs del Derecho 

de la Propiedad lnteleccu;-if, pcn __ .., (•11 n~l.Kión con el Derecho de l<t Propicd;-id Intelectual, no 

presentan 111enos G1L3Cterütic.ts p.Jnicul.:ire.s. r-'1...'r o c:n f!Pner;il, ¿qué son los derechos de .autor·? 

a} Las obras procegid."15. 

5~ consider.J gener.tlnw1HP qut..• l.i_s ohr.i..-. licer·.1ri.i:s y ;inistic.l'i son el pr·ococipo misn10 

de Jas obras por las cu.,les fueron concebidos los derecho~ de <JUtor. Lo~ nlC'dios de c>xpresión 

contenidos en esc.:is obras son v.1ri.-¡dos: p.:11.:ibr.Js, música, nin cura, crl'.1.ciones pljstkas div("rs.1s 

o combinación de elemencos (co1110 en el c.i.so de oper.1s o pelicul.1.5 cinen1.;:Ho&rjfic.1s)_ 

Prjccicamente cod:is l.Js legíslacionl'S en los diver.c;os p.1íscs conten1pl."ln .;¡I n1enos las siguientes 

obras: 
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- Las obras literarias: es decir, l.Js novelas, cuencos, poesi;is, obras dramjticas y otros 

escritos, cualquiera Que sea su contenido (con o sin imagin.Jción), su extensión, su 

objetivo (distracción, educación, ecc.), su fon11~1 (dactilográfica, in1presos, libros, 

revistas, periódicos, etc.); que esas obr.is h.iyan sido publicad.is o inéditas; en muchos 

paises las "obras orales'' es decir, aquell.Js que no son cr.:mscrit..'ls siendo igualn1ente 

protegibles por la legislación de lo.o;. derechos de aucor. 

- Las obras musicales: se.in serias o "liger;is": canciones, coros, operas, revista~ 

musicales, operetas, ere. 

- Las obras pl:tsticas: obr.is de dos dimcn.'iiones con10 l;is litogr~lficas, o de tres 

din1ensiones con10 l.:is esculturas o l.1s obr·.1s .1rquiteccónicas, ¡¡qui también cualquier;1 

que sea su contenido (fi{!ur-.1 o .1bstran.i) y su fi11;1iidad· (arte pLffO, puhliclt.1rio, etc.) 

- Las obras fotogr.;lficas: cu.1lquicr .1 que sC'Jn .sus rcrn~1~ ( dc>~c1 ipcione.s, P~li5:tje5, cvento.s 

de actualidad, etc.) o su fin;ilicl.id. Jv.u.:,hnentC' 1.1s obr.!'> cinem.iloer.tficas cu.ilquicr:i 

que sea su género, fin;1Jid.1cl o modo de C'Xplot;Kió11 (C'n s.11.1, por· [Clevisión, etc.). 

b) Las penon~ protegidas. 

En general, el derec110 de ".:1Utor" r:tdic.J en el .:1utor de l.J obr:i. Algunas leyes prevén 

sin en1bargo excepciones y con.sider61n por ejeinplo al patrón como pri111er titul~1r (original) 
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de estas prerrogativas cuando el autor es su e1npleado comprometido en ei objetivo preciso 

de cre~1r la obra. Por otra parce, en ::1 caso de cieno tipo de obras (particulam1ente las cintas 

cinernatográficas)1 las leyes de los diversos paises contemplan soluciones diversas en los que 

concierne a la persona que deberá ser considerada el prin1er titular del derecho de autor 

sobre esas obras. A un principio general de solución amplia1nente reconocido se oponen pues 

soluciones variables. 

e) Los derechos reconocidos. 

La protección de los derccho.'i de .1utor ~ignifica que cienos u~o; dc:tt.:-rnlin.1dos de un;i 

obra son reservados .11 titular y no pueden, fuera de él, S(•r cft•ctu.ido.s m._is que con su 

aucoriz.:1ción. Las 111.is frecucn CC's d(• c·s.1.s pn:~11·op,.iciv.1s son el (1e1·echo de copi.1r o , eproducif-

todo tipo de ob1·a; el derecho .1 f,J intC'r·pret.ición o :1 f.1 eir-cución L'n plJh/ico espcciJhnente 

l.1s obras 111usic.itcs, {1rar11.'nic.1s y cint.1s cineniaroi'!r.ifk.i-.; t:l den .. ·cho .1 h.1ct..'r registro\ .c;:onoros? 

interpretación y ejecución de ohr.1:- licc1;t1i.1.<> L' n1u\i<·.1/e}; el dPff'cho dL' "retr.111s1nisión" por 

r.Jdio, televisión u ouos medios y, fin.ilrnentt· d derPcllo df• rr:H1ucción 1lt' obr.1s liter.Jri.1s .. 

En ,1/p,un.:15 lep,-isl;1cione~, :1lguno~. dl' eso~ dcrec/10.'t no son (•xclusívos sino si1nplcs 

derect1os p¡ir.i el ricular .1 efecto de recibir un,1 r·cnnmer-¡Kion. Por· ot1·~1 p..1r·tc·? en circunst.:mci.is 

especiales .1lgun~1s leyes dej;m ciL'íC05 usos co111plec•1merne litne.s como por ejemplo el copi.:ido 

p~1r.a u.so personal. En ~:cn(•ral, t•I cícular '--1PI derecho de .1ucor puede cr.1nsferir .su t_ierccho ;i 

.1u[oriz.ir cienos uso.'i de 1~1 obr.1. 
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Falta anadir finaln1ente a esas prerrogativas de indole econón1ico1 un derecho n1oral 

perteneciente al titular del derecho de autor caracceriz.Jdo por es car fuer.a del con1ercio. Este 

derecho n1oral protege esencialrnPnte ~11 Ju cor contra la defonnación o mutilación de su obra 

en el curso de su utilización. 

d) La adquisición del derecho de autor. 

Las leyes de varios p.Jises establecen que la protección es independiente de toda 

fom1alidad. La situación es diferente en aquellos países donde la adquisición del derecho de 

autor esc..1 sujeta al cwnplimiento t1e ci('rG1s fonnalidades como el reeiscro en una oficin.1 

gubem.:unental, el pago t1e impuc~tos de registro o de renovación y Ja inserción de la mención 

de reserva del der-echo de .rnro1· C'll los eien1plare~ public.Jdos. 

e) La duración. 

La protección clcl dc1 cc110 d<:> .rnror cst.l linlitact;i en el tien1po. Mucho.~ paises han 

adoptado como recl.1 gener¡1J un.-i 1..iw·.1ción limitac.1:1 de 50 ai"los luego de la rnuerte del autor 

de la obr;i? con .-ilf!una'> excepcionc'S c>n C'I c:iso {1l' la'> foto~rafias? ohras cinematoer.:'tfica.!i. y 

traducciones de cien.is otu-a~. 
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3.2.3. Acuerdos intemacionales para la protección del software. 

Las leyes de un país relativas al derecho de autor se refieren r.:ener.:iln1ente a los actos 

realizados en el n1ismo. En ocros ténninos, 13 protección del derecho de aucor fund.:1da en la 

legislación nacional no tiene efectos 111.:is que en el p.1is en cuestión y la protección en los 

paises extranjeros escarj garantizada únic~1mence por- 1.1 existenci.1 de .JCuerdos internacionales 

de entre los que destJCarernos al Convenio c_1e Bern.1, .11 Convenio ,1e Ginebra y al Convenio 

de París. 

a) El Convenio de Berna. 

Este convenio (conocido en algunos p.1i'>es corno IJ B.B.C.), fue fim1.:1do el 9 de 

sepciernbre de 1886 en Ben1a, Stiiz¡1. lo.<. paises .1dlH.>1-i(1os .11 mismo constituyen f;1 Unión de 

Jncernacion.JI par¡1 la Pr·ocección de Oln.1s Litt.'rari.is y Anístic.1s o Unión l1c Ben1.i, l.i cu.11 

cuanta accualr11ente con 7 1 t.~sc:iLlos. 111icrnhros, PrHr L' lo\ e u:1IL-s se cnct1('fHr.1 Mt::xico. 

En lo que respc-ct.1 :i los proi.:;r.1111.i<. de co1npuco, 11.1y qu<:.· 111encion.H que 1.1 protección 

que pr·ovee este Convenio <:'S tot.1lnwnt·-· indcpPrHlicnte ,1 lo~ tr.1!J.1jos prolL·f~ido<._ El .1niculo 

2 define los cr.Jb.Jio ... litcr¡¡dos y .J,·-tisticos como "tod.1 m-oducción de índole cil_'ntifico y 

artístico, cu.J!Quiera que se.1 ,.¡ modo o l.1 fonn.1 Lle cxprcsión". L.1 f:r.111 v¡ffk•d.1d de los 

trabajos concc1npl.1do5 por· ésre .Jrtículo parécC pennidr uru .1plic1hilid¡1<J respecto .1 los 

progran1as y al.aunas l1e .sus elementos con10 por cjernplo los: m.1nuJlcs; codo esto <1poyado 

en el hecho de que este Convenio no ofrece ningun.1 limir.1ción sobre 1~1 fin.1lid.id o uso de 
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los trabafos protegidos. 

Este Convenio contiene disposiciones interesantes al igual que discutibles respecto a 

una eventual r-eserva privativa de los progratnas por la via auroral. 

b) El Convenio de Ginebra. 

Este Convenio,. rnjs comúnmente conoci<.10 como el ConvC'nio Universal sobr·e 

Derechos de Autor (U.C.C.) fuP ftn11:1do en Cinebi-.i el 6 de s.cpciernbn:- de 1952. Dicho 

convenio obliga a los países miembros .1 provel'r un.1 proH:cción adecuad.1 y c:'foctiv.1 a los 

creadores de obr-.1s t.lnto cicncific.1s como .1nLHic.1'i. Esro dcht..• n_·1n.H"c.u-~c s.:lt-:tic11do qu(' 1,1 

protección no cst.:1 cfil'cct.1111(•1He Pst.1hll'Cid.1 poi· d Convf'nin pero que ('~te i111po11e :1 los 

paises rniernbros t:I dc·f1c1· ck (_•\t.1blecer un.1 t.11 protc·cción t.:n 5ll lcgi\l.Kión loc.11. 

En cu.11Ho .1 lo5 p!T)Er.1111.-1'>, t..''>tc Convenio ,1/ igu.JI que d de Bc1 n.1, conrit..·nc un lisr;ido 

no exclusivo dt> lo5 u.1lt.ij0~ p1olt.'1!idC1'i ',in prt''>t.'nt.H" 11ingun.1 rest1icción en cu~into ~• 1~1 

fin.:tlidad del tr~1LJ~1jo .1 pr ntege1, .'>u U.\O o .'>ll fonn.1 d•-' L·xprc>5ión, por- lo que e5 sulicienterncnte 

an1plio p.lra pc1111itir l.1 f'Vf.:ntu;il prolt:cción l1(• lo'> progr.m1a'>. 

e) El ConvC"nio de P~uü. 

EL Convenio de Paris p.Jr.1 la Protección de la Propiedad lntelectu;;il fue suscrito por 

México el 1 4 de julio de l 96 7, y se ;iprobó por la C.in1arJ de Sen.:idores del Congreso de 
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la Unión el 1 t de septiembre de 1975, según decreto publicado en el Diario Oncial de la 

Feder.:ición el 5 de n1.1rzo de 1976. Confon11e .:il .1rtículo 132 de la Constitución Política dC:> 

los Esc;idos U nidos Mexicanos, es ley en nuestro p;iis 1 .11 11.Jberse finna<..1o por el Presidente 

de la Repúblic:i y .:iprobado por el Scna<..1o. 

Todavia en 1870 si acaso unas 20 ndciones cont~1b.1n con un incipiente sistema de 

protección de la propicd.id industd.11; enue est.Js, ocho pcncncci~1n a Améric.1 L1tin.J. Con 

Ja .1ceptación que tcní¡¡n r.11uo en Europ¡1 con10 en el norte efe Ar11éric.1, los estatutos 

n.Jcionales de p.ueines n.:lció la posibili(1.H1 de csl.Jhlccei- nor·m,15 .1 nivel irHcrn:icion.11 p.:lra l.1 

protección de 1.1 propied.Jd indust,.í.11. Esta inici.uiv.1 coincidíó con la Exposición Univers.11 de 

Viena en 1873. Como re~ult~Hfo de est.1 confcrcnci.1 y c1P lo:. di:110•~0'> dp 1878 y 1880 

sobre el panicul.ir, el 20 de n1:1no dt.' 1 883 '.>l.' fin110 en P~ffí.s el Corn:cnio lrue111.1cio11.1I p.11,1 

la Protección (1C' la Propied.}(1 lndusti-i.rl, suscrito l.'ll L'SL' .1110 POI: nc::!gic.1, Esp;irl,J, Fr.111ri.1, l·l 

Reino Unido, lt¡1fia, los P;1L<-.es B~1jos, í'onu1~.1J, S<'1i~i.1. Sui1¡1, Br.hil, 1~c11.1do(, d S.llv.Hfrn, 

Gu.1ten1.ila y TlJnt.•z. Est.1do.-. Unido.-. se .1lihirió L'n 1887. "Br.1sil (''> d único p.iis 

L.1cino:nncric.Jno que h.1 ...,idn r11ic111ln o dl:'l Convenio y de l.1 Union dcs1..k ~ll'> cornienzos, 

dado que Ecu.1dor, el S:1lv.1dor y Cu.itcm.1L1 \L' 'r:·tir;1ro11 en 1 B8ó, r 887, y 1895 

resnectiv.imente" [ ROF8 7 J. 

En J 884 suq~c l.1 Unión lrHC'rn.1cior1.1I p.1r.1 l.1 Prorccción de l.1 l'ronied.1<1 lndusufal, 

constituida por· 1 1 estaL1os. DiL110 convenio e.s "-'' tr.Ha(1o ilncr·n.1cion.11 que n·1!ul.1 los 

derechos efe propiecl.HJ indusui.11, y ll.1 sido ::.mnetido .. 1 6 r cvisiones; J;1 primer-a en Bruselas 

en 1900, l.J se1:tmcla c>n W.1shington en 191 1. l.i tcrcer.:l en la Hay • .i en 1935, l.:1 cu.irt.i en 
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Londres en 1944, la quinL1 en Lisboa en 1958 y la úlcinla en Escocolmo en 1967. 

3.2.4. Organismos lncernacionales que p.-ocegen al sofiware. 

El esfuerzo por log.-ar ur13 procección a nivel incenl.Jcional, no se finca únicarnence en 

Ja creación de crac.ados y convenios, exiscc·n también orf:.:mismos int('rn;icionales dedicados a 

cal fin o al menos preocup~1dos por Ja situ.Jción. 

a) La Org-;1nización Munói;il dP la P.-opicd.:.d lmelN::tu~1L 

En la .1CtU.llictH1 la cenl"h-nci.1 t._•11 torno .1 l.1 propic(1.lcl lndustri.11 e.-.t~í 01·ien1~·1e_1.-1 ll.1cizi 

una protección inc~rn.:icion~11, p1 ocur.Hldo qui .. l.1 procc,cción ofrecid~1 _<;e~1 p:in•cid~1 c¡into .:l 

nivel nacional corno int('rnJcionJI, t.'n vinud de que 1.1 cccnolo~!ia PS (1inj111ic.1 por su 

n¡icuraleza y la evolución c.1c /,1 ¡nopil'd.H-1 industri.1/ t_.s 1._•quiv.1lence t•n :r.u fu11cion:1111iento .11 

motor Que da n1a1·gen .1 su .KPlcr¡H11il'n co _ 

En el siscen1.1 i11ccn1.icio11~11 dp !~1 p1 opit>dJd inteleccu.11, 1:1'> n:ofon11~1s pn·cc1H1id.15. por 

los paises industri.1liz¡1dos esc~·1n h.:is~Hlo.<. en el concepto muy p,1rcicul.n lllf{_' los 1nisrnos cienen 

del régimen jurídico, el cu.il es .icordc> ~il p,:rado (_ie dt:s.1rrollo de sus <:co11omi.1s. 

Al respecto deben consider.u.se f¡1s ob.st:rvaciones formul.Jd.:ls por los crnnic.es de 

expertos de l.J Org.1niz.Jció11 Muncli.JI de J.i Propiecf.:id lntelecwal (cuy~1s si.el.:i.c. en inf!lés son 

WIPO) en corno al problcn1.:i. Ese.is consicJc:racione.s t1.1n d.:ldO lug·.1r .1 cien.is disposiciones 
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cipo que pretenden una protección al sopone lógico a nivel internacional. Dicho "intento" 

de ley consta de 9 arciculos (ver anexo 4). 

No obstante los diver·sos .Jcuerdos preliminares, llam.:idos así porque se concluirí.:m al 

finalizar l.;,1 ronda de Un1guay, el terna de la propiedad intelectual no ha sido resuelto, dado 

que los interese.'> de los p.·Jises industrializados chocan sever.:imente con los de los países 

subdes.:irrollados. Los p.-in1ero.s, anteponiendo siempre sus intereses, han pretendido que 

cualquier acuerdo sobre el P.Jrticul;ir, sea elabor.1do dentro de la Acuerdo Gener.11 de 

Aranceles Adu;inales y Cornercio (GATT) sin que chocar;-i con los acuerdos existentes, que 

asegure una rnayor protección a las patentes, derechos de autor, diseños de circuitos pa1·a 

con1putador.i y en getH.>ral, todo lo rel.nivo .1 J.1 propiedad intelenu~1I; rnienu-;1~ qUt.' IO'.i 

segundos (paises suhde.'>Jrroll.it.Jos) te111en que la el;il.Joración de un código bajo los ;wspicios 

del GA TT los perjudique. 

Lógic.:unenre los países en via.'i etc rJes;irrollo luch.an porque cualquier .1cuercio se 

celebre dentro de la WIPO, en IJ cual ticnE"n .1lguna innuenci.1; situ.Kión .1 l.:i que ,1leunos 

paises industrializ.1dos Sf' opo1wn ro1und.11nente, argumenc.incfo que l.:_1 WIPO es. i11c.1paz de 

proceger los derechos de .\US indusffi¡¡s, c· ... peci:ilrneme lzi f.1nnzicétllk.1 y l.:_1 de infonn.ítica. 

b) El Acuerdo Gcncr.il <1c Ar.lnccles Adu.:_males y Corncrcio. 

En 1948 el Acuerdo Genc:r.11 de Ar.111celes Adu~m.Jles y Comercio (G.r"\. TT) inició su 

coJnetido con 23 paises 111ien1hros entre los cu.:iles, "Es[;idos Unidos, Japón y la Comunid.ad 
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Econó1nica Europea (CEE) resaltan junto a Cuba, Chile, Un1guay, Australia, la India y 

Yugoslavia" [WITB6]. 

Posterionnente a la Segunda Guerra Mundi¡¡I; con el propósito de preservar la v3lidez 

de concesiones arancelarias contratadas, surge la creación del GATT, dircct.:unente ligad.:i. con 

los objetivos de polítiGl exterior de Estados Unido~. quien areun1entaba que L1 elin1inación 

de obstjculos comerci.:iles no sólo haria n13s eficiente l.;i economia, sino que al n1i.'>n10 tien1po 

se alcanzaría· una l)az n1undial perdurable. 

En l.:i Reunión Ministelial del GATT de 1982 los paíse~ in(1usuializ.1dos pretendieron 

incluir en él algunas reforn1.:-is que los favoi"t-cí.:m, por ello, l~l Secretaría Pe1n1ancntc (1C'I SELA 

(Sisten1a Econón1ico lJtino .. 1111eric1no) desc.:icó bs con .... ccut.:nci;:is que: t:•sr.:1s 1cfon11as podrí.:111 

tener para los paises de An1éric;:i Latin;J. En el c:iso especifico d(• 1.1 p1·opiecbd intelcctu.:11 se 

vislun1br.:l la intención de que los p.Jist-s indust1 i;:iliz.:ido .. i111pusier.111 mc•tticbs que atcct.:iran 

con1erci.Jh1tente a los pJisc.s cuy.ls teghl .. 1ciones se cnnsidl'f;;'H".Jn un 0hstjculo p;lr.l PI con1ercio 

o las inversiones l'll servicio~, o t"iien, uuc p1·ore?,.icr.-in de fonn .. , "incte:-bid.1" 10 ... derechos de· 

la propied.1d ince1ccu1;il. 

Desde su inc1cpe1H1enci.1, lo.o; p.:iíses l.:ninoamedc:ino'> percibie1 on su .:lplic:ición 1 espl:'Cto 

al sisten1.:i de propicd.1d industrial, ya que en l:i confo1111 .. -ición del propio sisH:'lll~'· sobre todo 

en lo relativo .. 1 p:itentcs, su p.Jrticipación h.ibia sido únic..1mente de manL>r· .. -, perifl-dc;1. Lis 

n1edidas to111.:ldas para contr.:irrestJr 1.1s dl'.:si~u .. 1ld.ic1es. prcv.1lecientes en relJción .1 los p3ises 

l1es;irroll~1dos en 1113tel·i;i de propiec1.:H1 indt1.stri;il, llevaron 3 excluir del privilt-gio c1e p3tente 
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diversos renglones de gran in1portancia 11ara el des;irrollo nacional. Se redujo la vigencia de 

los derechos de patente y licencias y se fon..ilecieron las disposiciones de licencias obligacorias. 

Se impidió la con1probación de explot.Jción de patentes a tr;:ivés de in1pon.aciones, se 

revoc:iron patentes no utiliz;idas en la producción n;:,cional y se estrechó la vigil.:-tncia de las 

prácticas supuestamente "abusivas", p.;:ira su regul.;:ición. 

Después de 1.1 .:u1.1ptación cie l.1s 1nedid.;:is descritas, se iniciaron las negociaciones en 

la Org:miz.;:ición MundL:il L1e I~\ Propied.id Intelectual (WIPO) con el propósito de refonnar 

el Convenio de P.Jrh, espL'ci.1lmentc el :1nículo 5°, que equipar.J la importancia a la 

explotación de 1.1 patente. 

El Convenio dC' P.1rís en su .. 1rticulo 9, protege l.:is 1n<u-c1!'.t. conu-a 1~1 in1pon .. --ición c1c 

productos f.Jlsificados. Ll po~ición de los paisc-.; en desarrollo desde que se pl.:inteo el terna 

~inte el GA TT fue la de n·conoccr l,1 c·xistenci.:i del protllcnl.l dentro de COllléfCio, no 

obsl.:inte se expu~o t.1111bic:11 que t.-'I .1niculo 9, del llH:'ncio11.1rlo Convenio .1l>onltlb.1 1~1 cuestión 

no sólo en l.1 fro11tt'.r.1 ~ino l'll el propio lut:.ir de producción, y que .<.i~:ndo c·I Convenio 

.1dn1inistr.:-1do por l.:-1 \VII'(), l_'l foro p.u.i l.1 vcntil.:lción de est~ a~unto, H·ri.1 e~U-' Of°i!"·llli~1110, 

d.:ldo que t~I .:irtículo 20, .1pJ1-r.:-1do ti) d•,'l ...-\.Clll'I do Gener .11 no eH<lh.1 enfocado .1 l.i p1 opicL1.:ul 

inctu!'.t.tri.:-1\, !'.t.ino .;i cviu1 qu(· t.11 p1 ntección sin:ie1-~1 de> nretcxto p¡1ra cre.Jr oti~t.lculo~ .il 

corncrcio .1utt'.·ntico. 

En l.1 decl.Jr.Kión de Punta del Este, la p0sicion <le Est.J.dos Unidos y la presión ejercida 

p.:tra LJue el tcrn.:l L1f' la propiel1.:-1d intelecru.11 fuer.--i incluido, provocó un.J reacción advena en 
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los países en vías de desarrollo. El gobierno estadounidense .1rgument;iba que la carenci.:i de 

un sistema adecuado para la protección de G1les derechos es nociva en las ref¡icioru..~s 

comerciales, y se presta a la existcnci.1 de barreras no arancelari.Js, por lo que, desde .s.u 

particular criterio, el tema cornpete .11 GA TT. 

Sin e111bargo, dado que Jos derechos de propied.1d intelectu~1J no ~on necesari.1111ente 

una barrera no arancelari~1. se les debe excluir del .:l111bito del GA TT. Li rep,l.imerHación de 

nom1as y la unifonnidad de l.:ts regl3mC'nt.iciones nacion:1les sol1re l.J 111.HC'ria esrjn por t.•ncim.:i 

de la cobertura del Acuerdo Genc·r.11 y e11 todo c.1so, competen .1 1:1 WIPO. 

A pesar de l.Js opinionc-.s. f.:'.ll cono a y con.s.ider.llH1o l.1 in1pon.111Li.1 que represent.1 

esencialn1ence par.:i Est.1dos Unidos el fort.1le>ci1nierHl.l dP lo\ lll'rt.'Clios de l.i propied.1d 

intelectu.:tl, el tem.:i SL' ha lleva(10 di CA T r. L.1 finalid.1d pri111ordi.1I (''> .n1....•p,u1-.1r ~u p1-otPcció11, 

sobre todo en casos corno t•I de los pr-o~~r.1111.J\ dt.." cón1rn1to, que .:idu11¡·1s ~011 ohjccn de 

"pirateri.J" consr~111ccr11t·rue. 

los c:unbio 111:ls sohres.JliL'nH·s t·n PI sisu·m.i inu:-1 n:a<ion.11 de l.1 proí)h_•d.H1 lrHPlectu.ll 

afectan algunos principios t1.i.sicos qut._• los 11.:in rt::gido, cortll) t·'i l'I c.1so del "tr.1to n.icion.11" 

sustituido por un réi!irnen de reciprocid.icl; el principio de rcvel.1ciún limir.1do noub/crne>nH_• 

pennitiendo que el titul.ir efe un diserlo, de circuito intef:r:u.lo ~(~ n._·~t:-'n.-'c> !;1 pn·~enc.1ción ,1e 

lllJteriJI que ;1 .Sll il1icio incluya inform~icion conf/dcnci.JI; .._.¡principio dt' oblil!~Horied.itJ de 

explot.ición de un.l p:itentP se pien1e .il proponerse que· '>ólo -:e (Hcn1!ucn lícenci.J.'> obli{!".itorias 

en e.isa de cmergenci;i n.icion.:il, violJción de lee"i51Jciones contr.i 1nonopolio~ o par uso 
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gubernarnenral de la invensión. 

En el caso de los circuicos incegrados .. Japón y algunos países europeos dictaron leyes 

específicas para su procección; Ja aplicación de figuras jurfdicas vigences a nuevos procesos y 

productos, corno la procección de progran1as de córnpuco. 

En occubre de J 98 7, Estado.,; Unidos presencó ~u propucsla p.1r.1 un convenio en 

rnaceria de propiedad inleJeccuJJ dencro del GATT, en Ja mism~1, 1econoce que L1 propied.1d 

inceleccual es un .íre.:1 nuev;i efe negociación dencro dC'I GATT, incluye 1cconu?ndaciones 

específicas par~1 l.1 regl.iment.ición de p.itenws, rn.1rc.u, derechos de auror, secretos 

con1erciales y dise1'1os de .scrniconduccores. 

Lo.s grupos de po(1er econó1nico 11.111 influido dir('CC.1f1Jl'/l[e en 1.1 r11odific1eión dr..• l.J 

legislación esc.1dounilicnsc en rd.1cio11 con los derechos de propied.1l1 i1Hcleccu~11. como en 

el caso de l.1s r·cfonn.i.s- d~ 1.1 ll"f-:-l.111Jt>nr."lcion de> lo:<. cferec11os de ,HJCor dP l.i Copyright Acr. 

de 1975, la t..~11111iend~1 .1 esa ley en 1980, /.1 Sen1iconduccor Chip Proceccion Acc. df' 1984 

y la fncern.:nion.:il Sofcw.1n." Protcccio l Acr. tJc· 1985. A lo anterior se .1f!r·cg.111 diversas 

enr.uegi,1s <.JUt..> pn:.,renden irucr n.1cion.1/iz.1r un si.">tt:.·ma dC' propied.1l1 incelccru.11 que .in1plie el 

periodo de vigenci.1 de f;:¡ procección, reduzc.i l.is r-e~cricciones al rnonopolio y perfeccione los 

n1ec.1nis111os de s.1nción .1 f.1 inobservancia de 1.1 rc[!f.ls. 

El GA TT consricuye el principal fo1·0 de poJCmic.1 rclar.iv.:i .1 los ten1.Js de propiedad 

intelectual. P.1rale/ar11encc fa WIPO re.1Jiz;:i cr.Jbajos cuyo objetivo es l..1 solución ~11 problema 
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de circuicos integrados, la annonia en el sisten1a de patentes, la biotecnología, 1'1 falsificación 

y la piratería en el rnarco de los derechos de autor. 

3.3. LA PROTECCIÓN DEL SOFTWARE EN MÉXICO 

A manera de antecedentes, se hace un anjlisis retrospectivo de las disposiciones legales 

en materia de fransferencb de tecnolov,ia en México. 

La Ley de Propied.1l1 Industrial .Jhro~ó l.1 Ley de Tr:msferencb c1e Tccnologia de 1982 

y el Regl.Jn1ento de Tr.insfcrenci.1 dP Tc·cnologi.1 de 1990. L.1 Ley t1e Tr.:rnsferencia de 

Tecnología de 1982 consttuid.J sobn_• l.1 ba:.e dl! polílic.1s restrictiv.1.-. t_•st¡1blecil1.1-'> desde 1.1 Ley 

de Transferenci.1 de Tf·cnologi.i 1._k 1972, limitó vn fonn:i import.lfltl.:' 1~1 tr.msfen'n(i,1 de 

diversos tipos ele tccnologi.--. (y dl' otopit..•c.1.1d indu-.ui.11) incluyendo liccnci.1'> de p,Jl('nte, 

licencia'i de 111ol1Plos y ciibujos indust1i.JIL's, licvn(_i.1s de: rn.1rc.1':> y noinhn.:s cornerci.1h.'S, 

tr.:isferenci:is de conocimivnto':. tL'cnico'>, .t">i<.tc11ci.1 t0(nic.1, prof~r~u11.1s ele có1n11uto y cieno 

tipo de liccncizi~ sobre d(·rec-hos dt..' ;1uto1 .hi como ~L'n"icios dl' oµv1 .Kion, .ll1111inistr·.·1ción, 

consultorizi y supervisión c:n f~Pllt•1·~1I. L.1s disposicionc~ leí~;1lt.:.':. en m.it1.:1i,1 de u.in'ifL'r(•nci.--. de 

cecnologi.J l1ur.1rne l:is dcc1d.1s de 1970 y l 9HO, .11 ip,u.11 quf• l.1 f:ilt.1 de pi·otección en 

n1atc>ria de propicc1.1d inctusui.JI b;1jo l.1 Ley (JL> ln\.'l'llCiorn .. ·s y t"brl.,l.S, 'L' .1poy.1ron 

filosófic.:unente ('11 el principio de que los l1cr ccho.s, 1.1~ klc.1s y concqnos puetkn producir 

enriquesirnientos injustificados y;_i que dictu tecnolor;l.:i pertenece .. 1 la hu111.:mil1.1lL En un 

terreno n1ucho rn~ís prjctico, sin embareo, el Gobierno Mcxic.:ino pretendio rei!ular la 
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transferencia de tecnologi.J en México para: 

1 . Apoyar el desarrollo de tecnologí;is internas y de n1ercados de exportación. 

2. Reducir el flujo de divisas gastado en la in1portación de tecnologia. 

3. Reforzar la posición negociado,·a de los receptores c1e tecnologi.:1 que se pensaba se 

veían en la necesidad de pagar regalias exortJic:.ntcs (sugiriendo .:1.simisn10 que I;¡ 

l"eglan1entación t..1e 1.J tr.1nsfert._'nCi.J 1..1e tecnología incremcnt:iria t:into 13 cmtic1:td corno 

la calidad de l.J cecnologí;i n_·cihid.1 en México). 

Para lograr esto:\. olljecivos l.1 Ley de Tr._1nsfcrenci:i de ·rccnolop,ía exigió el 1 cgistro de 

los contl"atos de transfen:nci¡1 dL' tecnología y eH.tbll~ció un.1 scl'ie de c.1us~1lcs de nce:.1ción de 

registro de dichos concr.llo .... Como consecucnci.J, no todo"' lns procJucton:s de tC"cnología 

decidieron dar ¡1 conocer sus tecnologías en Mexico. Lo.<. que lo hicieron, frecuente111e11tc 

tuvieron que rcncgoci¡ff los t('n11inos de sus contr.HO'> p1iv.1dos con el propio GolJierno 

Mexicano. 

El Regla1nento c1e Tr.111.<.rerenci;J ele Tecnologi.J puOlicado en 1990 hizo n1ucho n1as 

ílexibles los procedin1ientO-"' t1e transferenciJ 1..1e tecnologi.1 hacia México y con10 consecuencia 

casi ininediatamentc se l!xperimentó un número creciente de solicitudes de insc1·ipción de 

contr.1tos. Sin e1nb.lfgo, 1.1 Ley de Transferencia de Tecnologi.1 se n1antuvo en vigo1·, to que 

provocó que lo.<. inve.-sioni~tas y proveedon.:i.s de tecnoloe:ia siguieran est.."lndo preocupados. 

114 



Con el tien1po se demostró que el Reglamento de Transferencia de Tecnologia fue sol.:1111ente 

una medida temporal, parte de un esfuerzo condnuo cuyo verdadero objetivo era un 

auténtico can1bio en el tratamiento de la tran-sferencia en México. La Ley de Propiedad 

Industrial refleja la pretensión del Gobierno Mexicano de mejorar la posición competitiva 

mundial del pais a través de la eliminación de obst.'.lculos para lograr un libre flujo de 

tecnología. 

La public.:ición en junio de 199 l , de l.:i ley p.:u-a promover y proteger la propiedad 

industrial (la Ley de la Propiedad industrial), modifica el régimen de la propied~1d industrial 

y constituye un.:i indic.:ición de un paso in1pon.:mte en los C>sfuerzos de México p:ara integr.1rsc 

a una econornía global. Aún cuando l.1 Ley de Propied.H1 llH1uSLriJI favoren· 1~1 prot<'cción de

los derechos de propiedad industrial en México, hast.1 un nivel comp.1r~11.ll(~ con el de los 

p.:1íses industrializ;idos, debe h.Jcerse nor.:ir que .:iún conrienf.' ~1J~~L111~1s deficit:11ci.1s. Un.1 de ell.:is 

es que l.J Ley de l.:i Propierlad lrn .. 1usrrial se qued.t con._1 lºfl l.1 protl.'cción de p:nenH•<. p.1ra un~1 

gama de invenciones que son gener~1Jrnentc protc-p,ili.1s en p.:iisu industri.:iliz~1do'.>. Por t:iL'mplo, 

la ley no concedC' prorección .1 ti-.1v('S de p.ncntc .i pro;:1·,1111:1 ... <.k cornpulo. 

Según c.·I :1rticulo 15 de !¡1 Lt.'Y L1C' Propk·d:id l;HIU.\tr:.11, un~1 illVl'l1Cion es p.1tenl.:1ble 

b.Jjo la Ley de l.:i Propiec1;1t.1 llH1usu i.11 si es novcLkH.1, n::sulr.1t1o de· un.1 ._Ktivic1.Jt.1 invenriv.1 y 

susceptible de ¡iplicación inch1'>trial. Se put.·l1C consider·.1r CJUl' lo'.. progr·.:im~1s de cómputo 

contienen codas cst:is c.ir.1crcTístic.:is .1nccriorn1ente 11H!11cion.1d:i~. sin en1b.-ugo, 1.1 propiedad 

industri~1I solo protep,e .Jquellas invenciones que son t.:inp,:ihles. 
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Sin embargo, casi sin1ultáneamente a la expedición de la Ley de l.J Propiedad 

Industrial, El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos aprobó refonnas import.lntcs a la 

Ley Federal de Derechos de Autor (LFDA). La n1js irnport.lnte de dichas reformas es la Que 

se refiere al otorg.:m1ienco del carácter de derechos de autor a los programas de cómputo 

(articulo 7°) por un plazo de por lo n1enos 75 ai'ios después de la muerte del 3utor o duerlo 

del programa (articulo 23). Independientemente de que el proerama de cómputo sea o no 

registrado en la Dirección General del Derecho de Autor (.Jniculo 8°) el due1lo de un 

programa.de córnputo esta autorizado .1 ilientificarse como el Litul.Jr legitirno del derecho de 

autor y a ton1ar acciones en contr.:i de cu.Jlquier,1 que lleve ;1 cabo cambios en el programa 

de cómputo o de rnanera tot.il o p.:1rci.1l reproduzca los mismos. Es reconH.·nd.ihlP que los 

programas de cómputo se.in registrados en 1.1 Dirección Gener.il de DerPchos cJp Autor .:i 

efecto de poder cornprobar fácilmente que el pro(;T.1m~1 de cómputo c.ilific.J como derecho 

de autor. C.:tbe res.:lltar que en el .Jrticulo 1 B, inciso t de- 1.1 LFDA se mencion.i qut' el derecho 

de autor no an1para: 

... "La copiJ que p31-a su uso ('XClllsivo con10 archivo o 1 C'>p.1ldo re~11ice qllif'n .ldquier~ 

la repr·oducción autorir.1d.i t1t! un prof~r.1r11a de cón1puto''. 

Co1110 y.1 se l1~1bi.i n1e1Kion.:tdo .:mterionn(•ntt..', l.:l prot('cción <kl soflw.ir<..· en México 

por parte de l.J LFDA es mjs L"lien un trjmite adn1inistrativo y no un 111edio cfic.Jz p.:u-a la 

protección. 

El 8 de octubre de t 984 se publica en el Diario Oficial de l.J Federación el acuerdo 
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por rnedio del cual se pem1ite que los programas de cómputo sean inscritos en la Dirección 

General del derecho de Autor, ;isí como los requisito.e. que se requieren para la rnism.:i. En el 

mismo acuerdo, el entonces Secretario de Educación Públici, JesUs Reyes Heroles reconoce 

que los prograrnas de cón1puto son succptibles de violaciones r-espccto de los derechos de 

autor y estos (los prograrn.:is t.ie cómputo) " .. _ tienen C.:Jracter-isticas propi.:¡s que los distinguen 

del resto de las obr.:Js suceptibles de protección por el derl'Cl1o de .:tutor, t~mto por lo que se 

refiere .:i su contenido con10 .1 los diversos sopones rn.ueriales en que Sf' encuentran 

incorporados ... " (ver .1nexo 4). Sin emb~iq:o, l;i LFDA 110 incluye ~iniculos específicos que 

protejan a los prograrn.:1s de cón1puco, los cu.1les según ¡\.C.l'P."lff.J l:i WIPO, son partP dl~I 

software, caso que en l.:l legisl.1ción mexicana no se conce111pl.i. 

La Ley Fede,-;:11 de Derecho.\ de Auco1- Co1nen1pla l.1 posibilidad de llcv.ir :i c.1bo un 

juicio civil en c.:1so de usurp.Jción (.1e t.1enxho.'> dt.' .::1uto1. T¡il juicío pt11:de i11ici.1r-sC' en lo'> 

tribunales federales o en el C.1So de quP no se .1fPctc el interé~ público, ni se> pn:st:<ntcn 

denuncias de c;ir<icte1· pen;il. La Léy dl· Den:cllos de Autor contiene disposiciont:5 r el.Jtiv.1.\ 

a acciones prec.3uto.-ias y .::1 J;1 cu.1ntific.1ción de (.1¡rnns. L.l L.llHiLi.Hl 1ní11i111.1 .1 que liL-lh.: 

derecho el perjudicado por f;i viol.1ción cff' sus ckr('cho-:. de :iutc.H·, equiv.1lc .11 4or:-:) dP lo" 

ingresos deriv.1dos de l.1 vc•nt:i de loe;; proc1uctC'S con les que· ;,e llcv.1 :i c.1tJo l.1 viol.1tión_ 

DesafonunacJ.1n1entc, .nin cu.indo el Con~!n-·so incrc-111c-ntO las -.ancionps de c~H".1ctcr 

penal en caso de viol.1cion t1e t.1erect1os .1e .iuco1· (pri.\ión de 6 1nf'5(' .1 6 .1110.s y nmlc.::1 ele SO 

a 500 días de s.11.Jrio rnini1110. Artfculo 1 35), l¡1_s. n1ic;r11.l.\ no son .:nin lo sufic.ic1Hc111c•nte 

grandes par.J desmotiv.1r l.:l usurpación de tales derechos. L1 prescnt.Jción de una denuncia 
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de carácter penal requiere de la comprobación de que el infraccor actuó con la intención de 

obtener un beneficio o ;iprovechan1ienco en el dese1npel\o de sus activid;ides ilegales. Aún 

cuando el Anículo 75 de l.J Ley Federal de Derechos de Autor define los uue debe 

entenderse por "lucro", escableciendo que se da cu.Jndo quien utiliza un41 obr;i pretende 

obtener un aprovecha111ienco direct..1 o indirect;imence de l.1 uciliz.-:ición. las disposiciones que 

est.Jblecen las s;incíones de carjccer penal no definen lo que constituye "intención de lucro". 

Esta ornisión en l;i Ley de Derechos de Autor puede lleg.1r .1 constituir· un obst.iculo para la 

conclusión s:itisfactori.i de IJs acciones pcn.1le~ intent3d."IS por violación de dt:::H..'t.ho.\ de autor, 

paniculannente por lo est.1blecido en 1;1 Constitución Politic._1 de lo~ Estado~ Unido~ 

Mexicanos que prohíbe 1.1 irnposición de pen.is en .-:1quello!i. c.1\os en l.1s que !.is disposiciones 

legales no sean exactamence .1plic.:ibles .il c1.so. 

Aún cu.:indo México esu y¡i dentro ele org3nismos y convC"nios p.::ir;-¡ 1.1 protección del 

so~w3re, en el p3is la legisl~ición sobre este tcm.1 est.:1 to(favi.i muy ~nr._1s .. Hl.-i y consiljcro que 

seriJ neces.:ido regl.:iment.:ir este tipo de bicnf'.'> corno Y·' se ('St,1 h.-iciC'nc1o f'n ou-os p~1íses. 

3.4. LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO (TLC) 

El capitulo de l.i Propied.:ld Intelectual en el TLC c.·sc.3blecC:' por principio que su 

objetivo fund.imental scr.l que GJda pais otorgue en su tt>rri!or-io .1 Jos nacion.iles de otra p:ine 

protección y defensa adecuada y eficaz p3ra los derechos de propied;id intelectual y .JSegure 

que las n1edid.is desrinad.:is .1 defender esos derechos no se conviertan .i su vez en obsc.ículo 
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al comercio legitimo. Este loable objetivo de eliminar las barreras nacionales al comercio 

resultantes de la protección territorial propia (1f.:' las leyes de propiedJd industrial. se logra a 

través de una serie de disposiciones particul.Jre.s diser,adas p3r.:l asegurar Que cienos requisitos 

n1inimos de protección de los derechos de propiedad industrial en México, Can.1dj y los 

Estados Unidos se.Jn .:ilcanzados. De hecho, las disposiciones en materia de propiedad 

intelectu.31 c1el TLC, un~1 vez adopt.:id.is, resolvcrjn un buen nún1er·o de defectos que .:ilm se 

contienen en el niarco IC>gal de la propied.1t1 industri.JI en México que, en forma quizj no 

intencional o por r¡izones de C'str.itegi.1, .-;e m.1ntuvi0ron .1 pesar <.1e l;i expedición de la Ley de 

Propiedad Industrial y l.1s reíon11~1s 1njs recic·ntes .1 l.1 Ley de Dcn:•cho!. (1e Autor. 

La arnpli¡ición a 1.1 protección de los dt•I echo.\ de propiedad incelectu:11 en México que 

se Jlev.:irj .. "l cabo con l;i ratific.ición del TLC, incluy(' l.is sip,:uiente<;: 

Los prog1·.:m1;is de cómputo pod1·.111 obtcnt_·r un:i 1neior procccc.ión en IJ mcdid.:i 

en que ser.in c.onsidcr.1dos como "oll1.1!. liter·.Hi.is" L.,;ijo l.:t Convención de Berna 

p:ir;i l.J Protección de Ohr.1<:> Lict.:·r-.1ri.1s ·1 Ani~tic.1s ( 1971 ), .11 que cad~l un;i de 

las p;:irtes convinieron •-'11 ,1dlH.'1 irse. 

La industria de l.:i~ s~rl;ilcs por ~~He/ite coditiGHias tendr.1 mejor protección en 

virtud de que constituir·.1 deliro l.1 f.1tnic.:ició11, imnon~Kión. venr:i, rent;i o 

cualquier;i otra fonn.1 de luccr disponibles 111ec.ini!.n1os o sisrern;is utiliz;idos 

par:i descodific:ir prop,r.11n.h !.in .1utoriL .. JCíón. AcJicion .. llmc1nc, ~cr.i rnateria de 

.JCCión civil y de pago de d.:111os y perjuicios l.1 nxepción o distribución de 
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dicha senal cuando haya sido descodificada sin ul autorización. 

México protegerá los circuitos integrados de conforrnid;:ld con las disposiciones 

del Tratado sobre la Propied.:td lntelectu;:il Respecto a los Circuitos 1 ntegrados 

(1989). 

Adicionalmente ;:1 la an1p1i;:lción de la protección ch: dcn_•chos. t1e propiel1.1d intelectual, 

el TLC enfatiza en el est;:ibleci111ie11to de 111ectid~ts. quP h.:tr!".1n t>fectivos los derechos y 

e:specificamente establece que c;id;i un.1 de l;is. p:irtcs g.tr;intiz.:ir.-'1 qu(' ('11 ~u lceisl.1cion inten1a 

se est.:tblezcan procedi111ic11cos de c1efens.1 t1e den:'-hO<; de ni 01Jiel1~1d intelcctu,1\ qut.-• pen11itan 

la adopción de nledid.Js efic;ices. <.:ontr.1 cu.1lquic1- .Kto que inflinj.1 lo~ dc1t.~c1ios (.1t- 1.1 

propiedad industrial, incluyendo 1 L"cursus expeditos p.w~1 DI f'Vl..'nic \;1<, intr;Kciones 'I r-(·CtffSO~ 

que des.:tlientcs fuu1r.1s infr.1cdo11t._•s. El l LC no <.oh) contc111pl.1 un~1 seriE> 'h.> .1\pecto~ 

proccdilnentales y de ~Kcionl'\ civiles y .1d111ini!>t1·.Hiv.l'> qu1._· tn,1wtici.1r:1n .1 los titul~ffCS d(' 

derechos de propicd.lti intel(•ctu,11, ,¡no .1dc1n.ls, y e:>to 1._onstituye u11 ~1spccto fund:tnH:nt:il 

del TLC, contcnlpla solucio1H.''> t:'quiclliv;is l1L' C.H".>e-lL'r prtn:b10¡1.1I (c.1utL'ILH J ll p1cc.luto1io. 

Los triliun.:-iles llH.:XiC.l!lU'> '>L: ll.m n:hu'>,-u1o crin fr-ccut.·nci.1 :i llcv.11 ;1 c.-1ho ;icciones 

precautoriJs o n1edid.1'> p1 ovisio11.1lc.:s ~n vi1 tud lk lo limit.1•_°10 dC' 1.1s t.1isposicioncs leg.1lc.s. 

existentes .1plic.1lJlcs .11 c.1so. Como 1 c-conocin1iento .11 c.1r.ine1· in-ep.Jr3blt.: del d.1110 o perjuicio 

4Uf..' puet.1~1 result.1r por l.1 viol.1Cion de \o.<, dcrccl1os dt.:> propied~Hi intelectu;-il, el TLC requiere 

que c:ilt;1 un.1 de l.l\ P.ines pn:'.vt:i-.i que su'> .1ut01 it.1.1d(•s. iLHiici:tll's tc1H1ri\n l.:t fJcult.Jd de 

orden.:ir mt?C1icL:is prcc.1utori.1.\ r.1pict.-. ... y t.>fic.K~s: 
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a) Para evitar una infracción. 

b) Para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. 

Después de decenn91r que se están violando ciertos derechos o que su violación es 

inminente, la autoridad judicial necesita const..1tar únlcan1ente Que cualquier retraso en el 

mandantiento de una medida provisional puede causar un da1io irreparable al quejoso o bien 

Que haya un riesgo evidente de que las prueb.:is respectivas puedan ser destruidas a efecto de 

dictar la rnedida provisional. 

Como se indicó anterionnente, la dificultad h.:lbida para la ejecución de estas medidas 

provision.:lles ha sido matcri.J lle un:i flT.:in p1eocuP~Kión par.1 los titul:in~s 0xtr.mieros ele 

tecnología. El énfasis establecido al respecto en el TLC constituye fr;inGlnH~ntc •Jn ¡1v.Jnce de 

mucho valor, ya que México est.:lhleccr.'t l.:ls n1cdid.1s lep,isl.Jtiv.1s y judici.Jlcs qlh.:' h¡1g.m 

efcC[ivas esc.:is disposiciones. Un.J vez ~ucedido esto,('! p.Jso n1.ís import.1ntc :o.e h.Jbr.l lomado 

para asegurar a los propietarios de tecnologí~i que l;i mism.1 sef .t cfectiv.Jmente protef;i<..1.1 en 

México. 

3_5_ LA CRIMINALIDAD INFORMÁTICA 

En el cuadro general de la delincuenci:.i in fonn.ítica, el derecho penal se refleja en esta 

últirna de dos rn.:lneras. Ciert..,s maniobras fraudulentas que pueden ser realizadas por medio 

de un computador, por medio o por cirnmst.:lncia, volC.:lndo en caso detem1i11ado bajo la 
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capa de incriminaciones no específicas a 1.i inforn1<itica (rot>o de .:lrchivos, alter¡Kiones, etc.). 

Otras figuras del delito han sido especialmente cr-eadas para sancion.Jr actos fraudulento~ que 

sólo se producen en ocasión de una operación infon1l3tica. 

Como la delincuenci.:i infonn~Hic;1 tiende .1 desanollar~e al rnisrno tie111po QU(' clich.1 

Jctividad. surge la necesid.1d de prever para el futuro. Por· una parte, pai-.:-t cre~u- la concíencíJ 

soci~I c1e la respons.Jbilidad; por ou-a, par.'l dotar al paí-. ele la lenislación :idecuad..J a la 

protección ética. Es necesario tener hien claros los conceptos; la inforn1.ítica y.1 es .1plic.'.Hfa 

a IJ'i. 111.:ls divers.1s .:ictivid.Jdes con10 resultado tCcnico de un trabajo científico. Asi, IJOclemo'i. 

encu.:ldr.:lr sus .ictivid.-ides t.1nto en lo administrativo, co1110 en lo comerci.JI o cientifico, sin 

escap.u por supuesto el c.Jn1po del derecho. 

Pero el dt:>rccho infon1ütíco e~ mucho 111:tS, see:lin Hennilio To111¡ís Azpilcueta, 

" .•. es el brote nuevo del viejo .:'ubol del derecho que, con <..u prodigilid.Jc1 c1(' cienci¡1 

tan avanz.ld.i, a no c1uc1.1r conr11ov~rj bs h.1\CS de est(_• cuy,,.,, raices est.Jn ~11ucs quC' el 

Derecho Romano 1nismo."lAZP87J 

De ahí, entonces, que- .11 .1boc.11.c,c .1! ex.:1nH_'ll de l.1 c1i111in~11id.H.i infon11.ltic.1, siendo 

nueva, debernos derent.:.·rnos en l.1 incrimln.ición L'n todo d senlii..io que este concento tiern .. •. 

Frente .11 hornbn: que distingue, l:t ley pen.11 lo ullic.1 en do~. c.1sillcros distinto'.>. Uno 

concierne .1 lo que st• li.1 d.)do en denomin.:u- nanc gener.JI, donde predo111ina 1.:is v.11oraciones 

que h.lcen .1 la input~1bilid.Jd y :i l.i. culpabilid.ld, comprendidas las exi1nentcs. El otro, el de 
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l.J parte especial 1 en donde el problema r¡idic01 en establecer las nuev¡is acciones ilicitas como 

campo conduccal, que pueden quedar .J.trap.1das en aleun.1 de las fonnas típicas y.:1 p1 opuestas 

por el aparato penal (huno, robo, c1efr.:llld.J.ción, abuso de confianza, falta, violación de 

secreto, falsedad 1 etc.). Según el a1Liculo 162 del Código Pen~1l el apoderamiento ilegítimo 

de una cos.J. parcial o tot.1lm~nte .:tjen;1, confie-Lir.1 C'I t1elito de huno. 

C.Jbe pn?euntar ¡iho1·3 se este .1nícu\0 o .'ill.<> ;if!r.1v.111tcs DUeden ser· .1plic.:tdos sin 

dificultad cu;:indo se trata de m.1teri.1I infonn.uico. Es el c.1<>0 del huno del tiempo orden.:idor, 

nuido pero 111esurable del que se puede ~er p1 iv.\do quien legitirn~unente lo utiliz.:l. No 

estan1os en c011l.1icioncs (1e í1c111a111.._1,irlo sin dificult.lli, como cu:intlo \L' hun;i clE:'Ctrici<1:it1. 

De lo ¡mterior se deduce que d.11· un concepto sobn ... ' d('lito.., infonn.itico~ no e.., J;1bor 

fácil y esto en r.:uón tte que su rnisnl.l dc:nomin.ldón :ilude .1 un:i \illhKion muy c·..,peci.11, y;i 

que para habl.:ir de "delitos" en el senth.1o de .1ccio1H'~ upic..1..,, c.., decir, lipif1t ~1d.1~ o 

contemplad;:is en textos jurídico·pen.:iles, se 1equic1e que 1...1 Pxpre-.ión "delito'.> infonn;nicos" 

esté consignad.i en lo!. cól1igos pen.:llcs, lo cu.•I en nut•\tl o D~1h .• 11 if:u.11 que en 0tr O'l. nwcho .... , 

no ha sido objeto cte tipific.lción .iún; sin L'l11bargo, y 11.'.lbid.> cuf'nt.1 de :.1 urgt.•1Hl' necc..,id.HI 

de esto, se en1plea dich.1 .llusión, aunque p.1r.1 1_;fecto.., tlt' u11.1 Lonc cptu.1ció11, ... e dchv 1l.1ce1 

el distinguido pertinentl~ entre lo típico y lo .nipico. 

De t!'st:1 111ane1·a tcrH.-mos que, d('JJFTH1it..'1Hlo del c.15..._"', "los dC'litos inforn1~\licos son 

.:ictitudes ilicit.:is en que se tiC'ncn :i 1.1'> comput.1dor.1.., como instru1nento o fin (concepto 

atípico) o l:ts concfuct.as típic.1s, .111tiju1·idic.1s y culp;itJles en que se lienen .J J,15. comput.ador·as 
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como Instrumento o fin (concepto tipico} .. [TEL95]. 

A continuación se enlist.:m algun.Js de ias c.:1racteristicas fundamentales enun1erad.:ts 

por el Dr. Julio Télles en su tesis de Licenciatura y que revisten este tipo de .:icciones 

[TEL95], 

a) Son conductas crin1inógenas de cuello blanco, en tanto que sólo detenninado número 

de personas con ciertos conocin1ientos (en este caso técnicos) pueden -llegar a 

cometerlas. 

b) Son acciones ocupacionales, en cuanto que muchas veces se realizan cuando el sujeto 

se halla trabajando. 

e) Son acciones de oponunidad, en cuanto que se apf·ovecha una oc.1sión creada o 

altan1ente intensific.1d01 en el mundo de funciones y 011!aniLacione~ clel sisten1a 

tecnológico y econón1ico. 

d) Provocan serias pé>n1ic.1as económic.ls, y.J que c.isi sien1pn• producen "beneficios" de 

mjs de cinco cifr.1-; ~1 ;h_¡ui'llos que lo r<:>aliz.:ln. 

e) Ofrecen f.1cilid.1c1es de riempo y esp.icio, y.:i que> en rnilésirnas de segundo, y sin una 

neces;iria presenci¡i fisic.1 puec1en llegar a consumarse. 
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f') Son muchos los casos y pocas las denuncias, y todo ello por la misn1a falta de 

regulación por p.Jrte del Derecho. 

g) Son n1uy sofistic.:ados y relativamente frecuentes en e 3mbito militar. 

h) Presentan grandes dificulc.Jdes p.:ir.:t su comprobación, esto por su misn10 c.:irácter 

técnico. 

i) En su n1ayoría son in1prudenciales y no necesariamente se cometen con intención. 

j) Ofrecen facifi(1ad para su comisión .J los menores de edJd. 

k) Tienden ;1 prolifer¡1r c1L1~1 vez rn.is., por lo 4ue requieren un~1 urgente regulación. 

1) Por el monH."nto .s.i~~uen ~ie11do ilicicos impunes de 111:mcra manifiesta ante la ley. 

Los delitos info1n1ático .. <>on susceptibles <.1e clasificación, YJ sea en ~nención ~1 que 

producen un provecho para el autor y provoc.:m un c..1:trlo p~lr.1 la con1pucador¡¡ como entid.:id 

fisica y que procuren un d.:i1lo .l un individuo o grupo o en b:tse .:1 los dos siguientes criterios: 

A. Como instrumento o medio. 

En esta cnegoría tenemos a las conductas crin1inógenas que se valen d~ las 
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computadoras como método, medio o símbolo en la comisión del ilícito, por ejemplo: 

1. Falsificación de documentos vía cornputarizad;1. 

2. Variación de los activos y pasivos con la situación contable de las empresas. 

3. Planeación o sin1ulación de delitos convencionales. 

4. "Robo" de tien1po de computador;L 

S. Lectura, sustracción o copi.1do de infom1zición confidenci;il. 

6. Modificación de datos t.into en l.'l entr<1cb con10 en la s.:Jlida. 

7. Aprovechamiento inclebicto o viol.Kión de un código par., peneu-ar ;¡ un sistema 

introduciendo instrucciones inapropi.'lL1as (Cab.illo tie Troy.1). 

8. Variación en cu.rnto ~11 de<,tinn de Pl'qtl('fl.'l~ c:intid.1dt_•S dP dinero hacia una cuent~1 

apócrif.1, método conocido comn l.1 "t{•cnic;i de ~.1l.1111i''. 

9. Uso no .1utorizado de p1og1-.1111.l'> de có1npuLo. 

1 O. Introducción de inHniccioní_·<> IJlli_' provocm "i1HuTupcion('~ .. l'll la lóE,ica intcm~ de 

los prop,ram.::is, .1 lin dt• olH1._'11l'f ht_•n1._•fkios, t.1le':> como .... consulta .l su di.suibuidor·". 

1 1. Altl'r;ición en el fun(_ion.unicnto d .. : lo~ \i"-l:.·111.!'., .l tr.1v(•'> dl• lo'. "'viru~ infonn;lcicos" _ 

1 2. Obtención de infon11.1ción rf'.sit1u.1! in1prP~.1 ('ll p.1pel o 1nedin 1n.1gnético luego de la 

ejecución de tr~1ll~1jos. 

13. Acceso .:i ;)reas infon11~tiz.1d.::ts Pn fo11n.1 no .iutotiL..:u.1.i. 

14. Intervención en la~ linc-.1s l1e conumic¡ición de d:-tCO\ o teleprocesos. 

B. Con10 fin u objetivo. 
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En esta cacegoria se enrnarcan las conductas criminales c1ue van dirigidas en contra de 

las compur.adoras, accesorios o programas como entidad fisic.1. Algunos eJen1pJos son: 

1. Progran1ación de insrniccioncs que producen un bloqueo rotal .:11 siscem .. 1. 

2. Desu·ucción de programas por cu:ilquier método. 

3. Dario ¡, la rnemoria. 

4. Atentado fisico contr.1 J;1 111:1quin:i o sus periféricos. 

5. Sabotaje político o terrodsn10 en que s~ destruy.1 o surja un apoderarnienco de los 

ceneros neurjJgicos compuc .. 1riz.idos. 

6. St>cuescros de ~aportes m.1gnéticos en ros que figun.• infon11.Jción valiosa con fines de 

ch.Jnt.1je. 

Como es lógico, par·.:J evic.Jr esrc cipo de ilicitos, .H.' requiere de un deten11in.:1c.10 

control, ésce, .JI 110 enconcr.Jr en J.1 .KtuJ!idad u .1decu.1do encarno juridico, h.1 tl•nicJo que 

m.Jnifest.Jrse en su función prevf'ndv.1, .1 lr.1vl·s rlc c1ivc·rs.is fon11;1~ de c.1r.1cter .1dminisCL:itivo, 

nonn.Jcivo y técnico, de entre /.l'• que se encuencr.111 Lis ~iB:uientes: 

• Elaboración de un ex.111wn psicornérrico previo .11 inereso al !u-c.J de sistemas en ta 

empres¡¡. 

• Introducción de cl.Jusular espcci;ifes, en los contraeos de trJb.:tio con el personal 

infonn.ltico que por el cipo de l;it>on:.•.s .1 realizar .JSi lo requieran. 
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• Establecimiento de un código ético de carácter intemo en la empl'"esa. 

* Adopcar estñctas medidas en el acceso y control de las .ilreas infonnácicas de 

trabajo. 

• Capacitación adecuada del personal infonn.iltico, a efecto de evitar actitudes 

negligentes. 

* Identificación, y en su caso segregación, del personal informático descontento. 

* Rotación en el uso de claves de acceso al sis.tema. 

Cabe hacer n1ención que una adecuada legislación al respecto tracria consigo efectos 

no sólo correctivos sino eventualn1entc preventivos, de tal fonna Que .-educiría notablefnente 

el núrnero de este tipo de acciones. 
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4.1. CONTEXTO INTERNACIONAL 

CAPÍTULO 4 

PERSPECTIVAS DEL 

DERECHO INFORMÁTICO 

En el 51nbito inte1·nacion;il, uno c1e lo'> proyecto'.'!o 111as ¡unbiciosos en lo que a 

lníonnática Jurídica se refie.-e, es GL\N (Glollal Le-gal lnforn1ation Network). Desaffo11ado 

por la Biblioteca del Congn~·so de los Est.Jdo~ Unidos desde 1976, pretende des.:u-rollar una 

base de d~1tos en 1;1 cu;il se pueda consult:ir l.1 lecisl.'1ción de diversos países (asociado~ a 

GLIN). E.1 objetivo func.1;in1cnt."\I l1L' este oqpni<..1110 dcsccntraliz.:ido del gobierno eo, poder 

brindar un~1 consulL1 .'11~il :i lo., 01-den~1micnto~ leg~1lcs, reforn1as y enn1iendJs de los n1isn1os 

a través de lntcrnt>t. Par;i lograr esto, el usu.:wio tiene acc(.>so a sun1;:u-ios o resún1encs de la 

infon11ación buscad.1 en inc,lé~, .J<..1en1;l<; 1..tc IL1 posibili(lL1d de accesar 31 texto cornpleto del 

ordcn;:miiento 1cgal en el idion1a n1ísn10 (1c1 pais de orieen. 
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Dicha base de datos presenu dos caracteristicas inovadoras: 

1. Legitimidad. Se garantiza la tegitin1idad de la infonnación al asegurar que los textos 

consultados tengan un fonnato de sólo lectura, lo que les pennite tener un valor 

probatorio. 

2. Veracidad. Se garantiz;J 1.1 veracidad de la infonn.1ción al asegu..-~1r una continua 

actualización de las bases de datos, actuali1acionC's realizadas en los paises de origen 

de la infonn;ición el rnis1no día en que estas ocurren. 

México t!S mic1nbro ch· (.•.".lote Or-f!3nis1no {desde 199 t) junto con .r-"\.rgent.ina, Bra">il, 

Hungría, R('públic.1 de Corc-.1, Kuwait, Litu;ini.1, M~rnrin~llia, Polonia, Rumania, Ukrania, 

Albania, llnJ?.U.:lY' y Túnez; .H1t .. --.n1."ts ch--. 8 p.1i.\CS que cst,;111 .1 punto de ~el· iiHC'f!Iados. 

Por ültirt10, t'"' in1pon .. 1nre ICS.:llt.Jr que GLIN en1ple .. 1 un thcs.1un1s con tém1inos a 

e1nple.1r .1 nivel 11HllH.1i:il, lo qlie g.1r.uitiz.1 l.1 uniforn1id.u1 en l.t infonnación. 

Por ouo l.:ldo, en Bi.isil, l..J ~1nual rnodcrniz.Jción de los cribunales incor¡Joí.1 de modo 

crecience lo~ rncdh.H de infonn.:ltica, posibilitando .:1 los abog.i¡..1os y n1.1gistrado~ una mayor 

eficienci.1 en el desernpeflo de .sus :ictivid.ldes. 

Corno instrumento de cornunicación procesal, por ejeinplo, los abogados ya pueden 

obtener iníonn .. 1ciones vía Internet, sobre l.J evolución de sus procesos en el Suprefllo 
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Tribunal Federal y en la Justicia Federal en general. A su vez, los magistrados substituyen a 

la tradicional mecanógrafa o el uso de con1putadoras para transmitir las decisiones de sus 

actos procesales. 

Referente a la utilización de la infonnjcica como rnedio de prueba, la Justicia del 

Trabajo, por eiernplo, procedió a la construcción jurisprudenci<ll en el sentido de l.:t 

aceptación, sin autentificación, de c;;:ilonarios y hojas de asistencia ernitido.s por l.J.s ernpresas 

con la utilización de con1putadoras. L1 Constitución Federal dC> 1988 conternpla (en el 

Capítulo 1: "De los Derechos y Deberes lndividualc::. y Colectivos", del Titulo 11) l.1mlJiCn 

mediante ret:larnentación en ley de ~u aaiculo 5, inciso XI 1, b.Jjo autoriz¡Kión juclicial, t·I 

espionaje telefónico que pennit.J la obtención de infonn.iciones rer,istr:id.:is por· comput.:idoras, 

como prueb.J en invcstig;;:ición crirnin:il y en instrucción proces:il CTimin~1I, sc~"!,lln 1..1ecennin.:1 

el mand.J1niento leg::il. 

De ieu.JI 111~1ner:t, en l'I Conp,1-eso N:icion.11 se encuencr.1 en tr.linit(' el proyecto de ley 

1 20/95, que alcec:1 los criterios p:ira l.Js re.11iz.:1ciones <le i11ti111.:ición, incluyendo a l.:1 

infon11.'.'nica entre tos rncdios .1dmilido ... 

Es irnporGmcc h;iblar tambit-11 sobre los ~ervicios infonn<'iticos que se ofrecen en 

Internet para .i.bogados, t.11 1..•s el c.:1c;o de iuris.coni. 

iuris.corn (bufete vinu:il) ll:i nacido como división comcrcizil e.le "El Web Juddico" (EWJ) 

que, después de crnnplif· su prin1er ~iilo de existenci.~1, se h.:i con~olic1ado con10 uno de los 
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webs n1ás consultados por los profesionales del Derecho en 1 ntemet. Su dirección es: 

htt:P://www .iu.-is.con1 

Recientemente, EWJ fue distinguido por la revista "'Convergence", uno de los sernanarios de 

"The Wall Streec ]oumal", con10 uno de los n1etores webs europeos~ según la clasificación de 

los cien "sites" rnjs dest.1cados y útiles para realizar negocios o inversiones. Junto a EWJ, 

otros webs corno Et Mundo, L.1 Van1!uardia, Exp.:msión, La Bolsa de Madrid, el INE y Páginas 

Amarillas, fueron igualn1enle desl.1ca<1os. 

EWJ fue fund.Jdo en enes-o de 1 996 por Serr,io G.11e.1u, con el fin d(;' ofrecer un;i 

herr.:nnient.J .:-tdicion.JI .1 e~luUi.1nte.s. el(• Derecho. Con el tr.1nsc.urso del tiempo EWJ ~ulquirió 

un c.:-tráccer· 111.:ls p1·ofesio1l.ll, pl.1nte.ín<10\e l.:1 posibili<fad de ofrecer servicios 111.<i.s ;:n.raccivos 

a los profesionales del Dei·t."'Cho .1 lr~w(_~\ t1e 1.1 Rl'd. 

En Esp.Jñ:i, la .lp.Jricion de lnternN corno nuevo rllt>tHo t1e con1unicación y difusión de 

productos y sen.·icios, h.1 hecho que t1ewrn1in.1l1os Colegios Profesionales h.:1yan puesto 

especi.JI intcre.s en ;iconscj.1r· .1 sus colegi.Jdos en el córno del uso y disfrute de est..:i tecnología. 

Concrec.:unente, el lluscre Colegio de Abogados de Barcelona ha elabor-ado una nonn~itiv.:i 

sobre l.J inserción en Internet de pjginas web por p.lrte de sus colegiados, en tlase al Estatuto 

Gener.JI de Ja Abogacia (.irL 3 1 ). Una nonnativa extensible .:1 todo profesional de la abogaci~-i 

en España. 
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El bufete virtual consta de dos <\reas: 

Un espacio web de acceso libre, desde el que se expresan las caracterfsticas generales 

de los despachos asociados. 

Un área de acceso restringido a sus clientes desde la cuál éstos pueden hacerle 

consultas,. infonnar sobre servicios, cambios en el cosco de honorarios, gestión de 

demandas,· escritur:.s, distribuir un newsleccer (boletines internos), etc. 

4.2. CONTEXTO NACIONAL 

4.2. 1. Informática ]uridic.a 

En Ja 2·1 Jorn.Jd;i de Acw.1lización en lnfonnátic.J Juridica organizada en la Ciud.:id de 

México (m.Jrzo 1996} por 1~1 Asociación Mexicana de 1~1 lnfon11;icic.:1 Jur-ídica, A. C., se 

expusieron diverso teinas, en los cuales espe:::bliscas en 1.1 rnaterb h.11Jlaron sobre la ~icuación 

actual mexic¡ma en cuanto :i lnforn1.'nic.1 Ju1-idica SP refiere. 

AJ habl3r sot:ne la "Microfilrnación El1.;ctrónic.:i dt> l.:i Cont~1hilll1ad", el Uc. Antonio 

Borja M.írquez dijo que el .:upecco fisc.11 de 1.:-is elllnres;is es un áre.i en Ja que fjcilmente se 

puede dar el pill;ije infomlácico, debido .JI rcz;igo ler~~il que exisce en México sobre est.J 

n1ateria, sin embargo, acepto que ya se esta tr.Jbajando en ello, t.::il es el caso del ~irticulo 75 
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del Código Fiscal de la Federación, el cual contempla infracciones y delitos para los 

conaibuyentes en la micromn1ación de la contabilidad o gravado en discos ópticos. 

Por otra parte, el lng. Mauricio Cantú, explico que en la actualidad lil consulta de 

bases de datos legales a través de Internet, facilita las L.,reas del abogado n1oderno, pero 

resaltó la necesidad de 1nayo1· seguridad en este medio. 

Otro de los temas .1bord.1L1oo; fue el dt>J "Si'iolen1~1 de ]u'iticia Penal Mexicmo", .al 

respecto, hablo el Mgdo. Dr-. Gonzalo Verp,ara Rojas quien explicó que en el JuzgJdo de 

Prirnera Instancia en el E.s.l~1do de MC:.•xico, ya .s.e utilizan los procesadores de p.1l~1hr.1.s. en 1.:1 

elabor.:lción de resolucione.-.., con.s.ult~u1 b~lses ch_' datos t:iles con10 1.1 Jurisprudencia (erniticla 

por la Supre1n.:1 Cont." de Justici.1 de 1.1 Nación) (_•fl CD-ROM, .se comunican via lnternc·t con 

otros tribun.1les, univecsid.aclc'>, etc., lo que les rwnnite tener un promedio de sólo el 7'Vi.l de 

asuncos rez:ig.,c1o.s.. El 01. Ve1 r,:.H'.l .111~Hlió que inc lll'i:O el propio TriOun~I Supel'io1· de Justicia, 

ya cuent.1 con un dcpL1rt."lJTH'IHo c1(' h1fon11~nic.1. 

Sobre IL1 "Siste111.ui1,,ción dt...• Tribun.:lle."i", el Mtro. Rl'JH .... R.Jmos Quiroz expuso, que 

es urgente un:i integración de l.1 con1putadora como herrarnicnc,1 en la adn1in;stración de 

justicia, pues el rezago en estt.' s.entido es de ."11 n1enos 1 O ano.<>. explicó c.an1bíén que en países 

corno Escados Unidos y Fr,,ncia, ya se cuenw con sisternas inteligences, insL.,lados desde hace 

7 afios. Propuso tarnbit>n un enfoque de sistem.JS para tribunales, el cual incluye los siguientes 

puntos: 
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- Control de la calidad 

- Concientiz.'.lción de fos Presidences (de tribunales) 

- Venta de Ja idea aJ Pleno (usuarios) 

- Involucrar a codos y cad.1 uno de Jos elementos del Pleno 

- Venta de la idea ,"J Jos ernpleados del Poder Judicial 

- Estudio y reingenieria de los siscen1as y procedin1ienros 

- Equipamiento y soporte 

- Capacitación 

Enfatizó que se deben invo/ucr.1r a los mandos superiores para lograr la imit ... "lción y 

seguimiento de los procec1irniencos1 ademjs dijo que la reingenieria debe ser de procesos y 

no de 1nedios1 pues se deben de verificar los procedin1ientos a computarizar. 

Al 111encionar Ja.s ec.1pas en la ucilización de J3 compur .. 1dora enunció las siguientes: 

- Procesadores de p.1l.1br<1s 

- Herrarnienc.:u: de soporte 

- Integración de los sbwn1as (procesadores de palabras y herranliencas de soporte) 

- Consultas por P~irre del u~u3rio 

- Con1unicación con ocr.1s dependencias 

- Niveles de seguridad 

- Manccnin1ienco y ~inualizJción de los sistemas y procedin1iencos 
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Todo lo anterior se r-eHejará en un beneficio: rapidez en el servicio para el cliente con 

mayor calidad. Añadió Que el "juzgado del futuro" deber.'.'t contar con la integr .. 1ción de 

técnicas de inteligencia anificial al servicio de Ja adn1inistración de juslicia. 

Por último explico que en los juzgados del E.st.."ldo de México, se implant;.1r.i un servicio 

"en barra'', el cual seleccione aleator i.1rnente el juzr,.1do según correspond.:i en c.1d.1 caso y 

asignarj peritos en fonna autom.itic.J sef!(m las Gffacterísticas del expetfiente, todo esto para 

eliminar rezagos y emitir mejores resoluciones y .o:;entL'nci.1s. 

La automatización de los ldhun.1les no sip.-nific1 J.1 (_·fin1in.ición lota! de errores, pues 

el Tribunal Supedor de Justici.1 no 1..1C'bc perc1('r de vin.1 su.o:; objetivos principales: 

- ln1panir justicia, gr;icuit~1. r.ipid.1 y complC'j.1 

- Procur;ir l.J p.:u social 

En la accualidad l:i A<1rninistr.1ción Públic;1 se t-ncLu:ntra ¡1u10111oltizada :i un 30º/o 

aproxirnad.1menw. Uno de lo~ p1·oyectos m¡is :imbiciosos a n1edi;mo plazo son la 

auton1aciz.1ción del Registro PútJlico de l.1 Propiedad, .JI 1neno5 .11 80º/o .Jntcs del arlo 2000. 

Corno ejemplo de lo .mtedor cene1nos ._11 Registro Civil, quien gracias .J la autornaciz;ición de 

funciones, h.1 logrado aun1cnta,. .su pro,1uctivid.1d en eran csc.1la, agilizando fa presucíón de 

servicios y brind;indo oportuna111e1ue infonn.)ción .1 qujen ~1si lo requiere. Un eien1plo rn.is 

se obscrv.1 en el caso de b inclusión de ~ervicios de infomtación t1rindados a U"avés de 

Internet por parte de l.1s Secret.:irias de E.scado, Gobiernos Estatales y algunos organisn1os 

p;ir.:iesc.Jt.Jles y descencralizados del gobicmo federal. 
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Por otro lado, tenen1os que uno de los principales problemas que enfrenta México en 

la actualidad es el de la ignor;:mci:i en el manejo de las tecnologías, el caso mas palpable se 

encuentra en el :.mbito penal, ya que hoy en día todas las oficinas cucnc.:m con equipo de 

cómputo y bases de datos para agilizar la procuración de justicia, incluso, en las agencias 

especializadas del Ministerio Público en el D.F. desde llace 7 ailos se cuenta con sistemas 

expertos apoyados en bases de cfacos que pcnnicen un;i rápida y oportuna irnpartición de 

justicia. Sin embargo, y debido a la falta de capacitación y de personal especializado, todos 

estos recursos y hcrr.:Úniencas se dcspen1ician. 

En el jn1hito cducnivo existen también innov¡}ciones, y~1 que se ha cmpcz=ido a 

in1partir en las instituciones de nivel superior l.1 lnfonnjcica )uridic~i como 1natci-ia y se hJbl.J 

ya del Derecho lníon11jcico corno un3 realid.id palpable, .HHHllH .. ' .1un existen cienos 

inconvenientes par¡• la rc;iliz.:ición de soflw.:ire t::duG1livo en Derecho iníorn1.:'Hico. 

Estos problemas SC' cre.rn por qul' nonn;ilnH:nte, el t1es.1nollo l.1t.: .:iplic.1ciones 

infonnjtic;is dkic:id.is .:11 rnundo labor.:ll P~lrtcn de L1 dcnl.líHt.-1 tk• un erupo 11e usu.uios que 

Quieren resolver un detennin;itlo problema susceptible t1P :1d111ilic un.1 solución infor111:1tic:.1. 

El problema C,l'ii siempre se planteJ desde el punto de vist.1 economicu, r a1ón por l;i cu.11 l.1 

solución se v.Jlor.:i en función de su cap.1cid.1d p~l!".:i oprimL·.:ir cieno"l. p;u·~·uneuos corno <;on 

el incn.•1ncnto de 1.-, pro(1uctívid.1d, ¡.-, rc11c.1bili<1.id fin.:inc_ier .l o 1.1 disminución de g.1slo~. A 

parcir de estos plante.:i111iencos cxiscen un.1s meto<lolo[!i.:Js, un.ls tecnic.1s y un.i~ herr.1111icnt.1s 

que configur.1n l.:i tl.:i1n.1d.i 1ngenieri;:i e/el soft1,;varc y que f.icilit.m el dcs:u r·ollo de los 

proyectos. 
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En el mundo educativo, en cambio, cu:mtificar P•.u-~·1metros Que tienen que ver con 

conductas y aprendizajes no resulc...,, Gisi nunca, el melado m.is .;¡decuado par-a obcener 

infonnaclón aiuscada sobre el éxito o el fracaso de una c:strategi.1 de cnsei'i.:mza-aprcncJizaje 

o sobre IJ idoneidad de un medio did.íctico. Por t~llo, en 1.-i cl<lhoración ele .software educativo 

no es posible aplic.:1r las n1etodologi.-is p,ener.1fcs de la ing,enicri.1 del <;.oftw.:nc:, que están 

b.:tsadas en ~J11jlisis cuanric;uivos. No ohstanlL' t?.5 un.1 .octivid~u1 que rTquiere un 111étodo, ya 

que constituye una ernpres;i con1plej~1 y tiene un riesgo econórnic:o que. no es po~iblc- nlC'dir 

su ·veneficio sino h.JsLl que el p1 oe1 .Jlll.l y.1 h.ly.1 ~ido p1 oh.HhJ por lo'> 1..'<h1c.11H1o~. 

Dentro del Plan N.icion;:il de Deurr0llo 1995-2000 y n1.1s P.<.peciflc1111erHe denuo l1l'I 

Progra111.i de Dcsan-ollo lnfm1n.1tico, .-.e l1.1l>l.1 '>1,)hlt.' el <h.•.<..11tollL) que ddn·r.i tene1- l.1 

lnfon11ática Juridica en nue~aro p.-::iís. Public.HJo en L'I Di.uio (_)fki.1! de l.1 Fedcr-~Kión el 6 de 

n1ayo de 1996, ese e pro1"!r·.:im.:i define .i l.1 infon11.'itic1 '- 01110 de "e.u .icte1· t...·str.1tégico", sobre 

todo p.1r.1 J;¡ r,:eneración ele nuevas tecnologías.. 1.1 difu<,íón de conocin1iC'1Ha~ y la prc~t.ición 

de servicios. 

Este pror;:r.:1111a co1nider.i .1 la infonn.ltic.:l como 1111.1 hc1T.11nit-•1n., y ~u µ1opó~ito lo 

define como el .;iprovecharnienco de las tecnologí.1s de infonn.lcion par.:1 n1ejor;11· y enriquecer 

procesos y servicios, y ;:isí elev.1r 1.J compelilivid.:n1 del pais y los niveles de biene.'iL-ir de l.:1 

sociedad. Par¡] e.He efecto uno de los objetivos &ener;1les t1ice: " ... Consolíd;1r instancias de 

coordinación y disposiciones jul"idiGH .1decu;idas p~ir.l l.J .iccividad infonn."ltica .. [DOFS96]; 

y n1js adef.:Jnle especific.:1 que en lo que r-espect.a ,] e.ne punto "el Progr·.:in1a de Des.:irrollo 

lnfonnjtico propone precisar l.J p;inicipación de las ;iuloridades cornpctentes en n1ateda de 
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infonnática para asegurar una coordinación eficaz de las actividades relativas a las tccnologias 

de la infonnación en el ámbito nacion.Jl"[DOF596]. 

Una de la principales preocupaciones en la n1.:neria exprcs:id~1s en el progr.:una e.s el 

valor probatorio del docunlento electrónico en procesos ad111iniscr.:uivos y judiciales, ;esí como 

fo relativo a su almJcenamiento y transferenci.1; pue.s su tr.:msmisión a través de las redes de 

comput..1doras requiere una regulación estricta y especifica y resalt.111 que l.1 penaliz.1ción de 

delitos cometidos a tr.1vés o por medio de la infon11.:itic1 cfC't1e ser r11inucios~1111entc a11¡1lizada. 

En México tan1bién exiswn ('nlprc5.lS dec1ic.11..1a~ .1 brind.ff "(·(Vicio~ lnfonn:llico ... .i 

abogados a través de Internet, un 1..•jt:1nplo de e~t.1S empre .... 1.s es }urisNel. 

JuñsNet es un sPrvicio 011 tine.1 di_'>t'n.Hio ('XPn'.s.1mcrne p.;¡r~1 l.1 C{111u1r1id;1d Lee:.11 M(•xic.:m.:i. 

Los usu.:irios encue11tr.1n .1 JurisNcl int(•rc<;Jntc, (·spLci.1h11L'1He dl.'sput'.·s de corH{.aJr su 

f.JcilidJd de uso y los ._1ltos nivC'IC''> de prO(ÜJCth:id.HI que St· put:d('n ohte11('1· 1111.:di.lllU.:' el uso 

del siste111.:i. Incluye coi reo eleccronico, !1,1s1::.·s rle f1.llo<;, scn·icio de 1oc.1fj7,ición de infon11;JCión 

en lnter·net. grupos de discusión en tit:lllPL"" 1 c.11 y difL'rid1.J.S, gt::stión 1..k· tr.1mite) divcr.sos descle 

su con1put.:idor.:i pc1 ... c>11¡1! y vi.1 teldünic.1, directorio leg.11, <.'te. 

Adicion;:ilnH:nce, en }lirisNct S<.' .1r:rup.1 un.1 colección de iníonn.1ció11 lt'f!.ll relev.11H~ p,1r,1 IJ 

pr.íctica profesionJI di.1rL1, .1horr.111ljo/e tic111po .-1si .11 usuario en l1llsc.1uet1.as glol),1fes o en 

distintos servidore ... de infonn.ición. Aun .1si, si .ilclm usu.:irio requiere la localiL.;.)ción de .ilgún 
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documento poco común, JurisNet se encarga de localizarlo por el usuario y de entregárselo 

en su propio buzón elecnónico, ahorrándole tiempo facturable a sus clientes. 

Servicios que ofrece JurisNet: 

Cuenta de correo electrónico privado 

JurisWeb, l;i página legal de México 

NeWsgroups de fnten1et. 

Noticias legales y gencr3les. 

Acceso a bases de ct:nos en lnrrrnct. 

Consulta lfo leye.c.. y 1-cgl.:1111emo0; 1nexic.-mos. 

Consult.:i de pul.Jlic.Kionc_c;. ofici.1les. 

Base l1e d¡nos de tr.H.H1o_.. ilHl.,,rnacion:lles. 

Jwisprudcnci.1 lk l.1 conc, incluyendo 111ateria fiscal. 

Servicios .1dícion.1lcs pn:.-st.Jdos poi- off;is empresas de renombre. 

Directorio legal Juri.c..Nct 

Confen?nci;i.c.. lcg.:ilcs y 1:L'ne1.1k.,,.c... Pl.üic.is en vivo. 

Are.Js y confer·enci.Js priv.-idJs. 

Servicio de Red c1c Arca A111pli:t (WAN}. 

Servicio de cr.in1i[C's cor11put.Jri1.Jdos ante la autoridad. 
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DERECHO ~TICO 

4.2.2. Derecho de 13 lnfonnática. 

En el jrea de la propiedad intelectual et TrLltado de Libre Comercio (TLC) celebrado 

enu-e México, Estados Unidos de An1érica y Canadá, estOJblece obligaciones sust;inciales,. las 

cuales se fundamentan en el trabajo re;:ilizado por el GA TT (Acuerdo General de Ar;inceles 

Aduanales y Comercio) y los convenios internacionales n1ás in1ponances sobre la materia. 

Cada país protegerá adecuad;:i y efectivamente los derechos de propiedad intelectual con base 

en el principio de tr.;no nacional, y asegurarj el cuinplin1ierito efectivo de estos derechos, 

tanto a nivel nacional con10 en las fronteras. El Trac;ido define co111p1·on1isos efectivos sobre 

programas de cómputo y circuitos integrados (se1niconductores). 

son: 

En el .:'lrea de derechos de <iutor, las obligaciones de los p.:1ises signat.:irios del Tratado 

Proteger los progr.:-1111.;is de cómputo co1110 obras literarias, y las bases de datos 

como compilaciones. 

Conceder Lkrt._•chos de renca par.J los prograrn.Js de cón1puto. 

Dentro del nlencionado PrOf!Tan1:1 de Des.1rrollo lnfon111.i.tico, se rnenciona en cuanto 

a los aspectos nonnatívos que "existen divcrs.ls disposiciones juridic;is que rigen ~• la 

lnfonnátic.:t. L.Js modific.lciones 1-e.llizadas r ecientc111ente~ 1Jen11iten cont.1r con un nlarco 111~1.c 

nexible y abierto. Sin ernbarr:o, l.J evolución tecnológica h.Jccn neccs;irio actualiz.1r .;is 

disposiciones juridicas que inciden en el jreJ'' 1 DOF596J. Para profundizar sobre este tema 
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se crea un apartado dentro del punto 4 del Programa (Desarrollo de la lnfraesu-uctura 

lnfonnática), denorninado "Instancias de coordinación y disposiciones juridicas" 1 en el cual 

se pone de nunifiesto la necesidad de crear norn1as juridicas adecuadas. al contexto 

tecnológico nacional. T.arnbién se enuncian las dependencias gubernamentales que a su criterio 

tiene atribuciones inherentes a 1.1 infomlática. Tal es el caso de l.u -c;ieuientes Secretaria de 

estado: 

1. Gobernación, a quien corresponl1e rc•i:ul;ir 1~1 protección d(' d .. -Hos pltblico.'i y de 

particulares. 

2. Relaciones Excer-iores, Que tiene 1.1 .udhución p;ffa celebrar convenios internacionales. 

3. Hacienda y Crédito Público, <Jue ret:ul.1 los .. 1spectos rel.nivo.c_; a e>stin1ulo~ fiscales y al 

control y evalu.1ción í1C'I e-asco pllblico f('(1er.1L 

4. Concr.alorí.1 y Des.1rrollo Administrativo, .1 quien con ("SIJOndc t...'f des.ir-rollo 

.1d1ninistr.uivo de l.1 Adminisu-¡ición Pl1hlic.1 Feder.11 y l.1 c1nisión de l;i nonn.nividad 

de ad<.lUisicionc~. que regul~l (•I consumo infon11.ltko guber-n¡imencaL 

5. Con1unic.Jdone:i. y Tr.mspone~. en d .ln:>.1 de tereco111unic.ac.::ionC'"s. 

6. Co111ercio y Fo111ento Industrial, que tiene ;icribudones en rnateria de industria, 

cornercio incedor, propied .. 1d inctusffi.JI y nonnas. 
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·--------------- -----------· 

7. Educación Públic.:i, en Cllanto a educ.:ición, derechos de autor, profesiones, y política 

científica y tecnológica, a través del Consejo Nacional de Cienci.:i y Tecnologia. 

Además de la Ley Orgánic.J de la Administración Pública Federal, t1 Ley de 

lnfonnación Estadistica y Geocr.Hici y su Reglamento, y el Regl.Jn1cnto Interior de la 

Sec.-etaria de Hacienda y Crédito Público hacen explícit<J. la respons;ibilid.:icl del Instituto 

Nacional de Estadístic.:i, Geo1~rafía e lnfonn.:'itic1 (INEGI), que rn esencia consiste en nonnar 

y coordin.:ir l;i actividad infonnjrica dP l~1s <1cpendenci.:ls y C'Jlli<1ade~ de la Al1n1inistr.Kión 

Pública Federal, y en promover- el (_1f•sarrollo tecnológico n~Kio1141I en 1;1 materia. 

Es visiblP b preocupación del gobierno fcder.11 prn !Pgbl.11· L'll ton10 .11 lC'lll.J, sin 

embargo, se 111C'ncion;i como mc_·t.1 priorit.iri.1s l' inici.11 tlllP "en t•I nri111L"'r sc111c ... lre de 1996 

se contarj con un di.:tgnóstico L1c 1~1 situ.Kión Jctu.il. l.1s n:co11H..'.IHl.1ciones de asucctos que 

deban legisl.:irsc y el c.Jlern.1.11 io de: tr.1b;ijo" l DOF 5961. Df'L>ido ;1 esto, c1Lirante 1 996 se 

realiz;in divers.15 consult.:t!. en todo el p~lis, invit,111dL) .1 lo.., c·xpPrlO.'> en Derecho lnfon11.ltico 

.:i en1itir su opinión. 

Uno de los fo1·os de consult~1 re.:iliz.1dos, fue org.1ni1.1do y coordinado por la Cj111ara 

de Dipuca<1os del H. Congreso cte l.1 Unión, especific.1111C'nte por el Con1itC de Biblioteca e 

lnfonnátic=i, en el cuzil se re .. 1li1.1ro11 5 eventos en diversos luf!.Jres de la repúblic .. 1, los. cu;lles 

abord.Jron ten13s t.:iles co1110: 
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- Los Derechos de los Ciudadanos a la confidencialidad de infonnación personal, 

alrnacen.ada en bases de datos públicos y privados. 

- Protección jurídica de datos de carácrer estracéeico o confidencial, producidos por 

el sector público pñv.:.do. 

- Tipificación de delito~ comeridos con el uso de herramienr;is infonnjtiG1s que 

lesionan pacrin1onios y· derechos de personas fisicas y mor.:iles (sabotaje, fr."Jude, 

espionaje, etc.) 

- Valor probacodo del docurncnco eJccu-ónico en proce_~os .1dminisu.llivos y judiciales. 

- Protección de los derechos de .1ucor p.:ir.:i desarroll~1dores de prof!r.1n1.1.<i., .:isi como de 

la infon11ación concenid.J cn r11C'dios m.1gnCckos y distribuida .1 cr.1vés de n~des de 

d.1ros plJblicis. 

- Procección de deH><:ho'> dt.> propicd.1d industf"i.11. Mccanisn10~ de fomento al 

desarrollo y uso de J.1 infonu.ilic.1. 

- Condiciones adecuadas de con1petencia y servicio encre Jos proveedores de bienes 

y servicios infonn.:Jtjcos. 
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- Condiciones para Ja prestación de servicios telemáticos públicos y pñvados. 

- Condiciones de acceso universales a 1.J infom1ación y ;,.1 la infr.Jestruccura tecnológica. 

Algunas de las conclusiones a las que se llegó al finalizar· este foro fueron= 

La urgente necesilfad de un:. lcgisl;ición sobre derecho infonn.:ltico, 1.1 cual 

proteja a los creadores de lo~ program.is c1e cómputo t.:111to como a los 

progr~un;is mismos, c•vit;mc1o IJ proliferación de la pir.1ceri.1, lo que tracrí.:i 

beneficio~ ~iucom,íticos p.u-.:l l.J econo111ia n:icion;il. 

Tipificación del deliro ~.'lectrónico considci-.:1rH1o entre otr:is co,as lo siguiente: 

Prevención. 

Respons.Jbilid:idc~. 

D.:ulos. 

C.:negori.Js: ~abotaje político o econórnico, 1n.:mipul.1ción de d.:itos, huno de 

ideas o pt-opied.ides, f.:llsificación <.1e infm111.ición, .lctiLudes monopólic.:1s, etc. 

Algunas del.is co11duct~1s serian: viol.1ción .:u1tor.:-il por- usun">.::tción de progr:m1as 

originales, intercepción dt! correo el<>ctrónico, robo <.1e nropiedad informática 

contenida en discos, progr.1n1.u, equipos, cint...1s, etc. 

Tipific.:1ción de los siguientes .1ccos d.:ulinos en l~l infonnación en los siguientes 

ténninos: 
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espionaje: es el robo de infonnación por cualquier medio, la recopilación de 

infonnación estratégica de una empresa por l.J competencia o por un tercero 

a petición de esta. 

sabotaje: es cualquier actividad encaminada a la inhabilitación temporal o 

pennanente, parcial o total de los medios infonn.:lticos con la finalidad e 

vulnerar la capacidad productiva de Ja ernpresa propiet.ar-i."l dP e.nos medio\ u 

organisn1os pUblicos. 

fraude: es el uso indebido de Jo."i mcdio'i infon11jticos, propio.5 o .tj(•no~. con 

o inoral. 

ncgligenci.a: es J.1 incunión por f.1ft.1 dt• prof.._·~ion.1li.-.11H> .il dt.>scui<1ar l.1 

ejecución de t~1re~1s p.Jr.1 l'I buen re.-.ulr.:ido c.1t.• un.1 .Ktivi<J.1(1 o proce.50, o l.J 

on1isión de csLl.s c.:u e.J'i, con l.-. con.\t:cue1H.i.1 de d;mo.s y pn·juicio.'. en concr~i 

de 1.1 cn1pn~s~"l u oq~.:inisn10 público. 

violación de derechos !le.• Jucor-: H' d.t por 1.1 copi.• 110 .n1tori1~HJ.1 JHH- e ... nito clel 

;iucor de> un proera111.1 de cór11p1no -:-on l.1 irnención dift..•1entv dd 1(·.<.p.11(.10, 

co1110 puede .HT l.1 co1nc1 e i.1fil;idón, c•xplot.ic-ión o /,1 1nodific.1c-ión. 

Cre;ición de dispo.o;.icivos tt.'.-cnico.s, auxili.He.s .11.1s <'nlJHC<;..l.\ o pc1"l>on.H de.~.1rroll .. 1c.101·a.\ 

de softw¡¡r·c p;ir·a evit.1r l,15 fuf!".15 dt.• vent.1s, oc.J'iion.-1d.H por l.h copbs ik·g.Jle.s 

conocidas con10 pir-.1Gl5, d .. 1ndo a.si un.1 opción p.H·.1 qul' los p1·ogr.1nl.1.s t..."'xiscences en 

el rnerc.1t._1o sean los que ésce demande en fon11.1 exclu.\iv~unente original, d.1ndo .i los 

desarroJJ .. 1dorcs de p.1quetes la remuner¡ición ml~n_·cid.a por el esfuerzo que su cr.ab¡1jo 
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requiere_ Este sistema, debe proceger contra copias ilegales y ofrecer .:ti usuario oficial 

una mayor con1odidad en la ejecución c1e programas cuya infom1ación, se.J rernitida 

al organismo de su ev31uación. 

Se debe crear una JegisJ¡1ció11 cspeci.11 p.:11-.:1 los bienes infonn.'ltico\, por ser de 

naturaleza mixca, tendiente .1 g.:u·.1ntiz.11· el den·cho intelectu:il (1e los autores, o por lo 

n1enos se deje un apart.:ldo cspeci.11 dPntr'o de t.1 Ley c1e Propiedac1 lntelcctu.11 pzir.1 Jos 

bienes y servicios infon11j1icos, Liondc se n•t!Ule tot1.:i problen1Jcic.1 de los prop,Tamas 

de cómputo, así corno lo~ d('111:1s tópicos rcl~Hivos .t l.1 infonn.hic.1. 

La Asociación Nacional de lndustri.1s de Progr~imds c1t.' Con1puc.1clón (ANIPCO), 

pr-eparó una propuest.J de 111oditicacionC'S, n.:>fonn.1" y adicione'> .1 1;1 LC'Y Fe(ier.il de Ot..•rechos 

de Autor, en la que cfest.:lGl lo siguiC'llCC': 

Consider.ir .1 10) prop.r.1m~1s l1C' córnpuco como l•ll 1~én(·1-o t1C obr.1, y .JI efecto 

de dar cur11pli1nicnco al TLC, deber:1 rnencion.irse qut· los pror;r.im.1s de 

cón1puto serjn con'iider.1dos obr·.1s litPr.1ri.:1s, ('n los cL'rn1i11os del convenio de 

Bern.1. Poe lo c.;-inco ser.\ po.\iblc extender ;1 los prOf!T.1111,15 de cómputo, todos 

aquellos procedcrc>s judici.1les .Jplic.;-ibJes .JI género liter.irio, ;1C1ernjs de que, de 

esta fom1a se podr:i extender la pr·ocección .J los .l5pecto5 no licer.Jrios de los 

program:is de córnputo. 
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Resulta in1porL1nce detenninar con claridad el derecho de distribución de obras 

de cón1puto, asi con10 el derecho de renta; tal y con10 lo seflala el Tratado de 

Libre Comercio. 

Debe det.111.arse cuando oper¡m l;.is excepciones al <1erccho de autor, en especial 

el caso de copia de respaldo. De esta rnanera se pretende cJej~11· claro que IJ 

copia de r-espaldo, por su narur.Jleza y CJr-~Kte1i_.,,,licv., tiene por ohjero 1.1 

protección de un prop,rJm.1 de có111puco, r· que p.11 ¡1 el 0fc:cto <-kbe consc~u· ('fl 

disquete o cinc4.1s, pero nunc.:1 en t..'I disco duro dL' f¡1 con1put.uJor.i. 

La obligación de concr.nos n1yo objeto St';1 la tr.1nlit.ación, n1odifiGKión, 

extinción o grav.irnen <1e clerccl1os p.nr imoni:il('S de autor, no dehcrj opC'r<lr en 

caso de concr.:icos n'fei-ido~ . .l pro1!1-;i111.is de cún1puto. 

En n1ateri.J de <Jplic.ici1..">n y detcns.i de '~erechos, deben .Jun1ent~1r~e l.1s 

in fraccione.'>, deliro~ y s.incionc.s.. A~i !>P con~ilfer·.1Ji.1 ilicir .... 1 l._1 reproducción, u~o 

venta, discribución, .Jlqui/e1·, o("onsiy,nación, i1nport..Kión, exportación, obtención 

y descon1pilación de un progr;im.i, se.1 que l.1 copi.1 fuese idéntjca o 

substancialmence sin1il.Jr. 

Igualmente sancionable debe ~er 1.1 revef.1ción. uso y .1provecha111iento de los 

elemen[OS confidenciales del pro1:ran1.;i de cón1puco_ 
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Debe desaparecer el concepto de lucro y las sanciones pecuniarias y privadas 

de libertad deben elevarse. 

Deben incorporarse disposiciones sobre 1nedidas provisionales y demás, 

contempladas por el Tratado de Libre Comercio. 

Se propone la creación de un canirulo independiente aplicable a programas de 

cómputo, en el QUC' se h.:-ig:m p::itentes lo.e. derecho.e. del productor, con10 titul;:ir 

origin;:irio del derecho de ~1utor y de los derechos del proeran1ador, como 

col.abor=idor de>I mismo. Asi 111is1no de ¡n·opone un;-l definición <1c p1·oe1·.1m.:i de 

cómputo. 

La propuesc.:i '-1e l.1 ANIPCO se cnfoc.1 .1 un mejo1· \i\tem~ de protección ('ll 111;1te1i.1 

de protección de Derechos L1e Autor. Ser.1 rnuy impon.mtl• .1n.1li1:ir con cuid.1do .1 que 

autodd:id deber:m confrrirse l:is .lt1itn1cioncs nrovC>niC'ntc~ Lit::\ TrJrJdu dt.' Libre Con11..>1cio en 

este can1po. En lodo c.is,o, ~¡ SC' confier-C' .1 L1 Dirección G1...•1wr.,I del Dt.'r-echo L1t..' Alllor l.i 

facultad de persev,uir .l los infr;ictorcs y .1p\ic.1r niedkbs y s..1ncionés y :ic1ministr.1tiv.h LlllC no 

confronten con los tipo~ pen,ll~s contenidos. en l:i Ll'Y rnism:i. foc1o dio con el fin dl.• 

distribuir l.:is f:icult;.H1cs. C'nt1"C l.1 üin .. •cción Gener.il del t_it..'rt.:Cl1n df..' Aut01- y :i Procur.H1uria 

General (.1e l.J Rcpúblic.1. 

Un .:ispecto que G1111biCn puedt.· ser contemplado en la rc>gul:ición de l.i crirninaliz:ición 

del uso de los n1edios infon113ticos con intención de defr;iudar, debe ser l.1 adecu:ición e.le l.is 
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leyes existentes estableciendo penas que desanimen la actividad ilegal. 

Como resultado de estas consult..1s y después Lle un estudio de las propuestas,. el 24 

de diciembre de 1996 se publica en el Di~u-io Orici.31 de la Federación la Ley Federal del 

Derecho de Autor, la cu.-il abroga a la Ley Federal de Derechos de Autor. Esta nueva ley 

entra en vigor a p.1nir del 24 de 111.:ino de 1997 (vc1· Anexo 5 ). 

A panir de la publicación c1e 1.1 nuev.1 ley .iutor.11, ~e dc~¡1L1ron divcrs."ls opiniones, 

algunas en conu-.1 y ou-as .1 favor-. l.1 controvcni¡i SP des;itó principaln1ente porque al llegar· 

la propuest.a .1 J.;i Cjrnar.1 de Diput.1t.1o'i, és(.l se uu-no .1 Ll Comisión de CultuLJ, Ja cual 

después de 11.Kerle mínirn.is rnodific.1cio11c~, f,1 cun10 ;11 plpno p.ara su ap1·obación. Y¡, en el 

pleno, la discu!\ión (p¡u-,1 su aprob.Kión) dmO !\olo .111;unos minutos, no obc;t¡mte que lo<i. 

legísladon~s (excepto los Diput.idos irHe~r-.1ntcs dl- 1.1 comisión tJp Cultura) dificiln1cnte 

conocían .... u contcni(1o. Al¡:unos (_1i.;i~ de.spui'.:-s y corno lo indic.1 l.1 rt•spectiv.1 ley, p.1<:>0 .ll pleno 

de l.a C~'un.Jr.1 1..h.~ S'--·n.1do1 es, '--'n dontk~ fue ._1prol>.H1.l de inn1edi;no. L,1-> opiniones no se 

hicieron esper-.;ir .;inte 1.11 .1cto l1P incsl)on<>.1llilil1.Hi por· !1.1nc de fo.s k•gisl.ldo1·C's 111e.xic.)nos, que 

como rnencion.:l un distinr:uido jurist .. 1 expC'no l'll l.1 111.:lCC'ri.1, .... nuestros le¡~i.'.ol.1dorl'S ~ozan 

de ;unpli.1 fama en-ese terreno'"f}AL96J. 

Algunas l1e l.1 opiniones cxpre.s.111 que est.1 ley fue hecha .. al V;tpor·"' y de .JCuerdo a la~ 

conveniencias de nuestro vecino país del norte, curnplit!ndose .i..si un.1 de las condiciones 

acept<.ld.ls por el gobierno mexic.ano .:ti rinn;ir el TLC. 
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En general, los juristas hablan d~ las inconveniencias de la ley en el terreno literario, 

artistico, cinen1atográfico, etc., pero también coinciden en decir que presenta nuevos y 

convenientes .Jvances en cu.:uuo a programas de cómputo se refiere. Por ejemplo, se limita 

a un periodo n1áxi1no de 1 5 años la cesión de derecho~, con excepción de los contratos de 

la industria editorial y de los progran1as de có111puto. Ou-o efcn1plo es el que corresponde a 

la paternidad de los den•chos morales, pues con las nuevas disposiciones dej:m a l.:ts empresas 

la posibilidad de 111odific.1r las obras sin que el .:iutor tenga ingerencia en ello. 

Desde el punto de visLJ l.1bor.:il, 1.1 nuev.1 ley se conviene en un.1 preocupación 111ás 

p.:ira las en1pres;i.'i, pues si no cucnt:m con un.:1 especi.:iliz;1d.J .:isesorb profesion.:il, corren el 

riesgo de perder rnuchos de los bienes intelcctu.Jle:.s que hasta .1ho1·.1 'iólo eran suyos. Lo 

anterior debido a que mientr.Js el contr~Ho de tr.1bajo no dispone.J Otl'.:1 cosa, el 50'Yo de los 

derechos p~ttrimoni.Jlcs 5:0btT' l.;i cre.oción de un.1 obr.J en un.J rcl.icion l.Jl"lor;¡I, son propíec.1Z1d 

del en1ple.ll1o. Este .ispccto p.1r·cciC'1·.:i ser equit.Jtivo en p!"i111cr.1 inst.1nci.'l, pero scgu1·,1mentc 

desatará n1Ultiples dc111.1nd.H l~1bor.1le.s c.1e los cre.H.1ore'i dl· otn ¡1.<; protegid,1.<i conff.1 \ll.'> 

antiguos o actu.1lcs p.llrorH.•s, ,HfPrn.is d..: '-lLH.::' t..'ll lo'> juicio.'i inid.1dos por c1nple.H.1os, l.1 ley 

suele favorece1 lo!> .1 c-llo~. 

Dentro de J;i novecLH1t..•s, b Ley FederJI del Derecho de Auto1·, se no.·liere no sólo a los 

progr;irnas de cón1puto como objeto de protección, sino también a las b.1ses de d;itos 

(Título 1, Art. 1 3, incíso XIV); .1den1ás incluye un cipitulo cmnpleto que h;ibla sobre el tcn1.a 

(Titulo IV "De la Protección al Derecho de Autor, Capitulo IV), denomin3ndolo "De los 

Progr.:m1;is de Con1put.1ción y l.1s Bases de D.atos". En este nuevo ap¡¡nado se enuncí.a el 
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concepto de "progran1a de computación" (Art.. 1O1) y se define claran1ente que los objetos 

de protección serán todos aquellos programas operativos o ,1plicativos, ya sean programas 

fuente u objeto, exceptuando a aquellos que tengan por obicco el G1usar algún d.1rio, corno 

los llamados ''virus infonnjticos .... En total son 14 los articulas que integran este capítulo en 

la legislación, Jos cuales a grandes rasgos, enuncian problen1as específicos de la inforn1át.iG1, 

como las copias de respaldo, 1.1 trans1nisión por redes. la de~ompilación y el descnsarnblaje, 

etc. Adicionahnente, en el An. 232 se enuncian la'i .'iancioncs respectivas en caso de 

incumplirniento de la Ley, ést..1s van desde 5,000 hasr.1 1 0,000 di;is ele ~atado 1ninin10 y 

multas .:lL1icion;iles a quienes pcr·sisc.m en l.1 i11fracc:ión por h.Ht.1 500 dia.'í. d(• s.1L1rio nlinin10 

vigente. 

En rni opinión, los progr¡J1n:1_~ de c0rnputo 110 dt~t)(_•fl 5(.'r eQuip.lr.1dos .1 la.<> olna!> 

literari.:is, c.11 y co1110 lo describe la legislación, pu e:!> :1111b.1S p1 e.sene.in .1SPC'ctos i1wxi~tentPS en 

la ocr,1. Considero que' <.1cbcria existir un.-. le·gisl.ición e.Sp('cífica p.u-.1 C'I 5oFtw.-in.~, quizás un.:i 

clasifiGlción especi¡¡J c1cnu-o del contexto lf'P.JI que pudic1·;1 cuhrir· todo~ los .1spC"Ctos que 

involucra C-5C.:l :ü c.1, .15i corno ofrecer J k>5 cTe.1dore.<> l1e t:_•stos bienes un.1 protección dign..J y 

El Derecho lnfon11.ltko est;? .1un en .JI et..Jp,1 de de-s:irrollo en el nlUndo y ntás ..Jtm en 

los paiSe!> del tercer mundo como MCxico, sin ernb.J1 ~o es import.1nte estudiar el jrea para 

lograr n1e;or.1s, auxili.:mdose sie111pre de los expenos Llnto en Derecho con10 en lnfonujúca. 

pues Jos esfuenos de csus dos r.:1111.J.s no pllcdcn conlinuar· realizándose por sep.J.r.ldo. 
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CONCLUSIONES 

En la part.e final de este trabajo y despué'i. de un~t serie de consideraciones, creo 

necesario expresar las siguientes afinn.1ciones: 

a) El Derecho lníonnjrico es un.J r.:m1J l.iel Derecho, que debe !>er- analizad;i y 

contempl.:id;:i en los planPs y progra1nas de 1.1 Licenciacur~1 en lnfonn•llic.:J, debido a la 

in1ponancia que tiene en el ,1esJrrollo profesion;il c.ie est;1 .lre.1. 

l>) La lnfonn;icic.:i Juridic:i es un .lrc.J muy ímpon.11nc en lo que .1 Derecho 5C' n~fiere. Esta 

jrea depended(' 1.:1 lnfonn.ilic1 p,ir.1 ~t.:~p,uir dp<;;irroll.-'m<iost'. por tJnto, 5C'd.:J oportuno 

brindar n1as .apoyo .1 proycccos tJles como l.1 tr.1sferenci.1 elcccrónic.1 de c1ocun1encos 

o cre.ición de si.scem=is expcno.s 1~11 i1np;1nició11 de justki~1. 

e) Es indudable el atr.Jso tecnológico que tiene ?"'1t"xico en m.Hcri~l lit.• lnfon1ütica Juridic.J 

en comp.1r.Jción con otros p.J.ises 1 por t.1nro consit."!cr-o ncces;tf'io que bs meta~ 

pl.lnteadas en el Progr¡im;i de Des'1rrollo lnfonnjtico sotne esre tenia, se¡in de l;J m.15 

aft.:I prioridad y que se verifique su des¡irrollo y cumplin1iento por parte de los 

organisn1os gubema111cnL1les correspondienres. 

153 



DB<ECHO ll'FORMÁ TICO 

d) A pesar del atraso tecnológico,. existen compañías que pretenden hacer mas pequeña 

esta "gran brecha" que nos separa de los paises del primer mundo, sin embargo es 

necesario aprender a aprovechar los recursos que nos ofrecen y sobre todo, alentar 

el incremento de estas ""prestador.is de servicios informáticos"",. lo Que retribuiría en 

mejores condiciones y precios par,1 los usuarios. 

e) La aplicación de fas 1nodemas cécnica'5 de 1.1 lnfom1;.'itica Jurídica en el ámbito 

gubernamental de nuestro p.1is puede ayudar no sólo a .1celer.~ir procesos, sino t.an1bién 

a combatir la corrupción. 

f) Los progran1.1~ de có1npuco no puct1L'n !.L'' consider.1dos {por l.i Ley) cmno obras de 

carácter· irHeleccu;~ll, tales como l,1s ohras music.Jle.<. o liter.ar-i;,.s, lJUes sus c.1r.Jctcriscicas 

sobrepasan l41s dP <.·st.1s llltifll,1"-

g) Es urgente un.1 .1decu.1d.1 p1 otPcción jurídic1 p.u-41 el .-.oftwan:- en México, ya oue la 

falc.1 de (>5t.;i, e<;t;i .1fect4>ndo l.1 pf·,)ducción n.1cion.:-tl de proP.rJnl.'l'> de cón1puto. 

h) Que las leye.-. cst,1blecid.1-. .<;.e.in revi,.~1d.u y n1odificada.-. cGn ayuda de expeno.s en 

lnfonnátic1, y no sólo de .ahof!;Jdos con conocimientos infonnjtícos, pues los prin1eros 

conocen y han vivido .1 fondo l.1 problem.Jtic1 que cnfrenw el área y pueden predecir 

futuros problernas y las soluciones n1js .Jdecuadas p4'1.ra erradicarlos. 
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i} La creación de nuevos convenios incem.acionales que proccjan a los creadores de 

nuevas cecnologias, especialmente a los creadores de progran1as de cón1puto ~1 nivel 

internacional, así como la protección en la transferencia de estas tecnologías. 

i) La cipificación de nuevos delitos infonn.:iticos en la legi.<.l.lción rnexicm.a, lo que 

conlleva a penalizaciones n1.1s altas, 1.1s cuales pen11ir~111 .J los creadores de software 

bajar sus precios y aumentzir su proL1ucción, sin temlT .1 1.1 piratería. 

k) La necesaria concicntiz.Jción de los lcgisladon_·~ 1nl'xic.111os (tliput.Jdo_c. y .S('nadon~s) 

para que al aprobar un¡¡ Ley, lo har.-an con 1~1 fin11c C'onvicción de h~1cC'1· lo correcto, 

previo conocimiento del conwnido de 1.1 lq~isl.1cion .1 ~e1· .JJHohad.1. 

1) La neces;iria cr-eación de un.1 Ley exclusiv.1 p.na 1 e~!ul~ir y pruW}"!Cr· tocio lo 1 el.1cion¡ido 

con Ja infonn.Hic.i, y,l qut.• l.1 Ley dL'I üc1 echo dt' Autor no conte111pl.1 cienos aspectos 

que quizjs pucd.:tn SCT objt_•to t.1t.• orr.i..;. l('~!i:<>l.Kio11c~, co1no J,1 Pr opi<.1 d.1d Jndu!>tri:il, por 

ejemplo_ 

m) Es necesario difundir la legislación existente, pues de lo contr"~1i-io se coffe el riesgo de 

que aumente l.J cr-in1in.:11idad infonn.icic;i ;mte l;i ignor~1nci;i de los progr;in1adores, 

desarrolladores e infon11jticos en general con respecto ;i sus derechos y obligaciones 

como tales. 
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Por último, n1encionare Que las anteriores consideraciones reflejan la culn1inación del 

presente trabajo, cuyo objetivo principal, en mi opinión, fue cun"lplido: incrl!nlt:ntar n1is 

conocilnientos en una rania especifica de la Informática. Queda con ésto concluida la 

investigación,. esperando pueda ser de alguna utilidad para la sociedad en general. Gracias. 
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AUTO-CITE 

ANEXO 1 

PRINCIPALES SISTEMAS SOBRE 

INFORMÁTICA JURÍDICA 

DOCUMENTAR/A 

De Ja Lawywer's Cooper~1cive Publishing Cornpany (Estados 

Unidos} que desde 1970 brinda .1 los .1bog.Jdos norte.Jn1eriGmo~ 

la posibilidad de obtener en fonna .:tutorn.-Jtíca las cir;is de 

jurisprudencia, rcconscruid.J.s hi~córicarnence de un ."Jrchivo 

autom.ltizado que condene m.15 de cuatro rnillones de 

referencias. 
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CEDIJ 

CELEX 

CREDOC 

CRIDON 

Del Consejo de Estado y el Tribunal Supren10 (Francia) con un 

sistema propio de intenogación denominado Docilis y con un 

banco de datos en full·texL con las nom1as legislativas y de 

jurisprudencia, en P.Jrticul.:ir de las decisiones del Consejo 

Constitucional, el Tr·ibunal Suprerno y ef Consejo de Es.Lado. 

De 1.1 Comunid.id Econón1ic.:i Europe~1 con cede en UnJselas, 

Bélgica. Contiene el dprecho con1unic;lr·:o, tr.JUdos, acuerdos, 

jur-isprudenci.1 de la CortC' tte Justici~1 y cfC'cisiones del P.Jrlan1ento 

Europeo, C'n un.1 ~l'' ie de .1f'Chivos consult..1blcs t~uuo en idiorna 

inglés como l~n fr.1ncé'l>. 

De la Fecfe1·.1ción Rt_•,11 de Abog-.1do., y Not¡irio.s (Bélc:ica) que 

funciona desde J 969 (el n1.í!. ~mtit:uo en Eur·opa) con un•1 vast.-i 

r-ed de dJCOS de intcre<; judóico y thcs~1uru.s lJílingüe (fr~mcés. y 

nan1enco) 

Del Centro de lnvcscig~Kión en Maceli;i de DocumenL."lción 

Not...1rial (Francia) con un.l excensa b~c de d.ltos en rnateri~""l 

notarial con un sisten1J propio de investigación denominado 

Sydoni. 
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IDG 

IRETI] 

Del Instituto para la Doculnentaria Jurídica de Florencia, ltJlia. 

Dispone de un extenso banco de datos juridicos 

(fundamentaln1ente bibliogr3ficos), constituyendo un apoyo 

in1portante para los sisten1as italianos de la Corte y la C .. ímara de 

Diputados. 

Del Instituto de lnvesti1_!."1ciones y Estudio p.ir.i el trat.lmiento de 

la lnfon11;:ición }uríc.1ic.i (Fr.1nci=1) con un b.lnco de LblO.!i. 

iurisprudenci;:il y t1octrin.uio :tpoy;:ido en un pro~r.11n.1 

especialtnerue conccbit1o p.11 a t:il eft..~cto y con intert.·'>¡1nte"i. 

resultados .1 !)('~ar etc c;.u\ li1nit.:iciont.·s n1 e<:>upuo:~t;:iii;1s.. 

ITALGIURE FINO De la Suprcrn;1 Corte de C.1 ... ~1ción th_• lt."1\i,L E'>t(· ~istema cut.•nta 

JURIS 

con casi cu.llr o hillone.·. de c.1r.Ktcrc"> 1Th-·11101ü.1L10'> l~ll 24 

archivos en lllJH:'1i.\ legi<i.Llliv.-1, de jurbpructenciJ y L1onrin.1ri~L 

Del Ministerio de ]ll!>li<..:ia (Alc1n~111i.:l) con un L"l.1nco Lk d.:llO!> 

juridicos en 1n.1teri.1 de derecho fiscal y protección sociJ\, con su 

progra111a Golen'l-P~~s:it y J.greg:ados intcresanle~ en el 

trat.1miento lineüistico de lo<i. voc.:1blos contenidos en c:I banco 

denon1inado f>¡1f:lt. 
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LEXIS 

PRODASEN 

WESTLAW 

OEREOIO~TICO 

De la compañía Mead Dat.., Central (Estados Unidos). Entro en 

funciones desde 1973 y se caracteriza poi· tcne1- C"I banco de 

datos iuridicos rná.'i grande en el rnundo con ca.si ueinta billones 

de caracteres cargados y con un.1 enu·."ld.1 ;1nu¡il Pll nH~rnoria de 

alrededor de 35,000 sentencias e.stn1cnff.ll.L1s en CC'xto intef!r<ll. 

Actualmente el sist(•ma LEXIS no .. ólo one1-.:l ~n Jos Estados 

Unidos sino t¡imbiCn c_·n lnr,l¡1tt..'n .1 y Fr·.mci.1 done le ha 

111en1orizado l.1s resoluciones del ConsPio dt.• Est:u1o. 

una serie ch:' .irchivos en m.Hí'i-i.1 k1!isl.uiv.1, docrrinal y 

jurisprudencia!, ~1sí como una h¡ise de ct.Hos sobre proyectos de 

ley y otros m.h. 

De la West Publishing Co111p.;iny (Est;idos Unidos). C.-is.;i cditodal 

especializat_1a en textos juddicos que h.;i ton1.:1l10 de la ~ociedad 

canadiense QL/Syscems el pro1!r.:una necesario para hacer 

funcionar su b.inco de d~1tos desde 1975. 
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JURISPRUDENCIA FISCAL 

ANEXO 2 

PRINCIPALES SISTEMAS SOBRE 

INFORMÁTICA JURÍDICA 

EN MÉXICO 

Agenda de consult;1 ver'iión en c1bquetes que pen11ite una consult3 .1nalitica de las 

diferentes )urisprudencb.s y Precedentes de l;;is Sabs regionales y supel'ior·, .Jsi como el 

Tribunal Fiscal de la Federación. Contiene el texto integro emitido desde 1936 hasta 1995. 

Ten1a: )urisprudencb Fiscal 

Proveedor: P.Jragón Software 

Actualización: Anu:il 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- P1·oces~'dor 3 86 o superior 

- 1 5 MB en di-.;co l1uro 

- 4 MB en men1oria RAt--1 

- Windov·•s 3. 1 

- Sisten1a Operativo MS-DOS 6.0 

- Orive de 3.5" 
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JURISPRUDENCIAS FISCAL 

Este disco con1pacco contiene l.:i Jurisprudencia y Tesis Aisladas emitidos por el 

Tribunal Fiscal de l.J Federación de 1936 a 1995. Est.i desJrroJlado b.:ijo ambiente Windows 

y su facilidad de uso y .iccu.1iil._1ción pcn11anente lo ubican como un excelente .\i~tem:i. El 

usuario podr.i adquirir solaffh:•ntc l;i Jurisprudencia Fisc.:i1, o bien, incorpor.:lr dentro del mis1no 

disco la Jurisprudcnci.:i y fcsis Aisl.1das de l.1 Suprem.1 Conc de Jusrici~1 de l.1 Nación, la 

legíslación Fcder.11, Legisl.1ción Fiscal y Est.u.:11 de B~1j.J C.11ifornia Non:e, J,1Jisco, Mi.·xico, 

Nuevo León y D.F. 

Tema: Jurisprudencí.J Fisc:il 

Proveedor: lnfosel Le1~al 

Actu.:ilización: Cuacrin1escral 

BUFETE FISCAL 

REQUERIMIEN IOS TECNICOS 

- Proces.1dor 386 o superior 

- 5 MB en di.,co duro 

- 4 MB <.>n nH:·11101i.1 R,·\.M 

- Window\ 3_ 1 

- l_pccor de di'iCO~ COlllP~lCCOS 

- Mou.se 

Consulta al cexto incegro de rnás de 75 disposiciones <1c carjcter flsc.:ilr n1isnu que 

Incluye correlaciones entre ellas y .:idemjs podr.l cn!¡i1- corr-el~1ciones de .icuerdo .J sus 

necesidades especiales de consulta. 

Consulta al texto integro de Jurisprudencias y precedenccs erniL.idos por el T1ibunal Fiscal de 

Ja Federación, en donde podrj personaliz.:ir sus ce111.-:is dentro de las épocas existentes. 
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Su ambiente grjfico le pen11ite localizar la infon11ación que requiere fjcilmente. Incluye: 

Legislación Fiscal Federal. Mjs de 7 5 disposiciones legales en materia fiscal, que comprenden 

Leyes, reglamentos y Códigos Federales. Acte1njs incluye resoluciones adrniniscrativas, 

misceláneas fiscales, recia~ de co1nercio exterior, n!'cl~1s de impue~tos Feder.Jles y el Tr~lCac1o 

de libre Con1ercio. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación. Consult.1 ;JI texto íntegro de 

Jurispn1dencias y precedentes cn1itido.\ pocr- el Tribun;JI Fiscal de IJ Fl~cter;Jción y del Poder 

Judicial Federal en maced.1 nsc.11, 1936-1995. 

Ten1a: Jurisprudencia Hsc.il 

Proveedor: Des.Jrrollo Visual 

Actualización: Cu.Jtrirnestral 

IUS 5 

REQUERIMIENTOS TlCNICOS 

- ProcC'sador J 86 o ~upcrior 

5 5 NB en l1isco dLno 

4 Mil en memori.i RAM 

- Wmdows 3. 1 

- Lector de discos compactos o drivc de 

3.5" 

- Mousc 

Disco compacto de Jurisprudencia y Tesis Aisladas 1917-1995. lusS, 5.1 edición; 

versión par.a cexco cornpleto, Suprema Corte de Justicia de la Nación. Contiene en cexco 

completo las Jurisprudenci.:1s y Tesis Aisl.:1d.Js del Poder Judicial de Ja J-.=eder:tción publicad~1s 

en la quinGI, sexu, séptirna, octava y novena épocas del Seminario Judicial de 13 Feder.Jción 

y obras co111plementadas (Apéndices, lnfonnc.>s y Gacet.J), desde junio de 19 1 7 h;ista el 30 
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de septien1bre de 1995. Incluye todas las Salas y Tribunales Colegiados Unit¡¡lio.s de Circuito, 

así con10 el texto completo de 30 leyes n1exican,;:is fecJer¡¡les vigentes h;1~t.J 1995_ La 

infonnación de la quinta versión se incrernentó aproxin1.1ít.:imcnte en un 1 QLX> en relación con 

el disco anterior. Este último contjene 200,000 ju.-isprudC'ncia.'i y tesis .iisl.Jd.Js_ 

Tema: Jurisprudencia REQUERIMIEN ros TECNICOS 

Proveedor: Supretn.J Corte ch."' 

Justicia de l.1 N.:.ción 

Actualiz.1ción: Anual 

- Pr·occsado1 286 o supl'l"im 

- 4 MB en clisco duro 

- 2 MB en nH.'lllOria RAM 

- Sistema Oper.:itivo 6.0 o ~uperior 

- Lector de discos con1p.Ktos 

- Mouse 

JURISPRUDENCIA HISTÓRICA ( 1871-1914) 

Esta colección es de siete discos cornpactos que contiene en texto con1pleto las 

decisiones judiciales y pedi111ento.s. fiscales publicados por el Serninario Judicial de la 

Federación desde 187 1 hasta 191 4, cuando se interrmnpieron las labores del Poder )udici~ll 

de la Feder.:lción. 
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Tema, Jurisprudencia 

Proveedor: Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

INFOSEL LEGAL 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 4 MB en disco duro 

- 2 MB en n1en1oria RAM 

- Sisten1a Oper.itivo MS-DOS 6.0 o 

superior 

- Lecto(- de discos compactos 

- Mousc> 

En esce disco cornp.:icto se h;in recopilado Tes.is de> Jui-is.prudenci.i ele la s·• époc;;1 y la 

totalidad de tesis public.1d.:is ene le Seminario Judicial de l.J Fet1cración de la 6ª, 7·1
, 8ª y 9J 

épocas sin cliinin.:u- los pr ecedcntes e incluyendo l.1 '.>Cntenci.L Contiene: Prirner;1, Segund.J, 

Tercer.l y Cuan.1 sal.:is, S:il~1 Auxili.:ir·, TrilJun.:il Pleno, Tribun~1les Colegi.:idos de Circuito y 

selección de Tesis Jud~pn1denci.1I de Quint.1 i'POC.L 

lnfosel Len.11 h.1 dl·s.1rroll.ulo este dhco crnnp.ictn b.1jo .nnhiL'nlC' Windows y contiene 

adicionalmente 1.:-a Judsprudc1~cia Fiscal cmititLl por d Tdt->un.11 Fi.sc1l ele l;i Feder.:ición, la 

Legislación Fed(•ral, Fisc;1I y E.st.:ltal de Baj;i C.-ilifor·ni;i Norte, Jalisco, México, Nuevo León 

y l.Js nonn.1.<.> del D.F. qLIE.' rebasan los 500 or1..1enanliento'lo. El sbcen1.1 .se puede adquidr con 

toda I~ infonn.:ición jurídica o bien acorde .:1!~1s necesid~-ides del us.u.Jrio. 
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Tema: Jurisprudencia 

Proveedor: lnfosel Legal 

Accualización: Cuaz.rimestral 

JURISPRUDENCIA ( 1917-1995) 

DERECI to ll'FOllMÁ TICO 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procesador 386 o superior 

- 5 MB en disco duro 

- Sistema OperaLivo MS-DOS 6.0 o 

SUJJerior 

- Windows 3. 1 

- Lector de discos con1pac1os 

- Mou~e 

El sistc1na Leylex, contiene el texto inte~!TO de las 2,26 1 Tesis de Jui-isprudcncia fim1e 

Que se incluyen l.'ll el ~1pi·ndice .;il Se111an.Jrio Judicial d~ l.1 Fech!r¡lción 1917-1988 publicado 

por· l.J Suprern.J Cone dt:• )u:<.tici.i de l;:i N.lCión. En c.1da tesis se indiGl el númcTo que le 

corresponc1e en e 1 .1p(•tHiice COITespondien[e al pe1·iodo 19 1 7- 1985 par¡1 refcn2'nci¡i. Est.i 

obr.-i t;imbién incluyL' l.l.> Tl's.is. de Jurispn..J(1t.'nci.i puhlic.1d.1') en ti C..ocet .. 'l del 5f.~n1;tn,:uio 

Judicial lle 1.-i Feder¡'¡ción conespondicnte .;:i lo\ a11os 1988- t 995, l.1s que se aerupan 

siguienl1o el critrrio del propio c1ocun1ento, (!<;to es, Tl!.s.b. de l.t H. Supre111.1 Cone de Justicia 

de i.-i Nación y Tesis l1C' los fribunales Colegiados ele Distrito, ¡¡grupadas nor orip,en. 

Ten1.1: }uri<;prudenci.-i 

Proveedor: Lcylex 

Acr.ualización: Anual 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procc.s.ador 286 o superior 

- B MB en c1i~co dLffO 

- 2 MB en n1en1oria RAM 

- Sistem¡¡ Operativo MS-DOS 6_0 
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PROGRAMAS JURÍDICOS COMPUTACIONALES 

Ha edit.:ido en disquetes v~u-ios subsiscem.Js de consult.J jurisprudenciZll, t;.lles coir10: 

Jurisprudencia Mercantil, Penal, Civil, Not.:irial, Labor.JI, Administraciv.1, Financiera y 

Constitucional. 

Tema: Jurüpn1denci.J 

Proveedor: Progran1.Js Juridicos 

Compuc.:icionales 

Acmaliz.:.ción: Anu<ll 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Proces;idor 2 86 o .<.uperio1· 

- 1 O MB en disco duro (por inódulo) 

- 2 MB o::?n rncmori.1 RAM 

- Sistema Oper.1rivo MS-DOS 6.0 

Drive 3.5" 

JURISCONSULTA MERCANTIL DE TÉLLEZ ULLOA 

Es un proc:ram.1 compla.iriz<1do en disqut::'te.<. dP con'.>ult.::1 sob1e Ju1 i~prudenci.1 Merc~rntil 

que contiene rn.h de 1 3,000 cieuao1 i.J ... _ Coruicn(' una 1 ecopi/.Kión (_ft..• p1 ecedence~ 1:..·111itid.h 

por l.1 Supre111¡1Corte11e Juuici.1 ele' f.l N.Kión. Tribun:ile.\ Colegi.1do~ de Ci1cuito y Juzg.1dos 

de Distrito. desde 19 1 7 h.1st.:l c1icic111bn~ l1e 1994. Le_• pcnnire !;1 con'iult:i poi p.1l;lhr.1, 

núntero de ejccuro1i.1<i;, indice de usu~1rio y orden :ilf.ibético. 

Tema: Jurisprudenci;1 

Proveedor: Editori .. 11 Sufragio 

Actu.1lizJción: Anu.11 

REQUERIMIENTOS TECNIC:OS 

- P1·oces.1dor· 2 86 o superior 

- 20 MO en disco duro 

- 2 MB en nwn1od~1 RAM 

- Sistema Operativo MS-DOS 6.0 
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SISTEMA VALLARTA 

Dentro del Sisten1a V .allana se cuentan actualmente con dos subsistemas de 

infonnación jurispn.idencbl en <1isQuetes, que son: 

Tesis Consútucionalcs. Contiene aproxin1adamente 10,000 resoluciones de la Supre111a Con.e 

de Justicia de la N;ición relacionJ.das con los preceptos de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos 1917-1994. 

Tesis Penales. Contiene aproximad:uncnte 40,000 resoluciones con los preceptos del Código 

Penal para el D.F. en 111ate1;;i del fuero Con1ún y p~ff~ tod<1 la República en rnatcria del Fuero 

Federal y con el Códil:!º fc<ler.JI de Proccdin1ientos Penates ( t 9 1 7- 1994). 

Tema: ]udsprudenci:t 

Proveedor:- Instituto de lnvl'~tir,~tek)ne~ 

]uridicas-UNAM 

Actualización: Anu.al 

PRO-JURI 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Proccs.Jdo1 286 o superior 

30 MB en disco du1·0 (por •nódulo) 

- 2 MB en nw1noi-i.1 RAM 

- Sistcm.1 Oper.uivo MS-DOS 6.0 

- D1·ive 3_5" 

Es un progr.una con1pleto y sencillo nar.1 l;i con'iult.1 autonütica dC' la Juris1Jrudcnci~. 

Contiene la ínfonn.:ición del apCndicc 1917- 1988, los infor111es .1nu.:iles de l.1 Supre1na Corte 

de Justicia de la Nación de 1988 y 1989 y IJ recopilación de los infonnes de l.1 Gaceta y 

Seminario Judicial de l.a Fedcr·.Jción de 199~ .:i 199 5. Ofrece la posibilidad de consultar las 

Tesis y Juri~p1·udencia Definid.J, Especi..11, Pe1-sonal, de Tribunales Colegiados y de Tesis 

168 



DERECHO ln-ORMÁTICO 

Comunes; así como de realizar la búsqueda de vocablos tanto en el titulo, corno en el cuerpo 

de las Tesis, además penTiite agruparlas de acuerdo al criterio del usuario, 1nedianu.• la 

creación de un índice person.:t.I. 

Tema:. Jurisprudencia 

Proveedor: Pro-Juri 

Actualización: Semestral 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 80 MB en disco duro 

- 640 KB en 111e111oria RAM 

- Sisten1a Operativo MS-005 6.0 

- Lector de discos con1pactos o drive de 

3.!>" 

- Mouse,. 

JURISPRUDENCIA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Versión di~ponible en WinL1ows qut~ contiene el texto intq~ro ele b Jurisprwiencia 

c111itida por la Suprcn1;i ConL~ de }u~ticia de la N~1ción, .1ctu.1lizada hasta 1992. 

Correl.1dones, t>l1.'>quecl."ls de tc111;is pe1 son~1liz.Hlo.\ dL'nu o de las. s~1!~1s. y colegi~H.ios poi· 

rn~nerial civil, 1ncrc11nil, penal, .H1minislr~Livo, l.1boral y plt.>no. 

Tern.J: Jurisprudencia 

Proveedor: P~1ragon 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Proce~=icior 386 o superiot· 

- 60 Mfi en disco duro 

- 4 MB en mernoria RAM 

- Windows J. 1 

- Driv~ de 3.5" y n1ouse 
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BUFETE JURÍDICO 

A través de este disco compacto se puede consultar la Jurisprudencia y Tesis Aisladas 

emitidas por ta Sup1·en1a Corte de Justicia de la Nación de 1917 a 1996. Incluye la 5"', 6 .. , 

7~, a~ y 9.. épocas así como todas las Salas y Tribunales Colegiados de Circuito. Esta 

desarrollada en ambiente Windows. Pern1ite las búsquedas por palabra y frases tanto en el 

rubro, texto y precedentes de todas las tesis. El c1isco compacto incluye la Leeislación Federal 

con más de 3 50 Leyes y Códigos Federales vigentes y m;ls de 6 50 ordenarnicntos esr..··uales 

de Baja Califoi-nia Non.e, Nuevo León, Sinaloa, Jalisco, E'!i.tado de MCxico y D.F. T.unbien 

incluye la Jurisprudencia del Tribunal Fisc.:il de la Fec1eración y precederue~ de 1936 .1 199 S. 

Ten1a: )urisprudC'nci.:t 

Proveedo1·: Desarrollo Vi.-.u~tl 

Actualización: Cuatrin1estr;il 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

-- Proce.-.alfor 386 o ~upt·rio1 

7 MB en disco du1 o 

4 MB C'll rnC'ntori;i RAM 

-- Window.-. J_ 1 

Lector de disco.-. con1p.ictos 

- MOLl.SL· 

LEGISLACIÓN FEDERAL MEXICANA 1917-1995 

En este disco producido por l.J Cá111ar.i de Diput.:idos, puede consult..arse el univer-so 

con1pleco de la legislación ícdcral vigente aprob;ida por el Congreso de la Unión desde 19 1 7 

hasta agosto de 199 5; 2 14 leyes, códigos y un 1·C1!lamcn10_ Pen11ite re~1liL.:11-- búsquedas por 

número de .aniculo, por ley (sólo de los .:irtículos dese.1do~) o búsqueda libre po,- palabr;i o 
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frase. Dentro de n1ódulo de grupos de leyes incluye la cronología de lo:ls n1odificaciones que 

ha tenido cada una de las leyes. Tesis de la Suprenlo:l Corte de Justicia de la Nación sobre 

proceso legislativo, un estudio sobre los constituyentes del siglo XIX y la fotografía de los 

diputados de la LVI Legislatur.i. 

Tema: Legislación Federal y Estatal 

Proveedor: Universidad de Colin1a 

Actualización: Anual 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

REQUERIMIENTOS TfoCNICOS 

- Proces.idor 2 86 o superior 

- 4 MB en disco duro 

- 2 MB en mernoria RAM 

- Sistema operativo MS-DOS 6.0 

- Lector de discos crnnpactos 

Coruienc la Constitución Politic.J l1P 1.1 Entidad, Leyc.-.. y Regl.in1entos vigentes, la lista 

y el texto i11tcg1-o de los orden;uniento.-.. t>St.italcs vif!l~ntcs, anrobacfos por los Consejos 

Estatales de 1 9 1 7 - 199 5, list.:i de Comisiones l' irucP.r-~111tl.'\, dircctor·io <.1c la Legisl~uur~1 con 

los plincipafcs d.:itos de n:C>prC'scnt.:itivid.1d de los Diput~H_1os y \U fotOf!r.1li.1, ademjs del 

organigr.;:una del Congreso y un estudio sohre la Lef!iSl.:lción de c.:ld.i e~t;1'10 y sus Legislaturas. 

Estado.s disponihles: Baja C.:ilif"ornía Norte, Colírna. J~1lisco. Micho.1cln. Puebla y Tlaxc.1la. 
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Tema: Legislación Federal y Estatal 

Proveedor: Universidad de Colima 

Actualiz:tción: Anual 

LEGISLACIÓN FEDERAL 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 4 MB en disco duro 

- 2 MB en mer11oria RAM 

- Sisten1a operativo MS-DOS 6.0 

- Lector de discos compactos 

Este disco cornpacto contiene 204 Leyes, Códigos y Estatutos Federales y 30 Leyes 

y Códigos del DiSLrito Federal. El sisten1;1 funciona bajo an1bience Windows y es rnuy amig.1ble 

y fjcil de utili1.1i-. Est.1 .icu1.1liz.1clo al 3 1 de diciembre (1e J 99 5 y el prC'cio incluyC' el servicio 

de .1ctualiz.-ició11 .11 30 de junio de> 1996. L.1 herr.:u11icnt.1 de> dcs.1rrollo FOLIO c.-. un.:-i dí' l.u 

111.is podc1·os.1_-, en el 111erc.:ido y pern1ite 1.1 consult~t por p.:il.ibr-~1, fr.1'.t..', l.t•y, ,1rticulo, etc, 

.1den1.á.'; de po1.h:1· incluir noc.-i.\, comerHarios y pf~r~onalil.ir lo\ trall.1jo<., t1c invc.stig~ición. 

Tema: Legislación Federal y E.H.H.-..1 

Proveedor: Perns.1 

Actualización: Sen1estr;il 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- ProcPsador- 3 86 o superior· 

8 MB en disco duro 

~ 4 MB en 111e1noda Rr'\.M 

• Windows 3. J 

- Leccor de discos cornp.-iccos 
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LEGISLACIÓN ESTATAL 

Los discos compactos de Legislación Estatal re¡¡lizados conjunt~mente con los 

Congresos Estatales, incluye la Legislación vigente y en pro1nedio se han inco1·por;:ido 1 SO 

Leyes, Códigos y orden;irnientos estatales diferentes por estado. Estftn des¡¡rrotl~dos ba¡o 

an1biente Windows. Eswdos disponibles: San Luis Potosí y GuL1n.:.ju.J.to. 

Tema: Legislación Feder~,I y Estatal 

Proveedor: Pe1ns;J 

Actualización: Semestral 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procesador 3 86 o su1Jerior 

- 8 MB en disco duro 

- 4 MB en n1en1ori.:t RAM 

- Windows 3.1 

- Lector de l1iscos con1p<1ctos 

LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA 

Es un progr.:m1a p.11.:l con1put~u.lo1·as personale~ que !)cnniu~ 1~1 consult;i r.:lpid.1 y f.'lcit 

de la Legislación a u·.-.-vG~ de cu;itn) lonn.h diferente~: por .fftículo, poi- tcm~l, por indice y 

por pat1br.:i. Tambi(•n se puelk-11 exff¡lc·1 lo.<. .H"til-ulos desc.ldo~. en .irchivos de tcxlo o en la 

i1nprcsor.:i. lo::. titulo.s L1isponib\cs .<.on: 

.J) Cóctigo de ProCC'din1ientos CivilPs p;:lra el cst,H.\o dt- Puebl.l. 

b) Constitución Política de lo.\ Est.1dos Unidl)~ Mexicmo<,.. 

e) Cóltigo Civil para el EH.ll_1o de PlJi,_•bl~l. 

d) Código de Dcfens.1 Soci;-i\ para el t.'St.1L10 'le Ptn~tJl¡1. 

e) Código de Procedin1ientos en Materia de Defens."l Social p.1r.:i el Estado de Puebla. 
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Tema: Legislación Federal y Estatal 

Proveedor: lnfonnática Legislativa 

Actualización: Anual 

REQU!oRIMIENTOS TECNICOS 

- Procesador 2 86 o superior 

- 3 MU en disco duro 

- 640 KB en n1e1nod.1 RAM 

Sistrrn~t oper.llivo MS-DOS 6.0 

LEGISLACIÓN FEDERAL - LEGIS VISUAL-PRO 

Agend.:1 espcci.:llizad.1 p~u-J .1bop,-.1do ... , ve1'>ión p1ofp_sio11.1I. M.h de 80 leye."i, códigos 

y .acuerdos relacionados con .1specto ju1ú1icos y lep,.1h .. ·.s. Pcnnire l.1 cre.lCión dP correlaciones 

entre lOd..lS l.:ls disposiciones incluid.1s, múlliph .. •\ v1..•nt.:in.10,. l1e consult.1, reeistro de 

co1nentados, e.<.trut:ttff.l de leyes y n ... •p,l.:u11ento'>, < onuol de exp<-•dientes, n .... gisuo t1L• .Kcioncs 

exu-ajudici.:iles y judici.1h .... ~, .1cuer do.<. e.<.peci.1le.<., in-omocione.<. en procc~o, registro t1e cuenr.1s 

y cobranza.<. y s.crvicio~ proff•.<.ion~ilc.<., control dt• h.mcos, t.:irit:GI.'> dt' c1 t'.·dito, cnlisión de 

reportes de cohr.-inz:i, cuenl,1s por p.1e:.u-, c1ni\iÓn (1P 1t•cibos, repont.. ... ~ divt:-r-so.<. t1e expctlicnccs 

y proccs.:idor de texto.<. C()n 111.1s dt..' 540 modelos t1e escritos. !-=uncion:i lJ~ijo Jmbienw 

Windows y c.s de uso ~-irnif!;ible. 

Ten1a: Legisl.Jción Fe1..1er.:ll y Esrat..11 

Proveedor: Parar.en Softw.:trt" 

Actualización: Se111csu-al 

REQUERIMIENTOS Tl~CNICOS 

- ProcE:>s.actor 3 86 o supedor 

· 30 MU. en disco duro 

- 4 Mil en mcinori;i RAM 

- Windows 3. 1 

- Mouse 

- Orive de 3.5" 
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LEGISLACIÓN ESTATAL 

Las ventajas de esta herra111ienta son: 

a) Consulta al texto integro de las disposiciones est...1tales vigentes. 

b) Búsqued~1 por articulo o frase. 

e) Consult;:i que pennite cre.:ir temas propios de búsqueda par.:i consulta posterior o bien, 

cre;:ir correlaciones entre l.Js diSJJosiciones contenidas. 

d) Múltiples vent.:mas de consulta, que pe1111itcn observar vari.Js disposiciones a b vez. 

e) Pcrn1ite incorporar con1cnt.:uios ~\ cada uno (1c los .1nícutos consultados, copi.=ir el 

texto .:i un procesado1· (Je pal;:ibr',JS, imprimir por anículo o sólo p¡¡nc de los misn1os. 

Los est.1dos. t..1isponibles son: B.1j.J Californi.1 Norte, Est.1'-10 de M1._"xico, J;ilisco y Sinaloa. 

Tema: Leghlación FedC'r.11 y Est.:Hal 

Proveedor: Paragon Softw~in.> 

Actualización: Se111e.stral 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Proces.H1or 386 o .'>UDelio1 

30 MB c11 dbco du10 

- ~1 MB Pn n1emo1i.i RAM 

- Windows 3. 1 

Mouse 

- Orive de 3.5" 

LEGISLACIÓN FEDERAL UNAMJURE-11 

Se confom1a con la Legisl.lción Feder01l y Estat.JI vigente- El sisten1a de tratamiento de 

infonnación es por rnedio de la elaboración de .;:ibstract5, que son fichas de anjlisis legislativo. 

Contiene: 
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a) La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en texto con1pleto, vigente 

y actualizado, ocasiones en que se ha .-efom1ado cada uno de sus an.iculos, .1sí como 

las fe de erratas de cada una de tales publicaciones, sus fl..><:has de public;ición en el 

Diario Oficial de la Fede.-41ción y fechas de entrada en vigenci;:L 

b) El índice legislativo federal vigente a pan.ir de t 91 7 h~1st;i la fecha con titulo de la 

disposición legislativa, ocasiones en que se h .. 1 tnodificado, fecha de public-ición en el 

Diario Ot:ici;il de la Fede1·ación de sus n?fom1as y su entr.1'-1.:l l'n vigenci._1, remisión que 

por efectos de la derogzición eXfJlicita sP erectúa C'll otn)s orden;uniencos. 

c) El indice de rev,L:unentos feder~lles vicentes dc!sde 19 1 7 ;1 IL1 fech.1, contL•nieodo, título 

del reglan1ento, oc;ic:.ioncc:. l'll que se h;i n~fonn;:ido, fech,-i de pulilic.Kión en l'I Di;trio 

Oficial de la f(•dpr,ición de su~ 111ot1ific.1ciot1{"·· y ... u r-1n1·;1c1 .. 1 t..•n vig.c11ci.1, 1l'fon11 .. 1~, 

adiciones y nucv.ic; dispoc;.icioncs lt·~:islativ.1s cntitid."l<,. en el p(.·1-iod0 .:tdrnini'itrativo de 

C;1rlos Salin.;is t..1t.: Crn·t.iri, oq~ziniz.Kión dP l.1 infonn:¡cion lt..'gisl;Hiv.1 por on.1cn 

cronolóeico de ,icuerdo al rnes, di:i y .1f10. 

Los orden;:1111icntos consi<.1cr.1do~ .-.011: Con<..titucion Polític,1 l1L' los E~t.ittos lJnidos 

Mexicanos, leyes, leyes ()fl:.'tnic.1~. lcyc'.'> rt.~gl.111\c·11t.iria~. esL1tutos, códi~os fede1·.1le~ y del D.F., 

asi ccnto reglan1entos. REQUERIMIENTOS l loCNICOS 

Tenta: Legislación Fcder,11 y E!'>t;:n,11 - Proces.1c1or 386 o supprior 

Proveedor: Instituto de lnvestig:¡Kione'.'> - Moden1 

- Progr;in1a de comunicación 
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LEGISLACIÓN FEDERAL 

La legislación se ha organizado en fonn~1 rnodul;ir .J efectos de brindJr cJaricJad y 

ajustarlo a necesidades especificas. Funciona lJajo arnbiente Windows y se declica una especial 

atención para garantizar la penn~mente actuafiz.ición y vigenci.J de su infonnación. Pen11ite 

búsqueda por palabra, frase o con1binación de tem.:1.s. Cuenc.J con un diccion:-1rio de sinónin1os 

c¡ue garantiza Ja integrid~1d de sus resultados. Contiene lep,-islación civil, conscitucional, fiscal, 

laboral, n1ercantil, penal y cenera!. 

Tema: Legislación Federal y Estar.JI 

Proveedor: lnfosel Legal 

Actualización: Cuacrin1esu-al 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 386 o superior 

- 5 MB en disco duro 

· \Vindm.vs 3. 1 

- Lecro1· de discos co111paccos 

- Mousc 

Pennite Ja coruul t.1 .d texto integro vieente dC' l.ls disposiciones cst~tt.Jles, Jurisprudencia 

Fiscal, Jurispn1denci;i de l.1 Suprerna Cone de Juscici.:i de J.1 N.:ición, Legisf¡ición Federal y 

Legislación Fiscal. Estados disponibles: B;ija Cali for·ni.J Norte~ J.1lisco, Estado de México y 

Nuevo León. 
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Tema: Legislación Feder:i:I y Estatal 

Proveedor: lnfosel Legal 

Actualización: Cuatrin1estr.:tl 

LEGISLACIÓN FEDERAL 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 386 o superior 

- 5 MB en disco duro 

- Windows 3_ 1 

- Lector de discos conipactos 

- Mouse 

Contiene los textos íntecros de las leyes y ~us reglarnentos_ Contiene: Constitución 

Polític .. i de los Estados Unidos Mexicmos, Ley de An1p.Jro, Código Civil p<l.r;i el Distrito 

Feder.JI en tnateli.J común y p.J1·a tod:i I;:¡ Repúblict en n1;•ceri.J fec1er~1l, Código d(_> 

Procedin1ientos Civiles, Códir:o Pt?n.:il p¡¡r:i el Distrito Fec1er;1l ("Tl 111.:iteri.:'I (1C fuero con1ún y 

para toda la repúbliGl t:n tn .. Hc>ri.1 de fuero federal, Código Fcder¡¡I de Procedin1ientos Pen.:Jle!., 

Selección de tesis de judsprudcnci.1 del apCndice 1917-1988. 

Tenia: LegistKión Fcde1· .. 11 y Esc.n .. 11 

Proveedor: leylcx 

Actualización: Mensu .. 11 

REQUERIMIENTOS ITCNICO'> 

- r1·ocesador 2 86 o supc1·io1 

1 1 MB (;'n di.<..co <lu1·0 

- 2 MB en men101"ia RAM 

- Sisterna Operativo MS-DOS 6.0 
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HIPERTEXTO DE MÉXICO 

Contiene textos integras de las leyes, reglamentos y ordenamientos legales que se 

agrupan en volúmenes. El progran1a contiene indice alfabético, incluyendo la cotalidad de las 

palabras, ademjs contiene las refonnas, adiciones, derogaciones y abrogaciones de que han 

sido objeto los ordenan1ientos que las integran, con referencia a la fecha de su public.-ición 

en el Diario Oficial de la Federación y a la fecha de su vigenci.:J. Legislación disponible: 

federal, ecológica, del Estado de México y del estado de Tabasco. 

Temao Legislación Federal y Estatal REQUERIMIENTOS TECNICOS 

Proveedor: Hipertexto de México 

Actualización: Anual 

EXPERTO FISCAL 

- Proces.Jdo1· 286 o superior 

- 30 MU en disco cluro 

- 4 MIJ en 111cmoria RAM 

- Sistema Operativo MS-DOS 6.0 

- Orive de 3.5 11 

E.o; un sisccm.l de búsqued.J direct;:i que le pen11ite cncontr~1r cualquies" p;ilabra sobre 

el texto de las divers.:t!'- disposiciones y proporciona un.1 cxh.1us.r.iv;:i infonnJción sobre el lema 

seleccionado_ Adc111.l.s l;is nucv.1s disposiciones qued;:in conf'i,1cion;id.:ls con f;:is qul' le son 

corrcl.:niv.Js. L.-:l .ictualización se lleva .:i c.:-ibo los primeros dí;:is d<.' c;id.1 me~, lo c_¡uc le pf·n11ice 

una continua actualización. 

Const.:t de v;irio~ 1nódulo5, los cuales pueden S('r· utilizados. independience111cnte o 

integrarse con ou-os rnódulos, lo que penníce un cosco n1uy .1ccesible. 
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Tema: Legislación Fiscal 

Proveedor: Edcon de México 

Actualización: Mensual 

PC FISCAL 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 5 1 2 Kb en memol"ia RAM 

- Mouse opcional 

Agenda Fiscal correlacionad3. Contiene nüs de veinte leyes fiscales, cinco reglarnentos, 

códigos especializado~. tr~uados, n_>Solucionc:;., decretos, 1nisceláne;i fiscal, tenias fiscalco;, 

·Correlaciones, disposiciones, diccionoirio d1:._• ti.•nnino:<:. fi~¡ilcs, ai!enda de cit .. ls, proc,·sattor de 

texto~. con nt.i.s l1c 240 escritos n1ol1Plo de Upo n1erc~1ntil y t.1horal. f'c1nlite cre;:u

correlaciones y definiciones de te1nas fhcales, incluye l;J consulta .11 fLC a .. i como las nuevas 

reglas de co111ercio exterior. 

Tema: Lcgist.:Kión Fiscal 

Proveedor: P ~tragón Software 

Actualización: Mensual 

REQUERIMIENl O~ 1 ECNICOS 

- Procesador 386 o .'>lllk'1·io1· 

· 25 MB en disco dlll"O 

· 4 MB en 111e1no1·i¡1 RAM 

- Windows 3.1 

- Sistema Operativo MS-DOS 6.0 

- Dñve de 3.5" 

- Mouse 
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DERECHO ll'EORMÁ TICO 

BUFETE FISCAL 

Consulta a texto integro de más de 7 5 disposiciones de carácter fiscal, n1isrnas que incluyen 

correlaciones entre ellas, pero ademas, se podrán cre.:ir correlaciones de acuerdo a las 

necesidades de consulta del usuado. 

Incluye la Jurisprudencia y Tesis del Tribunal Fiscal Superior cte la Federación de 1936 

a 1995. 

Tema: Legislación Fiscal 

Proveedor: Desarrollo Visu.:il 

Actualización: Mensual 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procesado•· 286 o supcrio1· 

5 5 MB en disco duro 

4 Mil en n1emo1i.J RAM 

- Windows 3. t 

- Drivc: d(' 3.5" 

- Mou!.t' 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN HISTÓRICO 

Con texto con1pleto de 19 1 7 .1 1 995. P.1qut.•tL' t.on 6 CD R.C)M conrenil:>nt.1o rexro completo 

del Di.ido Oficial de l.'l Fcdt.·1~icion dl' t:"llcro tk 19/3 .1 diLil:Ti~tnc d!..' 1995. 

CD-ROM CON ÍNDICES DE I 91 7-1994 DEL D.O.F. 

Est.1n des.:uroll.ldos en FOLIO VJP ll.ij(l .1rnbit'nte Winc1o\vs, pennite personalizar las 

consulc.as .JI Diario Oíici.JI (_1e 1;1 Fedtn.1ción. 
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oa<B:uo IN"-ORMÁ TICD 

0.0.F. VÍA MODEM 

Desde julio de 1994 esu disponible la suscripción mensual del Diario Ofici.-il de J.a 

Federación en nu~dio n1agnético, que consiste en fa entrega en los primeros dias de cada n1es 

en un CD-ROM con el indice y los textos completos del Diario Oficial del tne.,S, inrnediato 

anterior. 

El CD-ROM de enero de 1997 contiene la infom1ación (indice y texto completo) de 

ese mes. 

El CD-ROM de febrer·o contiene la infom1ación '1cun1ulada de enero y febrero y a.si 

sucesiv;n11en ce. 

Ade1nas con 1~1 suscripción sen1cstr:il del Diario Ofici4ll en CD-ROM tendr.1 derecho 

a recibir el ejemplar c1c ('Se dia ví.i modcn1 o por· lntenH~L L.:i suscripción del DOF ví.:i 

celefónic.;1 por rnodc111, consiste en tener ~icceso .11 Di.Jrio de c.u1a día de l;is 6:00 hrs. de ese 

di;i y h:ista 30 di:is después de la fecha de su publiGKión_ 

Tern.i: Diario Ofici..ll de 1.1 Federación 

Proveeclfn: Penn.--. 

Actualización: Di.1ri.1 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procesador 386 o superirn 

Mocfcn1 9,600 BPS 

Microsoft \.Vord 2.0 p.:u.1 Windows o 

superior· 

- Windows 3.1 

- Software de con1unicación 

- Lector de discos con1pactos 

- Mouse 
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Dl-:::REO-K> lf\EOR:!'-1Á T1CO 

LEGISLACIÓN AL DÍA (DIALEX) 

Este disco compacto referencial contiene todas l.:ts disposiciones jurídicas del Diario 

Oficial de la Federación desde 191 7 hasta 1993, siste111atizadas por el Archivo General de 

la Nación. Las referencias especifican l.:t disposición Jurídica con un extracto de la 

nomiatividad, quien y cuando lo generaron, que gerarquia titmc, número. sección y ptlgina 

en que se publicó. 

Tema: Diario Oficial de ta Federación 

Proveedor: Universidad de Colima 

Actualización: Anu;ll 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 4 MB en disco duro 

- 2 MB en mt:.•moria RAM 

- Sistema Operativo MS-DOS 6.0 

- Lf'ctor de lii~cos crnnpactos 

- Mouse 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN ELECTRÓNICO 

Este sistema le pC'n11ite recibir directan1ent0 (•11 su comput;Hior.1 person.:ll antes de las 

6:00 hrs. poi· Radio Frecuenci.:i Modul.:ida (sin necesid.ict <I~ c-onexión tclcfónic.1) toda la 

infonnación publicad~1 en el Diario Olicial de 1.1 h.·dL•1,Kió11. 

Ten1a: Diario Oficial de la Fccferación 

Proveedor: lnfosel Legal 

Actualización: Diaria 

REQUERIMIENl OS TECNICOS 

- Procesador 386 o superior 

- 5 MB en di~co du1-o 

- Windows 3_ l 
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DATALEX 

El servicio de infom1ación sobre el indice del Diario Oficial de la Federación pennite 

al usuario tener acceso inn1ediato a todas las disposiciones publicadas desde 19 1 7 3 la fecha. 

Cuenca con un indice c1e consulta de cuatro niveles que pennite la clasific<lción de 

disposiciones por su nombre y cuando h.1n sido refon11adas; la denon1inación asignada a los 

titulas, capítulos y secciones; la revisión de cada articulo, parrafo o sección que pennit,, 

elaborar una fich;:i descriptiva de su contenido y, por último, la po-sibilidad de reproducir el 

texto completo p.Jr .. 1 loc .. 11iz .. 1Lión por p .. 1!3br.1 dentro de las de~cripciones. 

Dentro de las gLJnde'I vent.:ija.\ e.\t .. i que el usuario tcndrj acceso a la infonn,-ación en 

30 segundos, pen11itiendo t.1 consull~l din:"ct.1 c.1e m;:iterial busc;:ido en la fuente original por 

fecha de public:ición. Su .1nu.1liz.ición es di¡1ri;1. 

NORMAS DEL DISTRITO FEDERAL 

El contenh1o ~Jt .. • c\tl..' disco pcn11iti1 .1 el conocimiento de prC'ceptos juridicos de diver·sos 

niveles .1 quÍt..:'nl..'.'- .1plic.:.1n. 11Hl..~1-prc.-un y opcr.111 en cHHintos :m1bitos de la activid;id econón1ic;i, 

politic¡¡, soci.il y t.ulnu.'11 l..'ll 111.1tc1i.1s. ccHno: conscr-ucción, vi.iliddd, tr.insportc, .seguridad, 

tribun.Jle~ diver.-..ione::., 11\c>i-c.ido .. , pl.1ncs de dc~.urollo, uso cie sucio, cntn~ otros., .J_\i co1110 

.1spectos soci .. 1les, hi_\tóricos y politicos dP l.i Ciuc1.1d de México, fe'St.1dísticas. .lCtualiz.-idas c1cl 

D.F. en .ire.1s como I~ cduc.ición, pobl.tción, vivienda, cucnt.'l pública, iu.stici;:i, abJsco, 

ecología, transpor-tc, s.1luc.1, indicadores económicos e infonn.Jción n:-lev.:mte :'!.obre Ja 

As.:u11ble."l de Rcprcscnt¡mtes: '1c>l D.F., sus inlcy.rantes, los servidores públicos que colabo1·an 

en ell.:i, las co111isiones y los comités con sus inlt.""?.rantes y un directorio para localizaños_ 
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Tema: Nonnas del D.F. 

Proveedor: Unh.ersidad de Colima 

Actualización: Anual 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesados· 3 86 o superior 

- 4 MB en disco duro 

2 MB en 111e111oria RAM 

Sistem¡i Operativo MS-005 6.0 

- Lt:;>ctor de discos compacto!:. 

- Mou~t_· 

SISTEMA PARA AGENTES ADUANALES Y 

COMERCIO EXTERIOR 

Es el sistl.'111.:l de :ipoyo ~11 Crn1h'1Tio Extt.:1 ior y con'loult:i poi- con1put;lc101·;i de l.:15 t.u-ifas 

del irnpuesto gc>nc..•r.JI de in1po1-t.lCión y c-xpon.1ción dent1·0 del sbte111;i ~1nnoni1.1l1cJ de 

designación y codific1ción dt• llH'll,11Ki~1.;,. 

Fue disef1;:H1o co1no un.1 he11·.1111icnt..·1 de consult.l PL'1111~11u.•ntc, 1.1 c_u.11 contiene 

infonnación l.-'Stl uctu1.uJ.1 p.ir.1 .1poy.11 un.1 dicicntl' tnm.1 de c1ec;.icion~·~- Su opl•r.1ción e~ 

su111an1cntt_~ .'>cncill.1, y¡\ quL' l'I usu.1I"io puede lCIH:r ,tccP.-.o ~1 l.1 infon11;1ción solicit;u1J sin 

nccesid.Jd de cont.tr con conoci111icntos previos en el 111:i11cjo lh..' co111put:itlor¡i.s. Los tiempos 

de respuest.J ;i 1~1 consult~l de textos dentro de las tarifas t.!e impon:ición y exportación son 

de aproxin1.:-id:in1cntc 30 '.t('gundos y L1 loc:iliz¡JCión por nún1ero de fracción .Jranc~laria es 

inn1ediat.J. 
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Tema: Comercio Exterior 

Proveedor: SDI DIA 

Actualización: Mensual 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- Procesador 286 o superior 

- 20 MB en di.seo duro 

- Sisten1a Operativo. MS-DOS 5.0 

Orive de 3.5'' 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA EN MÉXICO 

Este dbco comp.lcto con el .,isten1.1 de Administración y Procuración de Justicia en 

México, contiene el an.llisis unto de 1.1 Pr ocw .Htud.1 General de Justicia del Diurico Federal, 

como de todos los tribun.Jle~ Ft'c1e1-alcs y Locales, y~1 sea judiciales o adn1inistrativos, qu<.' 

realizan Jetos iurísdiccio11.1lt>.!>. 

Tema: Adn1inistracíón dt...' Justici.1 

Proveedor: 1.1.J.-UNAM 

Actualización: Anu.:11 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

- P1oce.,.1dor 386 o 'ioupe1ior 

Lcno1~ <f(~ discos comp.rctos 

Sisu_'n1a ()pcr."ltivo MS-DOS 5.0 

CONTROL JURÍDICO CORPORATIVO 

Este sisten1a des.Jrrollado bajo .1n1biente Window~ ncnnitc controlar y acccsar la 

ínfom1ación rel.uiva .1 AcLls de Asarnblea de Accionist.:15, Acc."15 t.fel Consejo de 

Administración, poderes ocoreados, contr~uos celebrados, control de inn1uebles, inversión 

exc.-.:mjera, Propiedad Industrial e Intelectual, fr.-inquicias, snigr."lción, seguros y fianz.as, litigios 
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DERECl K> ~TICO 

y/o contingencias, etc_ Esta dirigido a los abogados dedicados a la Auditoria Legal 

Corporativa. 

Tenia: Control Jurídico Corporativo 

Proveedor: Desarrollo Visual 

JURISNET 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Procesador 386 o superior 

- B MB en disco duro 

- 4 MB en 111emoria RAM 

- Windows 3- 1 

- Orive de 3.5" 

- Mouse 

JURISNET es un servicio de teleinfonn.:ltica iuridica que integra infonnación y 

co111unicación en un sólo servicio robusto y de capacic1.:ules industriales mcdi~mte un .:m1bi<"nte 

100º/o grjfico. 

Dentro de ]URISNET C\ posibh.~ consult.-ir infon11.1ción juric1ic1 dh.rer .... i y .Ktualiz.ad.1 

de México y de cu.llquier p;i.ne del n1wH.tD .1 tr.1v(:S 11(> l.1 red lntcr neL L.1 ,-o\t.:"cci0n l1e 

archivos de info1111=ición que son .11111.-iccn;¡du:-. L'll l'.'>ll' .'>h.ll.·1n.1 :<.1.JI\ C.L'!l\l.llltl'ITlentc 

actualizados poi· empresa.e. diversas qut! -'>e enC.trf~.111 c1e l.1 edición, 1 ccopil.Kión y presL'nt~ición 

en linea de dichos textos. A1.1icion31111c-nte brinlb .11 usu.:lrio l:i posil1i1id¡1ci dL' ingres.1r .11 

nnmdo de l.:is telccon1unic.:-tciones 1~lobales, otolg.:'111dolt..• u11.1 cl;w'--' tic· .:lcceso univers:i\, 

pudienlto .Jcces.1r :ti servicio c1es<le 1;i Ciud.Jd de Mf>xico, o desde cu;,lquier otra p.:ine del 

111undo .. 1 través c1e redes X.25 privadJs o de l.:i red Internet. 
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Tema: lnfonnática Juridica 

Proveedor: lntemerworks 

Actualización: Diaria 

REQUERIMIENTOS TECNICOS 

- Prucesc1dor 386 o superior 

- 20 MB en disco duro 

- 4 MB en nu~n1orb RAM 

- Windows 3. 1 o una Macintosh con 

sistema oper~itivo 7. 5 o n1.ayor 

- Mouse 
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ANEXO 3 

DOCUMENTO LPCS /11//NF/1 

DE LA WIPO 

RESPUESTAS RECIBIDAS POR LA WIPO DE GOBIERNOS Y ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES SOBRE LA INVITACIÓN A OBSERVACIONES ACTUALES EN 

LO QUE CONCIERNE A LA PROTECCIÓN LEGAL DEL SOFTWARE DE 

COMl'UT ADORA 

En la segunt.1;i jornad.:l de discu,.iom:~ (junio 1 7 l1c 1983, Gincln.1) del Comicé t1e 

Expertos sobre 1.:1 Protección Leg;il l1cl Sofnv~u-<· (ko Comput~H1or.1 se llcg·.1ro11 ·' varias 

conclusiones 1 111is111.H que fuer·on ~ic1opt¡il1as por el ¡ffopio Co111itt..'. 

DichJs conclusiones fueron hech,1s por· lo~ gobierno<> invic1'1os y la_._ organiz.:lciones 

intern.:icion;iles interesad.Js en el te111J sobre 1.:-is cue~tioncs di~cutid.is en l;i dich;is segunda 
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jornada, por ejen1plo, n1ecanis1no para la protección de ideas o conceptos basados en 

software, tales corno 111étodos, procesos, siscernas de operación, etc. Las observaciones 

recibidas por la WIPO se resun1en a continuación. 

RESÚMENES DE OBSERVACIONES RECIBIDAS DESDE GOBIERNOS 

AUSTRALIA (enero 27, 1984) 

En principio, el enfoque de propiedad of1·ece un método 'ii111ple, b;ir .. 1to y auton1jtico 

de proteger softw;irc de comput.1dora, sin emb.irgo, h.1y do~ deficicnci.;Js en un sis1crn~1 de 

protección con b.l!>C en propied.1d. Pdmt-ro, 1.1<..1P;ilid.Jdes indu~tti.iles co1nbin.ul;i.s con C'I n1uy 

.. 1nhelando periodo convencion.11 de 1.1 prOH'cción dl' propied.id pueden conducir ~1 

n1onopolios comerci.Jles irH1ese.1hles, ese.o poctri:i .-;.er ..-uper.1do po1 un~) ,-L'ducción del pe1 iodo 

de proceccion y h:ice1· ohli(!.1to1í.1 l;i licenci,). Se1!undo, 1;1 p1-opiecl:id no prOtC't!C idc.is canto 

tal, la auscnci.:i Lle u11 111onopolio con e.<..t.1tutos. p,u-.-, 1.1 p1 ntección de pr·o1!1-.Hnas fon1C'n[,1 l,1 

tendencia ;i con!i:-i1· en 1,) ¡Hotccción IC:í_!.11, con con.secucnci.1.<.. nee:.1riv.:.l\ en el dt'!>.Hrollo 

tecnológico. 

Si 1.1 protección leg.11 es de~:ilent.1da por l.1 ofor t.i de un monopolio con t~_sc..·nutos 

apropiados, entonces las publicaciones con b.:isc en un sistc111.1 de inscripción, debcd.:m 

requerirse no sol.:unente p.:ir.J h~icer· .,rnpliamente conocida~ las ideas nuevas, sino urnbién, 

para prevenir injusticias contra J,u personas Que rrab..1jas por· su cuenr.a en el n1isrno ca1npo 
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técnico. Considerando Que l.:J inscripción es solamente un prograrna dentro de la protección 

de derechos, en principio, fa inscripción podrí.J cener ventajas tales como la identificación de 

progran1as protegidos, el establecirniento del propietario de los der·echos por un periodo 

detem1inado y el periodo p.lr.:1 licenci:is oblig;ltori.J.s otorgad.is. Es dudable, sin en1bargo, que 

dichas vent..1jas excedan los g.:istos ¡id111inistr<nivos de un sistema de inscripción. 

DIN~_t:'IAR_C6 (septie1nbre 23, 1983) 

La ley de propiedad es gcner.1lmente aplicable para asegurar la protección del software 

de con1putadora. Consider.1ndo la conclusión de un u-atado nuevo para la protección de 

software de computadora, se requiere un estudio .-.dicional que debe to1nar en cuenta la 

existenci.:i de los tr.:nados. 

!-lUl-LGB.16 {dicíembr-e 16, 1983) 

Es de.'ieable el est.Jblecin1ienco de un 1nec.:inis1110 legal par~i l.J protección .s.ustanci4ll del 

softw.:ire de comput.1dor.:l. El enroque de propied.:ll1 no pennite por si 1nis1110 la protección 

legal apropiad.;i. 

Lis convenios incen1.1cion:iles existentes no contemplan la proCE..'.CCión leg.:ll ,1propiat1a 

para el software t.1f~ co111putado1·.1. Por lo t:inco, tklH.·1·i;1 esc.1blec •. :rse un U'.ll.Jdo nuevo que 

comara en cuenc.1 los aspecto~ cu-:icccristicos del .softw.Re de con1put;iclor.1s. El Tr¡ic.ido 

redactado sobre l;i Protección Legal del Softw.Jrc de Co111put~llfor;1 prcp~Jrado por WIPO 
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constituye una base conveniente para la discusión. La duración de la protección b3jo el 

uatado no deberia ser n1ayor a 1 5 ~u,os. 

Es opon.uno considerar la pregunta sobre la protección legal efectiva de circuitos 

integr;idos. Est;i pregunta podria resolvene adecuadar11ente en la estructura de la Convención 

de París. 

ITA~IA (enern 25, 1984) 

Las convenciones intern.Jcion.Jles existentes no afront.-.n 1.-. p1·otección al software de 

cmnpuc.adora; si esto fuer;i neces.irio, deber.i com.ll" fo1111.1 L1e un urotocolo ~H1icion.-il a la 

Convención de Berna sobn~ l.1 Protección de Tr¡tb.Jjos Lite1-~lrios y Anísticos. 

En Italia, l~t H'nl1enci.:i .ictu.11 de 13 jurisp1udencí.1 e~ .-if1ont.1r la prowcdón legal al 

softw;ire de co111putaL1or;i en h:i'>e l1C l.1 ley de pr-opied.H1. ll.1!0 la Ley de 1Jatentes lt=iliana, 

los progr.:nnas de con1put ... -idor;¡ no son prott'1~ic1o::.. 

l6WN (febrero 8, 1984) 

Una idea o concepto sobre que un progr.:m1a de cornpuudora puede protegerse b.aio 

la ley de p.:itente, es con10 l.:i extensión de que l.a idea tecnica o concepto sea cr-eado por la 

uúlización de una ley de est~1 naturalez.J. 
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SUIZA (diciembre 28, 1983) 

Las conclusiones adopt~idas en la segunda jornad:i del Co1nité de Expertos sobre la 

Protección Legal de Softw;,re de Con1putadora son totaln1ente aceptables. 

La protección de ideas o los conceptos sobr-e los Que el sofrw~1re de con1putadora se 

basa son contrarios '11 sisten1a de la protección de propiec1;:id (Cf:?PYright). 

L:i pregunta dC' I¡¡ protección ele circuitos inter.rados dcbcrb exan1inarse como 

prioridad por WIPO; dc_>bc prcpar=tsC' un docun1ento lie trab;:ijo sobn! est...1 pregunta. 

I_URQ_\.!ib (novien1hrc 25, 1983) 

No hay provisiones cn el sistema Jeeal Turco en lo que concierne a la pf"otección de 

ideas y los concepto~ sohre qlH' el software de comput.idora se b;:isa. 

El Comit(> Gul1i:'rnamc1Hal, est~1L1Jcció que p:.ir:l prcp.11 ¡u· una ley de patentes, ha 

estudiado la pn.;-gu11t.1 dl' o:,i 1.1 p1 otl'cción po1· JJ:'ltC'rlle podri:i ser gencrahnente aplicable al 

software c1e co1nput.:idor.J y h.1 concluido t..1ue l.'SC- softw.:tre de co1nputal1ora, .:isi con10 

G1111bién los procesos, los 1111.:.·todos y proyectos emple.:tdos en t?\ cnnpo Lie la educación, el 

cntrenarniento, el comercio, las íinanz;:is y tzi ccono111í¡\ no pueden disfrutar 1.1e la p1·otccción 

por patente. 
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RESÚMENES DE OBSERVACIONES HECHAS POR ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES 

THE_CHARTERED INSTITUTE QE_P_hTINT_6-GE_t-JTS 

(diciembre 16, l 9B3) 

Si las dudas exiscidas con respecto .1 5¡ un progr.:i1na de> cornpurador.i constituye un 

tr..ibajo en el sentido de propiedad (copyriglH), '1ebcrian restringirse .1 casos como el de 

••memorias c.1c sólo lectur.:i" (ROM) o sobn:· ci1ua~ n1.11!nétic.is. P.1r.1 el list.1do de un 

progr,1rn.1, cu.Jndo CstC" este represent.H1o en un~1 not.ición visible, no dcber·i;1 éXi'>tir nineuna 

duda. En el c1so de l.Js represent¡¡cione_~ dich.1.s, .1lp,un.1..; .1cLir.KionC's potiri.m de ht·cho ser 

necesarias en lo que concie1·ne J las feyps de propiet1.1d df..' un núnH:oo de p;1i'>f..'.'> .1 fin de 

aseguran su peninenci.1 con1prensiv.1 .1 p1ov,r.u11.1<, llL· con1put.1dcl/",1_ 

El sisH:>n1a de p3Cences (copy1·if!ht) .1front.1 en el principio un.1 JHoH•cciOn .1dcc:u .. 1d:i de 

ide.:is o lo!- conccpcos sobre que t:'I softw.1r~~ Ue co1nput .. u1or~1 se h.1s .. 1, .1 pes.ir dt• el requisito 

previo de .Jplic.Jción indus:tli.11, que frccuencementc den1.Jnd~1 que cc,,-i p1·otección por· 1~1 

p;](ente puede ese.ir desde t.•I punto d(~ visc.:i c.kl .1p .. 1rJto que desc1L' el punco de vist.1 de 

n1écodos. No h.1Y necesid.ld ele que ninguno n1ec:mis1no Ieg.il nuevo que provc;i las ideas y 

los conccpcos sobre (JUe softw.lrc Sf' b.u.in, y los csfut•r-zo.s deberían u·.1c.1r dC' .:isimil.1r al 

softw.ire en l.1 estruccur.:i existente de protección incelcctu.11 deo propiedad. 
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EUROPEAN COMP!.IT!b!.G->ERVICES ASSOCIATIQN 

(diciembre 5, 1983) 

DERECHO lf'EORMÁ TICD 

Las conclusiones adornaron en la segunda jornada del Comité de Expertos sobre la 

Protección legal del Software de Computadora Que se relaciona con la necesidad que una 

p..-ocección efectiva par~ sofcware de con1pucador.:i que se adapte totalmente. Un tr.Jtado 

internacional especial no es necesario por ahora. 

Por ahor.i, la prop:cdad provee l.i fonna rnjs .1propi~1da de protección legal del 

softw~u·e de computaGorZI en el niv~I n.Jcional e internacion.11, con la pr·otc:cción 

con1plemcntJria para ser asef~urado mel1i.3ntc secretos cornerci.:lles, contraeos y p;+tences.. 

Ll propied.1d no protege l.1s ide.1s _c;:uby.ict.--nce~ de s.ofcw.1rc qu(· es d v.1/or inflc-rente 

en muchos programas de comput.1dor.1. Aden1.is, si el pror.reso recnológico concfucc al uso 

de un progran1.i sin 1.1 rcproducción 1 cnronces /¡1 efcccivid;H.f de la protección de· propicdJd 

se disminuir.:J. 

L.J Asoci.Jción est.J fuencmence opuest..i ¡1f esc.iblecimienco c1C' un si.'> tema internacional 

de depósito para el sofcware de con1putador~1 e interesada en él escudio de la WIPO sobre 

ta protección de circuitos incegr~1do~. 
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INTERNA TIONALl..LT:ERARY ANO ARTISTIC ASSOCIA Tl_Q_t,1 (ALAI) 

(novien1bre 23, 1983) 

Los progr;imas de compuc.ador.i deberían protegerse legalmence con10 produccos de 

la menee hun1..1n.J y crab.Jjo hun1ano. 

La protección afrontada bajo l.:is leye-5. de propiedad podrian otorgarse al nrograrna de 

computadora cu.Jodo pn~serHJ tis c.Jr~ccerísticu. b.isic:is f!ener~ilrnL·rne requcrid.Js en c.•I 

reconocin1ienco de una cre.Kión incC'lectuaJ, en p~1nicul.ir cuando l.'I nrogr.una sea no 

solan1ence el resuft .. 1do dt_> in~lruccio11cs récnic~b que no pueden expres.lHl' en lJn¡1 fonna 

original diferente. 

La protección afroncad.:i J)O( l.1 propie<..1.Hl no podr i.1 .;:mHc.1rse siempre .1 icJe.3~ en un 

programa de comput.Jdora, el sofcw.Jre de co1npucador.1 dC'f>l·n.1 prou.·ge>rsc> no solarnente b¡ijo 

leyes de propied.::id, sino carnbit?n, en b~ise de un instnin1enco internacional especifico. 
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UNION OF INDUSTRIES QF THE EUR9PEAN COMM!JNITIES (UNICE) 

(diciembre 30, 1983) 

No es necesario buscar protección específic1 para IJs técnicas, ideas y Jos conceptos 

sobre que el software de con1putadora se b.Js.J, desde l.J Jegisl.Jción n.Jcional existente ya se 

asegura protección adecuada. 

En Ja primera rnano, el siscerna de patente <..utne las aplicaciones industriales de 

soñ:ware donde una cornbin.1ción de producto~ y el soflw.1rc· re><>Ult.J en ur13 invención 

patencable. Por otr.1 parte, el copyrir,hc protep.c C'I soft\V~lr(' contl".1 el .1buso, y rn.Jnd.J sobre 

provisiones y competición injusta lic·I ne~ocio P!:.'n;1I de código.<;. con l.1 viol.Jción de ~cereros 

comerci~iles, asi ¡¡frorH.i l;i p1·olC:cción indfrecu ~1 conn·ptos. e itlc.1'> s.uby¡Kenc0s.. 

L.:is preg-unc.1s de impon.1nci.1 p.1rticul.1r· ._11.1 induHri,1, [._1Je\ como J.u con.secuenci.Js del 

derecho rnoral del ~lll[Oí y los problc1n:1s qut> \l' rel.1cion.111 con ros .:nJCores-empleados, 

deberi.Jn ex.1n1inarse .Jdicion~1lmence. 
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CONCLUSIONES DE LA SÉGUNDA JORNADA DEL COMITE DE EXPERTOS SOBRE 

LA PROTECCIÓN LEGAL DEL SOFTWARE DE COMPUTADORA 

Junio 17, 1983 

l. PROTECCIÓN DEL SOFTWARE DE COMPUTADORA 

El Con1ité de Expertos sob1-e l.:i Protección Lee-JI de Softw.Jn:' de Co1npuL1c1or.:i, 

reunido en Gineb1·a del 1 3 al 1 7 de junio l1C' 1983, anotó con gr.:m .1preciación el trabajo 

emprendido por WIPO en n1uclla!) n1.1ner.:is dLif·.1nte í'I p;is.:u1o decenio a fin de logTar un~t 

protección eficiente y ~egw·.:i p.11a el .softw.i1t..• l1e con1put~dor.:i. El ComitC t._1n1bién ;inotó l.:i 

elaborJción de un tr;it~id1."l por l.\ Oficin.1 lnten1.icio11al, redacc~1do p.JLI 1.1 protección del 

sofnvare de con1put.1dor-.1. Este tuvo, en h~ist., .11 proyecto y a otros docurncncos de tr.1b41jo, 

incluyendo el Mot.1elo Provbion.:il sobr L' 1.1 P1·ot('cción de Softw:ne rte ComputadoL:l de WIPO 

( 1978), un.J di~CU.'..ion dec.111.H.1.1 s.chn.-- l.J 111.HPri.i th." su.sr.:mcia de l .. 1 protL~Ción dese¡¡ble> en 

el respecto 1..ie soft"l.'11.Jre dt? compucador.1. S.v .m .. 1Jiz.uon tliven. .. 15 ~lli~crenci.h, ;1 fin dC" 

proponer soluciones o rccon1enCl.Jciones sohrc los pr·incipios p.:u-.1 l.;-i protección intt."rn .. 1cion.al 

en este campo. 

El Con1icé se exprt_>sa un.Jni111en1ence .. 1 favor de cualQuier.a que sea la fom1.a p.Jra una 

protección incern.:tcional efectiva de softw.:lre de con1putadora. 
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DE.RECl-K> 1,...:0RMA TJCO 

El Cornicé tornó noca de la infom1;ición dada en l.:t reunión sobre la tendencia creciente 

en el nivel nacional de un número cieno de p.:iises que ofrecen protección bajo la ley de 

propiedad al software de crn11put.:1dora. Anotó que esta situación podda tener - gr.Jcias al 

principio de cracan1icnto nacional - con10 consecuencia l.J necesidad de poder cene1 

protección internacional entre t.<tlcs paises por medio de las convenciones internacionales del 

Copyright. El Cornité c.:m1bién .1nocó 1.1 WIPO, conjunt.:unence con la UNESCO, sugiere 

e111prender un estudio y convocar a un con1ité de expertos gubcrn;unent.Jles sobre la 

protección disponible par<l el sofcw.:-ire de compuc;idora bajo l:ts leyps y cr.n;idos exhrenws 

sobre Copyrigh L 

En vist.1 de lo .interior, dC' l.1s consic1er¡iciones y df' 1.1 compldid.id del pn."">blcm:l, el 

Comité considera pre111=icuro com¡¡r por .1hor.1 un.1 po.sic.ión sot'Ht' l.J pn:t~u11c;1 de 1.1 mejor 

fom1a para 1.1 protección int•.>n1.1cion.1I l1l'I sofc\v,in_• de con1¡n1c.1dor J y 1 econ1ie11<.f.1 que /,1 

consideración l.1C' l.1 conclusión dl' un u .ll.ll.1o t'SPL'Cial no dcl1l'I i.1 pc•r<>C¡!uirs(' poi- .1llor.1. 

Aden1:1s., (_·I Co111it:t' r('co111icnd.1 que los 1 t.:.'>llll.1doo; de '>u ju1 n.id.1 .ictu.11 se.in con1.1do .. 

con10 ohscrv.icionf's suplP1nenc.11·i,1<> p.ir.1 SC'I" invitado'> desde ;~ohil'1no·. y or¡!.1llil.1cionf's 

intern.1cionales interc\.Jcl~t'> (por· ejc-rnplo, con respecto .1 \i cu.1lquit:r 1111._•c1ni ... n10 p;H"a l._1 

protección de ide.1s. o loe;; conct.•pros. <;obre los QUC' t."I .'.oOftw.1n' se l"lasa, r;1f(•S corno los 

111étodos, pr·ocesos o lo<> sbCC'mas de nper~Kián, son (1ese.1hles). 

El Cocnité ta111biL·n recomienda que d~beli.1 exbtir una ec.1pJ en l.t cu.il se convoc.1r.i 

p.-:lra consider.1r un.a vez 1njs el punto de la rnejor fonna de protección internacion;if en torno 

199 



a o en la luz del trabajo conducido dentro de la estn.Jctura del estudio conjunto 

WIPO/UNESCO. 

Finalmente1 el Con1ité recomienda convocar a un grupo de trabajo parJ examinar 

ciertos puntos técnicos, en particular la definición de sofiware de computadora. 

JI. LA PROTECCIÓN DE CIRCUITOS INTEGRADOS 

El Comité de Expenos <.ohre l.1 Pnnección 1.ezal dC'I Sof-nv.1re de Con1put:rdora de l:r 

WIPO, discutió la pregunt.1 c.id.i vez. m."is in1pon¡11ne de 1.1 protf•cción de cii·cuitos integr;idos. 

El Comité recomiend.l quL' l.l V/IPC) dPbcri.l pn_·p.ir.u crnno un.1 rnatcria de prioric1ad 1 

con la ayuda de consultotes, un p;1pcl de u-.111.ijo sollre l.1 protección de circuitos integr·ados. 

Expresa el deseo que cHe papel de u·.1b.Jjo c,e ~omet.i ·' consider¡ición dl.' los p,obiernos y 

organiz.aciones inceresat1.Js en el ticr11po suficiente .1ntt:·s dP que l.J estn.Jctura de t.."11 papel se 

come a discusión en el foro 1.._ie l.i Unión dL' P.iri.c,. 

111. DEPOSITO INTERNACIONAL DEL SOFTWARE DE COMPUTADORAS. 

El ComicC de Expenos sobre l.i Pr-ocección L{."'gal del Software de C0tnpuudora de 

WIPO discutió la pregunt~1 de un depósito internacional de sofnvare de con1put.adora. El 

Comité es de la opinión de que el estudio de establecer L.,I depósito por lo 1nenos en un nivel 

internacional, no debe perseguirse en este mon1ento. 
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ANEXO 4 

LEGISLACIÓN SOBRE 

SOFTWARE Y DA TOS 

l. DISPOSICIONES TIPO PROPUESTAS POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL (WIPO) 

Articulo 1. Definiciones. 

A los efectos de t!sta Ll•y, se t:ncende1·j por: 

(i) "Progr:un.J de có111puto" un conjunto de instruccionE:"i que, un.i vez incorpor-ado ;i un 

soporte IC'f!ible por m.iquin.1, pueda h.:icer que una rnjquina cap~1z de procesa1-

infon113ción indiquP, rt~~1lice u obcenf!.:1 una función, una tarea o un resultado 

específicos; 

(ii) "Descripción de progra111a" un.J presentación con1plet."J de proccdin1íencos en fonna 

verbal, esque111~itic1 u otr:i, lo ~uficienternente c1et:ill;id.:i p:ira cfetenninar un conjunto 

de instrucciones que consdcuya el progra1na de cómputo correspondiente; 
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(iii) .. Soporte material" todo 111aterial distinto de un programa de cómputo o de una 

descñpción de programa, creado para facilitar la comprensión o aplicación de un 

programa de cómputo, como, por ejemplo, descripciones de proble1nas e instrucciones 

p;:1ra el usuario; 

(iv) "Software de computadora" uno o varios de los elen1entos rnencionados en los puntos 

i y iii; 

(v) "Propier.ario" la persona natural o juridica a quien penenczcan los derechos conferidos 

por el Art.iculo 2( 1) de est;i Ley, o ~u causahabiente confonne a lo dispuesto en el 

Articulo 2(2). 

Articulo 2~ Propied.:id; TransfcrencL1 y Devolución t1cl Bien con RC'spt.•cto al Software de 

Cornputador:i. 

( 1) Los derecho~ contei-ido.<. por cst.J Ley respecto ~11 sofiw;i1e de co111put.Jdoc;1 

pertcnecer.'.'ln .:1 su creador; no ohstante, cuando el -;oftw.HP de con1pur.1dor~1 haya sido 

creado por un e111ple.1do en el ejercicio de '>U'> funciones \01110 t.-it, lo:<. n1encion.:u.1os 

derechos pcneneccrjn .11 cmple::uJor, s¡llvo estipui.Jción en contr.1rio. 

(2) Los derechos conferü1oc; por est.1 Ley respecto .11 softw.1rc.• de compuc.JdOr.:l podr.'m ser 

transferidos total o p;uci~1hncnt'-" 1ncdi.1nte conu-Jt.o+ A t.1 nllH?rte del ptopictario, los 

mencionados derechos se transn1itiriln confonne ..11.:ts prcscdpciones legales en 111ateria 
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de sucesión o abincestado, según proceda. 

Articulo 3. Originalidad. 

La presente Ley sólo será aplicable al software de computadora que sea original en 

Lanto que sea resultado del esfuerzo intelectual personal de su creador. 

Articulo 4. Conceptos. 

Los derechos t:.onfL'ridos por est.J ley no serán extensivos a los conceptos en que se 

base el softw.u-c de comptJCador.1. 

Aniculo S. Beneíicio.-. p.ir.1 t.:'I Propiet.Jrio. 

El propiec~1rio tc•1H1r.í pJ d('1Tcho de impedir ¡1 tocf.:l persona Jo si&uiente: 

(i) Divulgar el softw.1n• c1e compur;-1110L1 o f.1cili[.1r HJ divulgación ¡1 terceros antes de que 

se haya hecho acccsitJlt· ¡1J pUblicü con el conH·ntimiento t1el propieG"H"iO; 

(ii) Pennitir o facilit.ir .1 t('rcero5 el ,1cce50 .1 un Dbjcto que .11rn.Kene o rC:'proctuzc.:1 el 

software de con1put.1c1or-.1 antC's <.k que (·su_• se h;iy.1 hecho accesible al público con el 

consentin1iento del propietario: 

(iii) Copiar el .softw;irc de computador;i por cu.Jlquicr n1e!1io o en cualquier fonna; 
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(iv) Utilizar el programa de cón1puto para elaborar un progratna de cón1puto idéntico o 

substancialmente similar; o una descripción <.1e p1-01!r.:m1a de córnputo o de un 

progran1a de cómputo substanciahnence sirnilar; 

(v) Utilizar la descripción de progr.1rna par..1 el.1hor.ir- un.1 descripción de progr;ima o 

substancialn1ente similar o un prog1·¡¡111,1 de cón1nuco conc~pondienle; 

(vi) Utilizar el progran1a de có1npuco o u11 progr.1111.1 de computo cl,1hor.H1o C'n 1.1 fonna 

descrit..., en los puntos (iii), (iv} o (v} p.1r.1 control.ff el luncion¡uniento de un;i m~quin;i 

capaz de proces;ir info1111;ició11, o ;ilm.ict:·n.:u1o Pi1 un.1 de t.iles 111.ü.1uina<>; 

(vii) Ofrecer o almacenar con fines de venta, ;1lquill'r o tcsión b.ijo licenci.1, vender, 

in1pon:tr, exportar, .1fquil.1r o ccdt·r tJ.:ijo liccnci.1 o..•t ~orcw.11 e de crnnput.1dor.1 

elabor;ido en la fonn.i de~crita cn los purno-. (iii), (iv) o (vJ; 

(viii) Realizar cualquier.1 dP los .Ktos de<i.clicc..)s en t.'i punto I fl•specto d(• ohjeco~ que 

alm;icenen o reproduzc.:m el :c;oftware de co111put.;.1t1ora el.:ibcr-.:ido en l.1 fonn.:1 descrita 

en los puntos (iii), (iv) o (v). 

Articulo 6. lnfr;icciones. 

( 1) Todo .;.1CCO mencionado en el Articulo S(i) a {viii} constituirj infracción de los 

derechos del propiec.:irio, salvo que h;iy.J sido aucoriz;ido por este. 
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(2) La creación independiente, por cualquier persona, de un sofrw;ire de con1putadora 

idéntico o subst:mcialmente similar al de otra persona, o 1.1 realización de cualquier.J 

de los actos descritos en el Articulo S(i} a (viii) respecto de t:il software de 

computadora de creación independiente, no con":>tilllir~l infr;:icción de los den:•chos que 

Ja presente Ley confiere ¡i est~1 L1ltim:t. 

(3) Toda presenci;:i de sofcw¡ire de cornpuc.:idor;i en huc¡ues, aer·onav(·<>, n.:Jves espaciales 

o vehiculos terrescn:s cxcr.1njeros. que pc·nctr.1sC'n 1empor¡1J o accidentalrnente en las 

aguas, asi como la utiliz.1ción dC'I sofnvare de computador·;i dur¡mtc tal cstanci:t no se 

consider;ir~'rn con10 infracción dL' lo":> derechos conferidos poi· esc1 Ley. 

Articulo 7. Duración del Beneficio. 

( 1) Los derechos confL'rido.-. 001 estJ Ley conH..'lll.lr:m dcsdP el n1omento en que se haya 

creado c>I soporte lóeico. 

(2) (a) Sín perjuicio l1t.: lo dispuesto t'll PI ~PJrt.1do b), los clcn . .>cho'i conferidos por est~t 

Ley expir.Jr.in .1J fin.JI de un pc1 íot1o dt! 20 .wos., co1u.111do .1 p.1nir l1e la primerd de 

las fechas sir.uit°'lltt'!">: 

(i) La fecha en que, con fi11es dislintos dL'I t•studio, l.1 (•xpcrinwncación e la investi&;JCión, 

se utilice por primera vez el pro1!r.1n1.1 de cómpuro en cualquier pJis, por el 

propict..,rio o en su conocimiento, p:u-.1 control.ir el funcionamiento de una mjquina 

capaz de procesa1· infonnación; 
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(ii) La fecha en que, por primera vez, se venda, alquile o ceda bajo llcencia el sofcware 

de computador."l en cualquier p.:tís, o se ofrezca con esos fines; 

(b) los derechos conferidos por esta ley no excederán en ningún caso de un periodo 

de 2 S .:1ños con ca dos a P.Jrtir del rno1nento de la creación del sofcwar-e de 

con1putador.J. 

Articulo 8. Relev.Jnci.J 

( 1) Cuando ."llguno de sus 'krechos h<ty.1 sido infrinc:ido o prob.1blernence v.aya a serlo, el 

propiet;irio podr.a obtene1- un mand.u11ien10 judicial, .-. n1enos que su otorgamiento sea 

despropo1cion.:1Cfo h.-lfJid<l cuenc.1 c1c l:J-'i cir"cunst.111ci:is del e.no. 

(2) Cua1H1o hay.1 sido infringido .1leuno tfe .sus dert'cho~, el propiec.1rio podrá obtener 

dai'los y prejuicio_-, o cu.1lquier- iru1C'n1ni!.Jción ctue se ;uzgue oponun.J, hjbida cuenta 

de J.u circutHt.-inci.:is dt..•l c.1so. 

Articulo 9. Aplic.1ción de Ou·as Leyes 

La presente Ley no excluye en fonna alguna, en lo que a 13 protección del sofrwa1-e 

de con1putadora se refiere, 1~1 aplicación de fos principios generales del derecho o de cualquier 

otra Ley, como la Ley de Palentes, 1~1 Ley del Copyright o Ja Ley de Competencia Desleal. 
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DERECJ·K> ~TKX> 

11. ANTEPROYECTO DE LEY DE INFORMÁTICA DE HERMILIO TOMÁS 

AZPILCUETA. 

Articulo 1. La infom1atica debe estar .JI .servicio de las personas y .su desarrollo operar en el 

cuadro de la cooperación nacion.al o inlern,1cional. 

Artícuio 2. Toda persona fí5ic;1 o juridiGl licnt· derecho de conocer y de contest.:ir l.:i.s 

infonn~tcioncs y lo~ i-.1Lon.m1iunos uLiliz~1do5 en lo5 tr~n.:n11iento.s .Juton1atizados cuyos 

re:sult.ados le pued.an Sl'r opuc•sto\. 

Articulo 3. lnfo1111;1ción nomin.ttiva es ;1quclla que, bajo cualquier forn1a, direcca111ente o por 

el nombre, penniLe la iL1entificación de l.u pcrson.i5 a las que ell:is se ;iplican, se.1 que el 

tratan1iento lo efectúe un.1 Pl'rsona fi.sica o 111oral. 

Articulo 4_ Trat.1111ie11Lo ~1uLom.-niL.H.Jo de infon11.Kio111:_•s no111inativ.1s e~ el conjunto de 

operaciones re.aliz:11. .. t.1s por n1e<1ios .u1tom;'iticos, rel.:nh:os .1 1;1 colección, rep,isu-o, elaboración, 

n1odificación, con5er--...·.Kión y distribución de infon11.lción non1in.ativa o conjunto de 

operaciones de 13 n1is1n~1 n~uur~1lez3 rel;1cion3L1¡1 con 1.1 t.>Xplot¡ición. 

Articulo 5. EsGl prohfüic1a en toL1o el tt>nicoi,io 11;icio11~11 l.1 lC'1H .. ·nci.1 de• datos, ~111l(.>eedentes, 

ideas, bases o fundamentos. opcr-ad.-. por toL1o medio fr~iudulcnco, dcsle;il o ilicico. 
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DERECHO INFORMÁTICO 

Artículo 6. Todo titular tiene el derecho a oponerse por razones legitimas, a que las 

infonnaciones nominativas que le conciernen sean objeto de un trata111iento. Este derecho no 

se aplica a los tratamientos que quedan sometidos ~"l la autoriz.ación y reglamentación 

adminiscraliva. 

Articulo 7. Las personas .:1cerca de l.:is cuales son recogida.\ infonnaciones non1inativa.s, deben 

ser infonnada.s: a) del carácter oblig¡nolio o facultativo de n~.sponder; h) de las consecuencias 

de la atención que le pr·e.ste o de su rC"bcl<!i.1 en responder; e) de las persona<,. fisic~1s o rnorales 

destinat;:iri.:u de inforn1aciones; d} de l.1 l'xi.Henci.:l y rt:-conocimiento de un derecho de .-icceso 

y de rectifrc.1ció11. 

Estos rcc.Judo.s deben cun1pli1.">c t.11nbit:n en f;ls infu1111¡1cio1H:·:-. rccit)id.H por vías de 

cuestion.Jrio, que deben contenerlo-.. El presenH· .1niculo 110 ~e .:Jplic.J .-. 1:1.:; infonnaciones 

neces.ari.:u J t1 con.'it:tt.Kíón de infr.::icciones. 

Articulo 8. Lis infonn.1Ciones th) LÜ:l1cn .ser con~erv¡H.f.u b.ijo u11,1 fo1111.1 1101nin.niv~1 o 111j~ 

all.J de la dur;ición ;iuco1·izJda; salvo que 111ediL• .1uto1iz."lción oficial de l.1 N.Kión Ary,cncin.:i. 

Articulo 9. Tocfo or·den;idor o enc.1q_:~lCJo de efeccu."11· un u.H.Jn1iento de infonnaciones 

nornín.:Hivas, debe conc.:.ct.1r direcc.imence .:i l.1s pe1·son¡¡s .1 l.:is que concie1·ne y tornar tod.:is 

las precauciones útiles .:i fin de preservar la seguric.Jad ch.~ l.J5 infonnaciones y evitar que ellas 

sean defonnadas o co1nunicadas a terceros no interesados. 
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Articulo 10. No esta pennitido conservar en rnen1oria infonnatizada salvo confonnidad 

expresa del 1ntcresado, las creaciones nominativas, que directa o indirccta1nentc, h;1gan 

aparecer los origenes raciales o las opiniones políticas, filosóficas o religiosas o las actividades 

sindicales de personas. La iglesia y las agrupaciones de c;ar.:icter religioso, filosófico, politico 

o sindical, pueden tener registro de sus mie111bros o correspondientes, b.::1jo fon11;a 

automatizada. Ningún control puede ser ejercido respecto c._1e sus autoridades o n1iembros. 

Por motivo.e; de interés público pueden ser interdictos por resolución de 1.1 Comi<;ión Especi.:il 

que cstar.:i con1pucsta por tres scn<"ldore5, tres diput.ido'i y tres .1.1.csores. 

Articulo 1 1. El 3Cceso .1 los fiches·os l'l(•Ctor.1ll'S est.l ;1l::>il'I to en condiciont_·.\ idi:'.ntic.1s .1 los 

candidatos y a los panido~ politices, bajo el control de l:ts con1isione_s dl' prop.1g.1nd.1 

electoral. 

Articulo 12. L;¡s limi[.Jciones .:inle1-iores no se aplic.m .1 l.:is infonn~Kiones. non1i11ativ~1s tr.n.ad:is. 

por los org:inbmos. de 1-=i prcns.J f:'scrit.J o ;-iudiovisu.11, den u o del n"i!imcn c1e las lcy{'s que la'i 

rigen y en los c.=is.os donde ~u ;iplic1ción ten~a IJUI efcclo limit.lf t..'I l!jcrcicio de 1.1 libe1 t~H.1 de 

expresión. 

Articulo 13. Tod.:i pcrson:i, pn:vio justific..Jr su identidad, tiene t.'I derecho de interro¡:.1r los 

servicios u organis1nos cnc.:iq~ados de poner en obr.1 los u·.:it31nientos autorn.:nizados, pues la 

lista es accesible al público. esto sólo en r3zón de ~abcr si estos tr.3t.:1111ientos contienen 

infom1aciones no111inativas que le conciernen. 
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Articulo 14. Queda reconocido el derecho de acceso y el ti[uJa.- puede ob[ene.

con1unicación de l.ls informaciones que le concien1en. L.1 cornunicación deber.-1 red.ict.1rse en 

los misn1os [érntinos del con[enido del Reginro. E:s[e últirno qued.1 facultado par.i no ton1ar 

en cuenca las den1andas que sean manifiest.in1ente abusiv~is por su nún1ero, por el c..ir.lc[er 

repetitivo o sistemjtico. El presunto .1fecrado tiene [odos lo'i recursos j11ri'i1._1iccio11~1lcs .1njJogos 

.i los casos de t1isimuf.1ción o desap.1rición. 

Articulo J 5_ F..I tiruJ.1r del dC'rccho de .1Cct:3.o puede C'Xi1-!ir que 5e,111 n_•ccifir.utis, cornplcc.1d;is 

o clasific.id.1s~ 5¡ son inexacr.H, incomplec.15, euuivoc.H1.1s o pP.-imicf.is l.~s infonn=iciones que 

le conciernen; igu.1Jn1entc> ('/l los e.isa~ dC' inler<ficción. l.1 c.irp,.1 de l.l inueh.:1 incumbe .11 

servkio salvo QUC" se esr .. 1blc>zc.1 lllH? l.H infonH,Kiooes conlt.>srad.is hay.in sido con11111icad:ts. por 

el ínceres.1do o con su .1cuen1o. 

Articulo 16. El fichero nornin:aivo ffet"ler.1 .'>l't (_ompfetJdo o corrt._~!ido de oficio t.'n 

conocin1ienro de l.J i11ex.1cticut1 o del cJr.int--r incompleto de un.i infonn.Jción nominativa 

contenida en t.:•L Si SL' h;i t.•feccu¡-ido comunic.KiOn .1 un H~rc('ro, t.untlif>n tfpbe seno f.1 

reccific.1ció11 o ~inul.1ción. Cu.1nt10 el derecho de .1cceso s.c' .<lPliQUP .1 infonn.1ciones l1C" carjcter 

nledico o que se vinculen .J l.1 rnedicin.:1, sóJo pueden ser conrunic .. 1das .:if interesado por 

incennedi.irio del n1édíco que l•J designe• .1 esre Pfecto. 

Articulo 1 7. Disposiciones. pen.1fes= 

a) Sera penado con .1rresto de treinta y novenc.a di;is y rnuJt..1 de 1nil a cinco n1if australes 
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aquéllos que operen con tratamientos autorizados de infom1ación nominativa sin estar 

reglamentarian1ente autorizados y/o en infracción a la presente ley. El Tribunal de 

Faltas ordenar.] la publicación en el diario oficial y en otro P:lrticular de 111ayo1· 

circulación durante cinco dias, los térn1inos de I~ condena a cargo del responsable. 

b) Será sornetido para investigación .il seiíor· juez: en turno, el que por inedias 

fraudulentos, desleales o por otro!i. medios de comisión ilícit.1 pn:•vístos tipicJmente en 

el Código Pen~11, tene.J regisu-ado o h.1p,:.1 rer,:htr.11·, con~crvc o h~lf!:l consprvar 

infom1aciones nomin.Jtiv.1s C'n viol~Kión J 1.1.. t.1ispo~icione'i de l.1 presence, 

regla1nenc~11·ia de l.1s liberL1dc·s en infon11.Hic.i. l..1 c._011dL'n.1 !i.t'1·,\ public.H1.i en l.1 111ism.1 

fonna que en el ap;1n.:u..10 .interior. 

e) Cuando los hecl1os in die.ido~ e>ll lo<> incbo<> prccc.•dcnu:., ... l~ lOllH.'lii...•1 .:.·n por .1/p.una 

fom1a culposa, la pen;1 ser.l de treínt.1 .1 ~e'icnr.1 cfi.1~ ch: :111(•<,.lO y 1null.1 d1._• un 111il .1 

cinco niil .1ustr.1les, tk' cornpt>te11ci.1 dd :<i.eno1 }11Pl tfp F.1lt.1\. 

la pen.1 SC' .llllllC'IHar.l un [LTLio CU.llh.11..1 lcH c·f..:·C[l)!> l1.1y.111 .H.c1H.1do COlll!".l 1.1 

reputación, consider.1ción o inti111id.1d t1l' un.1 f)("r:<i.oru sin l.1 confon11iL1.:id de t."·~c:1. 

d) Serj son1etído p.1r.1 invcsci1:ación del sei1or JuL~l de lrntrucción en lun10 quien cst:u1d0 

encargado de l.is infon11aciones nornin.:itivas en oc.1si011 de su n:gistro, de su 

clasificación, de su cransrnision o de tod.1 ocr.1 fo1111.:1 de cr.:itamiento, cambia o 

modifica su finalidad, cracjndose de operaciones nominativas operadas por cuenta del 
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Escado, de un establecirniento público o de un..1 persona fisic.1 o juridic.1 de derecho 

privado pero Que se encuentre prestando un servicio público, en todo lo que a esce 

concierne. La condena serj pubHc.1d.J según el inciso .. a·• de ésce anicufo_ 

Articulo 18. Cmnisión Nacion."11 de Jnfonnjtic.J: 

Se cre .. 1 un.:i Con1isión Provinci.11 de fJ lnforn1.lrica encargad.1 de ve!._ff por l.1 

observ.Jncia de l.1.s disposiciones de f.i presence IC'Y. Dispone de un poder f(_"'"l:!l.lllwnt.irio .1 lo~ 

efectos de infonnJ,- ..J tod.1.s las per.son._1s sus dl'f"l'Chos y oblif:.1cionPs y conrroJ.u- 1.1 fonn.1 y 

el modo de aplicación de 1.1 infom1.irica a ros rr.1r.1rnir·1iros de infom1.tc-iones nornin.-uiva_s_ 

Articulo 19. La Con1isión N.1ciorul de lntonn.'Hic.-i Ps un.1 .iurodd.Hf .1d1ninlstr~Hiv.1 

independiente, aue funcion.Jln1ente :ictu~H".J cor11p/~n1C'nl:i11</0st.• reciproc.1111enrp co;1 orr.H 

provincias, de la N.1ción. Sus 111iernbro5 50r.ln de~ign.1dos por un .1no y t..'St.1r.1 con1put?sr.J po,

tres diput.Jdos, eres sen.Jdores y tres asesores. Las dcc:isiones se rmnJr·.111 por sin:ple n1.1yori.J 

de Jos presentes, y en d caso de ernp.ite d pn..·siclt. .. 'tHe decide con su voco. Lo., incegr .1rHcs de 

(.J Con1isión podr.in SPr r('clecros en sus (unciont..'S y dict.1r;ltl .. ~u regf.JrtJC'rHo inct.'rno .. 

An.iculo 20. la c.JlidJd de mie111bro de la Comisión e~ incon1pJtible con /,) de orr.J función 

plibHc.1 excento 1.1 docenci.1. 

En ningún c.uo podrj esc.3r integr.1d.1 por personas vinculadas direcw o indirecran1ence 

en la negociación o f.ib1"ic.1ción de 111accrial utiHz.ido en infom1.ític.i, en ceJecon1unkacíones 

o rJdiodlfusión, o que concurrJn .. "l eUos, o ."l l..l orest.1ción de servicios en c.afes JCcividades. 
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-------------- - ----------- ------- - -----~----·-~----------- -------

Articulo 2 J _ la Comisión Nacional de lnfonnatica deberj controlar que los tratamientos 

automatizados, públicos o privados, de infonn.:iciones nominativas se ajusten a f¡¡s 

disposiciones de J.:t presente ley. Por decreto del Poder Ejecutivo deben ser .1ucoriz.:idos los 

crata111ientos ;:mcorn.:ttizados de infonnaciones nor11in.:itiv.1s oper.1c1os por· cuent.:i del Estado, 

de un estableci1niento público, o de una person;1 <1e d('recho priv.:ufo que presc~1 un sl~rvicio 

público. Si una petición es rech.:n.H1a, no puede St:>1· rciter.Jd.1 dentro del mi'í.mo .1110. 

Articulo 22_ Los c1·,:namiencos .. 1ucon1atiz.:lCJos de i11fon11;iciones non1inativ.1'> c_·fcclu.1d.1s por 

cuenta de otras pcrson;is de las 1ncncio11;1da_s en t·I .1niculo .1JHe1-ior, no po(1r¡ín r e.iliz.1rse .sin 

previ;i decJar.1ción ~uue f¡1 Co111isión N.icion.11 de lnfnn11.itic.1 en l.1 que sC' (kmuesrse que se_• 

han satisfecho las cxip,enci;1s regl.1r11enc.1ri.1.s y (1t· !¡1 lf•y. L.1 IC'\¡Juest.1 f.1vor·.Jt1h.: o d silc>ncio, 

vencidos los vcincc í1i~1s corrido.s cfc.sdc> la pre.senución, .10 edic.111 h.:ibC'1· cwnplido lo!. 1·ecaudos 

legales, nero no f'Xoncr.:m de cu.1lquic1 rc.\JllJ!l.sabi/id.1d ¡1 p1_•.s.1r d(· esc.-11 dirccc.1nH .. ·nce 

habilitados .. 

Articulo 23. La nr·c·scnte ley scr·.1 .1plic:ible t:-n todo t,_'I tc·nitorio provinci¡1J .sin perjuicio de 

variar sus ;ilc:u1ces por convenio que celetne l.J Provinci.1. 

Articulo 24. La Cornisión Provincial proy("ct¡u-,1 legi!;f:ición sobre los sieuicntes puncos: a) 

cornunicación audiovisual; b) conn.-Hos inforrn.ítico~; e) prott.:cción de 1nogr.1m.1s y propied.:id 

intelectual; d) ficlle1·os en el orden público, n.icion.1l de identificación y contr.,venciones 

policiales; e) 1., pruch.J infon11.lcic.1 y l.:1 co11t.1bifit1.1d y l.i infonn.lcic.J, nuevos pl;incs conc.1bles 

y l.:t fiscalización. e.sea mención no es t~1x,1civ.1, por lo qué puL''-1<.> incluirse cualquier cexto 
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concerniente al derecho de la lnfonnática. 

Articulo 25. De fom1a. 

La prueba infom1atica: licitud de las convenciones. 
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111. ACUERDO Nº l 14 DE LA LEGISLACIÓN SOBRE DERECHOS DE AUTOR. 

Acuerdo por el que se dispone que los progr.:imas de computación podrán inscribirse 

en el Registro Público del Derecho de Autor. 

JESÚS REYES HEROLES, Secretario cte Educación Públic.:i, con fundan1ento en lo dispuesto 

por lo artículos 5º, fr.iccione.s VI, VIII y XI de la Ley Federal de Educación; 7·1, 1 19," 

fracción 1, 122 y den1~s aplicables efe l.i Ley Federal de Dcrccl1os Lle Autor; 38, fracción XII, 

de la Ley Orgánic:i de la Adn1inistr.1ción Públic:1 Feder.11, y S·1 del Regt;:unento Interior de esca 

Secretaria, y 

CONSIDERANDO, 

Que los programas de comput;ición constituy(:'n obras producidas por autores, en los 

cém1inos de las disposiciones de l..i Ley ft'der;il (.1C' Dt_•nxhos de Aucoi·; 

Que dichos pror.ran1.1s de cornput.1ción requieren t.1c J.i protección juridic.i necesari.i 

para evitar la viotación de los derechos de .:iutor respecto .1 l.is mbn1~15 por P3rt.e de terceros, 

constituyendo su inscripción en el Rer!iStro Público del derccllo dí' Autor un élernento 

favorable para obtener l.i protección n1encion~H-1J; 

Que la producción de l.u obr¡-¡s de referencia h.J tenido un not.Jble incremento en 

nuestro país en los últimos años; 

Que los programas de computación tienen c.:1racteristiG1s propi.is que Jos distinguen 
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del resto de las obras susceptibles de protección por el derecho de autor, tanto por lo que 

se refiere a su contenido con10 a los diversos sopones niateriales en que se encuentran 

incorporados, por lo que se presuinir,i la buen~1 fe del solicitante de la inscripción 

correspondiente, y 

Que, de confonnidad con lo dispuesto por el aniculo 1 22 de la Ley Fel1er,1l de 

Derechos de Autor·, toda inscripción c1ej~1 ,1 s;ilvo los derechos. de lercero, hC' tenido ,1 bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO Nº 1 14, POR EL QUE SE DISPONE QUE LOS PROGRAMAS DE 

COMPUTACIÓN PODRÁN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL DERECHO 

DE AUTOR 

PRIMERO.- L.J Direccion Gener.ol del Derecho de Autor· proce<lec .. l ,1 inscribir en el Registro 

Público Ut.?I Derecho de Auco1· los progr;isn.is de co111putación cuyo n.{?istro !>e solicite, un~1 

vez que se haya cun1nlído con los requisitos <.1ue par.1 el efecto est.::iblccen las dispo~iciones 

leg¡iles ,1plic.1ble!>. 

SE.e.LINDO.· Par.J lo:s efcc[os de dicha inscripción, el solicit..111tc podr,i prescnt..1r, .1 su elección, 

1.J~ prirner.:is y las últim._15 die1 hoj.Js que correspondan .11 p1·ogr~u11.:is fuente, .al progran1J 

objeto o .J ambos. 

TERCERO.- En todos los casos, el solicitante deberá acon1pa1l;11· a la solicitud correspondiente 
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una breve explicación del contenido del programa de computación en cuestión. 

CUARTO.- El solicitante podrá también presentar los ejempl.ares del prog.r~1nl;l de comput~Kión 

necesarios para el otorgamil'nto del registro, contenidos en cu~1lquier tipo de soporte m;itcrial. 

Cuando el solicitante exhiba sopones 111ateri.:llcs diversos .1 su expresión i111pre~a en p.Jpel, 

deberá acon1pal'lar a los niiHnos las prin1eras y 1~1s últimas diez hoj.1-. i111pn?sas (.1el prop,r;m1;:t 

en cuestión, las cualt'S se (.kvolver:\fl .;it intC're">.:H1o con l.1-. ~not;Kiones co1-rcspondie1ues. 

Qu1NTO.· L¡¡ Dirección Gener.11 del Denxho de Autor .1dopt.lr:1 l.1s nlt'..'liid.:ts administrativas 

q,ue se;in neces;:irias para el cu111pli111il'nto dd p1Ts.ente .Kuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo ~ntr..ir.1 en vigor al dia 5iguicnte al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 28 de 5eptiembre de 1984.- El Secretario, Jesús reyes Heroles.- Rúbrica. 
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IV. LEY SOBRE LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE PROGRAMAS DE ORDENADOR 

(LEY 1611993 • Espana) 

Articulo 1 .- Objeto de la protección 

1.- Los programas de ordenador serán protegidos n1ediante los derechos de autor como obr..ls 

literañ.:is cal con10 se definen en el Convenio de Berna para la protección de obras literarias 

y artísticas. 

2.- A los efectos Lle 1.1 presente lt.•y, l.:i t.'xpresión progr.una'i ele ord(•nador conlJJrt'nderj 

can1bii>n su documcnt..,ción prf'pJL:ttor·i;:i. 

3.- El program:i de on1en.:H1or scr.'t protegido unic;m1entc si fue~P ori1~in.1I, en el scntil1o de 

ser unJ crc.Jción intelcctu.11 pl-opi.1 de su .'lutor. 

4.- La protección pn:vist.l C'n l.1 presente Ley s~ .. inlic.Jr.1 a cualquic>r fonn.1 de expresión de 

un prograrna de ordenador, s.1lvo aquell~1s creadas con el fin de ocasionar efectos nocivos .. 1 

un sistema infon11.'ltico. L.:ts ic.1e.Js y principios en lo'> que se b;i~e cualquiera de los elementos 

de un progran1a de orden.1l1or, incluidos los Que sirven de fundarnento .;:i sus interfaces, no 

esL1rjn protet!idos rncdi~uuc los derechos de autor con ;irreglo a la pre~ente ley. 

Artículo 2.- Titularid.:id de los derechos 
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1.- Será considerado autor del progr:m1a de ordenador la persona o grupo de personas físicas 

que lo hayan creado, o la persona juridica que sea contempl.Jda como titular de los derechos 

de autor en Jos casos expres;unente previstos por l:i Ley de Propiedad lnteleccu¡il. 

2.- Cuando se trate de obras colectiv.Js tendr.i la consideración de autor, 'ialvo p.:icto en 

contraño, Ja persona fisica o juridic.:1 que l.:. edite y divulp,-ue b:ijo su norntnc. 

3.- Los derechos l1e .1ucor· sobre un pro~!r;11n.1 de onlen.utor que .\P.l n:-'>ult:ido unit.Ji-io de l.J 

colaboración entre v.Jrios :iutorC'.'> ser.in propied.HI común y cone5pondci·.'m .1 todos t._·~tos en 

la propo1·ción que clctcnninen. 

4.- Cuando un tr:ih.Ji.Jl1or .--.s.Jl.Jri,ll1o crct._• 11n proP,:r.1111.1 '1'..' 011.lo1.1dor, en el c:jncicio de l.Js 

funciones quP le h:in 5ido confi¡1d;is o ~i¡:uiendo 1.1'.. in.-.o·uccionc•.<, de su L'111p1-csJrio, la 

titul.irid.id de los derecho~ econórnico5 cor re>spt.)rldiL·nt.._~~ al pr op,1·.:1!11.1 de ordenador .1s.i ere.ido 

-Llnlo el prot_!ra1n~1 fuente conlll l'I p1oer.1111.1 objelo- cone ... pond._•rdn, c:xclu.<.iv;irnentc, al 

ernpres.irio, s.:ilvo p.1cto en contr.nio. 

Anículo 3.- Bencfici~irios de l.1 protección 

L1 protección se conceder~l ;1 tod.i:s l:is person,--.s íísic.is y juridic.is que curnplan los requisitos 

establecidos en Ja Ley de Pr·opiedaU lntelectu.11 p.u .. 1 1~1 protección de Jos derechos de autor. 

Artículo 4.- Actos Sujetos <l restricciones 
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Sin perjuicio de los dispuesco en los articulas 5 y 6, los derechos exclusivos de la explotación 

del program.:J de ordenador por p.1rre de quien sea su titular con arreglo al artículo 2, 

incluirán el derecho de realizar o de aurorizar: 

a) La reproducción coral o parcial de un progr.:Jma de ordenador por cualquier 1nedio y bajo 

cualquier fom1a, ya fuere pen11.:111e1ne o rr.:Jnsitori.:J. Cu.indo la carga, presentación, ejecución, 

tr;ins1nisión o .11111.:icenamienco de un progr.:J111a nec.esicen tal reproducción deber5 disponerse 

de autoriz:ición p3r¡¡ ello, que oc01·gar¡·1 el Licula1· c1cl derecho. 

b) L.:t rr61ducción, adapt;ición, .1rrcglo o cu.:ilquier ou-.J cr.:rnsfon11ación <1e un pr·og1·a111.1 de 

ordenador y la rep1·ocJucción de IO'i tT·sult.:ido.s de t.1les actos, sin perjuicio l1e lo> (1C1T·chos de 

la persona que cr.:insfonne el prop,rarn.1 de 01-d('n;H1oi-. 

c) Cualquier fonn¡1 de distribución p·t...,lica incluido el .1lquiler dt.'1 p1op,ran1.1 dt• orclen.ido1· 

origin:il o de ~us copi.1.s. L.1 p1i11H·r.1 Vt..·nl~l l..'ll l.1 Comunid~id <.k u11.1 c_opi.1 dt.' un pro¡":r.Jm.:i por 

el titul~tr de los. df:"r-ccilo> o con su consc-nti1nil.'11lo, .1got.ll'.'1 1.:I (_kl echo de di<;t1 ibución l1e 

dicha copi.1, .s.1lvo t.'I c_1t•n:cho de conffol.1r t'l s.ubsiguif'n[t• ,1lquilC'r dd p1·or~r.1111.1 o de un:i 

copi.1 ckl misn10. 

Articulo 5.- Excepciones .1 los .1ctos sujetos ~1 re.<..triccione.,, 

1. No nc~cesit~1r.in aucoriz~1ción del citul.ir, s.:i.lvo disposición contr~ictu.:11 en contrario, la 

reproducción o cransforn1.1ciUn de un progr.1111.1 de on.1enJdor incluid:i la con-ección de 
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errores, cuando dichos actos sean necesarios para la utilización del mismo por parte del 

usuario legitimo, con .:1rregto a su fin.'.'llidad propuesta. 

2. La realización de una copi.J Lie scguricl.:id por parte de quien tiene derecho a uciliz.ir el 

progr.an1a no podr.:i in1pedirse por contr~Ho t~n cu.:mto resulte neccsariil par;i dicl1<1 utilización. 

3. El usu.Jrio legiti1110 de 1.1 copia de un p1 oeram;i esr.ir.1 facultado pJra observar, es cu di ar o 

verificar su funcion.:unienro, sin .:lUtofiz.:ición previa del titular, con el fin de detennin.1r l~t'i 

ideas y principios irnplicitos c:n cu.1lquier elemento del p;·op,rama. siernprc que lo hag<1 dur¡inte 

cualquiera de las operaciones de c.1q~.1. visu:iliz.Kiún, ejecución, tr;insmisión o .:llmaccn.1mienco 

del program.J que tiene derecl10 .i ll-"'.lL 

Aniculo 6.- De..,,co111pilJción 

1. No serj neces;u-i.:t l.:t .1utoriz.1ción del titul;Jr cfel derecho cu.:-1ndo l,i n:.•pr·oducción de su 

fom1a en el sentido c1e 1.1s lctr.JS .i) y l'l) del .1niculo •l de J.i prc ... ente Ley, se.1 indispensable 

p..-ir.J obtener l.1 infonn.:tción necesari.:i p.JrJ l.:i interoper.1bilid.:id de un proB1·.1n1.J, siempre que 

se cun1pl.Jn los sieuientes requisito5: 

a) que t.:iles ;iccos se.111 n:-.:iliz.:ido<; por d usu.1rio legícirno o por cu.Jlquier otr.J persona 

faculcad.l p.ir.1 utiliz.1r un.:-1 copi.J dt:I pr·of!r.1111.1, o, en su nombre, por parre de una person.J 

debid~unerue .:iucodz.J(1.:t; 
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b) Que la infonnación necesaria para conseguir Ja interoperabilidad no haya sido puesca 

previamente, y de n1anera fácil y rápida a disposición de las personas a que se refiere la letra 

anterior; 

c) Que dicho.s a.ecos se limiten a aquellas panes del pr-ograma original que ..-esulten necesarias 

para conseguir la inceroperabilidad. 

2. L1 excepción contemplada en el n·mero 1 de este art.ículo será aplicable siempre que la 

inforn1ación así obtcnid;i: 

a) Se utilice únic;imcnte p.:u-a conseguir la interoperabilidad del progran1a creado de fonna 

independiente; 

b) sólo se con1u11ique .1 tC'rceros cu~111do se.1 neces~irio par .. 1 1~1 intC'rope1·abilid;td del ~uoer.:11na 

creado de fonn..1 independiente; 

e) no se utilice p.1r.-i el des.inollo, pro<.1ucción, o crnnercializ.Kión <.1P un progr;un;i 

sust.:mcialmente si1nil~u- en su expresión, o para cualquier otro ~icto que infrinja los derechos 

de autor. 

3. Las disposiciones del presente .anículo no podrjn irnerprec.arse de 111.:lner.1 Que pennit..,n 

que su aplicación pc1·judíque de fon11a injustific.Jd~ los legitin1os intereses del titul~r de los 

derechos o sea contraria a una explotación nonnal del progr..1n1a infomütico. 
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Articulo 7 .- Duración de la protección 

Los derechos reconocidos en esca ley serán protegidos en los cém1inos establecidos en el 

artículo 97 de la ley de Propiedad Intelectual en el caso de que el .Jucor sea una persona 

jurídica, y durante la vida del autor y SO Jrlos después de la muene o decl.Jr~Kión de 

fallecimiento del n1isn10 o del últin10 co.iutor sobreviviente cu.indo SP<l una persona física. 

Cuando el programa de ordcn;idor seJ una obr.1 .:111ónim:1 o li.:ljO H'udónimo, el pf.110 de 

protección se1·j de 50 a1los desde el n1on1ento en ,¡ut_' s0 pu-'>o lep,~1fmenre por pdrne1-.1 vez 

a disposición del p·blico, considcr~indose que el pl;izo tfp pt otección cornienz.1 el 1 de Enero 

del a1lo siguiente al de este hecho 

Articulo 8.- lnfr~1cción t1c los derechos 

A efectos de 1.:-i presente LPY y sin perjuicio de lo est.iblecido en los .1niculos 5 y 6 de l.i 

n1isma, tcndr:m 1.1 consic1cr.ición de infr.:icton~s de los derechos de ~rntor quienes1 sin 

.Jutoriz;ición del lituLJr de los n1isn1os 1 re.:ilict'n los .icros previstos en el ~1nículo 4 y, en 

panicul.:ir: 

.:>)quienes pone.in en circul.1cíón un.Jo n1js copias de un progT.1rn.:i de orden.:ido.- conociendo 

o pudiendo presun1ir su n.atur;ilez.a ilegílim.:i, 
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b) quienes tengan con fines comerciales una o n1ás copias de un programa de ordenador, 

conociendo o pudiendo presurnir su naturaleza ilegitilna, o 

e) quienes pongan en circulación o tengan con fines con1erciales cualQuier n1edio cuyo único 

uso sea facilitar la supresión o neutt"alización no autoriz:Jd3s de Cu.Jlquier dispositivo técnico 

utilizado para proteger un programa de 01-den;:idor. 

Articulo 9.- Medidas especiales de protección 

1. El tiltular de los derechos reconocidos por l.1 presente Ley, sin perjuicio (1e otras acciones 

que le correspondan, podr¡¡ instar el cese de 1.i actividact ilícita c.1cl infractor, exigir una 

indemnización ;icorde con los (1;if\os 1n;:iteti~1les y nH ... "'lr.1le>s cius~H.1os, y solicit.lf del juez la 

adopción de lllC(1il1:ts c1utel::ln:'> de protección urgente Pn IO'i tenninos c1pl Título 1 del Libro 

111 de la Ley de P1opil·d.1(1 lntPIC'nual 

2. A tos efectos de t._•st;i Ley, y .1ntL'S de d.1r tr.1s\.:ido .1 t.1s P~lrt<.~s del escrito d(• solicitud L1e 

n1ediclas c1utc:l.:in.·s, t.il y corno pn;::vic.·ne el .1nículo 1 27 de L.1 Ley dP Propicd;:ill lntelecu1.:il, 

el Juez podr.'l requerir los infonnes u orden.:lr L:is i1n.•esti~aciones que esti111e oportun~1s. 

3. Las n1ec.tidas c.1utel.1res p.1r.1 l~i protecc.ión urgt'"nte 1..1e los derechos de .1utor podr.Jn 

con1prender el secuestro de los inedias " que se refiere l.J letr.1 e) del articulo 8 en los 

ténninos establecidos por el Jrticulo 1 26 de 1;1 Ley de Pro¡Jied;id lntelectu;:il. 
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4. El cese de la actividad ilícita podrá comprender la inutilización y, en su caso necesario, 

destrucción de los instrun1entos referidos en el n·mero anterior. 
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ANEXO 5 

LEY FEDERAL DEL 

DERECHO DE AUTOR 

TITULO 1 

Disposjciones Generales 

Capítulo Unico 

Articulo Jº_- L.J presente Ley, rep,l.in1ent.1ri.1 del .inic.ulo 28 constitucional, tiene por objeto 

la salv.aeu.1rd.J y prornoción del acervo cultural de la Nación; protección de los derechos de 

los auco1·es, de los artistas intérpretes o ejccuc.11ucs, .1sí con10 de los editores, de los 

pi-aductores y de los org.inisn105 de radiodifusión, en relación con sus obras licera1fas o 

aniscic .. 1.s en codas sus n1anifcsc..iciones, sus intcmr-c•caciones o ejecuciones, sus ediciones, su-s 

fonogr;unas o videoer . .1111.:u, sus ernisiones, así como de fos offos de.-ecllos de propiedad 

incdcctu.;JI. 
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Articulo 3o.- Las obras protegidas por esta Ley son aquellas de creación original susceptibles 

de ser divulgadas o reproducidas en cualquier fonna o n1edio. 

Aniculo 4o.- Las obras objeto de protección flueden ser: 

B. Según su comunicación: 

111. Publicadas: 

b) Las que han sido puestas a disposición del público n1ediante su alrnacenamiento 

por rnedios electrónicos que pen11itan al público obtener ejen1plares tangibles 

de l.:i 1nisn"Ia, cualquiera que se.1 1~1 indole de e.-.to.'> ejempl.Jres; 

Articulo 13.- Los derechos de ;nnor a que se refiere est.1 Ley se reconocen respecto de las· 

obras de las siguientes ran1as: 

XL Prog1-.:un;is de cómputo; 

XIV. De compilación, integrada por las coleccione!. t1e obras, tales co1no las 

enciclopedias, J41s antología!>, y c1e 01J1-;is u otros elt:-nH~ntos corno l.Js b&Jses de 

datos1 sien1pre que dich.;n colec.cioncs, por su selección o l.a disposición de su 

contenido o 111atcrias, constituyan una cre.Jción intelectuaL 

Las demás obras que por .Jn.Jlor:ía pued.111 consil1er;1n.e otJras liter~rias o :irtístic.as se incluirán 
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en la rama que les sea más afin a su naturaleza. 

Articulo t 6.- La obra podrá hacerse del conocimiento público mediante los actos que se 

describen a continuación: 

11. Publicación: La reproducción de la obr.:i en fonna tangible y su puesta a 

disposición del público mediante ejemplares, o su almacenamiento pem1anente 

o provisional por n1edios electrónicos, que pennit.an al público lcerl:i o 

conocerla visual, t.:lctil o auditivamcnte; 

VL Reproducción: L.1 rc~11ización de uno o v.:uios ejc1nplar0s de una obra, de un 

fonogr~un.1 o de un vidt:>op,-r~1m.1, l'n cu.1lquic1· fon11.:l t.1ngible, incluyendo 

cu:ilquier .1lmacen.imiento penn.1ncnte o ternpm·.:l\ por rnedio!> electrónicos, 

.iunquc .\e u-.1te lk l.1 rc-aliz.Kion bitfünension.,i de un.1 ohr.1 tr·ídi1ncns.ional o 

vicE'vers.:i. 

Articulo 27.- Los. titul;ir('s (je lo.\ dCff-'ChO'> p.1trimoni~1\es. po<lr.111 .1utoril.1r o J.)rol1it1ir: 

l. La reproducción, publicación, edición o fij.,ción materiJI de un.J obra en copi~~ 

o ejen1plares, efectuada por cualquier n1edio y:i sea itnpreso, fonoeráfico, 

gr.ifico, pl¡¡stico, .1udiovisual, elecu·ónico u otro sin1i1..lr; 

IL La co111unicición públict <1e <>u obr:t a tr~vCs de cuJlquierJ de l.Js siguientes 

111.ineras: 
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e) El acceso público por me di o de la telecomunic.'.lción; 

111. La transmisión pUblica o radiodifusión de sus obras, en cualquier modalidad, 

incluyendo la transmisión o retransmisión de las obras por: 

a) Cable; 

b) Fibra óptica; 

c) Microondas; 

d) Vía satélite, o 

e) Cualquier otro n1edio .::málogo; 

Capitulo IV 

De los Programas de Con1putación y las Bases de Daros 

Articulo 1O1.- Se entiende por progr.1ma de (.0111put.ición 1.1 expresión orip,inal en cualquier 

fonna, lenguaje o código, de un conjunto de instn.iccioncs que, con un.i secuencia, estructur.:-i 

y organización ctecennin;u.1a, tiene como propó~ito quP una rn111put.idor.1 o dispositivo realice 

una tarea o función espccific.1. 

Articulo 102.- Lo'i proerama'i df' comput.1ción ~L' protegC'n t:'n lo~ mis1no.:. t(·r111inos que las 

obras literarias. Dich.:-i protección Sl~ extiende unto .1 los pn1~r.rn1.1s oper.11ivo~ con10 a los 

progr.imas aplicnivos, ya se.1 l'll forn1.1 de códip,o fuentL' o de códieo objeto. SL' exceptú.in 

aquellos. progr..im~ls l.1e cómputo que tengJn por objeto c1us..1r efectos nocivos .:i otros 

229 



DERECJIO ~TICD 

progran1as o equipos. 

Articulo 103.- Salvo pacto en contr.1rio, los derechos patrin1oniales sobre un programa de 

computación y su docurnentación, cuando hayan sido creados por uno o vario!) empleados 

en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones del en1pleador. con·e!)ponden a 

éste. 

Con10 excepción a lo previsto por C'I ;inículo 3 J de la presente._• ley, el pl.:izo de 1.-i cesión de 

derechos en rnateri.i. de progr·.·1111."Js. de computación no e.<,tj .'>uit.•to .1 li1uic..-1ción ;ilguna. 

Anículo 104.- Corno excepción .1 lo previsto en el .i.niculo 27 fracción IV, l'l titul.1r de los. 

derechos de Jutor !'ioOhre un prot~rJma dt..~ (0111put;1ción o ~ohre un.:l l'l.ISt.' dp d.-icos conservarj, 

aún después de t1 Vt'nt~1 dC' eje111plJ1e'i dl' lo.\ mhrnos., t'I dert.•cho dP auro1i7.H o p1·ohibir t..•I 

arrend4uniento di: dichos. L'ic111n1.1rt:!>. L'.'>tL· pn·o.'pto no s.c .1p\ic.11.i cu.Htclo el ejt_·mpl~u- del 

progr.:un.:i de comput.Jcion no conscicuy.1 l'n '>Í 111h1no un otJjtc•to t'\(•nci.11 de> 1.-, licPnd.1 de U.!>O-

Aráculo 105.- El usu.1do legitirno <.h.' un prog-r.1111.1 dt..' Lo1nput.1Ción pod ... l 1e.1liz.u- el 11ú111ero 

de copi.:is que le ,1uto1ice 1.1 lice11ci.1 conccdid.1 por el titular de lo'> t1f'11_•cilo., de .iuco1, o un.1 

sola copia de dicho program.J siempre y cu:mdo: 

l. Sea indispensable p.JrJ la utiliz.Jción del progr."J1n.1, o 

JI. Se.:l destin.adJ cxclusivJ111c11te cc1110 n ..... ~v.uardo p.1r.i. su~cituir l.1 copi¡i 

legüin1¡irnente .1dquiridJ, cu.indo ést.a no pucd.J utiliz.J1sc por· c1.1no o pén.1idJ. 

La copia de resp.Jldo d~ber.-l ser t.ksu uida cu.:indo cese l'I derec.:ho del usu.:irio 

para utilizar el prograrn.J de con1putación_ 
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Articulo 106.- El derecho patrin1onial sobre un progran1.:. de computación comprende la 

facultad de autorizar o prohibir: 

l. La reproducción pen11anente o provisional del programa en todo o en p~"lrte, 

por cualquier n1edio y forn1a; 

ll. La traducción, l.] ad;ipt;:ición, el arn:'glo o cualquier otr~1 n1odificación de un 

progran1a y la re¡>roducción del pror,.rama resultante; 

llL Cualquier fon11a de c1btr1bución dl·I prov,r~m1a o de una copia del mi~mo, 

incluido el alquilc:r, y 

IV. La decon1pilación, lo~ p1 oc.eso~ n~ra rcv1::rtir b ir1p,enierí.:i de un progra111a de 

crnnpuGición y el t1cscn".1mblaj1: ... 

Articulo 107.- Las tl.:ises de 1._1.uo~ o de otros m.neri¡llc'> legibles por 111edio de n13quinas o en 

otra for111a, que por r¡izones de St"'iección y disposición de su contenido constituy¡¡n cre¡¡ciones 

intelectu:Jles, qued.Jr¡m nrotceid;1<;. co1no co1npi!Jciones. Dich:i protección no se extender5 ~ 

los datos y 111ateri¡¡les ('n ~¡ nlismo~. 

Articulo 108.- Las b"'ses c1e d;itos que no se~i.n olip.inales quedan, sin embafl!O, proteeic1as en 

su uso exclusivo por quien IJS h:!y.J. elJt:iorado, durante un l~1pso de S .Jrlos. 

Articulo 109.- El .JCceso .:i infon11~i.ci6n tk c;ir.ictcr nriv.Jdo rel.Jtiv.J .J l.Js personas contenida 

en l~u ba..<;.es de d:nos a que se refiere el .Jrticulo ~mterior, ~1si con10 la public:ición, 

reproducción, divulg.Jción, cornunic:Kión públic:1 y transmisión de dicha infom1ación, 

requerirá la autoriz.:ición previ.J L1e las personas d~ que se trate. 
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Quedan exceptuados de lo anterior, las investigaciones de las autoridades encargadas de la 

procuración e impartición de justicia, de acuerdo con la legislación respectiva, así como el 

acceso a archivos públicos por las personas autorizadas por la ley, siempre que la consulGJ sea 

realizada confonne a los proccdirnientos respectivo!.. 

Articulo 1 1 O.- El titular del derecho patrin1oniJI sobre una base de datos tendr:1 el derecho 

exclusivo, respecto de la fom1;i de expresión de la estructura de dicha base, de autorizar o 

prohibir: 

l. Su reproducdón pcnn.111cnte o tcrnporal, tot~);) o parci~1I, por cualquier n1edio 

y de cualquk·r· fonn.1; 

11. Su traduccio11, .u1apGKión, n:o1 ctcn~ción y cualquier otr¡-i n1ol1ificación;: 

111- La c.1istlihucion del or·i1~in.1I o copia'i. de la ba!.e <.11..• d¡llO.'i.; 

IV. La comunic:ición ¡-il público, y 

V. L1 reproducción, <.list1·ihución o conrnnicación núblic1 de los resultados de las 

operacionPs mencionad.i~ en 1.1 fr~1cción 11 del presente .lrtícuto. 

Articulo 1 1 1.- Lo!. pr+..."lf!1-~ml.1S efectuados dc<..:ttónic1111ente qu<.•contcn1~.1n elt..•n1Pnlos vis.u;ilcs, 

sonoros, tridirnensionah::!. o anirn:idos qued.:m pn.ltt.:-~~ido\ por e~Ll Ley t.'il los ele1nentos 

¡1rin1igenios que conteng;m. 

Articulo 1 12.- Que(1~1 prohibida l.J i1nportacion, fr:ibr-ic~Kión, dis.uibución y utiliz¡¡ción <.te 

apar:itos o la pn~stación de .'iervicios destinado!. ~• elin1in~11· l..1 protección récnic..l de los 

prograrnas de cón1puto, de las transnli.siones a tr;ivés del espectro dcctron1agnético y de redes 
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de telecomunicaciones y de los proe:r.imas de elementos electrónicos sei'l.Jlados en el artículo 

anterior. 

Articulo 113.- Las obras e interpretaciones o ejecuciones transn1icidas por medios 

electrónicos a través del espectro electromagnético y de redes de telecomunicaciones y el 

resultado que se obtenga de esta transn1isión est.<lr.1n procegid¡¡s por est..1 Ley. 

Articulo 1 14.- La tr.:msmisión de obras protegidas por est.i L('y n1c..•di.inte c.ible, ondas 

radioeléctric;1s, satélite u otras sin1il..ires, deherjn adecuarse, en lo conducente, .1 la legislación 

rnexicana y respetar en todo caso y ('n todo cit•mpo l:is cli.sposicioncs sobre l.1 rnateri.1. 

Articulo 231.- Constituyen infraccione:> en m.itcri~1 (_1e comercio J;.is siguientes conductas 

cuando sean realizadas con fines de luo·o l1irecco o indireno: 

VIL Us.:u, 1·eproducir o explotar 1m.1 1 CSLTV.l de derechos proccgil1.l o un progran1a 

de córnputo sin el con.,cntimiPntn del tit11!.1r; 

Articulo 232.- L;Js infracciones en m.:iteri.i de comercio previstos en 1.-1 presente Ley serán 

sancionados por el Instituto Mexic.:ino de la Propiedad lndustri.--il con 111ulta: 

L De cinco n1il hast.J diez 1nil di.n de sal.Jrio minimo en los casos previstos en las 

fracciones 1, 111, IV, V, VII, VIII y IX del articulo ~mterior; 
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Se .JPlic.Jrá multa adicional de hast,1 quinientos dias de salario minimo general vigente por dia 1 

a quien persista en la infracción. 

SEGUNDO.- Se ;tbrog .. -. la Ley Federal sobre el Derecho de Autor public~1l1 .. 1 en i:I Di.ario 

Oficial del.a Federación eJ 29 de cJicien1bre de 19561 sus refom1as y adiciones publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 J de diciembre de J 963 y sus posteriores refom1as y 

adiciones. 
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